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CAPíTULO v.

La Cámnra de los Lorcs.s--Aumeuto constan le en el n úme ro de
sus miemhros.c-Profusa creación en el reinado de Jor ge III y

con poslcrioridad.-Pares represen tant es de Escocia é Irlanda .
-Car:icler represen tativo de la pairía .-Pairías vi tnlictnsv--Los
Ohispos.- Posición pnl í tien de la Cámar a de los Lores.-El au
men to en el núm ero de sus miomhr os favorece el principio de
au toridad -Amena za de creac ión de pares para conseguir la
aprohacl ón del hll l do reforma - La arlstocracín y las clases
con ella asociadas.

Nada hay tan notabl e en la historia de nuestra
Constituc ión como la subsis tencia de todas las in s
tituciones que forman parte del Gobierno nacio nal,
ap esar de hab er sufrido cambios continuos, y ame
nudo extraordinarios, en sus facultades, privil e
gios é influen cia . Como hemos visto, las prerroga
tiv as de la Corona permanecen sin dis mi nuc ión,
a l par que los motivos de su influjo se han a ume n
tado; y sin embarg o, el ejer cicio de sus grandes fa 
cultades por medio de Ministros respon sables ha
ido gradua lme nte coartándose por el Pa rla men to
y por la opinión pública, has ta el punto de que la
autoridad de la Corona en el Gobierno y en la
legis lación se parece tan poco al poder de los Re
yes de las dinastías Tudo r y Estuardo como al de
Luis XIV.
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Así también la Cámara de los Lores continúa
oc upando s u a lto pu esto e n el Estado, ce r ca de la
Corona , y tod avía goza de la m ayor parte de s us
a ntiguos privilegi os . Y s in embargo, ninguna ins 
titución ha sufr ido mayores cam bios . En el número
de su s mi embros , e n s u compos ic i ón y e n s u influj o
se hace difí ci l r ec on ocer s u identidad con e l «Gr-a n
Consejo » de u na época pri mitiva ; per o los camhíos
que ha expe r im en ta do han se rvido pa ra ponerla
e n a r mo nía co n las dem á s in s tituc iones co ns tit u
cionales y co n el estado so cia l del pue blo, so bre el
cual los ti empos han traído igu al es mudanz as.

Los a ume n tos con tinuos que se han hech o e n el
núm ero de pares temporales , con asi ento en el Par
lamento, so n m uy not abl es por cua n to han cambia
do la misma consti tuci ón .Y el car ác ter de la CÚ
mara de los Lor es . No más de veintinueve pares
tempor al es fueron con vocados a l primer P a rlam en 
to de En ri qu e V II, y este número, a l fall ecimiento
de la Rein a Isabel, s e ha bía a ume n tado hast a el de
c incue n ta y nu ev e. Los Estun r.Ios fueron profuso"
en c rea r pares (1) y eleva ron el núm ero de las pai 
rí a s á cerc a do c ien to cincue n la (:2), n umero qu e Gui-

(t) Jucobo [ creó <;2 ; Ca rl os J. ;,U; Car los 11, r,4, Y .Iacobo 1I, R:
que su ma n un to ral de t!)3; pero dur an le es tos reinado!' se exll u
guieron U9 puir ius, quedan do así en U4 e l au me nto to tal de las
pa írías. Ex tracto de es tados entr ega dos ¡i la C ám urn de los Lores

en 1719. Como m uch as de estas pnir ius fueron vendi das por Jaco
UD 1 Y Carlos I1, sorprende que las creac iones no fuesen aun mús
n umer osas,

(2) En 16(;1 se con vocaron 1:1 U lores . En 1(,96 el núm ero total
de pares temporal es. excluyend o los menores de eda d, lus ca lóli 
eos y los q ue no prest aba n jura meulo, era <le u nos U O.- Jfaca u
l~'lY 's l l iet. , IV, 753 .
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lIermo 111 Y la Rein a An a a umentaron has ta ciento
sesen ta y ocho (1). En el últ imo de es tos reinad os
creá rons e de go lpe nad a menos que doce pares
pa ra asegurar á la Corte una mayoría favo rable,
como así resu ltó desd e el mism o día en que to ma 
ro n as iento (2). En es te mismo re inado se a ñadie
ron diez y se is pa res represen tantes de Es cocia
con moti vo de la un ión de.este Reino; número es 
casame nte adecuado pa ra la representación de un a
pai rí a a ntigua , poco menos numerosa que la de In
glaterra (.'1), en una Cáma ra de LOI'es , e n la cua l
ocupaba n as iento veintis éis Obis pos que habían de
tomar pa r te en las leyes que se hicieran para la
presb ite ria na Escocia. Pero si se cometió entonces
una injusticia con la pair ía escocesa, ha s ido co n
pos terioridad a mp lia mente reparada, corno se ver á
más adela n te.

Es te rá pido a ume nto de la pairía siempre fu é OU'
jeto de mu chos celos para aq uel pri vil eg iado cuer 
po, cuya dign ida d y facu ltad es individu al es así s e
disminuía n pr opor cional ment e. A pr incipios del rei 
nado de Jorg e 1, va ria s oroaclones nu evas excita ron
en mayor grado los recelos de los pares ; y e n 17l!),
en parte para ha lagarlos, pero qu izás más para fa-

(1) Véase lista de 157 pares en apti tud de votar en el prim er
Parlamento do Jorgo I. -lIisl. Part. , V1[ , 27.

(2) 2 enero 1711.-0iario de la C. de los L. , XIX , 353; Reina
Ana por Som erv ill e, 4r,0. Los cu at ro últimos añ os de la Heina Ana
por Sw if t, 4!1: His t, de Smolle tl, n, 224-

(3) Hub ín 1ó4 pare s escoceses en la época de la Unión. La nó
mina est á impresa en el Diari o do la C. de los L. , XVIll , 458. Lord
Ilavcrsh arn d ijo q ue serían pri vados de su derecho m ás de cien
pares.
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vore ce r miras de partido (1), pr esentó en la Cáma
ra de los Lores el Duque de Som er set un bill qu e
proponía una extraordinar ia limitación de la pre
rrogativa real , induciéndose a l mismo Rey á que le
prestara su asentimien to. La Coro na no debía
cre a r más de se is , fuera de l númer o existente de
178 pairía s, qu edándole ade más la facultad de crear
una nueva s iempre que. otra se exting uiese; y en
lugar de diez y seis par es, rep resen tantes de Esco
cia , se proponía que tomasen asien to en la Cámara
de los Lor es ve in ticinco her edi ta rios. Este bill ob
tuvo pronto la ter cer lectura; pero no sin hab er
s uscitado tanto disgu sto en la Cámara de los Comu
n es y en el paí s, qu e s us promovedor es juzga ron
prudente abandonarlo. Sin emba rgo, en la legisla
tura siguie nte se presen tó por el Duqu e de Bu ckin
gham otro bill qu e fué enviado á la Cámara de los
Comunes, don de, después de probarse su ca rácter
inc ons tituc ional-especia lme nte por Sil' Rich a rd
St eele y Sir Robert W alpole,-fué r ech azado por
269 votos contra 177 (2). Era en ve rdad un a a udaz
tentativa de limitar las prerrogativas de la Coro na
é impedi r le recompensar al m éri to, para perpetuar

( 1) Se supo nía q ue el Pr íncipe de Gales no era afecto al parti do
whig, el cual á la sazón ocupaba el poder, y que esta fuó la razón
por la qu e lord Sunderlan d persuadió al Hey á q ue pre stase su
ase nt imie nto al hill .

(2) Hís t, Pa rl ., VII, 60f,-f,27 . - Vída de Walp ole por Co
xe, i , 117-1 25; ii, 551.- Sir Rober t W alpole tum bí én se opuso lÍ

la medid a en un foll eto ti tul ado .Pensamien tos de u n mi emb ro
de la Cámar a baja acerca de u n pr oyecto para restringir y lim i
tar la a u toridad de la Corona en la creac ión fntu ra de pares.•
Steele también se opnso á ella en el . Plebeia nl> así como Addison
la apoyaba calurosamen te en el .01d Whig. l>
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un cuerpo exc lus iva me nte ari stoc rá tico, índ ep en
dient e de la Coro na é irresp on sable para con el
puebl o.

Los dos primeros Rey es de la casa de Hannover
co nti nuaron haciendo aumentos en la pairía, la cual
contaba ciento setenta y cuatro miembros al adve
nimi ento de .Torgc llI. Dc este número, trcce meno
res de .eda d y do cc católicos , no podlan ocupar
as iento n i vota¡' en el Parlamento (1).

Pero s i fucr on gra ndes los au mcntos en la pairíu
desde el re inado de la Rein a Isabel, es taba n desti
na dos ú se r mu ch o mayores en el de Jorge II! y en
los subsecuentes . La crea ció n de pares llegó á ser
un ex pedient o para acrecen tar la in fluenci a de la
Corona y la fuerza de los par-tidos, y los Min istros
qu e se suce dieron en cl POd Cl' recur ría n librem ente
tí eso a rbitr io. En los pr im oros diez añ os de es te re í
nado se cre a ron cua re nta y dos pares, in clusos los
qu e fueron elevados á cla se supcrIor en la pairía (2).

Lord North Iu é pródigo en la creaci ón de pa
ros , con la miru de forta.locer su posic ión personal
co mo Min is tro y dc aseg ura¡ ' el tr iunfo á la política
de la cor te, En 177(i, a nte s de qu e volvi era á tratar
se en el Pa rlam ento de los contin uos a trasos de la
list a civil, se crcnron doce pares nu ev os, un Barón
fu é ascend ido ú la diguida.l de Vizcond e y tres ob
tuvieron el título de Condes (a). En 1780 crc ó siete
Baron es (4), Durante su Gobierno creó ó ascendió á

(1) Gu ía rlu la cort e y d e la ciudnd para 1700 .
(2) Ind ico pol ít ico de Bca tson , i, l: l:I.

(3 ) Guh ier no de Lo rd Nort h , 25i . - Dia r io d e W alp ole, ii , 34.

-Dolllw . Cor . rlo Jorge III cu n Lord Nor th , ii , 22.
(4) Dia r io d e W " lp ole, i i , 420.
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un os trein ta pares británicos (1). En Irlanda dis
tr ibuyó honores a ún con mayor generosidad. gn
17!l7 cre ó diez y ocho Baron es y ascen dió á siete Ba
rones y á cin co Vizcondes á dignidad es m ás eleva 
das en la pa irí a (2).

MI'. P itt , qu e desdeñaba los honores pa ra si (3),
los dispensó á los demás co n mayor profusi ón aú n
que nin gún Minis tr o a nterior. Durante los cinco
primeros a ños de su admin is tració n habí a crearlo
aproxim ad amente cin cuenta pares, co n lo qu e se
aseguró una mayoría ad ict a (4). La influ en cia qu e
alcanzó halagando de este modo á s us partidario,",
le sug irió la precau ción de limita r en el Regente r l
ejerci cio de esta pr errogativa; limitación que se
pr opon la hac er ex tens iva a l peri odo tota l de la Re
gencia, sin embargo de qu e co nfiaba en qu e és ta
sería de corta duración . Habiendo creado pa res
para robustece r su propia a utoridad , no quería do
jar el mism o instru mento en man os de sus adver 
sarios. Si hu bier a logrado s u propósito, esa restr ic
ción que debí a se r extensiva á toda la regen cia ,
ha br ía merecid o mu chas de las objeciones que se
refieren á la limitación más ex te ns a de 17W. Decía
MI'. P itt qu e era necesario. el eje rc icio de la pre
rrogativa para pr emi ar el mérito, para reclutar pa 
res entre los grandes propi eta rios ag r ícolas y otr as
clases opulen tas, y para hacer á la coro na indepen-

(1) ln d iee poli lico de Ilea tson . i , 137.
( 2) W nlpolo les Ilamabn elurha uohil ia r ia . ) Dia rio ii, 58 .

(3) En linO reh us ó la Ja r reti crn qu e e l Iley se empe ña ba en

d ar le. Lord Sten liope's Life er Pill, i i, 85. Ibi rl ., Ap . xn r.
(~) En los deba tes sobre la Bcgcn cin.Mr. Fox rli]o 42 y ) l r . She

ri da n 48 . Del indice pol i tice de Be.uson (i , 1.\0 ) so ded uce qu e el
últ imo número era es tr ícta me n to exa cto. His t. Parl , XX\· U , 96 7, "te .
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dien te de co mbinac ione s fac ciosas en tre los pares
exis ten tes (1). Todos es tos motivos eran tan ap li
ca bles al per íodo de la Regencia, como á otra cual
quier épo ca; a l par qu e el hech o de que un Mini str o
poderoso ha bía recienteme nte hech o un a ume nto
ta n con s ide rable en la Cá mara de los Lor es con
parcia les s uyos, era el argumento más fuert e co n
tra la re stricci ón pr opu esta. Atar la s manos a l Re
gente era perpetuar el poder del Min is tro. Seme
jante condición se impuso luego al Regente en 1810;
pero, limi tad a á un afi o, es ta ba ex puesta á menos
objeciones .

En li!J2 i\rr . Pitt llevaba oc ho años en el pod er, y
habí a creado de sese nta ú sete nta pares (2), de los
cua les la may or pa rt e debían s u elevación a l a poyo
pa rlament ario qu e dieron a l Min istro ó á su par cia
lidad en la ele cción de m iemb ros de la Cá mara de
los Comu nes. En n !J(jy 1i!J7cre ó y asonndi ónada me
nos qu e á tr ei nta y cinco pares en el es pacio de dos
años (:1). Y en 1801 había creado ó ascendid o , dur a n
te los diez y si ete a ño s de I;:U ndm inist rnción , más de

(\) La versión del di scu rso del 16 de ene ro de 178~ es lan im 
perfecta, que sus ruzon amien tos 5,')10 pu eden iufer i rse por el COIl 

texto del deba te ti que se reílorcn sus obse rvaciones.
(2) Discurso de Mr. She ridan so bro la «Reforma par la men tariu

r-n 30 de abr il de 1892.• ~tr . Courtenny, hnbl and o en t 7n , decia:
o:Hahia sirlo mo tivo de queja el q ue en el re inado de Jorge J se
hubi esen croa do veintiocho pares, lo cu al (se argüía) des truiría el
f'l]u ili brio del poder en los dc mñs poderes reconocid os por la
Constitucióno pero Pía shnblu tri plicado oste n úmero.s Hi sl. Pru-L,
XXIX, 1494. El n úmero ele creac iones y asce nsos parece había sido fi4 .
lndi ce pol ítico de ¡b a lsoll . i , tH .

(3) Iod ice polí tico de He.rlson , i , 147; Vida de Pill, po r lord
s tan hope, i ii , 80.
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cie nto cuarenta pares pa ra ocupar asiento por dere
cho hereditario (1). ¿Pode mos admiramos de que al
gunos fue sen indi gnos de la nob leza? (2) Había he
cho entrar también, como'miembros de a que l cue rpo
en 1881, á los pares representantes y á los Obispo>:
de Ir la nda . Pero no sin recelo consintieron el Rey
y MI'. Pi tt en tan co ns ide rable extens ión de la pai 
ría (3), viéndose forzados á ello por la importunidad
de a migos y parcial es , por la s rivalidad es en tre fa
milia s a ntig uas y nuevas y por los ju s tos títulos del
mérito y de l se rvicio público. Entretanto un a le
gión de nobles torí es en una Cám ar a, y los qne
ellos había n hecho nombrar para la otra, eran a lia
dos y ca mpeones seguros de la corte .

Al efectu arse la Unión de h-landa , la pairí a de esa
isla fu é trata da hasta cier to punto el e u n modo di
ferente al adoptado resp ecto de la de Escocia .
Adoptóse el princip io de representación , admit ié n 
dose á 28 pares representa ntes á tom ar asiento en
el Parlamento del Reino Unido. Pero fueron eleg i
dos, no durante el perí odo del Parlamento tan sólo,
como resp ecto de Escocia, s ino co n calidad de vita
lic ios . Además, no podían crearse pares de Escocia
después de la Unión: pues la puirí u de ese r ein o se
perpetuaba como una a ris toc racia a ntigua y exclu
s iva. No su cedí a lo mism o en Irlanda . Admitiase
que la pa ir ía de aq uella is la era demasi ad o numero
sa y debía disminuirse gradualme nte, co n cuyo OU-

(1) Ind ico polí lieo de Bcat son , i , 149, el seq. Pairía de Coll tns,
por Sir Egert on Bryd gcs, VII I.

(2) Hisl. Parl., XXVII, 1198; r xrx , 1330; XXXIII , 1197;R em. de
uutler, í, 76.

(3) Vida de Pítt., por Stunhope, i , 307; Ap . XIII , Y vénnse las
~ 1 6m. de Wr axull i i i , 1',9 .
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jeto la prerrogativa real se limitó de man era que
no podía crearse un só lo pa r si no cada vez qu e
se extinguieran tres de las pa irías ex is tentes en la
época de la Unión. De es ta sue rte se pretendía re
ducir fina lmente á cien el númer o de pares irl an
deses que no tuviesen asiento her editario en el
Pa rlamento; y se dispuso asimi smo qu e cua ndo se
hubiese.con segui do es a d is m in uci ón, pudier a crear
se una nu eva pairla ir lan desa, s iemp re que se ex
tin gu iese otra, ó s iempre que un par irla ndés ad
qu iriera, por herencia ó cre ac ión, el der ec ho de
ocupar una pairla del Rein o Unido (1).

Otro arreglo especia l , hech o al tiempo de la
Unión de Irla nda , rué el permiso concedido á los
pares irl a ndeses de tamal' asi ento en la Cámara
de los Comu nes pO I' cualquier distr ito de la Gran
Bretañ a; pr ivilegio del cual se han ap rovechado
exten sam ente (2).

(1) En IS:;Ola pa iría irlandesa co ns taha, ndem üsdel Iley de Ha n
novar y de u na señora con ese títu lo, de cie nto novent a y tres . u. e
los cuales seten ta y lres era n al propio tiempo pares in gl eses . P ro
hnblcm cnte pnsarú u n sig lo an tes de que el n úmero se haya red u
cido á cien to . Nota á la Corr o de lord Coruwalli s , iii. 214.

(2 1 En el hill de reforma de t SfiO se propon ía hacer e xten sivo
est e privilegio á los di stritos de Irlanda . tanto como á los de la
Gran Breta ña . En un a ca rla diri ¡:ida al Conde de Lis towell,
M. P, por SI. Alb an s, por u n .1oint o{ tite T ui l en l SH, se hacía re

ferenci a tÍ la posición de S. S. como par de Irl an da y miemb ro de
la C ámara de los Comu nes, del modo siguiente, <¡Pa r y por dere
cho propio , y sin emba rgo par sin derech osl Poseedor de un nom
hr c..de u na d ign idad tan impalpa ble como el sonido ... Cier to .
so is actu almen te leg islad or, pero no por derecho de nacimi ento
sin o como un couunoncr, y además co mo represen tante de una
ciudad inglesa y no por una de Irlanda. Por más arraigado q ue
es t éis en aq uel paí s, no pod rinis . aun que se os br indasen einc ue n-
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Al mismo tiempo se agr egaron á la Cáma ra de
los Par es cu atro Lores espi ritua les en re presenta
ción del episco pado de Ir landa , los cuales debían
ocupar un pu esto por tur no en las leg isla tu ras; un o
de los cua les de bía siempre se r un Arzobis po de la
Iglesia de Irla nda (1). En la época de la Unió n ha
Lía veinte obispados y a rzo bispados de la Iglesi a
en Irlanda, pero en l R33 la Ley de Temporal idad es
Eclesiásti ca s dis puso que se re dujese este númer o
á diez (2).

Con posterior idad á la Un ión, se han hech o con 
tinuame nte mayores aume ntos en la pairí a de l Rei
no Unido, y el análisis de la pa iría ac tual presenta
result ados s ingulares. En 18GO, la Cámara de lo!'
Lores cons istía en cuatrocie ntos sese nta Lores , es 
piritu ales y temporales . El número de pa res her e
dit arios de l Rei no Unido hahía s ubido á trescien 
tos oche nta y cinco, con exclusión de los de san
gre real. De es tas pairías, ciento ve intioc ho se crea
ro n en el dil at ado rein ado de Jorge 1II (3); cuaren
ta y dos en el de Jorge IV (4), Y ciento diez y s iete
desp ués del adve n imiento de Guillermo IV (5). Po

la d istr itos, acep tar uno solo; puc s vuestra hu eca dignidad se des
liza ría como un fantasma para prohibir que aceptarais e l asiento
ofrccido .s

(1) Por la ley de 186n para ab nlir la Iglesia oficial de Irlanda,
estos Ohispos perd ieron sus asi ento s en el Pnrta mento.

(2 ) 3 Y " Gui ll . IV, c. 37. Cédu la B.
(3) A sabe r: Dos Duques , trccc ~[ a r~ ucsús . trein ta y ocho Con

des , ocho Vizcondes y sese nta y siete Barones.
(4 ) Un Duq ue, dos Marqueses, siete Condes, tres Vizcondes,

vein tiu ueve Barones .
(:l) Dos Duq ues, cinc o Marqueses, veinte Condes, seis Vizcon 

de s, ochen ta y cua tro Barones.
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tanto, fueron crea das de nu evo ó asce ndidas á su
ca tego r ía actua l dos cie nta s ochenta y s iete pairías,
desde el advenimie nto de Jor ge Il l, ó próx imamen 
te las tr es cuartas partes del total de pairías. Pero
para este aumen to sólo se ha tomad o en cue nta la
pa ir ía ex is te nte, pr escind iend o de que desde enton
ces mu ch as s e han ex ting uido y los títulos de otras
se han ac umulado en a lgu nos in divi duos .

El número exacto de creaciones durante el re i
nado de Jorge 111 asce ndió á trescientos oche nta
y ocho, ú sea Ú Ill ÚS del nú mero actu a l de pares (1).

(1) La sigui ent e tnbla, prepar ad a por el d ifunt o MI'. Pulmun ,
Rey de Armas Clnrencieux , rué puesta ú mi disposición po r la
honrlnd de su h ijo:

ESTAD O ou i: DE~IUESTI ( A El. NÚ ~IEIW nr: I' AIIU AS
CRL\ nAS E ;>¡ PE H íO ll OS DE VEI N T E A ÑOS DE S DE 1700
H AS TA 11121.

I
Desde 1~2° .~I 1220 inclus ive .

» 1 1 .~ 1 a 1..10 .
» 17·11 ú 17li ll .
» 17U1 á 1780 .
» 1781 á 1800 ' "
» 1801 á 1821. . . . . . . . . . .

1 ~ ~ ~13 1
§ ::: [ § :::
r/J ~ e, ~
. .-;: c:. .
• u. ~.

I
22,' 14 3:) 30 58
2, 3 1-1 8 HJ'
2¡ 1\ 2·1 15 3'11

,1, 1 Jo! fl/4G:
4i 101 2'1 23 01[
3' 8 :17: :3<1 1 RO

-'--1--1
! I I:m :17j I 4(j II!J 328
, . 1

Número t.unl do pa ir ins erorulus (I (i 7 : de las r uulcs :188 se crea ron
entre t í l; t y 1821. ltcsde 18:10 " 18r.O. 135 pa irias (incl u yendo
ascensos) fueron crcnrlas . l 'csd e 18(jl :í 18i O luclus ivc fueron
creadas 51 "airias.-Par/. He/11 m . , II Ú I I' . ~ I , 1871.
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Tan sólo noventa y oc ho pairías de la s que ex is 
tían en 1860 tenían de recho á in vocar su creación
con a nte r ioridad al rei nado de Jorge IlI ; pero es te
hecho es un crite r io imperfecto de la antigüedad
de la pai ría . Cuando el poseedor de un a dignidad
antigua es ascendido á un grado más elevado en
la pai ría, su digni dad inferior queda abso rbida por
el título más reciente pe ro más elev ado . Un Con de
del s iglo XV se tr a sforma en un Marqu és del XIX.
Muchas de las famil ias de las cuales descien den
los pares actuales , son de gran antigüedad, y fue
ron nobles antes de ser admitidos en la pairía. Ni
debe tampoco olvid arse la antigua nobleza de la
pair ía escocesa en las personas de aquellos indivi
duos de elevada cuna qu e actualme nte figuran en
la nómina como pares del Reino Uni do, de crea
ción relativamente rec iente.

Por grande qu e es te a ume nto de pairía s haya
sido, no ha guardado proporción con las preten sio
nes de a lca nzar los fav or es de la Cor on a. En con
tramos en el Diario de Lord Malm esbury en 1807
es ta nota: «Lord \Vhitworth y Mr . Heath cote (hijo
de Sir William ) me han instado para que les so lic i
te pai rías . Les dije la ver dad, que había nada me
nos que cinc uenta y tr es cand idatos á pairías , de
ninguno de los cuales el Rey que r ía oír habl ar» (1).

Cada Ministro desde ento nces se ha vi s to pr oba
blem ente obligado á desat en der las so lic itudes de lo
men osdiez a nsiosos pr eten dientes á toda pa iría , cu
ya con cesión acon sejara á la Corona. Cua ndo Lord
Grey co mbinaba en 1832 la creación de cien pares
aproximadamente, no faltaban candidatos; s i bien

(1) Diario da Lord Malm. , I V, 397.
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la ocasión nada tenia de lisonjero para el amor
propio de los aspirantes , ni los dejaba libr es de im
putaciones ofens ivas. Y, más re cienteme nte , otro
Ministro descubrió, en un so lo a ño, que más de
tre inta de sus parcial es amb icionaba n la pairla,
como pre mio de la a mistad que le profesaban y de
adhesión á su partido.

Con es te gran au me nto en su número la pairía
ha sufrido otros cambios, no menos notables, en su
carácter y composición . Ya dejó de se r un consejo
de magnates compuesto de la a ristocracia te r r ito
r ia l, de los descend ientes ó r epresentantes de Baro
nes de la antigüedad , pues en cada generación ha
revestido un carácter más popu lar y representati
vo. Los hombres eminentes en la !gue r m y en la
diplomacia, en el for o ó en el Senado; los hombres
más sabios en el consejo y más elocue ntes en el
debate, han ocupado un pues to en cor poración tan
distinguida; y sus nombres hi stóricos repr esentan
las glorias de la edad en que nacieron . Los que han
acumulado fortu na en el come rcio ó cuyos antece
sores se enr- iquecie ro n con s u indu stria, han sido
también admitidos en el circ ulo privileg iado de la
pairía . La pairía se ha apoderado de los más pr ecla
ros en ta lento, proezas y fort una; dejando para el
pu eblo á los de pretensiones secundarias.

Un cuerpo que sufre tantos cambios y se con sti
tuye con todas las clases de la sociedad pierde mu 
cho de su dis tintivo carácter hereditario. Los pa res
que toman asiento en el Parlamento en virtud de
un derecho hereditario, participan de sus privile
gios con tantos á quienes méri tos personales han
colocado a l lad o de ellos, que el principio her edita
rio queda despojad o de autorida d exc lusiva y de
:listinciones envidiosas .
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Al mismo tiempo, el principi o de representación
se ha introducido en gran escala en la constituci ón
de la Cá mara de los Lores . Los diez y seis pares
representantes de Escocia eleg idos para un solo
Parlamento; los veintiocho pares representantes
de Irl anda elegidos con calidad de vitalicios, Ior-
man un cu erpo tan nu meroso como toda la pa ir ía
en la époc a de Enrique VIII. Y cuando á éstos ha y
qu e añadir los ve intiseis Obispos ingleses, que ocu
pan sus puestos con el carácter de vital icios, el nú
mero total de Lores que notoma n asiento por virtud
de derech o her edit ari o, llega á ser un elemen
to considerable en la constitución de la Cámara
a lta (1).

Sin emba rgo, al a nalizar es tos número s salta
forzosam ente á la vist a la desproporci ón cr eci ente
ent re los lor es representantes y los pares her edi
tarios. Si se estim6 que diez y seis pares esc oceses
eran una rep resentación inadecuada de la a nt igua
pa irl a de Escocia en el r ein ado de An a, ¿qué son
a hora, cuando la pairía de l Reino Unido ha tripl ica
do en númer o? Pero esta des igualdad, ex ces iva en
la aparien cia, se ha cor regido dando asien tos he
reditarios á varios pares escoceses en la Cámara
británica de Lor es. En 18GOha bía se te nta y ocho
pares escoceses (2), de los cu ales nad a men os que
cuarenta, 6 sea más de la mit ad, tomaban asiento
en el Parlam ento en virtud de pairías br itá nicas
er ig idas en favor suyo desde la Uni 6n .

(1) Hay 70 Lores que no loman asiento en el Parla mento por
derecho hereditar io.

(2) Había tam bi én dos señoras con ese lílul o y el Príncipe da
Gales, que es Duque de Rolhesay.
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Grandes fueron los ce los y el disgust o con qu e la
Cám ara de los Lor es veía a l princi pio la admis ión
de pares escoceses á la pairía de la Gr an Bretaña.
En 1711 el Duque de Hamilton fu é creado Duque de
Brandon en la pairía de la Gran Bret añ a, y los lo
res declararo n por ma yorí a de 5 votos qu e ningu
na patente honorífica co nc edida á un par de la
Gran Bretaña, que lo era el e Escocia en la época de
la Unión, a utor izaba á ese par á tomar as ien to y
votar en el Parlam en to, ó ú co nstituir pa rte del tri
bun al en el ju icio de a lgún par (1). La in du dable
prer roga tiva de la Reina qu edó de es te modo a u
dazm ente desco nocida durante cier to tiempo, pOI'
una decisión con trar ia de la Cá ma ra (le los Lores .

En la época de es ta decisi ón el Duqu e de Queen s
berry ocupa ba su as ien to en virtud de un a pair ía
britán ica cre ada después de la Unión. La determ i
nación de los Lor es impidi ó durante mu ch os añ os
la directa admisión de ning ún otro par es cocés en
la pairía de la Gran Br eta ña ; pero es ta restricción
fu é hábilment e eludida por frecu entes creaciones
en fa vor de hijos prim ogéni tos , qu e hab iend o lo
gr ado tomar asien to en la Cámara de los Lor es,
sucedían á la muerte de sus padres en la s parias
es cocesas (2). P or último, en 1782, la cuestión de la
inc ompatibi lidad de los pares es coceses para r eci
bir pa tent es de pairla en la Gra n Bretaña fué so 
meti da á los ju eces, qui en es opinaron unánime
ment e que la ley de Unión no habí a creado nunca
se mejante incompatibilida d. Los Lores, por tanto,

(i ) Diari o do la C. de los L., XIX. 346. - Peoro Will iams, i , 582.
-Tiempos do llurn ct, VI , 86.- I1 eina Ana, por Somervil le, 54.9 .

(2) MtJ m. de Jorge IIl , por Wa lpole, ii, ~I Z .
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revocaron la decisión de 1711, y desde entonces los
pares escoceses fueron admitidos libremente en la
pairía británica (1).

En 1787 surgió otra cues tión imp ortante que afec
taba á los derechos de la pairía escocesa. La inten
ción manifiesta de la Ley de Uni ón habí a s ido que
los pares de Escocia, á qui en es se negab a as iento
en el Parlam ento de la Gran Bretaña, tuv iese n el
derecho de ser re presenta dos por miembros de su
propio cue r po, con suje ción á las mism as condicio
nes políticas qu e ellos. Recon ocida a l fin la facul
tad de la Corona de admitir pares es coceses en la
pairía de la Gran Br etaña, el Rey ejerció es te dere
cho en favor del Conde de Abercorn y del Duque
de Queen sb erry, los cuales ocupaban asien to en
aquella ép oca en la Cám ara de Lor es como pares
rep resentantes de Escocia . Que es tos noble s que
por entonce s ocupaban sus pu estos por derecho
her editario continuasen sie ndo representantes de
la pairía escocesa, era una anomalí a con stitucio
nal qu e no podía fácilm ente defend erse. Con igua l
r azón hubiera podido sostene rse qu e un miembro
de la Cámara baja con t inu ase represen tando á los
elect ore s que le habían votad o ap esar de qu e hu 
biese s ido elevado á ocupa r asiento en la Cámara
de los Pares. Verdad es qu e en 173G el Duque de
Athol, al heredar la baronía de St ran ge, continuó
ocupando su asiento como par representante, sin
que la Cámara de los Lor es dictara decisión algu
na ni surgieran dudas ac erca de su posici ón legal.
Pero ahora lord Stormont llevó el asunto á la Cá
mara de los Lores, apoyad o en argum entos s in ré-

(1) 6 junio 1i82.-Diario de la C. de los L., XXX VI, 517.
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plica; y apesar de la a uda z oposi ción de Lord Thur
low, la Cámara resolvió qu e el Conde de Abercor n
y el Duque de Queen sDerry habían perdido su s
pu estos como represen ta ntes de la pairía de Esco
cia (1).

Los dos pares cuya in compatibilidad como repre
sentant es ac ababa de declar arse procedieron inme
diatamen te á vo ta r, como pares escoceses, en la
elecciónde sus sucesores, con traviniendo á una re
soluc ión de la Cámara de los Lores de liOS. No fal
tó qu ien procurara defender el derecho de aquell os
pares á emit ir sus votos , s uscita ndo dudas sobre la
an terior determinación de la Cámara; pero no pudo
conven ce rse á los lor es, y és tos dis pus ieron qu e
se trasmitiese al Lord Registrad or de Escocia copia
de la r esolu ción de 21de enero de 170S-Dcon «orde n
de que se aj us tase á ella» (2). Por cierto tiempo se
di ó cumplimiento á es ta orden ; pero en 17D3 qu edó
ineficaz en virtud de otea decisi ón , y desde en ton
ces se ha permit ido á todos los pares de Es cocia
vota r en la elección de repres entantes (3).

Entre ta nto la admisión de pares escoceses en
puestos her editarios de la Cámara de los Lores
propende á un resultad o s ingula r. En época no r~

mota la pa iría escocesa que da rá pr obabl em ente ab 
so rbida en la del Rein o Unido. Ya lo ha sido la mi
tad: en lo suces ivo quizás muchos sea n admitidos

(1) Diar io de la C. de , los L., xxxv ii , 59 \ ; Hist, Parl., xx vi,
;' 9(, .

(:2) HisL P arl., xxvi , 1158 (mayo 18, 178:), Diar io de la C.
de los L., xxxvi i , 70n.

(3) Casos del Duqu e de Queens berr y y del Conde de Ahercorn,
fi jun io 1i 93. Diar io de la C. de los L., r xxix, 726.
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en la Cámara de los Lores; y como no pueden ha
cerse nu evas creaciones, podem os prever la exti n
c ión definitiva de toda s esas pairías, me nos diez y
se is no comprendidas en la brit ánica . Y en tonc es,
e n vez de co ntinuarse el s istema de eleg ir represen
tantes de Escocia, esos diez y seis pares se rán pr o
bablem en te creados pares her editarios del Parla 
men to. La ley de Unió n hab rá produ cido todos
s us resultados, y la incorporaci ón de ambos países
quedará consumada en el Parla mento de un a ma
nera má s co mp leta de la que habr ían podido pre
ver los m ás en tusi astas pr om ovedor es de la Uni ón
en s us aspiracione s para lo futuro. .

Se no ta tambié n igual a bso rci ón de la pair ia ir
landesa en la del Reino Unido, si bien por los t ér
minos de la ley de Unió n co nt inuará siem pre fijo
el nú mero comp leto de cien pares ir landeses.
En 18üOhahi a c iento noventa y tres pares irl ande
se s (1), de los cuales setenta y un o ocupaban asien
tos en el P arl amen to co mo pares del Reino Unido,
De este mod o los pares de Irlanda con as iento en
Parl amen to, in clu sos los r epresen tantes , ascen
dían á no ve nta y nu eve.

Est a.fus i ón de las pairías de los tre s Reinos ha dad o
á la Cámara de los Lor es un carác ter más na cion al
y más re presentativo. Así como difer entes clases
de la soc iedad se enc ue nt ran r epresentada s en ella,
de la mi sm a maner a la s difere n tes nacion alidades
han a dqur ido may or representaci ón. Ni tampoco
es de olvidar qu e Escocia é Ir landa es tán ade más
representadas en la Cám ara de los Lores por nu-

(1) Hay tam bién un a señora con este tílulo; y el Rey de Han
nover es Conde de Armagh en la pairia de Irl anda.
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mer osos individuos de la clase media, de ori gen
irlan dés y escocés, qu e han sido elevados á la dig
nid ad de Ja pairía por se r vicios distinguidos ú ot ras
cualidades emine ntes.

P ero todos los pares t.emporales, ya sean ingle
ses, escoceses ó ir la ndese s, ya ocupen sus asien
tos por der echo hereditario ó por elección, han ob
tenido carta de nobleza y trasmiten s us dignidades
á sus hered eros. La calidad de hereditaria ha sido
característica de la pairia, con excepción de los
Obispos, en la co ns titución de la Cámara de los
Lores.

Sin em ba rgo , en 185G se aconsejó á la Reina Vic
tori a qu e introduj ese entre los pares hereditarios
de la nación un a nu eva clase de pares, creados
con calidad vita licia . Habían se formulado qu ejas
mu y fund ad as acerca de los procedimientos de la
Cámara de los Lores como tribunal de apelación .
Est e tribunal s upre mo se hall aba a me nudo sin jue
ces , compon iéndose de pares no letrad os qu e te
nía n asiento como miembros del tribunal, pero sin
interv enir en sus fall os. Mal era éste de muy larga
fech a, a unque solo r ecientemente llamó la aten
ción de los litigantes y del público.

Durante a lgunos a ños después de la rev olución,
no habí a habido un solo Lord letrado en la Cáma
ra: Lord Somers había oído apelacion es en calidad
de Lord guardase llos . Cuando aquel distinguido ju
ri sconsulto fué admitido por fin á ocupar un asien
to en la Cámara de los Pares, era el único Lord le
tr ad o. En la mayor parte de los reinado s de Jor
ge Il y de JOI'ge lll, las apelaciones se habían re
suelto por Lord Hardwickc, Lord Mansfield, Lord
Thurlow y Lord Eldon, únicos jueces letrados asis
tentes; al par que se veía en segundo término á dos
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Lores mudos y no letrados qu e representaban la sa
biduría colectiva del tribuna l. En los últimos tiem
pos, la opin ión pública había ex igido qu e los debe
res judiciales se desempeñaran de una manera
más decorosa; y como los cambios frecuentes de
administración habían multiplicado el número de
ex-cancilleres letrados, el de Lores era mayor qu e
en épo cas anteriores. Pero en momentos en qu e las
refor mas en la administración de justicia se con
sid eraban parte importante de la legi sl ación y eran
objeto de inter és popular, se pedían a l men os me
joras teóri cas en el orga nismo del primer tribunal
de ap elación.

Para facilitar la s tareas judiciales de la Cám ara
s in aum ento permanente de l número de sus miem
bros, se indicó qu e se otorgase á los jueces más
emi ne ntes el privilegio de tomar asien to en ella,
con calidad vitalicia. La práctica de conc eder pai
rías vita licias no era una novedad constitu cional ,
sino qu e había caído en desuso . Entre los rein ad os
de Ricardo Il y Enrique VI podí an enco ntrarse va
rios prec edentes de creación de pai r ías vital icias.
Algu nas de éstas, sin embargo, se hicieron, com o
mu chas otras pairía s de aquel perí odo, en plen o
Parlamento; otras se co nce diero n á pares qu e ya
ten ían títulos para tomar asiento en el Parlamento
por derec ho heredita rio: a lgunos pares así creados
nunca ocuparo n sus asien tos en la Cámara de los
Pares: uno había sido un extranjero que no pudo
reclamar su asiento por virtud de s u título; y por
más de cuatrocientos años no había ejemplo de que
persona alguna hubiese sido admitida en la Cáma
ra de los Lores como par vitalicio. Per o había mu
chos ejemplos post er iores de damas agraciadas con
pair ías vitalicias. Carlos 11 había creado á la lin da
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Luisa de Que rouaille Duqu esade P ortsm outh duran
te su vida; Jacobo 11 había creado á Catalina Sed
ley Baronesa, con la misma calidad; Jo rge 1 habí a
elevado á Mada me de Sc hulembe rg a l ran go de
Duqu esa de Kendal durante su vida y confer ido
una pa iría vital icia á su sobr ina (1), y Jorge Ir ha:'
bía hec ho á Mad am e W al moden Condesa de Yar
mouth durante su vida. Entre el re inado de Jaco
bo J y el de Jorge JI se habían concedido pairí a s
vita licias, nada menos que á diez y oc ho damas.
Pero corno el bello sexo es incapaz de ocupa r as ie n
to en el Parlamento, no h abí a qu e torn ar en cue nta
esta clase ele pairías para fundar el der ec ho de la
Corona á nombra r pa res vi talic ios pa ra la Cámara
de Jos Lores .

Había, s in embargo, otra clase de pairlas , en qu e
se encontró un fuerte argume nto en favor de la
prerrogativa real. Si bien la s pa irtas en su carác
ter ge nera l han s ido hered itaria s, pasando como
los bien es raíces a l pr imogénito, si n embargo, co n
tinuamente se han concedido pairías trasmis ibles
á parientes co laterales ó a l primogé n ito del par
en se gundas nupcias, ó a l hijo de un h ermano
segund o ú otro que no per tenezca á la lín ea direc
ta de suce s ión. Todas la s concesiones de es ta cla 
s e no regidas pOI' la ley ge neral de sucesión, s ino
por limitacion es es pecia les en la patente, eran .ex
ce pciones del pr incipio de sucesió n heredi ta r ia . El
pri mer agraciado era en efecto creado pal' vitalic io,
pero el segundo adquiría títul os á la pairía con su
je ción á Jos derechos de suc esión ord inaria . Mas
la merced de un a pairia de esta clase se distinguí a

(1) O supuesta h ija , la Condesa de Walsingham ,
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fáci lmen te de un a vita licia, porque dab a reglas, si
bien de un a manera excepciona l, á la perman en cia
de la dign idad más allá de la vida del pr ime!' ag ra
ciado . Y co n razón se su stuvo qu e se mejantes pai 
r ta s era n prueba evi dent e con tr a la lega lidad de
la s pa irí as vitalicia s, pu es que aq ué lla s se habían
conc ed ido co ns ta nte me nte, s in objeción, a l paso
qu e en mu ch os s iglos no se ha bía creado ninguna
de la s últimas.

Pero s i es tas a nalog ía s y preceden tes eran a nti 
cuados ó de a plicación dudo sa, la legalida d de las
pa irías vita lic ias se había recon ocido por cas i tod a s
la s a uto ridades co ns tituc iona les . Lord Coke ha
afi rmado re petidas vec es la doctrina de qu e la Co
ron a puede crear pairIa s «de p OI' vida, en vi ncula 
ción ó en feudo :» el er ud ito Selden se había r eferi
do á la costumbre antigu a s in entrar á comentar la :
el primer Barón Comy ns y Cruise ha bían a ceptado
la au toridad de Cake co mo derech o in cu estion abl e:
el popular Blackstonc la había r ep etid o y apoya
do (1), y por último, el comi té de lord Redesda le
«sobre la dignidad de pa r » en 1822, la ha bía reco
nocido s in r eserva (2). Bu tler rué el úni co escr ito r
emine nte que ex puso dudas acerca del particu
lar (3). La doctr in a había s ido también ge ne ralme n-

(1) Porq ue un hombre ó una mujer pueden ser crea rlos n obles
d uran te sus vidas , si n pasar la d ignidad ;i su s he redero s, Ó pasa r
s ólo " algunos herede ros especiales, como cuando una pai r ía se
li mit a á u n hombre y ,í los herederos va rones de su cuerpo, por
Isabel sn ac tua l esposa y no ,í otros herederos dc esposa an terio r
ó fu tur a. S teph , Blnckstoa e, ii, 589.

('l) Tercer Ilep, 37, 38.
(3) ln st . do Coke , 19.' edi ció n por Ilar gravc y Bullor.
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te acep tad a, tanto entre los estadistas como entre
los jurisconsultos. La adminis tr ac ión de Lord Li
verpool, compre ndiendo la necesid ad de mejorar la
jur isdicc ión de los Lores com o tribunal de ap ela
ció n, hab ía resuelt o unánimemente en cierto día
crear pares vitalicios. En 1851, el Gobierno de Lord
John Ru ssell ofreció una pairía vitalicia a l doctor
Lushingt on , juez dis tinguido del Tribunal del Al
mirantazgo, á qui en por reciente es ta tuto se habla
negado el pri vilegio de tomar as ient o en la Cáma
ra de los Comunes. En el caso de la pairía de De
van , LOI'rl Br ough am, ocupando la presidencia co
rno canc ille r, manifestó qu e la Coro na tenía la fa
cultad de crear una pairía, durante no sólo la vida
del ag raciado, sino la de otra persona; y en más
reciente ocasión Lord Campbell había sentado en
un debat e qu e la «Corona podí a crear, en uso de
su pr errogativa, una pairía vitalicia , pero no una
que sólo debiera subsis tir mien tras un individuo
desempeñas e determinado empleo , pu es para eso
se necesitaría una ley hech a por los tr es poderes
legislativos» (1).

Fundado s en estos pr ecedentes y autor idades , los
Mini stros acons ejaron á la Reina Victoria antes
de reunirse el Parlamento en 1856, qu e ex pidiese
cartas patentes á Sir Jam es P a rke, que había sido
Barón eminente del Tribunal del Ex ch equer, creán
dolo Barón W ensleydale con calidad vitalicia. Las
cartas patentes se expidieron , pero los pares pro
testaron en a lta voz-contra la intrusión de un par
vitali cio ent re los nobles her editarios del Reino.
Un ataque inoportuno de gota impidió que Lord

(1) Han s: Deh. 2i junio 1851, 3. ' serie, cxvii, 1312.
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\Vensleydale se presentase en persona con su cé 
dula de convocatoria el prim er día de la legislatura ;
y el 7 de febrero, Lord Lyndhurst propuso en un
ex ce lente discurso so me ter esa pa tente excepcio-
nal a l Comit é de privilegios.

En todo el curso del eru di to debate á que es to di ó
or ige n, a pe nas se indicaron dudas de que la Cor o
na tuviese en abs tracto la prerrogativa de crear
un a pairía vit ali cia; pero se negó qu e esa pairía
co nfir iese el derech o de tom a r asie nto en el Parla
mento. Ccnsi de róselc como un mer o tít ulo hon orí
fico qu e daba rang o y preced en cia á s u poseedor,
pero no un lu gar en un a Cámara legisl ati va her e
ditaria . Los precedentes y autorid ad es en apoyo de
las pairías vita lic ias se so me tieron á un a crítica
escudriñadora , que no pud o, si n embargo, qui ta r
fuerz a al argume n to de qu e la Cor ona, en épocas
a nte r iores, habí a dado asien to á pares vitalicios en
la Cámara de los Lor es. P ero todos admitie ron qu e
se meja nte caso no había oc urrido en más de cua 
trocientos a ño s . De a quí surgió un a cues tión, su
mamente difícil, de derech o constituc ional. La a n
tigua prerrogativa de la Coro na, ¿se había perd ido
por el desu so, ó podría ejercerse s i la Rein a creye
ra convenien te r evivir-la? Los Mini stros, descan
sa ndo en la má xima «nullum. temp us ocu rri t reqi,»
sostuv ieron qu e no podía perder se la prerrogativ a
por el trascurso del tiempo. Pero sus adversarios
r ecomen dab an co n gran es fuerzo que la Corona no
pod ía a lte rar la vige n te Con stitución del Reino . En
tiempos an tig uos , a ntes de qu e las in s ti tucion es de
la nación se hubiesen es tablecido por ley y por cos 
tumbre, la Coro na habí a rehusarlo cé dulas de co n
vocatori a á pa res qu e Incu esti on ablem ente te nía n
lerech o her editario á tornar asiento en el Parl a-
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men to; la Coro na, en uso ele s u prerrogativa, había
privad o del derecho electora l á distritos antig uos,
y lo había co ncedido pOI' cada real á nu ev os di s 
n -itos , ¿,QUé se dirí a a hora de se meja n te ejercicio
(le la prerrogativa? Por costumbre co ns tituc iona l
que ten ía fuerza de ley, la Cá mara de los Lores
había s ido en much os s iglos un cuerpo co mpuesto
de consejeros hereditarios de la Coron a, a sí corno
la Cá mara de los Comunes ha bía si do elegida por
los sufragios de electo re s legal men te calificados.
La Coro na no podía cambiar la co ns tituc ió n el e la
Cáma ra de los Lores , co ncediend o á un par vitali 
cio as ie nto en el Parlamen to, así com o tam poco
podía camb ia r la represe ntación del pu eblo expi
d iendo co nvocato r ia s á Birkenheael 6 á Sta leyb r-id
ge, ó ce rcena ndo el derech o de los elec tores .

Pasando por enc ima de los derechos legal es de
la Coro na, los adve rsar ios de las pa irí a s vita licias
se det uv ieron en se ñala¡' las pe ligrosas co nsecuen
c ias de admi tirse esta nueva clase ele pares. ¿Era
que esas pa irt as só lo se co ncedía n á lores let ra 
dos? Si un a un a vez se recon ocían, ¿no se otorga
r ían á todas las per sonas qu e los Minis tr os crey e
s en conv eni ente imp on er á la Cá mara de los Lores?
¿No pod rían los pares h ereditarios verse súbita
mente subyugados pOI' hechuras del go bie rno eje 
cutivo, en noblec idos, no á ca usa de sus s ervic io>:
públicos, ni por otros títulos a l fa vor de la Coron a ,
s ino pOI' design aci ón de los Min istros y por h all a r
se pron tos á obed ecer s us órde nes? [A ún es má s !
¿N o podría a consejarse en lo suc es ivo á la Cor on a
qu e n o co n ti n ua ra conc edien do pai r ías heredita
rias, ca mbi úndoso gradua lme nte la constit ución de
la Cámara de los Lores, qu e en vez de ser una
asam blea heredit ur la , se co n ver tir ía en un Sen ado
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sumiso, cuyos mi embros fueran vital icios? Ni fal
taron eloc ue ntes reflexiones sobre la futura deg ra
dación de hombres disti nguidos, cuyos serv icios
se hu bieran premiado con pairías vitalicias, y no
con los apetecid os hon or es que otros indi vidu os,
no más dignos qu e ellos, habían ten ido el pr ivile 
gio de trasmitir á sus hijos. Toma ndo asiento co mo
casta inferi or , ent re aquellos á quien es no podían
llamar sus pa res, deplorarí an con j us ta causa un a
innovación innecesaria que les negaba honores á
que por sus méritos tení an el de recho de aspirar.

Tal es fueron los argume ntos co n que se combatió
la patente de lor d \Vensleydale. Los Ministros los
refutaro n hábilmen te, y hasta sost uv iero n que sin
exc itación por par te de la Coro na, los Lor es no te
nían a utoridad para decidir sob re el derech o de un
par á tomar as iento y vota r en la Cámara; per o por
t reinta y tres votos de ma yorí a se decid ió que la
paten te pasase á inform e del Comité de privile 
gios (1). Después de in vestigar pr eceden tes, y tras
los más eruditos é ingeniosos debates, el Comité
informó, y la Cámara apro bó «que ni las ca r ta s pa
tentes por sí mismas, ni las cartas patentes con la
acostumbrada cédula de co nvocación expedida en
cumplimie nto de a qué llas, pueden aut or izar al
agraciado á tomar asiento y votar en el Parla
mento» (2).

Posible es que algunos pares hereditarios, al
votar de es te modo, estuviese n a nimados por el

(1) Conformes, 138.- No conformes, I05.-DeiJ. Hans. , 3. ' se
rie , cxl., 2.6~ .

(2) [b id ., 1152, el seq. Informe del Comité de privilegios;
Clark. Casos de la C,ímara de los Lores, v, 958.
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mis mo es píritu ce loso que en n11 induj o á sus pre
decesor es á negar el derecho de la Coro na á ad mi
tir en su se no los pares escoceses, yen 1719 favo
r ecier on mayo res limit acion es de la prerrogati va
rea l; pero fuera del Lord Cancille r, por cuyo co n
sejo se hab ía ex pedido la patente, todos los lores
letr ados de a mbos par tidos a poyaro n la resolución,
la cual desd e en to nces se ha aceptado ge neralme n
te como sana ex posición del derech o co nstitucio
nal. En países e n que la s instit ucion es se fundan
en la costumbre a ntigua, es doctr-ina cierta y pura
que no deb en a lterarse s ino co n la supre ma auto
r idad legis la tiva del Parlament o. La Coro na se vi ó
obliga da á so me te rse ú la deci s i ón de los loros; y
lord W cn sl cyd al e, poco después, ocupó su asien to
con pat ente nueva, co mo par heredi ta ri o del Rein o.

P ero no paró en esto la cuestión de la s pair ías
vitali cias . Nombrado un co mité de la Cá ma ra de
los LOI'es pam info rmar acerca de la j uri sdicción
de aquella Cá mara, como tr-ibun a l de apelación,
r ecom en d ó que se a u tor izase á S. M. por medio de
es ta tuto , pam co nferir pa irias vitali cias á dos per
sona s que hubiesen se rvido durante cinco a ños
como jueces, y qu e toma rtu n asiento junto co n el
Lord Canciller co rno ju eces de a pelación y «s us ti
tutos del P residente.» La Cá mara de los Lor es
a pro bó un uill en conso na nc ia con es ta r ecomen
dación, per o después de mu cha discu sión fu é des 
ap robad o en la Cám ara de los Comunes (1).

Al examinar el rápido aumento en el n úmero de
pa res temporal es qu e to ma n asiento en el Parla -

(1) Doh. Hans. 3. ' seri e, exli i, 780, 899, 1059.- lbid . cxll ii,
H 8, 583, 6lJ.
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mento, no puede menos de adve r tirse cuá n alterad a
se hall a actualment e la pr oporci ón que en otro
tiem po ex istía ent re ellos y los Lor es es pirituales.
Antes de la s upresió n de los mon asteri os por Enri
qu e VIII en 1539, los abades y pri or es oc upaba n
asientos junto con los Obispos, y los Lor es es pir i
tua les superaban en nú mer o tí los tempor al es .
P ri meros en ra ngo y pr ecedencia, superiore s en
ilustración, ejer ciendo elevad os carg os y ex tens a
influencia, seguramente no era n inferiores en va 
lor polí tico á los grandes nobles con qui enes se ha
llaban asociados. Aun después de suprimirse los
a ba des y priores, los Obispos, por s í so los , forma
ba n casi una tercera parte de la Cámara de los
Lores. P ero a l paso que el nú mero de lores tempo
ral es se ha a ume nt ado desde ento nces casi en la
proporción de uno á oc ho, el de los .Obispos a ng li
canos que toman asiento en el P arlamen to s610 se
ha aumen tado de veinti uno á veintiseis, á los cua 
les , dura nte cier to tiempo, se agregaban los cuatro
Obispos de Irl a nda . De es te ma cl a , el eleme n to
eclesi ás tic o de aquel cuerpo colegis lndor se ha he
cho relativam ente subordinado y poco co ns idera
ble. En vez de con stitu ir la ter cera parte de la Cá
mara de los Lores, como en tiempos atrás, s610'for
ma una décimaquinta parte de la Asamblea; ni hay
pr obabilidades de qu e reciba fuer za acce soria.
Cua nd o las apr emia nt es exigenc ias de la Iglesia
logra ron que el Parlam ento erigiese el nu evo Obis
pado de M án ches ter, se tuv o cuidad o de que el nú 
mero de lores espir ituales no se a umenta ra, n i si
quier a con uno más. Concodi óso sin eluela en prin
cip io el derecho de dar entrada á un nuevo Obispo
á tomar asiento en el Parlam ento; pero con tal que
ese pr ivilegio se ente ndiera á expens as de se des
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más a nt iguas . A excepción de las sedes de Can
terbur y, Yor k, Londres, Durnham y W inch es ter,
el Obis po últimamente nombrado no recibe céd ula
de convoc ac ión por mandato de la Corona para
tomar asiento en el Parlamento, s ino cuando ocur
ra otra vacante (1).

Esta exc lus ión tem poral del Obispo más moder
no, si bien contra ella se hicier on an tes objecio
nes por par te de la Iglesia , no deja de tener su!'
ventajas, según se adv ierte a hora. P erm ito a l Obis
po reci entemente instalado en su diócesi " dedicar
se s in descan so á los trabajos de és ta, a l par que
le a horra los gastos de resid en cia en L óndres, en
una época del a ño en que no son ciertamente mó
dicos.

Pero, a unq ue su núm er o es cor to y su influjo se
ha di sm inu ído, la presencia de los Obispos en el
Par lam en to ha . provocado a menudo op osic ió n y
quejas. Provi ene es to pr obab lem ente, más bien de
pasi ones contra el episco pado, qu e de sosegadas
objecion es á la participación de los Obispos en la
legislación del pa ís . Proscri ptos por la presbiteria 
na Esco cia, lan zados del Pa rla mento por los puri
tan os ing leses (2), r ech az ad os en épocas pos teri o
res por todas las sectas dis iden tes, mi rados co n
poco favor, a un por. todos Jos miembros de su pr o
pia Iglesia, y provocando ce los vu lgar es por su je 
rarquía y pompa exterior, los Obis pos han ten ido
que lu ch ar con tra much as preocupaciones popula-

(1) Ley sobre el ohispudo de M:ínchcster.-I Oy 11 Vict. c., 108.
- Véaus e tarnhi én Deba tes , 1844, cn la C. de los L. acerca d el bill
de las dió cesis de SI. Asaph y Bungor .

(2) 16, Carl . 1, e, 27.
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res. Ni tampoco su co nd ucta políti ca , en lo ge ne 
ral, ha sido la que pudier a conciliarles el favo r pu 
bli co. Apoyan do ordi nariamente a l Gobierno de l
momento au n en sus medidas menos populares ,
in clin á ndose s iempre de l lado de la a utor-idad, como
ec les iásticos, opuestos á cambios, y pr ivados pOI
su posi ción de so licitar la popularidad, no es de
extrañar que en algunas ocas iones se hayan levan'
ta llo voces cont ra ellos, n i que se haya n hech e
es fuerzos para de r r ibar-los de sus enc umbrados
pu estos.

En 1834, la Cám ara de los Com unes re husó to
mar en conside rac ión un bill «para relev a r á los
Obispos de sus deberes judi cial es y legisla tivos en
la Cá mara de los Pares» ¡JOr un a mayorí a de más
de dos con tra uno (1). POI' mayorta mucho más
grande, e n 1836, rehusó nflrrnar «que la asiste ncia
de los Obi sp os al Parlam ento es .perjudicial á la
causa de la r eli gión» (2). Y al s iguiente año negó
co n igu a l énfas is qu e la admis ión de los Obispos en
el parl am ento «tiende á privar á la Iglesia estable
cida de los a fectos del pueb lo» (3). Desd e en tonces
no ha habido mociones co n trarias en el Parlam en
to, ni críticas hos til es fuera de él, respecto de las
fun cion es parlamen tari as de los Obispos.

El puesto qu e nu es tra venerable Constitució n les
co ncede en la Cámara de los Lor es , ha te nido has
ta aq uí por defen sores á todo es tadista, y á casi
todos los partidos; al paso que la política liberal de
nuest ra legislación resp ect o de los católicos y d is í-

(1) 13 marzo, 183-i. -Sí , 58; no, 125.
(2) 26 abril , 1836.-Sí , :3: no, 180.
(:J) 16 febrero, 1837.-Sí, 92; no, 197.
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den tes, ha libert ado á los Obispos de la inten sa a ni
mosid ad religiosa, dir igida en t iempos an teriores
co nt ra la Igles ia, de la cual so n los representantes
más ca racter iza dos . Adem ás, la Iglesi a, por el celo
v a hinco con qu e ha desemp eñado su misión espi
;'itu al du rante los últimos treinta años, ha ex ten
rlido en gra n mane ra su influ en cia moral en el
pueblo, deb ilitando los ataques de los que disent ían
de sus doctrinas, lo cua l fa vorece la ca us a de l epis
copad o. S i en la orgnn izuc ión de la Cá mara de lGS
Lores los Obisp os cons tituye n una exce pción del
pr incipio her ed itario, qu e es el rasgo caracter ís tico
de aqu ella C áma ra, mucho s opina n que en teoría ,
esto no care ce (le a lgunas ventajas .

Los varios ca mbios en la cons tituc ión el e la Cá
mara de los Lores, brevem en te bos quejad os has ta
aquí, han afectado de un a manera co ns ide rable la
posición é influ en cia polí tica de ese Cuerpo Cele
gis lado r . No es de ex tr-a íiar que pa res el e a n tiquísi
mo linaje hay a n mirado con recelo el continuo en 
sanc he de la clase privilegiad a á que per ten ecen .
La or gu llosa distinción de que gozaban perdió
algo de su brill o, cua ndo se h izo ex tensiva á mayor
númer o de person as . Su preeminen cia social y el
peso de sus votos individu a les en el P a rlamento,
sufrieron de igua l manera, con la creciente acce
sión de aquellos á qu ien es el favo r del Soberano
hab ía con ver tido en s us igu ales. Estos resultad os,
s in emba rgo , no han ten ido ta n ta tr ascen dencia
como a l pri nci pio pudo cree rse , por virtud de una
gr a n ex pa ns ión de la sociedad y por el in flujo de
los partidos en todos los asuntos políticos.

Pero s i los privilegios individuales de los pares
han podido sufr ir co n la multipli cación de s u nú
mero, a penas cabe dud a de que la Cámara de los
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Lor es ha ganado en importanci a, como institución
política, con aquel aumento. Supongamos por un
ins tante que el recelo de los pares hubie se coarta
do la prerrogativa de la manera propuesta en el
rei nado de Jo rge 1, ó que hu bier a limi tado su eje r
cic io de tal sue r te, que la pairía per maneciera sin
aumento importante desde el adv enimiento de la
Casa de Hannover . ¿Puede co ncebirse que una cla
se tan escasa en número y de carácte r tan exclus i
vo, hubiera podido conser var su a utor idad en la
legislaci ón '? Con el instinto de av ers ión á cualquier
cambio, que caract eriza á todas las cor poracione s
cerradas, se hubiera opuesto altaner am ente al es
píritu activo y reformista que solicitaba insti tucio
nes más popu la res . Ha sta habría tr atado de man
tener a lgunos de sus más irritantes privileg ios, qu e
sin obstácu los han ven ido á parar en el desuso.
Necesar iamen te se hu bier a encontrado así en opo
si ción con la Cámara de los Comunes, la pren sa y
la opinión pública, al par que por su con stitución
limitaday antipopular habría carecido de fuerza pa
ra resistir á la presión de tantos elementos contra
rios. P ero la organizaci ón más ampl ia y liberal que
adquirió con el aume nto de su nú mer o y co n un ca
rácter más representativo, ha salva do á la Cám ara
de los Lor es de es tos peligros políti cos . Fiel a l es
píritu aristocrático y á sus teorí as sobre su int er
vención en el Estado, ha tardado más que la Cá
mara de los Comunes en recibir las impresiones
populares. A menudo ha refrenado por algún tiem
po la política progresista de la épo ca; y sin embar
go, si endo accesible á las mismas influencias y
s impa tías á que la otra Cám ara obedece, sus con
vic ciones más tardías se han en contrado gen eral
mente, s in violencia, en armonía con la opinión
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pública. y cuando medid as qu e el bien estar nacio
nal ex igía se han retardad o con perjuicio grave,
las grandes y co mplejas calida des de la Cámara de
los Lores, la emine ncia de sus numerosos miem
bros, sus talentos en el debate, é inmen sa influ en
cia local han dad o á esa Cámara dem asiado vigor
y fortaleza para cree r qu e el clamor popular pu
diera rudam ente subyugarla .

No parece, pues, sino que el desarrollo expans i
vo de la Cám ara de los Lores, a l coincidir con el
aumento de autor ida d de la Cámara de los Comu
nes y con el mayor influjo de la pr en sa, fu é necesa
rio para el sano desenvolvimiento de nu es tr a s li
bres ins tituc iones, en las cua les el elemen to popu
lar cons ta nteme nte ha ido ganando terreno. La
misma causa ha tendido también á hacer á los pa
res más independientes del influj o de la Corona.
Naturalm ente se hall an expuestos á esa influen cia
pero mientras mayor sea s u número, mientras sus
intereses sean más varios, tanto menos efectivo
será el eje rc icio de ese influj o: a l par qu e la Coro
na ya no puede asegurarse su ad hesión por merce
des de tierras, empleos y pensiones. Y si la pairía
alguna vez se ha desprest igiado por la indigencia
ó envilecimiento de un os pocos de entre ellos, el de
coro de la clase se ha sos tenido con la riqueza terri
tori al , una alcurnia ilustre, nobles hazañas, y con
la in strucción, elocuenc ia y cívi cas virtudes.

Estos ca mbios en la cons titución de la Cám ara
de los Pares deben cons iderarse además en sus re
lacion es con los partidos polít icos. El propósito de
todos los Min is tros en la creac ión de pares, fuera
de la conveniencia de recompensar servicios pres
tados al país, ha s ido favorecer á su s partidarios y
fortal ecer su inter és parlamentario. El resultado

3
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es qu e la Cámara de los Lores ha sufr ido cambios
de co nside ración de tiempo en ti empo en su com
posi ción política. Es te resultado ha sido más nota
ble, cuando unOde los partidos ha disfrutado de l
poder por un largo perí odo. Entonces el número de
creacion es ha bastado á veces para alt era r e l eq ui
librio de los partidos, ó si es ta causa por sí sola no
era suficiente, ha encont rado aux ilio en las con
version es política s, fru to co mún de la prosperidad
minist erial. También los Obispos han votad o gene 
ralmente co n el partido á que debía n s u elevación.
Por co nsiguien te, al adve nimiento de J or ge IJI,
época en qu e la dominación de las grandes fami
lias whigs había du rado ce rca de medio s iglo, la
Cá mara de los Lores era, en s u may or parte, whig.
Al advenimiento de Guille rmo IV, el Gobiern o tor y,
que principió con Lord Bute, se fortaleció co n
Lord North y se consolidó con MI'. Pitt, había go
zado de supremacía por un período a ún más dila
tad o, y por lo mismo la Cámara de los Lores era
princip almente tory.

En tal es condiciones , cuando un Min ist erio que
ha conseguido un a mayoría segura en la Cámara
de los Lor es es der r ibado por la oposic ión, qu e tie
ne may oría en la Cámara de los Comun es, hay in
dudable peligro de colis ión entre a mbas Cám aras.
Una disolución puede cambiar de repente el carác
ter político de la Cámara de los Comunes, y trans
ferir el pod er de un partido a l otro ; per o un 'ca mbio
en el carácter político de la Cámara de los Lor es
pu ede ser obra de medio siglo. Para las administra
ciones whigs, después de la Ley de Reforma, la
creación de una mayoría en la Cámara Alta ha sido
cuestión muy difícil. La s simpatía s naturales de la
pairía son conservadoras, y se aumentan con la
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edad, la posesi ón de riqu ezas y los lazos del paren
tesco. Un \Vhig acé r r imo , elevado á la Cám ara
Alta, se con vier te á me nudo en amigo du doso, pr o
pe nso á críticas y enojos, á veces se ausenta, y no
pocas hace la opos ición á su mi smo partido. No
teniendo ya que dar cue n ta de sus votos á los elec
tore s, y separado de las asociaciones liberal es de
una asamblea popula r, va deponiendo gradual
me nte su fidelidad política, y s i la cos tumbre ó un a
cons ecuencia afectada lo retien en aú n en el mis mo
lado de la Cá mara 6 en los bancos neutral es del
«Centro,»su hijo probablemente se declarará miem
bro de la oposición . Los laz os de partido, cuando no
los ata el fa vor , so n flojos y se rompen fácil ment e.

Mientras la influen cia de la Coro na fu é suficie n
tem ente grande para dirigir la polít ica de la na ción,
y mien tr as un a gran parte de los miembros de la
Cámara Baja eran des ignados por los pares, la s
colisiones entre ambas Cámaras, s i no se evita
ba n por com pleto, por lo me nos se ar reglaban
fac ilrnente. Había ha bido frecue nt es luch as en 
tre ellas por cuestiones de privilegi os, y no sin
prolongadas contiendas llegó la Cámara de los
Comunes á es tablecer su de recho exclus ivo de
co nceder créditos é impon er contribuc iones . Am
bas Cámaras habl an lu chado violentamente en 1675
acerca de lajurisdicción de los Lores como tribu
nal de apelación ; con no menos violencia conten
dieron en 1704 sobre la jurisdicción de la Cámara
de los Comunes en asuntos electorales; luch aron
rudam en te en 1770 a l insistir en la exclusión de l
público. Pero sobre cuestion es gene rales de gobier
no, sus di ferencias h ablan sido raras y de ninguna
imp ortancia. Jorge III , a l inducir á los Lores á qu e
r echazasen el bill de la India de Mr. Fox con obj e-
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to de derribar el Minist eri o de coalic ión, los pu so
abi ertamente en con flicto co n la Cámara de los Co
munes; pero la armo nía se rest a bleció pro n to entre
ellos , pu es la Coro na cons iguió, por medio de una
disolu ción , un a gran mayoría en la Cámara Baja .
En épocas posteriores, los Lores se opus iero n á con
cesi on es en fa vor de los cató licos, y á las enmien
das de la ley pen al que la Cámara de los Comunes
había aprobado. Du ran te varios a ños, ni la Cáma
ra de los Comunes n i el pueblo se empeñaro n re 
sue ltame nte en la adopción de es tas med idas; pero
cuando ya no podía resistir se á la opin ión pública ,
los Lores evitaron un a colisión con la Cámara de
los Com unes, asintiendo á me didas que aú n seguían
desaprobando. Y desde que la Cámara de los Co
mun es ha llegad o á ex presar con mayor indepen
den cia los s entimientos popul ares, se ha aume nta
do en gran manera la posibilidad de se mejantes
colisi on es . La Cámara de los Comunes, que recibe
su autori dad directamente del pueblo, ve s u poder
acrecen tado, di sminuyen do á la vez las influ en
cias que a ntes facili taban su a rmo nía con la de
los Lor es.

Los me mo rables acontecim ientos de 1831 y 1832,
producid os po r las medidas que tendían á aumentar
la repres entación del pu eblo, en trañaban un r udo
ataque á la autorid ad de la Cámara de los Lores ;
y hasta a me nazaro n pon er en peligro su organiza
ción . Jamás desd e la época de Cromwell había co
no cido tal es r iesgos aquella noble asamblea. El
Mini st erio whig se había asegurado por la dis olu
ción ura gran mayoría en la Cámara de los Co
munes, fa vora ble á su segundo bill de refor ma;
pero era indudable que los Lor es lo desaprobarían
si la oposi ción desplegaba todas sus fuerzas . Du-



EL BILL DE REF ORMA DE 1832 37
rante setenta a ños, la Cámara de los Lor es se
había reclutado en las filas del partido tory; y era
no menos hostil al Ministerio whig que á las re
form as parlamentar ias (1). El pueblo aeab aba de
pr onunciar ta n recien tem ente su fall o en favo r del
bill, en las últimas elecc ion es, que era caso de pr e
gunta rse &quien debí a prevalecer, s i los Lores ó la
Cámara de los Comu nes? La respue sta a penas
podía se r dudosa. El pueblo e xc itado en fa vor de
una gran causa y animado por jefes audaces y
resueltos, no debía probablem ente cejar . Los
Lores estaban ais lados . Los Mini s tro s del Rey, la
Cá mara de los Comunes y el pueblo pedían qu e el
bill fues e apro bado, &Se aventuraría n los Lores á
roch azarlot Si se inclinab a n ante la tempestad qu e
venia formándose, su voluntad qu edaría induda
lJlem ente s uby ugada y desa tendido su independien 
te cr iter io, per o se ev itar ía el peligro público. Si
arrost raban la tempest ad y se manten ían firm es
contra su furi a, la pre rrogativa rea l podía aun ven
cerlos.

Antes de la segunda lectura, nada men os que
diez y seis pa res se ha bían ya creado, con obje to
de corregir en cierto modo la notori a despropor
ción entre ambos partidos en aq ue lla Cám ara; pero
no se ignoraba qu e la mayoría era co ntra ria a l bill .
Una creación mayor de pares, con objeto de ase 
gurar el tr iunfo de la medida, es ta ba entonces en

(1 ) «)Ianifeslé mi opinión sobre el estado actua l de la Cámara
de los Lores, que hahía dado en ella li un partid o que di rigió el
Gobiern o en los últi mos diez años, un poder qu e les permitía
oponerse ¡j los deseos tan to de la Cúmara de los Comunes como
dol pu eblo.» Minu la por Lord Grey de su conve rsa ci ón con el
Rey en 1.0 de abril de 1832. En r l Gre y 's Corr., ii , 305.



38 CÁMARA DE LOS LORES

es tudio (1), pero se nece sitaba un gr an n úmer o
para conseguir ese obj eto; el pr ocedimiento era
duro en ex tre mo; y no faltaban es peranzas, no mal
fundadas, de que mu ch os pares cederían a nte las
corr ientes de la época; por lo cua l los Min is tros no
se sintier on con áni mo de aconseja r el empleo de
este último recurso del poder . Sing ular fué el resul
tado. Los pa res titu bearon , vaci la ro n y se detuvie
ron. l\Iuch os de ellos, im pul sad os por el temor, la
pruden cia, la política ó la opini ón pública, se ab s
tuvier on de vota r , Pero los Obispo s, ya es tuviese n
menos a la r ma dos, ó ya apreciasen men os el peli 
g ro inmine nte del caso, despl egaron mayores fuer 
zas de las que so lía n mostra r . V eintid ós as istieron,
de los cuales ve inti uno vota ron cont ra el bill. Si
hu bieran apoyado á los Minis tr os , el bill se habr ía
salva do, pero ca mbia ro n exacta me nte los pla tillos
de la balanza, como Lor d Grey les ha bía ad ver tido
qu e podian hacerlo, y el bill se perdió por un a ma
yoría de cua re n ta y uno.

La Cám ara de los Comunes a poyó inmecliata 
mente á los Mini stros con un voto de confianza; el
pu eblo estaba má s excitado que nu nca; y los re for 
mistas más decid idos á vencer la resistenc ia de la
Cá mara de los Lor es.

Las sesiones del Parl am ento se suspendie ron

(1) El Rey en u na car la a l Cond o Groy, 8 octubre 1 8 ~1 osen
hia : . El ma l [v. gr . , u na soluc ión entro ambas Cámara s] 110 pued e
impedi rse apelando á medidas par a conseguir un a ma yoría en la
Cámara de los Lores , que ningún Gobier no propondría, y nin gú n
Solierano consent iria, sino perdiendo do vis ta lo que so debe al
carácter do aquella Cámara, al honor do la ari stocracia nacional
y á la di gn idad de la Corona. • Esr! Gre y '. COI'r. witlt \ V il/ , 1\',

i, 362.
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se ncilla mente con obje to de presentar otro bill de
reforma. Este bill fué recib ido por la Cámara de
los Comunes con más grande mayoría que el ante
rior, y ahora el empeño entre ambas Cámaras tomó
un aspecto mucho más se r io. «Inundar la Cáma ra
ele los Lores» fu é al fin el gr ito popular; pero en
esta época no se cr eó un solo par. Lord Grey, sin
emba rgo , al tratarse de la segunda lectu ra, si bien
se declaró opuesto á ese recu rso, justificaba su em
pleo en caso de necesidad. La gravedad de la cri 
si s habl a conmovido el ánimo de la ma yor ía. Mos
tráronse ahora en núm ero co ns idera ble los «vac i
lantes,» como se les llama ba , y la s uer te del bi ll es
taba en s us ma nos . Algunos que antes habían es 
tado a usen tes, inclu sos cinco Obispos, vota ro n en
pr o; otro s que habí an votado contra el bill ante
rior, se ab stuviero n de vot ar , y diez y siete que
votaron contra el otro ¡vota ba n ahora en pro de
éste! Por estas ca usas dist int as, la seg unda lectu 
ra fu é a probada por un a may oría de nu eve.

Entr etanto, as í los Mini str os como el pueblo, sa
bían muy bien que la medi rla es taba t odavía ex 
puesta á peligr os inminen tes; y al pa r que los pri
meros cons ideraba n con repugnancia y temo r que
habría necesidad inm ed iata de crear nu evos pa
res, la voz públ ica pedía con más veh emencia
qu e la Cámara de los Lores fuese «inundada.» Con
liger eza favor ecían esa voz algunos polit ica st ros
irreflexiv os é irresponsab les ; pero los es ta dista s
constitucionales que tení an que guiar á la nación
á trav és de aquella -cr isis, pesaba n se riamente una
medida qu e sólo el peligro de la época podía ju s
tificar. Lord Bro ugham , qu izá el es tadis ta más
ani moso de todos los que figuraban en aq uellos
acontecimientos , explicó de es te modo su s se ntí-
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mientos en es ta ocasión: «Cua ndo fuí á Windsor
con Lord Grey , llevab a un a lista de oche nta pares
de cre a ción nu eva , pa r tien do del principio de dar
el men or aum ento posi ble de un a manera perma
nente á nuestra Cámara y á la clase aris tocrá tíca ,
para lo cua l se echarí a ma no de hijos pr imogéni
tos de los pa res , se elegirían individuos si n fa milia
~. se desi gn arlan pares escoceses é irlan deses .
Compre nd ía vivam ente la necesid ad del caso, da
das las circunst a ncia s pecu liares en qu e nos en
cont-á ba mos : pero tan profundo era en mi el con
ven cim iento de las consecue ncias temibles de aqu el
a cto, que no sé si hubiese prefer-ido co rre r el d es
go de la confus ión ge ne ral, r esul tado de la derrota
del bill, ta les como las cosas ento nc es so enco n
trab a n, ó ex pone r la Consti tuc i ún á un peligr o in
minente de subvor si ón» (1).

No bien comenzó la discu sión del bi ll en comité,
cua ndo los Mini stros se enco ntraro n de rep ente en
minorí a de 35 votos (2). Es te era, pues, el momento
de eje rcer la pr er rogativa real , si a lgun a vez debla
eje rcerse, y por tanto el Gabin ete resolvió un á 
ni memen te acons ejar al Rey que crease un nú mero
suficiente de pare s para incli na¡' la ba lanza en fa
vor del bill, y en caso de negarse á ello, presen tar
s u dim isión. El Rey rehusó, y la dim isi ón do los
Ministros íu óinmediatam ente presentada y acepta -

(1) Filosofía política ele Lord Ilrough am , iii, 308. La Consti tu
ción inglesa , 1861, p. 270. V éase tam bién minuta de la conve r
sación con el Hey , l. " nhr il 1832, cn la que se calculó en cin 
cue nta Ó sescnLa 01 número do pares que doblan crearse. Eart
Grey' . Corr , with \Vil! IlI , i i , 304.

(2,1 151 Y \I D.
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da . En vano tr at ó el Duque de W élli ngton de for
mar Gobie rno sobre la base de una medid a más
moder-ad am en te reformi sta; la Cá ma ra de los Co
munes y el pueblo se ma ntenía n fir mes en el apoyo
á los Minist ros, y no quedaba más recurso á los
pares que la sumisión ó la creación. El Rey di ó, á
su pesar, su co nsentim iento por escr ito para la ne
cesar ia creación de pares (1); per o mient ras tanto,
opuesto á un acto de a utoridad vejator io, empleó
con éx ito su inHue ncia per so nal con los pares, de
qu ien es obtuvo que desi stiesen de oposición ulte
r ior (2). La may or parte de los pares de la opos i
ción se nuscntnro n, y el memor able bill de reforma
pronto alca nzó aprobación definitiva . No se eje rc ió
la prer rogativa; pero s u eficac ia no fué menos se 
ña lad a al vencer un a resis ten cia peligrosa á la vo
luntad popu lar , que s i se hubiera empleado en toda
su ex tensión; a l par que la Cáma ra de los Lores
humillada ciertame nte y lastimarla en su infl uencia
por algún tiempo-se vi ólibre del golpe que a me na
zaba á su dig nidad é inde pe nde nc ia .

En ni ngún periodo de nu estra hist oria ha su rg ido
cuestión a lguna de mayor importa ncia co nstituc io-

(\) cF.! Rey conce de permiso al Conde Grey y á su can cill e r
Lord llroug ham para crear el n úmero de pares que sea suficie nte
para ase gurar la aprobación del hi ll do reforma, llamando prime
ro :í h ijos pr im ogén itos de par es . W 1LLIAM R.-W indsor, Ma yo
17, t832.»-floebuclt'" Hist . of T ite Wlt ia, Mi nish'Y ii ,33 \-333 .
El \ 8 de mayo 01 Rey csc ti bi ó :1. Lord Grey: «S. M. au toriza al Con
de Grey para que si su rgiere algún obs t ácu lo durante la discusión
ulteri or del bill , )0 someta una creación de pares tan extensa como
sea n ecesaria . para asegura r la ap rob ación del hi ll .• Eart Gr ey 's
Carr , ii , 43 L

(2) Véase su ca r la c ircu la r , sup ra cap, I l , lomo I , é in frn, cap. VI.
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nal que la propuesta de crea r nuevos pares. Los
Lores y el partido to ry la contemplaba n const erna
dos . «Si ta les proyectos-decia [el Duqu e de wo
Ilin gton-pueden llevarse á cabo impunemente por
un Minis tro de la Corona, no qu eda du da de que la
cons titució n de esta Cámara y del país ha termina
do. Pregunto, milores, si hay alguno tan ciego que
no lo vea. Si un Mini stro puede impunemente aco n
sejar á su Soberano el eje rc icio inc on stitucional de
la pr errogativa, de man era qu e así se decidan to
das las cues tiones , ya concluyó absoluta mente el
pod er de es ta Cámara; ya no tendrán obje to sus de
liberacion es; ya no existirá n medios de discu sión
justos y conve nientes . Y, milore s, opino que la am e
naza de poner en pr áctic a es ta medida de crear nu e
vos pares, s i produjera el resultado de inducir á los
nobles Lores á a usentarse <l e la Cámara, ó adoptar
cua lquier otra línea de conduc ta , es tan mala como
malo se r ía ponerl a en pr ácti ca, porque impone
violentam ente, mi lores, un a decisión á es ta Cáma
ra , sobre un punto en que la Cámara no está dis
puesta á dar tal decisión» (1).

Contestó le hábi lmen te Lord Grey:
( Pregunto : ¿cuá les serían las conse cue nc ias s i

hubiéramos de suponer que semej ante prerrogativa
no existía ó no podía cons tituciona lme nte eje rce r
se ? La Cámara de los Comunes limita el pod er de la
Corona por el pr iv ilegio, de qu e goza en casos ex
tremos, de negar los créditos; y la Corona, con la
facultad de dis olve r la Cámara de los Comunes ,

(1) Mayo 17, 1832.- Deb. Haus., 3.' serio, XII, 995. En 1819
el Rey do Fran cia creó sesenta y tres paros nuevos p Ira vencer a l
pulido enemigo del ~linislorio . Lord Colchester', Díar!!, iii, 71.
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tiene medios de coartar tod o acto violen to y teme
rario de la Cámara de los Com un es; pero si la ma
yoría de esta Cámara ha de te ne r el poder, s iempre
qu e le plazca, de opone rse á los deseos man ifies tos,
ta nto de la Coro na co mo del pu eblo, s in que haya
modo de modificar ese poder , ento nc es es ta nación
se encue n tra coloc ada bajo el influ jo de un a oliga r
quía ingobernable. Repi to que si un a m ayor ía de
esta Cám ara tuvies e el poder de obrar en se ntido
contrario á la Coro na y ú la Cám ara de los Comu
nes , y es tuviese decidid a á eje rcer ese poder, s in
halla rse co ntenida por fre no y lim ita ción a lg una ,
la Const itución se ha a lte rado por comple to, y el
Gobierno de es ta nación no es un a mon arq uía li
mitada: ese Gobie rno no se compo ne ya, mi lores ,
de la Coro na, de los Lor es y de los Comu nes; s ino
sólo de la Cá mara de Lor es, un a oligarquía inde
pend iente, que gob ier na a bso luta me nt e á los de
más» (1).

No hay qu e olvidar que si bien se dic e qu e el
Parl a mento se disu elve, la disolu ción no a lca nza
rea lmente si no á la Cámara de los Comunes . No
afecta en nada á los pares, pues n ingún cambi o
puede efectua rse en la cons titución de ese cue rpo,
fuera de u n pequeñ o número de pares escocese s
representantes. Por lo tan to, en lo que a ta ñe á la
Cá ma ra de los Lor es, un a creación de pares por la
Corona, en ca sos ex traordinar ios, es el único equi
va le nte que la Cons tituc ión se ñala por el ca mbi o y
la re no vación de la Cáma ra de los Comunes, como
resultad o de un a disolución.

De ningú n otro modo pu ed en la s opiniones de la

(1) ~Iay" . 17, 1 ~32 . Deb. Hans. 3. " Serie, xi i , ioon.
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Cámara de los Lor es a r moniza r co n las de! pueblo .
En tiempos ordinarios, la Cámara de los Lores se
ha convertido gradua lmen te á las opiniones po líti
cas de l partido dom inante en e! Estado, por medio
de creaciones sucesivas: pero cuando surge una
crisis, en que el partido, de cuyos sent imie ntos es
intérprete, está e n oposición á la ma yoría de la Cá
mara de los Comunes y del paí s, tie ne que ceder á
la presión de la opin ión públ ica ó se expone á los
r iesgos de una con versi ón más sú bita. Los es ta dis 
tas de todo s los partidos conde nar ía n esa medida,
e xce pto en casos de neces idad grave y peligrosa;
pero s i la oc a si ón lo exigi era así, no podría el ecirse
qu e el ac to es in con stitucional (1).

T nmíaso que con es ta coerción moral se lastima
ra el legítimo influjo el e los pares , y qu e s u inde
penden cia quedas e ú merced de c ualquier Ministro
popular, apoyado por la mayoría de la Cámara de
los Comune s. En tal caso las humildes fun ciones

[t ) En una m inuta del Guhin eíe de 13 de en ero t8 3i se dec ía .

uI-Iay que confesar que podrá n ocu rrir casos en que si cont inua
ra la Cúmara de los Lores opon i éudosc ú los deseos generales de
lit n aci ón, y ú la op inió n m a ui ücst u de la Ciimaru d e los Comu 

nes , pud ier .i surgir el mayor peligro, s i no ex is tieran medi os do

poner fin ú la co li s ión qu e semej antes circu ns tuncl us produci
rían , y cuy a continuación ocasionaría i nrlu da h lcmen te los ma
yores ma les, acabando por acarr ear consecu encias fatales por
una parl e :i la s li ber tades públicas y por la otra al poder y :i la
es ta hi lidud del GoLierno.•

Para e vitar un peli gro de es ta naturaleza, la Cons tituci ón ha

dado ti IOl Corona el poder de disolver la Cámara de los Corn u
IlCS ú d e aument ar el nú mer o de pares en la de los Lores, por el
vjerclc io de la e lev ada pr erru guriva de crear pares, qu e resid e en

el He y, tanto para esto como para otros fines imp ortan tes. E ar¡

Gre ij:« Con' . . ¡ j,9B.
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de los pares se red uci r ía n á tomar nota de los fi ats
de la Cámara Baja, á veces qui zás con inútiles
protestas, y otras ocasiones con débiles enmiendas.

Lanzados del luga r eminente qu e oc upa ba n en la
legislación, sus antiguas glor ias los abandonarían.
Felizmente, el tie mpo no ha justificad o este pro
nóstico . Los pares se habían colocado, por conser
va r s u prest igio, en opos ición á una gran ca usa
popul a r , y cedieron al fin ante una fuerza que ya
no podían contrarrestar. Si hu bier an cedido an tes
y de mejor grado, habrían podido tom ar pa rte en
el triunfo del pueblo. Una vez tras otra, la Cámara
de los Comunes se opuso á la influencia de la Co
rona ó á la opinió n popula r, y fué ve nc ida; y s in
embargo, la permanenc ia de su in flujo no quedó
menoscab ad a . Lo mismo aco ntecía ahora con la
de los Lores . La Cámara de los Comunes puede ser
dom inada por una disolu ción , la de los Lor es por
la ame naza de crea r nuevos pares, la Corona por
la negat iva de cr éditos; y todos igual men te tie ne n
que dob legarse ante la volun tad popul a r cuan do
és ta se ex presa constitucio nalme nte.

La subsecuente histor ia de los Lores prueba
que su influjo no se ha dism inuído desde la Ley de
Reforma de 1832. Aqu ell a med ida acrece ntó inc ues
tion a blemente la auto rida d de la Cámara de los
Comunes; pero la de los Lores n o ha mo strad o me
nos in depen dencia en su cr iterio ni me nos libert ad
en su acción legisl ati va. An ter iormente s us fun
ciones consistían, no tanto en tomar la inicia tiva
de las leyes ni en diri gir la política naci onal , como
en refrenar, enmendar y modificar las medidas
votadas por la Cámara de los Comunes; cuyas fun
ciones han desempeñ ado des de entonces con tan
ta libertad como antes .
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En 1835 Y 183G, la Cámara de los Comun es soste
nía que el principio de dar ap lica c ión á las ren tas
sobrant es de la Igles ia de Irlanda , era esencial
para pon er término á la cuestión (le los diezm os
irlandese s . Sin embargo, la de los Lor es, oponién
dose decididamente á este principio, obligó á la
Cámara de los Comun es y á los Mini stros que ha
bía n conquis tado el poder a fl r m ún do lo, á abando
narlo en defini tiva . Los Lor es eje rc iero n liber tad
oc cr ite r io en las enmiend as que introdujer on en
el bill de refor ma mu nicipa l inglosn, las cuales
fueron aceptadas por la Cámara de los Comunes,
aunque con marcada repugnan cia. Con igu a l liber
tad trata ron las reformas de las corporacione s ir 
landesas . Durante cua tro legisl a turas, s us enmien
das, completamente in com pa tibles con los pri nci
pios de legisla ción afir mados por la Cámara de los
Comunes, cond uje ron a l abando no de es tas med i
das . Y por último, forza ron á la Cámara de los Co
munes á ac epta r enmiendas que repugn aban á la
polít ica en cuya defensa ha bían luch ado. Más ade
lan te, durante var ios años, se opusieron á la remo
ción de las in comp a tibilidades de los judíos , m edí
da aprobada por e l firme criterio de la Cám ara de
los Comunes y del pueblo; obligando á los defen so 
res de la libert ad civil á que aceptasen, por último,
una t ransacción poco sat isfactoria. Pero estas
mu es tras de inde pendencia quedan oscu recidas
ante su cond ucta en 18GO, cuando entran do .en el
terren o prohibido del im puesto, r echaza ron un bil l
que la Cámara de los Comu nes había aprobado,
como parte de los presu puestos del año, r evoca n
do los derechos so bre el pa pel. Más adelante (1) se

(t ) Supra cap. VII.
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tratará de la debati da cuest ión de pr ivil egio que se
rozab a con es te voto ; per o por ahor a pu ede decirse
que la Cámara de los Comunes ha sido siempre
muy celosa de s us excl us ivos derechos en mat eria
de créditos y contr ibuciones; y que ese celo ha
sido jui ciosa mente respetado por la de los Lores .
!'C1'0, enco ntrando fuerte ap oyo en la Cá ma ra de
los Comunes , indifer en cia é iner cia en la opinión
pública , muchas ex citaciones por un a parte influ 
yen te de la pren sa, .Y un a favo rable disposi ción en
los partidos, los Lores pudi er on desafiar ta n to a l
Gobiern o como á la Cámara de los Comunes . Epo
cas hube en que se hab ría aceptado y devuelt o el
reto; pero ahora los Lor es, est ima ndo en su justo
va ler su pr opia fuerza , y las ca usas que imp edían
las represalias por pa rte de la Cámara de los Co
munes, se impusi ero n á los Mini st ros de la Coron a
:r ti la Cáma ra de los Comunes, en una cuestión de
presup uest o, y con sólo s u voto, deja ron vigente
un imp uesto considerable sob re el pueb lo. El "más
ferv ient e ca mpeó n de la independen cia de los pa 
res en 1832, no hu bier a aconsejado en tonces em 
pr esa ta n a rr iesg ada , y mu cho menos habría pre
dicho que lograrl a buen éx ito tr einta años después
de haberse ap robad o la Ley de Refor ma.

En su ma, aunque los lores fueron lanzad os
en 1832 de un a posición in sost en ible, que hab ían
defendido con demasiad a ten acidad, han man teni 
do desd e entonces su ind epend en cia, as í como un
influjo co nveniente "en la legislación . En ocasión
recien te (1) decía Lord Gran ville: «Milores, ten éis

(1) 14 de ju nio de 186U, ni proponer la segun i a leclura del
bill de la Iglesia de Irl an da, 196 Deb. Hans., 3.' Seri e, 1656.
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autoridad, gran autori dad, inm en sa au tor idad pa ra
hacer el bie n; pero hay un a auto ridad que no te 
néis' ni vosotros ni tampoco la Cámara de los Co
mu nes , ni tampoco los Seberanos cons tit ucio nales
de est a nación, y lo qu e es más, tampoco los Sobe
ranos despóti cos de a lgunos grandes Imperios en
sociedades civilizadas; no ten éis la autorid ad de
suscitar obs táculos á la volun ta d nacional cuando
ésta se manifies ta de un a manera consti tucional y
conveni ente.»

Como cue rpo colegislado r, los Lor es tie ne n
grandes ven tajas para ap reciar la dirección y fuer
za de la opinión pública . Cas i todas las medidas
s e han discutido plenamente a ntes de que sean
someti da s á su consideración. Est o les permi te
juzgar con sosiego de s us méritos, defectos y po
pularidad . Si el pu eb lo mu estr a in difer en cia á los
méritos de un a medid a , los lores pu eden rechazar
la impu nement e por comp leto; y si los principios
en que des cansa son dem asiado popul ares para
tratarla de aquella man er a, pu eden modificarl a y
quizá neutraliz arla con enmiendas, si n herir en
manera a lguna el se ntimien to público.

Al mism o tiempo puede n con sus discus iones
ejer cer un a influ en cia considerable en las convic
ciones popul ares . Hacien do las veces de un tri
bun al de revisión en las medidas proceden tes de
la Cámara Baja, pueden escoger , en el a rsenal
completo de los debat es y de las discu siones .públi
cas, los mejore s argumentos y los medios más efi
caces pa ra llevar el conven cimi ento á los ánimos
ilustrados. Ni ha n dejado nun ca de contar en tre su
número á los primer os or ad or es de su época y de
su pa ís .

Pero con es tos medios de influencia , el peso po-
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Iitico de la Cámara de los P a res ha dis minuído mu
cho con la indiferen cia pa siva que ord inariamente
mu estra en asuntos legislativos.

La organizaci ón de aquella asamblea y la posi
ción social de sus miembros no han bastado para
excitar la actividad y el espír itu pr opios de un
cuerpo representativo. Est o se ev ide ncia cada día
con el corto nú mero de pares que as is te n á sus de
libe raciones. A menos qu e se disc uta n grandes
cuestiones de partido, la Cám ara ha pr esentado
or dinar ia mente el as pec to de un comité especial.
Tres pa res puede n representar toda la autoridad
de la Cámara . Es más; un número men or que
aq uél tiene competenc ia para aprobar ó desapro
bar un a ley, si su un an imid ad impide qu e se recla 
me votaci ón nominal, 6 que se haga const a r la fal 
ta de miembros. La verdad es que muc has leyes
se han aprobad o por un número de pares más pro 
pio de un comit é que de un a Cámara (1). Que el
cr iter io de tan corto número sea ta n resp etad o co
mo el de los miembros que ac uden á la Cámara
de los Comunes , no es posible esperarlo.

Un quorum de tr es, au nque sea adaptable á los
asuntos judicial es, aunque no deje de esta r en
proporci ón con el número total de sus miembros,
en la época primera de su his tor ia, ha llegado á

(1) El 7 de abril de 18M , el Bill de Jurisdicción Testarnenturia
se leyó por tercera vez por mayoría de dos, con asistencia de do
ce. El 2:; de agos to de 18GO , el Bill de Censos y mej oras territo 
riales (Irlanda) , en cuya disc usión habla ocupado varias semanas
la Cámara de los Comunes, estuvo á pu nto de naufragar ,¡ causa
de un desacuerdo entre amhas Cáma ras; pues el nú mero de vo
tanl es fué el de siete y seis respectivam ente . Véase también ,.
Benlham, Táctica política, ed , Bowring, i i . 308.

~'8"-:) H C ' ¡
Ll,·,nl.t3511~tl .
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se r evidentemente inadecuado á un a asamblea nu
merosa . Si s us miembros no tien en cue ntas que
r en di r á los electores, es to aumenta su responsa
bilidad moral, y deber ía ser mo tivo para dar sóli da s
garantias contra el ab uso de las grandes facu lta 
des qu e la Constituc ión les ha confiado .

La indiferen cia del gran cue rpo co leg is larlor res
pecto de los as untos pú bl icos, y la escasa asis tencia
de los pares , qu itan es tímulo á los má s hábiles y am 
biciosos de en tre ello s; lo cua l cede en mayor de 
trimento de la Cám ara a lta . Los es ta dis tas que se
han distinguido en la Cámara de los Comunes se
han qu ejad o un a y otra vez de la fri al dad y upatia
con que se ha respond ido á s u veh em ente oratoria
en la asamblea má s pa tricia . Falt an a llí la anima
ción del núm ero , el ap oyo de la s impa tía y el ca lor
del ap la uso, y el orador descorazonado adapta de
bue n grado su en tonación a l temperamento tr is te
del a uditorio. Así decae el es píri tu públ ico, que ya
no ofr ece alic iente al hom br e para que se co nsa
g re á los grandes asuntos de l Estado; y esto no
puede me nos de dism in uir la in fluen cia política de
la Cámara de los Lores .

La inercia de es ta Cámara ha pro ducido ot ro re
su ltado perjudicial á su debida influenci a en los
asuntos públicos. Ha cedido, por lo gene ral, con
una facilidad indolente, á la dominación de uno Ó

dos de sus miembros dotados de la má s fuerte vo
lu n tad. Lord Thur low , Lord Eldon , el Duqu e de
Well in gton y Lord Lyn dhurt la han regido en di
ferentes épocas casi CO Il podere s dictatoriales.
Aquell os in div iduos hab ían adquirido actividad y
resolu ción en un a es cuela difer ente de la de un a
Cámara heredit ari a , y si otros que heredaron la
dignidad de pares , como el Conde Derby, han eje r-
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cido igual imp erio, han aprendido á dirigir y go 
bernar á los hombres en las más bu lliciosas esce
nas de la Cáma ra de los Comunes . Toda asamblea
debe ten er jefes; pero abdicar en ab soluto su pro
pio crite r io a nte el de un so lo hombre, quizá de
á ni mo es trecho y de indignas preocupaciones, no
puede menos de dañar la influencia moral de una
asamblea .

Tales son, pu es, la posición política de la Cáma
ra de los Lores y las causas de su fuerza y debilidad
como cuerpo colegíslador . Hay qu e co ns ide rar
también á la pairía bajo otro aspecto, como ca be
za de la gran comunida d de la s clases supe r iores ,
cuyos inter eses, sen timientos y aspiraciones re
presenta. En vez de verse separada de otras cla ses
en maj estuoso a isla miento, está enla zada con ellas
por todos los ví nc ulos de la vida social. La s dirige
en la políti ca, en la magistratura, en la admini s
ti-aci ón local , en obras de utilidad y ben eficen cia,
en la caza , en los banquet es y en los sa lones de
bail e.

El aume nto de la pairíaha exte ndido naturalmen
te la s ramificaci on es soc iales de la aristocracia.
Seiscientas familia s ennoblec idas, cuyos hijos os 
tentan títulos nobi liarios, qu e se hallan a liadas por
herencia Ó enlace con la s primeras familias de la
provincia, y con los más opulentos de la clase
medi a, han echado profundas y dilatadas ra íces en
el s ue lo de la sociedad ingle sa. En cada provincia
su influencia es grande; en muchas es suprema.

La nobleza ter ritorial sin título que mantiene su
influ jo, merced á la ley con servad ora de la primo ·
genitura, forma un a aristocraci a a ntigua por sí
sola, y es la fuente principal que alimenta á la pai
ría. En ningún otro paí s ex is te semejante clase,
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aristocr átioa y popul ar al mismo tiempo, y vín cul o
de unión entre los nobles y la plebe.

Mu ch os de éstos ha n sido distinguidos .con títu
los heredi tarios infer ior es á la nobleza, y que no
confi eren pri vilegios polít icos; pero que, si n em
ba rgo, se apreci an en mu cho com o distinción so 
cia l. La baro nía , como la pairía, se ha aumentado
conside rableme nte durante el s iglo pasado. Al ad
venimi ento de Jorge l ll habí a un os 500 Baron es (l ),
y en 1860 este número habí a aume ntado nada me
nos que á 860 (2). Durante los sesenta años de un
s ólo reinado, se cr earon '191 baronías (3). De estas
mercedes un gran número se confirieron por ser
vicios políticos; pero la mayor parte se otorga ron
á personas bien nacidas y a ca udaladas . Y a un as í,
era difíci l saciar el a petito de los títu los.

Jor ge 1II confirió pro fusame nte á hombres de
poca nota y por se r vicios de escasa monta la a nti
gua y honrosa dig nidad de la caba llería ; de man e
ra que el título casi llegó á desprestigiars e. Cuan
do el Re y se salvó en la tentativa de asesinato á
ma nos de Margar ita Nicho lson, se eonflrie ron ta n 
tos dipl omas de caballer ía tí personas que eleva 
ron mensajes de felic itación tí la Coro na, qu e por
irrisi ón se les llam ab a «caballe ros de la ord en de
P eg Nicho lson. La degrad ación de la caballería á
ca usa de la indiscret a pr odigal idad al co nceder es-

(1) Buroni a por Beheam. Anuarlo de l Caball ero, l íx, 308.
(2) V. g . 074 bar ones de Gran Bretnñn, 1I1 baron es de Es

cocia Y Nueva Escocia, y 7;; do Irl and a.
(3) E~ te número es desdo 170\ hasta 1821 ; nota lomad a de un

estado formad o por 01 d ifunto Mr. Pu lmar, rey do armas, Ciar en
cleux ,
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tas mercedes de la Coro na, continuó hasta época
reciente.

Sin embargo, no ha bía bast antes órde nes de ca
ball er ía, y en 1783 el Rey fundó la de San Patricio.
Escocia poseía su an tiquís ima ord en del Tr ébol;
pero ning una orden de caballe r ía se había destina
do á Irl anda hast a aque lla fecha. La orden Güelfa
de caball erí a de Han nover también había ex citado
la ambición de los ingles es : y Guil lermo IV, du 
ran te su rein ado , a umentó su lista con cre cido nú
mero de caballero s ingles es.

La orden del Baño, que en un pr incipio fué un a
ord en militar, r ec ibió mayor extensión en 1815;
y la Re ina, en 18,17, añad ió á la orden una divisi ón
civ il, en que se comprenden aq uellas person as que
por sus servicios perso nales ¡í la Coro na, ó por ~ I

desempeño de cargos púb licos , han merecido el fa 
vor del Soberano (1).

Además de es tas varias órdenes; titulares, puede
hacerse men ción de los oficiales qu e disfrutan em
pleo s nava les y militares, cuyo núm ero se aume ntó
extraordinariament e en la dilatada guerra con
Fr ancia; así como por la extensión de las poses io
nes ingl esas ultramar-inas. Individuos que desem
peñan cargos elevados en el Es tado, la Iglesi a , la
magistratura, las Universidades y otras grandes
corporaciones, ha n asociado también su a utoridad
ú in flue ncia á las de la nobl eza .

El desarrollo cont inuo y la acumulació n de las
riqu ezas han sido manant ial que lleva mayores
fuerzas {t la nobleza br itánica. La riqueza es en

(1) Cart ns pate ntes. 24 rn .ryo 1817: Gocete de Lon(/ ,'es, pá gi
na l. U ~ l,
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rigor una ar istoc racia. Quizás as pire á ri valizar
con la nobl eza de un país y au n eclipsar la glor ia
de és ta. P er o en esta tierra de a nt igua s asociacio
nes , só lo pr ocura disfrutar de las so nrisas y de los
favores de la ari st ocracia; impet ra se r admitida en
su so ciedad, pr et ende enlazarse con ella y am bi
ciona las dignid ad es. Las clases pr ofesionales, el
comercio, las man ufacturas y los empleados pú
blic os, han creado un cu er po enorme de individuos
de r en ta indepe ndiente; enlazados los unos con la
nobleza tcrr itor ia l y los otros con las clases mer
cant iles . Todos éstos for man parte de la «sociedad
granada.» Est án esparc idos sob re el ter rit orio más
be llo de la nación , y para su comodidad se han
construido hermosas ciudades. Ra th, Chelte n hnm,
Leamington y Bri ghton , patentizan su número y
su opulen cia (1). Disponiendo de gra n influencia
social y de peso político, forman un baluarte for
midable de la pa írta, á cuyo asc endiente pr estan
moral y políti co a poyo.

Las pro fesio nes, como cue r po, buscan sostén en
las más elevadas clases de la sociedad. La Igles ia
está en laza da de un a manera espec ial con los in
tereses ter r itor iales . Po r todas part es el clero se
adhiere al poder; y el inm enso patron ato lai co
de que gozan los prop ieta r ios del sue lo estrecha
los vinculas que los unen con la Iglesia. Además,
las profesiones del for o y de la medi cina que de
penden principalmente de cli entes acaudalados,
tienen idénticos intereses social es y políti cos.

¡Cuán vasta comunidad de rango, riqueza é inte-

(1) A Bath se le ha llamado la ci udad del ( :l por 10 ) consoli
,!ado . J
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ligenc ia cons tituye n es tas distintas clases de la so 
ciedad! La Cám ara de los Lores, en verdad, no es
un cu erpo privileg iado, si no una gran ins titución
representativa que se destaca personi ficando la in
fluen cia aristocrática y las s impatías de la na 
c ión.



CAPÍTULO VI

La Cáma ra de los Comunes: Distritos electo ra les: Va rios y lim i
tados derechos eleclorales : Soborno en las eleccio nes: Venta de
pues tos en la C:ímara: Infl uen cia del Gobierno en las g raneles
ciudades: Priv ación de derech o electora l á los recaudadores
de impues tos: Luchas veja torias en las ciu dades: Itep reseiua 
ci ón de Escocia ó Irland a: Inj us ticia en las causas sobre olee 
cie nes : Empleos y pen s iones: Soborno de miem bros: Pa rticipa
c ión en emprést itos, loterl ..s y con tra tas : Proyectos de re forma,
pnrl mncntarlas an teri ores 'l 18:10: Los bilis de refurma de
1830- 31,1 831 Y 1831- 32: Cambi os efectua dos en la represeu ta
ción con las leyes de refor rnu de 1832: Los soborno s desd e 1d32
Y las med idas tomad as par a refrenados: Duración de los Pa r
lament os: Voto secre to: Calitlcación de l elector según sus bie
nes: Ultimas medidas de refor ma pa rl amcntnriu.

En los precedentes ca pítulos se han marcado las
varias causas del influjo políti co de qu e disfrutan
la Coro na y la Cámara de los Lores. Sus fuerzas
unidas mantuvier on duran te largo tiempo la su
pre macía en los consejos y en el gobier no del Es
tado. Pero aunque eran grandes los poderes inh e
ren tes á la una y á la otra, el principal moti vo de
esa supre macía se hall aba entre los repr esent antes
del pueblo en la Cámara de los Comunes. Si es te
cuerpo hubies e representado verd ad eramente al
pueblo y hubiera sido fiel á su encargo, habría go
zad o de una autoridad igual por lo menos, si no su-
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perior, á la de la Corona y la Cám ara de los Lor es
combinadas.

La teoría del equilibr io en nu estros Cuerpos Cole
gisladores se había desnaturalizado en la práctica, y
la Cámara de los Comunes es taba al mismo tiempo
subordinada y corrompida. La Coro na y la s fam i
lias dominantes qu e disp oní an de la autoridad de
ésta , fácilmente obt enían may orí a en aque lla Asam
blea. Una gran parte de los miembros de los dis
tritos rurales er an hechura de pares y grandes
propietarios territoriales, ó debían principalmen te
s u cr edencial á los intereses políti cos de esos mag
nates. Muchos eran hechura de la Coron a, ó de
bían sus asientos á la influencia del Gobi erno.
Aventureros ricos que compra ron sus pu estos á
los propietarios, ó los adquirieron por medio del
soborno, apoyaban ci los ministros del día por al
canzar hon ores, pa trocinio ó fa vor de la corte. Los
miembros eleg idos por condados estaba n ge ne ra l
men te ident ificados co n la aristocracia territorial.
La adhesión de otras clases se conseguía con em
pleos y pensiones, y dándoles parti cipación en em
préstitos, loterías y co ntratas , y aun con sobor nos
pecuniarios .

Hasta qu é ex tremo pr evalecían es ta s varias in
ñuencias, y qu é efectos pr odu cían en la consti
tución de es e Cuerpo Colegislador, so n es tudios
instructivos dignos de las investigacion es del his
toriador.

El si stem a representativo no habi a aspiradonu n
ca á la perfección teóri ca; pero su pr opósito gen e
ral era el de re unir representantes de las localida
des, qu e mejor pudiera n contribuir con su ayuda
y con subsidios al servicio de la Corona. Este
pr opósi to hubiera naturalmente asignado miem-
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bros á los condados, ciudades y burgos en pro
porc ión á su pob lación, r iqueza y prosperida d; y
au nque im porrectarn ente llevado á cabo, formaba la
base de la repres entación en los primeros t iempos .
Pero había pocas ciudades grandes; la población
estaba muy dis eminada; la industria lucha ba con
éxito vario en diferentes luga res; y burg ueses opr i
midos, muy lejos de esforzar sus justos títulos á la
representación, repugnaban aumentar sus cargas,
eligiendo miembros para el Par lamento. La Coro 
na es cogía caprich osamente las locali dades á que
se dispen saba es a honra, y aun á veces las desig
na ba el she riff (1); de vez en cuando so lían omitir
se en las convoca tor ias. Alguna s ciudades peque
íia s no ad elantaban en proporción con la creciente
prosperidad del país, y otras decaían; mi entras que
ald eas que carecía n de representación se conver
rí a n en localidades de im portancia . Esto ocasiona
ha continuas y crec ientes desigualdades en la re 
presentación, que hub ieran podido remediar se por
el discreto ejercicio de la antigua prerroga tiva de
dotar y privar de derecho electoral á los distritos;
pero la mayor parte de los que se crearo n entre
los re inados de Enrique VII I y Carlos 11 eran loca
lidades de poca importancia, que después ad qui rie
ron notor iedad como burgos de no mi nación (2).
Desde el r einado de Carlos 11 , época en que es ta
prerrogativa rué abo lida, las creci en tes desigua l-

(1) Colección de Granv ille, Pscf', V.
(2) Ciento oche nta m iembros se a ñad ier on á la Cámara de

los Comun es por ca r la real en tre los re inados de Enrique VIU y
Carlos H.-Colección de Grallvill e, cii .
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dades en la r epresentación qu edaron complet a
mente s in correctivo (1).

Estas causas pr oduj er on un sis te ma electoral
eompletarnente incompatible con toda racional
teoría de representación. Sus defectos-e-desde el
principio grandes y agravados con el trascurso del
tiempo y con los cambios-habían al canzado pro
porciones monstru osas á mediad os del siglo pa
sado.

La primera y más no table anomalía era la de los
burgos de nom inación. Algunos de ellos habí an
s ido de sde su primera crea ción tan poco co ns ide ra
bles, que no podí an aspirar á ind epend encia; y ca
r eciendo de importancia propia, buscab an patro
cinio y protección en la co ro na y en los pr opieta
rios del terr itorio vecino . La influen cia de los
grandes nobles en sus localidad es era un h echo re 
conocido y ev iden te de sde época tan remota corno el
sig lo XV (2). Se discutió libremente en el re inado de
Isabel; y se predijo con cordura á la Cámara de los
Comun es que podría llegar el caso de «que las
cartas de los Lores impongan en lo s ucesivo toda
la autor idad» (3). A medid a qu e el sistema de go
bierno par lamenta rio se desarrollaba, ese interés

~~~---~~--------

(1) En 1653 , Cromwell pri vó del derech o elector al :" m uc hos
burgos pe q ue ños, au ment ó el nú mero de m iemb ros por los
Condados y conced ió voto !t ,hinch ostc r , Locd s y Ilul ifux, tcst imo 

nio tan lo de sus cunlid-i-les do es ta d is ta , ro mo de la s anomalí as
de u n a re presen tac ión q ue no se hnhi.m cor regi do en cerca de
doscientos años, lI ct [or tlie se!tle me nt o] t lic Govcl'nmen t , o] tne

Commonwca lth, I r, th ncc . 1653.

P) Cartas de Pnston , i i, 103.
(3) Debate sobre el bi ll pnra la val ide? del voto de burg ueses

no re si dent es , 19 de abril de L,71 : Diuri o de D'E wos, I G8-171.
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llegó á adqu irir cada día may or importancia para
los nobles y grandes propi et arios territoriales, que
por con sig uie nte no perd on ab an medios de en
sa nc harlo; y la ins igni fica ncia de muchos burgos
y el cnr úctc r lim itado y capr ic hoso del der echo
electoral les dab an grandes fac ilidades para tal
conquista. Localidades como Old Sarum, con me
nos habitan tes qu e un villorri o, vot ab an, s in ocul
tarlo, á los nomin ad os por sus propietarios (1). En
otros burgos el e m~IS pret en sion es resp ecto de po
bl ación y ri queza, el número de habitantes qu e te
nían voto era tan limitado, qu e la representa ción
ve n ía :í caer bajo el patrocinio de una Ó más per
sonas de influ en cia local ó municip al.

No só lo era cor to el núm ero de electores, sino
que en difere ntes burgos la votación se ha cía de
una ma nera inc ier ta y parcial. P or der echo com ún
la fran qn icia elec toral co mpetía á los vecinos con
casa abie rta que residieran dentro del bu rgo (2);
pero en una gra n parte de los bu r gos preval ecían
costumbres par tic ulares qu e restring ía n es ta libe
ral franqu icia . Verd ad es que en a lgunos la cas
tu mbre a utoriza ba el uso do los derechos popula
r es; y todos los habitan tes qu e pagaban Seot s) lot,
ó derech os parroquiales, así como todo s los potiwa
lle rs, esto es, person as qu e viviesen sobre sí ó con
su industria per sonal, ya fues en vecinos con casa
a bie r ta ó ya meros resi den tes , tenían derecho á
votar.

En ot1'OS só lo los que poseí an tierra s por ce ns os
mu ni cipal es te nían derecho á vota r: en vari os úni-

(\) ~l e 11l . Parl . Ses. 18:11-32, n úm . 92.

(2) ComoDig. IV, 288, Colecció n de Granoi l le ,
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camente los que disfrutaban los privilegios conce
j iles por carta real. Y en muchos, estos diferentes
derechos se combinaban ó se sujetaban á condi
ciones excepcionales.

Fundábanse estos derechos electorales, tan m 
ciertos y confusos, en las últimas resoluciones de
la Cámarade los Comunes que, aunque caprichosas
y privadas de principios fijos, tendían por lo gene
ral á restringir la antigua franquicia, concretán
dola á un número limitado de personas (1).

En algunas de las ciudades que tení an privilegios
concejiles, los habitantes que pagaban der echos
parroquiales y los que gozaban del estado de ciu
dad, eran admitidos á votar: en algunas sólo los
ciudadanos, y en muchas úni camente los miem
bros del Consistorio. En Buckingham y en Bewd
ley el derecho electoral estaba limitado al baile y
doce burgueses: en Bath al alcalde, diez ald ermen
(regidores), y veinticuatro concejales; en Salisbu
ry al alcalde y al Ayuntamiento compues to de cin 
cuenta y seis personas. Y donde existía con mayor
extensión, en favor del pueblo, el derecho electo
ral, había á menudo muy pocos habitantes que lo
ejercieran . Gratton disfrutaba de una franquicia li
beral; todos los vecinos y los habitantes que paga
ban derechos parroquiales, tenían voto; pero só lo
ascendían á siete personas. En Tavistock todos
los vecinos disfrutaban de la franquicia; mas sola 
mente eran diez. En S.t Michael todos los habitantes

(1) Cole cción Granville ; Decisiones de la Cámura de Jos Co
mun es sobre elecciones , 8 vo. 1780; Introducción á la Ilistorin de
los Burgos de Merew.rther y Steph ens; Ley elec tora l de Mate, 289
317; Colección Lud ers sobr e e lecciones, etc.
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que pagaban derechos parroquiales eran electores,
pero no habla má s qu e s ie te (1).

En li93, la Sociedad de los Ami gos del Pueblo
estaba disp ues ta á probar que en Inglaterra y en
Gales setenta miembros eran elegidos por treinta y
cinco localidades en qu e apenas habla electores;
que noventa mi embros se eleg ía n por cuarenta y
se is localidades con menos de cincuenta electores;
y treinta y si et e miem br os por diez y nueve locali
dad es que no conta ba n má s qu e cien electore s (2).
Esas local idades ha cían uso del derecho electoral;
mi entras qu e Lceds, Birmingh an y Mánchester
carec ía n de representación y sus supuestos repre
se ntantes era n nominados por a lgunos pares y
otro s opulentos protectore s, votaban como éstos
qu erí an (3). Ningún abuso era más notorio que la
interven ción directa de los pares en la or ganiza
ción de la Cáma ra Baja . El Duqu e de Norfolk esta
ba representad o por once miembros: Lord Lons
dale por nu eve; Lord Dárlington por si ete; el Duque
de Rut! and, el Marqu és de Buck ingham y Lord
Cárri ngton cada un o por se is (4). Ocup ába nse
asientos en ambas Cámaras igu al mente, por dere
cho heredi tario .

En el burgo en qu e el n úm er o ele electores era

(1) ~Iem . Parl. Eieg. 1831- :12. núm. 92.
(2) His toria Parlamenta ria , XXX, 789.
(3) Las relaciones en tre los patr onos y los nominados era n ...

menudo dignas en tre ambas pa rtes; pero el der echo del pa trón o ,í
di rigi r la conducta polít ica de sus rep resentan les no adm itia dis 
cusión. Lord Campb ell-Vid as, VI, 216; Diari o de Lord Colche ster ,
i, 13-17-IN·1 3t , Vida de Lord Stnnhopc, i , /[7.

(4) ü ldfield's Itepresentat ivo, lIisl., VI, 286.
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bastante grande para aseg ura r les independen cia
en el ejercicio del derecho, pronto se les demo stra
ba que sus votos tení an cier to precio; y de es te
mod o, donde la nomina ción cesaba, la influen cia
de l so borno comenzaba .

Admítese que el soborno elect oral ha s ido largo
ti empo uno de los má s vergonzosos mal es de nu es
tr o gob ier no constitucion al. Si bien no del todo
descon ocido en épocas a n te riores, parece que, co
mo otras much as forma s de cor r upc ión, es te abu
so llegó á hacer se si stem ático en el reinado de
Ca rlos II (1). La revoluc ión , aume n ta ndo la a uto
r idad de la Cám ara cie los Comunes, s irv ió para
en san ch ar el campo de l so borno electoral. Como
ejemplo de la ex te ns ión que es ta prá ctica a lcanzó,
se a legaba qu e en la elec ción de \ Vestmins ter ,
en l(j!);:;, S il' W a lter Cla rges, candidato denotado,
gas t ó 2.000 libras en so ba mos en el trascurso de
poca s hora s (2).

Estos es cá ndalos notorios dieron origen á la
Ley 7, Guill ermo 11 1, C. '1. El der echo común ya co n
sid eraba el so borno co rno delito (:1); habi end o s ido
ade más co nde nado por re so luc iones de la Cámara
de los Comunes ('1); pero es te Iu é el primer es tatu 
to promul gado para refr en arlo y castiga r lo. Sin
embargo, es ta medid a tan necesa r ia se prop oní a
conten er la in t ru s i ón de ricos forasteros en los do
min ios políticos de los propietarios agrí colas, más

(1) Macau la y; Ili st. i , 23';.
(2) Mucnu lny; Hi s . , i v, ms.
(3) Bu rr .. i i i , 1 2 :1 5-13~ 8 ; Dou gl ., iv, !!I1; ~lal c., Derecho elcc

lor nl , 330- 345 .
(4) Diari o Cam . Com., i x, 411- :,li .
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bien que reprimir en ge ne ral el soborno. Mas pa
rece qu e no pr odujo gran resultado; pu es Dave
nant, escribiendo poco después, se refería á foras
teros que viajaba n por In glaterra y qu e pretendían
hacerse eleg ir gas tando gra ndes sumas de dinero.
Dice que habí a cor re dores conocidos, los cuales
trataban de in tro duc ir el agiotaje bursátil en ma
teria de elecciones, y qu e para mu ch os burgos ha
bía un precio fijo (1). No era pr obable que un a ley
del P arl a men to destruyera las causas de esa co
r r upc ión . El creciente comerc io del país había fa
c ilitado acceso á nu ev as cla ses qu e suplían su ca
ren cia de vínc ulos locales con el empleo poco es 
crupuloso de las riquezas. La moralid ad política
puede elevarse co n amplia s libertad es; pero el so
born o ha sido en todas partes el vicio de la opu
len cia (2).

Los pr emi os qu e podían obtenerse por medi o de
asien tos en el Parlament o, duran te las corrompi-

(1) Ensayo sobre la Balanza del poder; Obras de Duvennnt,

i ii , 3~ 6-328 . V én nse también los folletos «Alegato de un vecino
contra el agiotaje en elecciones de miembros del Parl amcnt o. »
Consideraciones sobre corru pció n en las elecciones de Miembros
del Parlamento, 170\.

(2) El efecto pro iucldc por el rá pido au men to de la riqueza
en la moralidad polític a (en Roma) se prueba con las frecuen les
leyes contra el soborno en las elecciones , cuya dat a pu ede fijarse
desde el añ o 18! A. C. En aqu el año se decretó que lodo el qu e
fuese cul pa ble de soborno para obtene r votos, ser ía incapacitado
de presen tar se can dida to en los diez años siguient es. Dr. Lit/ del ' s

Hist, of Rome. En umé ranse estas leyes en el Derech o civil roma
no de Colquh oun. ~ 2.402. En Fra ncia y en Améri ca el soborn o
se ha empleado con los representantes, más bien qu e con los
electores. De Tocqueville, i, 264, etc.
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das ad mi nistraciones de W alpole y de P elh am ,
a lentaron aún más el s istema de sobornos, y desde
el principio del rein ad o de Jorge III la notoriedad
de es te abuso llegó á ser un escándalo público.

La primera elección de es te rein ado en 1i61 se
distingui ó por excesos inusi tad os. Nunca , qu izás,
se recurrió con mayor pr ofusi ón al sobor no (1).
Un a clase de ca nd ida tos, cuyo núm er o iba rápid a
men te a ume nta ndo, se compon ía de individu os
que ha bían acumulad o for tun as en las Indi as
Ori enta les y Occid entale s, y tí qui en es comúnmen
te se den ominaba «Nababs .» Su ambición los in
ducía á a spirar á un as iento en la Cámara : sus
gr andes riquezas les daban medios para el so
borno; y los lugares en qu e habí an estudiado la
política, los hacían poco esc r upulosos en mate
ria de corrupci ón. Un as iento en el Parlamento es
taba en venta, lo mismo que un a finca; y ellos lo
compraba n sin vacilación ni recelo . Habl ando de
es tas gentes decía lord Cha tham: «Sin lazos de
fam ilia, s in in terés natural en el sue lo, los im
portadores de or o ex tra nje ro se ha bían abie r to
camino en el Parlam en to con un tor rente de co
rrupci ón, á qu e no podía res ist ir nin guna for tuna
pr ivad a»(2).

Desde ento nces han s ido odiosos á la nobleza
territorial. Un caballero rural, cua lquiera que fue-

(1) Tanlo la corte COIIIO los par ticnlarcs fucron mu cho más
all ú que en épocas precedentes. En verdad, la corrupción do los
elec tores igu ala ba, si no excedía , á la de los cancida tos. \1'.111'.
.ll em ., i,42.

(2) 22 de ene ro de l n O. 1Ii~ 1. Parl., r vi, 752.
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se su influencia en la localidad, era vencido por la
prodigalidad de los acaudalados forasteros.

Ni siquiera los grandes se ño res podían com
petir co n hombres qu e. traí an á la lu ch a los «teso
ros de las Indi as. » No los mirab an tampoco con
mucho favor los jefes de los partidos, porque indi
viduos que habían comprado sus as ien tos- y pa
gádo los caros- no debían fidelid ad á los patronos
políticos. Lib res de compro misos de partido, bu s
caban en trada en el Parlam ento , no tanto para
ab rirse una carre ra polltica corno para co nseguir
fines meram ente perso nales, fa vorecer es pecula 
ciones mercantiles , extender sus relacion es y sa
tisfacer as pirac iones socia les . P er o su indep enden
cia y su a mbición los hacían á propós ito pa ra entrar
a l se rvicio de la corte. El Rey luch aba por liber
tarse de la dominación de los je fes de los partidos;
yen ellos encontraba á los hombres qu e verdad c
ramente ne ces itaba, s in lazos de parti rlo ni pr ev en
cienes poll ticas, que ganaban día por dia en in 
fl uen cia y número, y que eran sus ceptibles de de
arse a trae r á sus in ter eses con la espera nza de
aque llos pr emios qu e más a mbicio nan los ri cos.
Pr onto se afiliaron en tre los a migos del Rey, y de
este modo la polít ica de la corte, qu e por otros mo
tivos era refractaria á la libertad , se llegó á asociar
con la corrupción ·parlamentar ia .

Los escándalos de la elección de 1761 tr ajeron a l
año siguien te la aprobación de un a ley, por la cual
y por vez pri me ra se impusieron pen as pecunia
rias a l deli to de sobor no (1); pero el mal que trató
de corregir, con tinua ba a ún sin freno.

(l) 2 Jor . Ill , e. 2\
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Cuando el derecho de expedir la cre de nc ia l se
co nfería á un cuerpo pequeño, pero ind ep endiente,
de electores, los votos individual es de és tos se obte
nían por medio del sobo rno; y cua ndo se otorgaba
á los pr opi et arios ó á los municipios, el as iento se
compraba desd e luego. La venta de los bu rg os,
ab uso algo antiguo (1), y qu e se practicó mu y á me
nudo desd e la época de Car los 11, llegó á ser, á
prin cipios de est e reinad o, un sis te ma ge neral y
público. Reconocíase el derech o de pr opi edad de
los burgos, el cu a l podía venderse ó traspasarse
co mo cualqu iera otr-a propiedad. En 17GGLord Hert
ford obtuvo de l Min is teri o de Lord Cha tham que le
t ra sp asase el burgo de Oxford, qu e perten ecía á la
Coron a (2). El de Sud liury, tan infa me por su co
rrupción, que por fin se le pr ivó del derecho electo
ral (4), se a nu nc iaba pública ment e en ve nta (3).

Si el Gobier no necesitaba cualquier puesto ocu
pad o por un miembro para clá rso!o á otro cand ida 
to, el oc upa nte era comprado a l pre cio que convi
n iesen entre sí. As í vemos en 176·1á Lord Chest cr 
fleld aconsejando á su hij o el mejor modo de as e 
gurarse 1.000 lib ras por la ces ión de s u as iento, que
le había costado 2.000 a l abrirse el Parlamento (5).

La elección gen eral de 17G8 fué por lo menos tan

(1) En 1571 el burgo de Wenhury fué mu ltado por la C,j.
ma ra de los Comun es por recib ir .\ lih ras como soborno; orde
liando al al cald e restitu ir el dinero. ComoJ ourn ., i , 88.

(2) !dem. Walpole, ii , 361.
(3) 7 Y 8 Vict. , c. 53.
(4) Mem. Walpole. i. 42.
(5) 19 octu bre t 764, Carlas de Lord Chester fíeld á su hij o.

¡v, 218.
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corrompida como la de liGl , y la venta de asientos
más clara y descarad a . Los co mpraron el Tesoro (1),
los 'g randes señores para su s clie ntes , los es
pec uladores y alg unos individuos qu e no tenían
otro ca mino para en t rar en el Parlamento. Hub o
casos tan escandalos os, que hirier on hasta los sen 
timientos morales de a quella época. Hallándose el
Ayuntam ien to de Ox ford en graves dificultades
pecuniarias, ofrec ió reelegir á sus a nte r io res re
pr esentantes Sir Th om as Sta py lto n y M I'. Lee, con
tal qu e és tos pagase n s us deud as con stantes de va 
les, que ascendía n á 5.Gi O libras . Rehusaron ellos
la oferta, dicie ndo qu e como no pr etendían ve nde r
al municipi o, no les era dable compra rlo; y lleva
ro n el asun to a n te la Cá mara de los Comunes . El
a lca lde y diez de los alderm en (reg idores) fueron
env ia dos á la pri si ón de New gate; pero después de
un breve encarce lam iento, se les puso en lib ertad
co n un a reprens ión por parte de l Presidente de la
Cámara . No desanim ad os, s in embarg o, con su en
ca rc ela miento , en la misma pri sión de Newgate
cerra ron un trato qu e ya habían principi ad o á pac
ta r , y ven dier on la repr esenta ción de la ciudad al
Duque de Marlborough y a l Conde de Abingdon.
En tre ta nto el secre ta r io municipal hizo desapare
ce r los libros del municipio, qu e con ten ían pruebas
de l trato; y el asunto se to mó á risa y fu é olv ida
do (2).

Hab la tr es ca ndida tos por el burgo de Poole. Man
ge l', e l que resultó victorioso, prometió al Ayunta
mi ento 1.000 libras destinadas á se rvicios públicos ,

(1) Reg. Ant ., rrss, p. i 8.
(2) Il lst . P arlo, xví, ~ 97 ; ~rem . de Walp ole, iii , 153.
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s i era elegido; Aulst on les reg a ló 750 libras en prue
ba de gratitud por haber e legi do á su padre en oca
s ión anterior; y parece qu e Calcraft los tentó en
va no co n la má s ge ne ro sa ofer ta de 1.500 libr as. La
e lección se decl aró nula (1).

La representación del burgo de Lud gersh all se
vendió en D.OaO li br-a s po r s u propietario el célebre
George Selwyn, y se dice que el precio ge ne ral de
los burgos subi ó enton ces de 2.500 á 4.0006 5.000 li
bra s por la competencia de a nt illa nos é indianos (2).
Er a cosa n ot or-ia en a qu ella época qu e agentes
ó «cor redo res de burgos» es taba n encargados por
a lgun os de los má s pequeños bu rgo s, de ofrec er los
a l mejor postor. Dos de es tos agent es, llamados
Reyn olds y lI ick ey fueron a r res ta dos por orden de
la Cá mara , y otros env ia dos á la cárce l de Ne w ga
te (3). Al mi sm o tiem po qu e a lg unos burgos se ven
dia n as í, por mayor, se co mpra ha á los electores en
ot ras partes por medio del má s pródigo soborno.
Dícese que la luch a por el hurgo de No rthampton
cos tó á los candidatos «á lo menos 30.000 libra s á
cada un o» (4). Yaún más. Se dic e qu e Lord Sp en 
cer gas tó la incre íble suma de 70.000 lib ras en
disp utar es te burgo, y en los pr ocedimientos á que
di ó luga r una peti ción contra es ta elec ción .

En 1771, el soborno s is temático que por la rgo
tiempo habia prevalecido en New S hor eham fué
de nunciado por un comité ó tri bu na l de elección, el

(t ) Febrer o 10 t76 9. Diar . Com., xxxii , 199.
(2) Cartas do Lord Chesterfleld ,¡ su hijo, 19 di ciom hro 17'>7,

12 abril 1768. ív , 269-2 74 .

(3) MOIu. Wal polo, ii i, 157.
(4) Lord Choslerliold á su hijo, 12 a hril 1768, iv, 27·i.
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prime ro qu e se co ns tuuyo en consona nc ia con la
Ley tic Gren ville. Ese comité reveló la ex iste ncia
de un a asociación in moral compues ta tic la mayor
parte de los elec tores , que se había de no mina do el
«Club Cris tia no,» la cual, baj o el manto de la car i
da d, solía vender el burgo al mejor postor, dividien
do el botín entre los socios. Todos, si n tem or , pr es 
ta ro n juram ento de no haber s ido so bo rn ados , pues
el trat o se había pactad o por un comité del club ,
cuyos individuos se abstuv ieron de vota r; y el di 
nero no se dis tri huy ó s ino despu és de la elección .
Per o el empleado que debía ex pedir la cre dencia l,
ha bía s ido miembro de la soc ieda d y conocía á to 
dos los elec tores qu e per tenecía n á ella; por lo cua l
rec hazó los votos de éstos . Dem asiad o grave era el
caso para tratarlo ú la ligem ; y se a pro bó una ley
que privó del derecho elec tora l ú los so cios de l
club, en n úmero de ochc uta y u no, y que co nce día
ese der ech o á todo s los prop iet arios de finca que
diesen la ren ta de cua re n ta cholir os en el Rape de
Hramber. Votó tambi én una ex posición para que
se proccsnr u Ú los cinco miembros del co mité por
complot inmoral (1).

En 17i5, se pr obó qu e el soborno había imperado
de una man era tan vergonzosa y en ta n g ran es ca 
la en I1ind on, qu e un co mité de elecció n recom en
cIó la pr ivación del dere ch o al burgo (2); y en Sh af
tesb ury id én tico abuso a lcanzó igual notori ed ad (3).

En 1782 se de nunc ió la corrupc ión de los electore s
de Cri ck lade ante un co mité de elección . Se hi zo

(O Dia r. Com. , xxx i i i , r.9 - f ll~- 1 ;9- 1 1 : Forru , m, u. 55.
(2) Diar. Com., , >X,' , 118.
(:1) tua., 311.
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cons ta r qu e de 240 votantes, oche nta y tres es ta ba n
ya con victos de so bo rno : y qu e habí a caus as pen
dien tes contra ot ro s cua re nta y tres (1). Por tanto,
se presen tó un bill pa ra hacer e x tens ivo el der ec ho
á todo pi-opi etario en los distritos ad ya cen tes. Ni
dej ó es ta medida, ap esar de se r tan moderada, de
susci ta r gra n opos ición-es pec ia lme n te en la Cá
mara de los Lores, donde 1.01',1 Ma ns üeld y el Lord
Canciller 'l' h ur low luch aron con es fue rzo en favor
de los elec tor es corrompido" . Au nq uc el bill no
tendía á pri va r del de recho electoral ú nadi e, se le
titu ló bill de co rrecci óu y pena s y se pr est ó a ud ien
cia á los a bog ados qu e in formaron en co ntra; per o
la causa de los electores, a un co n ese ap oyo, era
dem asiad o mala para ad mitir defen sa, y el bill fué
a pro bado (2).

Po ca duda ex is te de qu e el mismo Rey es taba en
tera do de l s iste ma de sobor nos que en es ta época
se em pleaba para ob te ne r el a poyo parlam en tario.
y más a ún; él, pe rsonalme nte, lo aconsejaba y re
comendaba. Es cr-ibiendo á Lord North, en 1G de oc
tubre de 1779, decía : «Si el Duque de Northumber
land necesita algunas píklor-a s de oro para la elec 
ción , ma lo sería qu e no se le compla ciese» (:1).

Como estos gastos se cubr la n con los fondos de
la lis ta civil de l Rey, S. M., por mucho empe ño que
tuviera en la causa, enc on traba pesada es a earga
para su s recursos. Escribiend o á Lord Nort h el
18 de abril de 1782, le decía : «En cuanto á los in

(ll llis l. Purl. , xxi i , 1027-1 167-1388.
(2) 22 Jor, III, c. 31.
(3) Carl as del Rey :í Lord Xorth; Ohras de Lord llrougham,

i i i - 137-1 38.
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mensos gastos de la elección gene ral, me han sor 
pre ndido por completo; pues la s uma es al men os
doble de la que se ha ga stado en otr a cualquiera
elección ge ne ral desd e qu e ocupo el tr on o» (1). Y
Lord Nor th, a l excus arse de tan co ns ide rable des 
embolso , e ntraba en a lg unos det all es cur iosos del
particip io que tanto cl Rey como él habí a n tenido
en varias.elec ciones. Decía : «Si Lord Nort h hu bie
se creído que los gastos de la s elecciones y ree lec 
cion es en los años 1779, li8U y 1781 hab ían asce ndi
do á 72.000 libra s, seg ura mente no h ubi era aconse 
jado á S. M. que se comprome tiese á se meja nte s
gastos.» Y pasaba á ex plica r las razones qu e le
habían indu cido á gasta r 5.000 libras en Br ist ol,
8.000 en W estm inst er, 4.000 en Sur-rey, ,1.000 en la
ciudad de Londres y por qué la últ ima elecc ión ge 
neral había cos tado á la coro na 50.000 libras, á más
de ciertas pen s ion es (2).

Cua ndo el ver go nzoso tráfico de burgos rué de
nunciado en la Cáma ra de los Comunes, a ntes de
la elección gene ral de 1768, el Alder man Bcck ford
pre sentó un bill, que ex igía jurame nto á todos los
miembros de que no ha bían ten ido parte en ningú n
soborno . Según Horacio W a lpole, los representan
tes rurales favorecía n es te bill, corno amparo contra
los «grandes Lores, los Nab ab s, comisar ios y a nti
lla nos»(3); pero la excesiva se ver idad del jura men
to, qu e a parecía corno ex cita ció n al perjurio; el

(lJ Corr ode Jor . III con Lunl Norlh , ii, 423.
(2) Corro de Jor. III con Lord Nort h , i i, 424. Véase tamb ién

Lord Stanhope, Vida de Pill, í i i , Al" p. XI: Carlas de Sir G. Le
Wi5J 411.

3 Mem. Wa lp., iii, 153-1 :,7- 159.
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temor de que, por virtud de cier tas dispo siciones
del bill, los pr ivil egio s de la Cá ma ra qu edaran so 
metidos á los tr ibunales de der echo- y sobre todo,
el deseo de no mo strar gr an ri gor resp ect o de pr á c
ticas, en que todos habían ten ido parte, ó pr ovecho,
ó co nnivencia,-influ yeron, finalmen te, en su des
a pro bación . Más ad elante, en 1782 y 1783, Lord
Mahon en vano pr opuso bilIs para impedir sobor
nos y gast o!'; en las elecc iones. En 1786pr esentó un
bill para mejorar el s is te ma de elecciones en los
Condados, el cual, a poyado por MI'. Pitt y votad o
en la Cám ara de los Com unes, fué desaprobad o en
la de los Lores (1). Contin ua ro n, pu es, la s mi sm as
mal a s pr á cti ca s , s in freno en la legis la ción , con la
conn iven cia de los es ta dis tas y con la tolerancia
de la opinión pública .

El si st em a de co mprar as ientos en la Cám ara de
los Com unes, aunque en principio no es s us cep
tible de defensa, era por lo men os pr eferibl e á la
corrupción gen eral de los electore s, y en ciertos
resp ectos á la práctica más usual de la nomina
ción . Comprar un pu esto en el Parl am ento era á
menudo el úni co medi o de que un mi embro inde
pendi ente pudiera obt ener e ntrada en la Cámara
de los Comun es . Si ace pta ba un as iento de un pa
trono, su ind ependen cia qu edaba co mprome tida;
pero s i lo adquiría comprándolo, se hallaba en li 
bertad de votar según su opinión y s u conc ienci a.
Así vemos que Sir Samuel RomilI y- el más puro y
virtuoso entre los hombres públi cos- qu e habia
rehusado el asiento con qu e qu iso fav ore cerl e el

(1) Mem . W raxal, iii , 136; Lord Slan hope , Virla de Pi tl, i

2n,,: lV l/vill 's " 01 Ptvpers ; iv, ,,/' 2; Vidu de W il herforce , i , 1\ 1.
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Príncipe de Gales (1), justificaba la compra de ot ro
por amor á su ind epen dencia y á los int ereses pú 
blicos. Esc rib iendo en setiembre de 1805, decía :
«Mientras los que s on representantes por la condi
ció n de burgos sean sólo de dos clases-los qu e
compra n sus asientos y los qu e desem peñ an el
más sagrado de los mandatos al ar bitr io y cas i
como se rvido res de otro,-no pue de hab er cier ta 
me nte dud a acerca de cua l de estas clases ha de
escoger un homhrc para atJIia rse en ella ; y el que
lleve tan lejos s us nociones de pu reza que creyen 
do poseer los medios de pr estar servic ios á S11 pa 
tria, prefier a apar ta rs e por com ple to de l Pa rla
men to, a ntes que entrar en él violando de ta l ma 
nera las teor ías co ns tituc iona les, debe hall arse do 
minad o por un a es pec ie de s upers tición mora l, qu e
lo incap acit e a bsolutament e para el des empeño de
todo ca rgo público» (2).

Hasta qué punt o llega ba la vent a do as ientos, y
cómo influ irí a es to en la co mp os ición de la Cá ma
ra de los Comunes, se explica en el mism o dia r io
de Sir Samu el Romill y, en 1R07. Escri bía así: «T'ier
uey, que dirige este asu nto en favo r de los a migos
del an ter ior Gobie rno, me asegura que no le ha
s ido pos ible aver iguar si hay as ientos de venta.
Des pués de un Parlam en to qu e habí a vivi do poc o
más de cuatro meses, debía s upone rse na tu ral
me nte qu e los as ientos qu e generalmen te se ven 
de n pOI' s us propiet arios, estar ía n mu y ba ratos;
pero lo cierto es qu e se vend en en la actu a lidad á
pr ecios má s subidos de los qu e a nte s se dieron por

(t ) Vi,1a do Homill y. u, 1H- I ~O .

(2) Diar io: Vida, ii. 122.
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ellos. Tierney me dice qu e ha ofrecido 10.000libras
por los dos as ientos de W estbury, pr opi edad del
difunto Lord A bin g rlon , por los cuales los adminis
tr adores de sean sacar el mayor pr ecio en fav or de
los acreedores, y que no se han aceptado s us pro
posi cion es. 6.000 y 5.000 libras se han elaelo por
as iontos , s in es tipula r tiem po ni condici6n co ntra
el ev ento de un a pr onta di solu ción á ca usa de la
mu erte elel Rey 6 de cualquier cambio de adrninis 
tra c ión . La verdad es qu e Jos nu ev os Mini st ros
han co mprado todos los as ientos que es taba n de
venta, y á cualquier pr ecio. Entre otros, Sir C. H.,
el gra n ne gociante en burgos, ha ve ndi do todos
los que tení a á los Minist ros. No sé co n qué dine ro
se hace todo es to; per o es (le supo ner que el Rey ,
qu e tien e gran empe ño en co nse rvar este nu evo
Gobier no, su obra favor ita, ha ade la ntado un a su
ma mu y gr ande de su bolsil! o particula r.

»Es ta co mpra de asie ntos es detes ta ble; y s in cm
bu rg o, es casi el úni co med io (le qu e una person a
qu e se enc ue nt re en mi caso, y est é rosuolta ú co n
se r va r su ind epend en cia, pueda ontrm- en el Parla 
mento. Conseguir un a olccción popular, en el es
tad o ac tua l de la rep resen tación , es completamente
imposibl e; se r co locado a llí por a lgú n gran Lord y
votar como él indique, es qu edar en co mp leto es
tado de dep en den cia , y diñcllmon tc queda más re
curso qu e el de obte ner un asiento sacrificando un a
parte de la propi a fortun a. Cierto e" que .muchos
compran asi entos como pura especu laei ón pecu
ni aria , como-medi o provechoso de emplear su di
ne ro : hac en un come rc io político ; co mpran sus
asientos y venden sus votos» (1). Después ele esto ,

(1) Vid a de Rom ill y . ji . ~OO·~O I
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com pró un asie nto por I-Ior sham al Duque de Nor
t'orlk en 2.000 libras (1).

El mercad o de asien tos estaba tan perfectam ente
organ izado , que eua ndo no convenía á los candida
tos pagar al co ntado, se les ar re glaba el a s iento
conm utando el pr ecio en una renta anual. La ún ica
atenuación de es te tráfico era qu e los burgos ge 
neralmen te se vendían á person as qu e pr ofes aban
las mi smas op iniones políticas de los propieta
ri os (2). Estos compra dores eran completa me nte
desconocidos de sus co ns tit uyentes, y á ve ces se
compro metían á no hacer con ellos conocimie n
to (3).

La práctica de vender y alquila r asie ntos, en qu e
se com pr om etía n á veces los mism os minist ros (4),

(1) Lord Palmerston , en su Diar io, nov iembre ISOr., di ce: cF ilz
Harr is y yo hemos pagado cada un o 1.500 libras por tener el gus
lo de sen lam as durant e una semana bajo la galería, con el carác 
ter de postulantes.• Cuando la disolu ción tuvo lugar, mas ale
gramos de que nue stra buenu fortuna nos evi tara haber pagu
.10 5.000 libras (que hubiera sido el precio) por un asient o de tres
meses. ' Bulwer Life of Lord Palrnerston , i , t 9.

(2) Vida de Romill y, i i , 202. A veces la diferencia en las opi
n íones se avalua ba en din ero. En Pelersfield , por ejemp lo, u n
candidato que pagó gu ineas en vez de libras , venci ó la repu gna u
da del propie tario respecto de su cr ite rio polí tico. De noti cias
particu lares.

(3) «Vine al Parla mento repr esentando á Newton en la is la de
Wighl, burgo de Sir Leonard Holmes, UD a de las condiciones
que se me impu sieron fu é que nu nca, ni si q uiera para la elecció n,
pond ría el pie en el burgo . Tant o temor lenía el du eño de qu e se
inten tase introdu cir n uevos intereses en el burgo. . Diario de Lord
Palmerslon , mayo, 1807 . Bu.lweis Li{e, I, 23 .

(~) Véanse los casos de Lord Clancasly y Mr. QuentÍD Dick
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se hizo a l fin tan notoria, que el Pa rl amento ya no
(ludo tolerar la abie r tamen te . E n 1800, MI'. Curwen
presentó un bill pa ra imped ir la a dqu is ic ión de
asien tos e n el P a rl amento por m ed io de co rrup
ción ; bill qu e tr as much a d iscu si ón e n ambas Cá
m a ras, rué a pro bado. Imponía pen a s severas res
pecto de co n tratos inmo rales para co nseguir la
cred en ci al de rep r esentan te, ya fuese por di nero, ó
ya por e mpleos, ú otra cons iderac ión; y en cuanto
á la persona eleg ida, a ña dla la pérdida del asien 
to (1).

Pero a pesar de es tas pen as, la venta de a s ien
tos-si ya no tan franca y sa bida-continuó efec 
tuándose por co nciertos privados, mien tras se tole
raro n los bu rgos de nom ina ción, co mo un a de las
a no malías de nu es tro s is te ma re prese nta tivo. La
re presen tación de Ha stings, qu e dcpcndla só lo del
voto del Ayunta mi ento, se ve nd ía rcgula rrnente
en G. OOOlib ras (2) ha s ta la Ley de Reform n, qu e am 
plió el derech o electoral: y h a s ta 18:32 la ve nta en
gran escala de burgos so mojn ntes co nt inuó nego 
ci ándose por el secre ta r io del Tesoro, los je fes de
fila de la oposic ió n, los propict arios y los Ayunta 
mi entos qu e tení a n el voto ex c lus ivo . Mientras
qu edasen burgos que pudiesen com prarse y ven
derse, el mercad o es ta ba bie n co nc urrido por com 
pradores y ve ndedores.

en 18(19 : Deb . Hans. l. " Ser . , XI\· . 218- 48r,: vida de Borni lly

i i , 280; Diario de Lord Colch ostcr, i i , lG'J- 179.
(l)lU .Jorgc Il l , c. 118: DeD. de Hans, XIV , :J ~)4....61'j-8J7 -tO :32

Diuri o Ud Lord Colchaste!', i i , 18 Ij- t 7U- 1\13 .

(c) üe <l utos pr ivados . Véa se tamb ién L ord Brol/glz am 's Li{e.

i i , 71.
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Los burgos, cuyos representantes eran nomina
dos, como para desem peñar un empleo, y los bur
gos comprados en merc ado público, ó corrompidos
por soborno, no podían pretende r que deb ieran sus
puestos á la elección popular. Los representantes
de esas localidades eran independientes de las per
sonas á qui en es suponían representar. Pero habla
localidades populosas, pue r tos de gra n comercio y
ciudades 'manufac tureras , de cuyos representa ntes,
si se hubieran eleg ido libremen te, podía hab erse
esperado que se a br iesen camino para ent rar en la
Cámara de los Comunes. Mas es tas mism as loca
lidad es eran el refugio favor ito de los ca ndidatos
del Gobierno. La guerra de los siete años había
ac rece ntado la deuda nacion al y las contribuciones
del país; y el núm er o de empleados en la percep
ción de las rentas se habí a a umenta do, de con si
guiente. Como se rv idores del Gobierno, votaban
segura mente por los ca ndidatos min ist eriales.

Ya se sube ntend ía que parte de sus deberes ofi
ciales era favor ecer co n sus sufragios á los qu e
ena rbo laran el pen dón de l Mini stro del día ; y el nú 
mero de estos individuo s era mucho mayor all i
donde, precisame nte, más los necesit aba el Gobier
no . Los burgos más pequeños es taban ya asegura
dos por medio de compras ó de ab ruma dores inte 
reses locales; pero las ci udades y los pue r tos de
mar ten ía n ciertas pr eten sion es de inde pende nc ia .
En ellos, si n embargo , legiones de empleados su 
balternos de las ad ua nas y de la ad ministración
económica eran conducidos á las mesas- a poya
dos por ciudadanos vena les-y se sobrepo nía n á los
electores indepe ndien tes .

En 1768 había tr atado en van o .MI'. Dowdeswell
de inc luir una cláus ula en el bill de soborno del
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regidor Beckford para privar del derecho electoral
á los empleados de rentas . En 1770, propuso un
bill para imp edir á es tos emp leados qu e votasen en
las elecci on es , y fu é ap oyad o por MI'. Gre nville. Se
objetó, s in emba rgo, qu e ya se les habí a prohibido
intervenir en las elec ciones, aunque no vo ta r en
ella s; y qu e racion almente no podía ex igt rseles
mayor re stricción ; pe ro lo cierto es que el Mini ste
r io de Lord North es ta ba poco dispuest o á aba ndo
nar tan copiosa fuente de influ en cia , y el bill, por
con siguiente, fué rech azad o (1).

La medida, sin embargo, só lo fué a plazada du
rante algú n tiempo. La políti ca pel igrosa de la
cor te, baj o la dirección de Lord North- y la luch a
qu e sostení a para gobernar por med io de la prerro
gativa y del inl1ujo,-conven cieron á todos los es 
tadis ta s liber al es de la necesid ad de proteger la
libertad pública co n ga rantías más eficaces. Entre
tanto, la desastrosa gu erra a me ricana agravó mu
cho más los daños co ns iguientes á los impues tos
y á la gestión de los col ector es de re ntas .

En 1780 pr opuso MI'. Crewe un bill para inca paci
ta r á los empleados de re ntas, y si bien fué rech a
zado en segunda lectu ra, enco ntró mu ch o más apo
yo qu e la medida a nter ior de MI'. Dow deswell (2).
Volvió á pre sentarse en 1781 con men os éxito que
en el año anterior (3). Pero se acerc a ba ya el mo
mento en que habla de darse un a ta que vigoroso
contra la in fluen cia de la Cor ona; y en 1782 la

(1) Por mayorí a de ~ 63 votos con tra 18S; Hisl. Parl ., xvr, S34:
Debates Cnven d ish , i, i4 "! .

(2) La votación fué de 224 contra 19,1. Hist. Parl., xxr, 403.
(3) 133 votos contra S/). Híst, Parl ., XXI , 1398.
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incapacidad de los empleados de Ren tas-qu e has
ta ento nces habí a sido un a med ida de la oposición ,
- fué propuesta por el Min is ter io de Lord Rockin 
gham . El mis mo Lord Rocki ngham pr obó su ne
cesidad imperi osn manifes tando que setenta elec
cio nes dependian princip alm en te de los votos de
es tos empleados, y qu e once mil quinien tos em
pleado s de ad ua nas y de la administ ració n econó
mica era n elec tores (1). Dijo qu e e n un distrito, de
los quin ientos votantes, ciento vei nt e ha bía n obte
nido nombram ien tos de empleados de ren tas; mer
c ed á la in fl uencia de un a so la person a.

Est a medida necesari a se a pro bó ahora en a mbas
Cá ma ras por gra ndes ma yorí as, a unque no s in pro
tes tas co utra el prin cipi o en qu e se funda ba, es pe 
cialmente por parte de Lord Ma ns üeld. No hay que
negar que la pri vación del derech o elec to ra l á tod a
IlIIa clase de individu os se opone en a bs tracto á la
Iiber tad.y es un pri ncipio de leg isl ación a nt ilibe ra l;
per o en el caso presen te se trataba de un g ra n
a buso cons tituc iona l que ex igía cor rec tivo; y s i
hien mu ch os votantes se vieron pr ivados de los
de rec hos dc ciuda da nía-estos derech os no podía n
eje rcerse librement e, y se sac rifica ron á /in de pr o
tege r las libertad es genera les del pueblo. Si hu 
biese habido un derech o electora l ta n e xtenso qu e
dejara en libertad de vota r a l cue rpo ge ne ra l de
elec tores , s in que fuesen arrollados pOI' los se r vi
dores de la Corona , habr-í a s ido difí cil j ust ificar la
conveniencia de la priva ci ón de aque l derecho (2).

l l) ~jll ll i u 1; 82: u:«. Part. , xxtr, ss.
(2) Es te prin cip io l» ha recono cido despu és el poder leg is lati

vo: y en l ~ fi8 la r t: \ "OI 'aei t'lII de c:,:a i ncomp nt ibifirlad acnmpa ñ )
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Pero co n una franq uicia ta n restringida, que Jos
elec tores se hallaban coa rt ados por la Coro na en
la elección de sus represc ntantcs, la medid a rué
necesaria en interés de la liber ta d.

P er o si los burgos men ores s e hall ab a n so me ti
dos ú esta dep end en cia y corrupción; s i má s im
porta nt cs localida des es ta ba n do minada s por la
infiuencia de l Gobierno, quedab a n todav ía algun as
ciudades grandes co n derech o popu lar en las elec
ciones , á cuyos ha bita n tes ni los propl etru-Ios ru 
m ies ni el Gobierno pod ían dominar, y qu e s e
c neo n u'a ba n fuera del a lca nce de la co r rupción .
En ellas a l men os la opin ión p ública ha bla podid o
e xpresa rse libremente. Mas era n tal es e n otro
tiempo los vicios de la s leyes elec torales-cuyo
objeto no era la prot occ i ón del der echo,-que u n
ca ndida to popular, con mayoría de votos, podía
e nco nu-ar obstáculos vejatorios y opresivos qu e le
pr ivasen del libre su frag io de los elec tores . Si no
sa lía derro ta do en los co leg ios, co n mot ines y vio 
len cia de scarada- si no se le defr a udaba en sus
vot os, por la parcial idad del qu e debl a ex pedir la
crede ncia l, ó pOI' los man ejos facciosos de su s
adversarios-se hall aba a r ruinado por los gastos
c x u-a vagan tes de s u vict ori a . La vota ción podia
durar cuarenta días, acarre a ndo e no rmes disp en
dio s ú los candidatos y engendra ndo sobo rnos,
comilonas y reyertas. Durante es te período las
taber nas quedaban abi er tas, y la embriaguez y los
desórden es prevalecí a n en las ca lles y en los ta 
blado s e n que se emitían los vo tos. Ban das de r u-

los derech os III" S amplios de aquella ',poea.-31-:12 Vict o c. i:l-192;

llnns . Dch. 3. " serie, f 3;' ~. ctc.: 3i y 38 v íct, c. Z2.
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Ila nes á s ueldo-armados de es tacas y exci tados
por la bebida-i-recort -ian las vías públicas intimi
dando á los votantes y opo n iéndose á qu e se ac er
casen á los co legios electo ra les. Candidatos habla
á qui en es se a rrojaba n proyectiles ofen sivos y á
me nudo pe lig rosos, a rr os tra ndo asl los ri gores de
la picota ; a l paso qu e s us partidarios se veían ex 
puestos á la furia de un a tu rba embr iagada . Aún
hoy una elección reñida , que tan só lo dura un dia,
reviste amonudo ca rac teres vergonzosos para un
pueblo civi lizado; ~q u é sería, pues, entonces, a nte s
(le que se refre nase n sus peores vicios , y cuando
duraba m üs de un mes?

El ejemplo más culm inant e (·le todos los abusos
de que era s usceptible e l a ntig uo s is te ma elector a l
fué el de la elección de W es tminster en 178,1. Mister
Fa x se había a tra ído el resen timiento vi olento del
(~obierno, á cau sa de su reci ente opo sición á Mis
ICI' P itt y a l partido de la co rte . Habíase decidido
que todo s los miomhros del Parlamento, qu e hablan
a poyado la coalic ión, fuesen co mbatidos en la elec
ción ge neral; y i\lr. Fa x, como s u jefe má s hábil,
era el pr imero que dchín su fri r rud a oposición. La
elección- que se cub r ió de infami n, co n co ntinua s
escenas de borrache ras, tumultos y violen cias (1) y
con los libelos y pasquin es má s torpes-duró cu a
re nta días. Al te rminal' la votación , MI'. Fax ten ía
una mayorla de 23(j vot os sobre Sir Cecil Wray,
uno de los cand idatos de la cor te . P ero entonces
se le desp ojó de los frutos de su victoria por el Gran

(1) En unn de las reyertas que tu vieron lugar d ur ant e la vo
tac i ón rué muerto un homb re, imp utándose el hecho ií los parti
darios de ~I r . ~..ox: pero 10:-1 ac us ados fueron uhsue ltos ,
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Ba ile que re tuvo su cl'edene ia l emprc nd iondo un
dete nido es crutin io de los vot os . Ret e niendo la
credencial más allá dr!! di a en qu e deb ía darse
cue n ta del mandamiento de co u vocuto ri a , pr-iv ó ni
ca ndida to tr iunfan te de s u derech o (\ tomur asiento
en el P a rl a mento, y se nrrog ú a ntic ipa dame nte la
j urisdicción de la Cáururu de los Com un es , cu yo
tribunal ta n sólo podía .l ocl. Iu-, con a uto r idad, sobre
la valid ez de la e lecció n , Es ta co nduc ta ta n arbitra
ria hubiera e xoluí do ,i :\11' . Fox de Sil legitimo pues 
to e n el Parlamen to; pero ha.hiu s ido clr-g ido ya por
K ir kwall y torn ó a s iento a l princip inr la legis
la tu ra ,

Apar te de la vej a ci ón ú injust icin ,í. que MI'. Fox
se v i ó expuesto, los gas tos del esc n u inio se ca l
cula ron e n l S.000 lihrus. En vuuo trataro n s us
a migos de inducir ú la CÚIIHlru. de los Comunes
para qu e orde na se a l Gr an Bai le re mit iese iu mc
di a tamente el ac ta . MI'. Pitt a poy» :í.a que l emplea
do, vié ndose soste nido a l pr incipio por un a grall
muyortu. MI', Fo x, quejándose nmu rgume nte, decía :
«No ten go motiv os para es peral' indul gen cia, ni
s é ta m poco s i he de e nc on trar ju stlcia imp a rci al
en es ta Cámara.: Como 110 se hubía rem it ido acta
a lg una que pud iera s o me to t-sc ,i la de lih eraci ón de
un comité e lec to ra l, MI', Fa x se veía ,'\ la merced
de un a ma yoría hosti l de la C úmura. Verdad es
qu e el Gran Ba ile r ecibi ó ór de nes de proceder al
escrutinio eon toda la brev edad posi hle; per o al
prin cip iar la legi s latura s iguioute, cun ndoo l es
cr-ut in io duraba ya hacía ocho meses , no s e había
term inado todavía má s qu e en un a so la parroquia,
.Y ha bla afectado IlIU)' lig un u uen re la posi ción re
lativa de los candidatos, Apesar de es ta denuncia
de la mon struosa inj us tic ia dr" cs oru tinio, 1\!I', Pi tt
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,:;e opus o todavía á la pr opo s ición de qu e se ord e
nnse a l Gran Bail e qu e remi tiese inmediatam ente
el acta . Pero a unque has ta ento nc es se le había
apo ya do ciegame n te, era ta l la ini quidad de la cau
sa en cuya defensa pers is tla , que co n toda su in
fluen cia sólo alcanzó un a ma yorí a de nu eve votos;
y el 3 de marzo fué derrotarlo por la de trei nta y
oc ho (1). El Mini s tro recibió el ju s to castigo de su
conducta poco ge ne rosa para con un adversar io, y
de su desprecio ,Í, la ley, lo cua l ac hacaba MI'. Fo x
co n indign ación a l «ma ligno deseo de satisface r un
es plr itu desordenado é implacable de resen tim ien
to» (2). Pero un sistema que así colocaba á un can
dida to popu lar, en un a de las pr-imeras ciudade s
del reino, á merced de la vio len cia facciosa y de la
"presión mi nisterial, era un ul traj e escandaloso
,Í, los pr inci pios de la libertad. El Parl am ento pos
ter ior me nte marcó s u desaprobación de ta les pr o
cedimientos, limitand o á quince día s todas la s vo
taciones y cer-rando el escru tinio seis días a ntes
de aque l en que se debla remitir e l acta (3).

En los Con dad os el derecho electoral gozaba de
m ás libertad é ind ependen cia que en la mayor par
te de las ciudades y burgos. Todos los pr opi etarios
de cuaren ta cheline s de ren ta te nía n derecho á
vot ar, Y.en es ta clase se compre ndía n la nobleza
de los campos y los pr opiet arios rurales de ln gla -

(1) Por l r. ~ contra 12\ ; He" . An. , 178\ , xxvi i, 180; IIisl. de
.ulolph us, IV, I l :,-11 8-1r,8.

Pi Ili sl. Pa r l. , XXIV. 808-8 13- 846; [ bid" XX V. 3; Tomline:
Vida de Pil l, 1, :.4'!: 11, 7- 2/1, ete.: Lord ,1. Ru sscll : Vida de Fox ,
IJ , n9: Lord Slnu hnpc ; Vitla de Pill, 1, 207- 211.

(3) as, Jorge 11 1, t-. 84.



86 CAMAllA DE f. OS CO~lUXES

terra , P or con si gui en te, el cuerpo electoral de los
condados era á la vez el más num oroso, el m ás
responsable y el menos co rrompido. Represen tab a
la opin ión pú bli ca co n mayor fldc lidad qu e los
otros cuerpos electorales; y en muchas ocasione"
ten ía gran peso en a poy o de un a causa popul ar .
Su r espet abilid ad y es pír itu públ ico eran tales que
la mayor pa r te de los primeros proyectos de refor
lilas parlam en tari a s te ndían á pr ivar del de recho
elec toral á los burgos, y a l s imp le a ume nto de elec
ta res en los co ndados. P er o, no obstante sus mé
r ito s in cu estion ables, los electores de los conda
dos se ve ía n expues tos de una manera peculia r á
la influen cia de los grandes se ño res, qu e eje rc ía n
u n imper io casi feudal. Una estirpe ilu stre, vastas
posesiones, cargos elevados, servicios y laz os po
líticos dis ting uidos, les co locaban á la cabeza de
la sociedad en s us respectivos co ndados; y la in
fluen cia local, yel respet o innato que á la a r isto
cracia ti en e el pu eblo inglés se combinaban pa ra
constituir los en jefes polí ticos de la nobleza y
de los propietarios rural es . En a lgunos condados,
poderosos indivi duos del estado llano gozaban do
no men or influencia . La mayor pa rte de los con
dados de Ingl a ter ra y Ga les estaban represen ta
dos por mi embros de estas familias, ó por persona"
que gozaban de s u co nfia nza y pro tección (1).

Una elección disputad a tenía por causa, más á

me nudo, la rivalidad en tre g ra nde s casas que [e l
co nflicto de pr in cip ios políti cos entre los electores;
per o como los ca nd idatos per ten ecían gene ralmen
te á partidos contrar ios, " UR co nt iendas produclm:

(1) Oldficld's Uc})/'esenlal ive llistoJ'U, VI.. Z8:'.
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discusión é ilu s tr ab an a l pueb lo. Est as luch a s S(1

empe ñaba n co n el á n imo y vigor que la ri vali da d
ins pira, y co n una cx tra va gancia que só lo podían
so portar gr-andes fortunas. Er an como la s guerras
de pequ eñ os Estad os . En 1786 se d ice que el Duque
de Po r- tland gastó ,¡O.OOOlibras en disputar W est
mor ela nd y Cumborland á Sir James Lowther,
qui en por s u par te debió gas ta r lo menos otro tan
to (1). En 177!), MI'. Chostor gastó de 20 á ao.oooli
br a s en un a g ran lucha por la provincia de Glou
cestc r; y dej ó s in pagar á la hora de su mu erte
de 3 á ¡l.000 libra s , (le las cual es el Rey pagó 2.000
con fondos de s u lis ta c ivil (2). Y aún s ubs is te en la
me moria de al gun os el r ecu erdo de qu e una elec
ció n en el Condado (le York costó más de 150.000
lib ras (:J).

Sin em ba rgo de se r tan grandes los defect os do
la representaci ón en Ingla te r r a , era n a ún mayores
y de efecto más ge neral los de Escocia. La fr an 
quicia de los co ndados se limita ba á la s «s upor ior i "
dad es,» qu e se co m praban y vendían en el mer cado ,
y qu e go za ba n de ese der ech o, pr oscindi éndose de
bien es ó resid en cia . La fra nqui cia de los bu rgos r e
s idía en cons eje ros mu nicip al es eleg idos po r sí
mism os. P or co ns igu ien te, e l cue rpo ele cto ra l no

(1) Mern. Wa\p ole, 111 , I U7.
(~ ) Lord Nort h a\ Il ey: Cun o de Jor ge III con Lord North.

11 . 424.
(3) Discurso de Lord .1. lIu ssell, \, . mar zo 18:11: Deh . Hau s ., 3.'

serie 11 , 107 \. En 180; el lola l de gas tos de Lord jfillon y j1i 5

ter Lascellos, a l d is pu ta rse es te con dn do se e levó á ~ 0.00 0 1i
br as: al paso que se suscr i bicr on , aunque no se gasta ron, 64: .000
li bra s en luvor de MI'. Wi lberforee, lVi l bc¡'{o ¡'ces'U{e, Ill, 321.
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--- - - - - - - - _ .. _. _._---
representaba ni la pobl a c ión ni la pr opiedad, s ino
tan só lo los int ereses loca les ¡ , láR mezqu inos, De
mostr óse en 1823 qu e el nú mero total de perso na s
qu e disfrutaban del derecho electoral no llega ba á
tres mi!. En n ingún conda do 1'1 numero de e lec to
res ex ce día de doscientos cuarenta : en un o ape nas
llegaba lÍo nu ev e , y .lo es te n úmer o ta n pequ eñ o,
n na parte consi .lcrahl o ornn votnn tcs fict icio s, s in
pro piedad ni s iquiera re sk lcncia en el pa ís ( I).

En 18:11 , el n ún rer o total de votan tes e n los con
.lnrl os no excedió (le dos mi l quini entos; .\' el cuer po
electora l de los sesenta y seis burg os asce ndi ó tí
mi l cua trocientos cua ren ta . Do modo que todo el
cue r po electoral de Es cocia no pasaba de cua tro
mil. El conda do de .\ rg,\'II, con un a poh la c i ón de
den mil a lmas, só lo tení a c iento quin ce electores,
de los cua les ochenta y cua tro ora n forast eros qu e
no poseían tier-ra a lguna en el Condado.

Caí th ne rs, co n tr einta mil hnh ltnn tos , conte nía
eua ren ta y s iete pr opl etm-ios, de los cunlr-s trri nt a
.v seis eran forast eros . lnv m-ncrs - s h h-o, con noven
la mil habitan tes, co nta ba s ólo oc he nta y oc h»
propiet a rio s, de los cua les cincue n ta era n Iora s te
ros. Edinbu rgo y Glasgo w, las dos primeras ciu
dad es de Escocia, tenían ca da una u n cue rpo olee
toral de tr e inta y tres personas (2).

Con derech o tan limitado y pa rcial co rno es te,
todos los condados y hurgas si n e xcepción había n

(1) Ocho Hans . , :l. ' Scr ., XIX. f;\ 1.
('!) Discurso (lc l Lord Ahog-iuln, ~l' p t. '13, 18:H : Dch. Ila ns. , :1. 

scr. , VII, á'29
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ca ldo bajo la influencia de patronos polít icos (1).
Un gran reino, co n más de 2 mill on es de almas (2)
- inte lige ntes, inst r uídas , industriosa s y pacífica!':
-esta ba virtualme nte privado de la franquicia
elec tora l. Entretanto, los potentad os qu e enviaban
repres enta n tes a l P arlam ento- en vez de lu cha!'
en tre s í, como los de su clase en Ingla ter ra, y de
un irse á los partidos polí ticos-estaban ge ne ral
mente dispuestos á entra r en tratos con Jos Minis
tros ; y con hábil e!': man ejos, toda la representación
se hall ab a conc entra da en manos de los amigos y
agent es del Gobierno. Si n emba rgo, el a poyo de esa
representación no s e ob tenía s in pr ód iga dis tr ibu 
ción de favo re s, los cunles .j u iciosame nte otorgado s,
ha bía n asegurado pOI' largo tiempo la lealtad de los
miem br os pr oced entes del Nor te del Tw eed (3).

Lord Cock bum, escritor conte mporáneo, ha de
jud o un a narración a n imada de la forma en que se
verifi ca ban la s elec ciones en Es cocia. Dic e: «... .La
elección de tr es ó cua tro era milagrosa , y es tas
excepciones so r pre nde n tes era n siempre resul tad o
cle acciden tes local es .... Cualquiera que haya sido
es te sis tema a l prin cipio, hab ía llegado á se r cn
cua nto al pueblo, un a farsa tan completa , como si
se hubi ese inv entad o para s u degradación . El pu e-

(1l OIdfield's n epre sent alí ve nui., \"1, 2U.\; n evo de Edimlo tlr

:;0. Oct ., 1830 . Arl. x .
(2) La pob lac i ón de Esencia en 1835 era de 2,365.80 7.
(3) Dcci nse de un miem bro de u n co nd ado escocés ( que S I¡

regla ínvariuhle e ra no est ar [nrn ris presen to en los deba tes , ni
ausente en las votacio ne s: y qu e s ólo una vez en su lnr gu vidu

pol ít ica se hn hia nvo u tu r.ulo .í vo ta r seg un su concie nc ia; en cu
yo caso se hnl l ú COIl qu e hnh ia vo tado mal J-Deh. Han s., 3.'"

scr., VII, Ó y 43.
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blo nada tení a qu e ha cer en ello. Todo se man e
jaba por concejo s municip al es qu e nun ca e xcedían
de treinta y tr es miembros; y como cada Ayunta
miento er a de elecc ión propia se perpetuaban, por
co ns iguien te, sus inte reses person al es. La elec
ción de representantes de la ciuda d ó del co nda do
era asunto de indiferen cia tan comple ta para el
pu ebl o, que a me nudo só lo llegab a á enterarse del
caso, bi en por los repiques de campanas, ó bi en
a l verl o men cionado al día s iguiente en un pe
ri ódico; porqu e la farsa ge neralme nte se repre
sentaba en un a pose nto, del cua l, s i se creía con
ve nie nte, podía se r oxc lnído el públi co, y jam ás a
a irc libre (1).

Donde habí a distri tos de bu rgos, cada co nc ej:
i uu nicip al e leg ía un delegad o, y los cua tro ó cinco
delegado s eleg ía n a l representante, «yen vez de
sobornar á los con cejos municipales, la prá cti ca
es tablec ida era so bornar só lo á los de legados, (1

tan solo á uno de ellos, s i és te podí a asegurar la
mayoría» (2).

El Lord Abog ado rel1rió un caso grotesco é in 
conceb ible en 18:31 . El conda do de Bute, con un a
pobl ación de catorce mil a lmas, tení a veinte y un
elec tores, de los cua les uno solo resid ía en el Con
dado . «En un a elección en Bute , qu e a ún re
cuerdan a lgunas per sonas, só lo un indi vidu o asis·
ti ó a l acto, exce pc ión hech a del s her iff y del cm
plead o escrutador. El elec tor oc upó la presiden cia
por supues to, abrió la elecc i ón, loy« la list a de lo!
pr opi etarios, resp ondió á su propio nomb re, recibí,'

(1) Vida dcJoffre y. l. ,O .
(2) Mem, de Cockburn; i , SH.
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xu propio voto y se eligió á s í mismo. Después pro
puso y apoyó s u nombr amien to, lo so metió á vota
ción, y por un animidad obtuvo la cre denc ia l (1).

Est e sistema de elecc iones en lo privado había
existido a ún antes de la unión ; per o aunque bas
tante notorio, el Parla me nto británico no habí a fija
do la atención en sus defectos.

En 1818, y des pués en 1823, Lord Ar ch ibald Ha
milton había expuesto el esta do de los Burgos Rea
les -en que un os individu os se eleg ían á sí mis
ma s; 'siendo irr responsabl es los conce jales - cuya
autoridad en los fondos local es carecta de límite.

Las cuestiones que en tonces se susci taron se re
íer lan á reformas municipa les má s bien que á las
parlamentar ias ; per o es tas llegaron á ser inc iden 
ta lmente examinadas, y se recon oció que no había
«elección popula r ni pr etext o para ella »(2). En 1823,
ol mismo Lord Archiba ld ex puso el estado de In
representació n en los Condados y de l sis te ma elec 
toral en todo el país, y encontró apoyo en cie nto
diez y siete mie mbros de la Cámara (3).

En 1824, MI'. Abercromby s uscitó la cuestión
de la representación escocesa . Los habitantes de
Edimburgo se quejaron por medio de una pet i
ción el) de que la rep resen tac ión de esta capital
metrópoli del Nor te, con más de cien mil habitan-

(1) Deb. Han s., 3." Ser ., vii, 529 .
(2) Sir .1. Mnckintn sh ; üch, Iíans ., l.' Ser. , xxxv ii, !¡S!a.

lbid . , 2 • Ser. , v i ii, 735.
(3) Ileb. Han s., 2.' Ser. , ix, 011.
(1) Esta petici ón se había presen tado en 5 de mayo de 1823 .

redactada por MI'. Jeffrey y suscri ta por 7.000 de los 10.000 1'1'0

p ieta rios de la ciudad. Mcm, Cock hurn , 404.
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tes-era eleg ida por tre int a y tr es elec tores , de los
cua les d iez y n ueve ha bían s ido nombrados por sus
predecesores en e l co ncejo muu ici pnl . Mr-, Aher
c ro rnby pidi ó se torn a ra e n co nsiderac ió n u n bill
co n objeto de mojorar la rep resentac ión ,le aquella
c iudad , co mo paso prc liminu r pa r a la r eforma par.
lnmnn tru-in en Escocia . Sn moció n fra ca s ó, y reno
vada en l R2li, fuó if!na h llen te de l"l'nlada. Las pro po
s ic iones de esta ín.lo lc alcnuznban s iempre esta
su e rt e . Cua ndo >:0. a bogaloa por medidas ge ne rales
,le re forma , la rnugn iuul de l cn mh io >:e r ecom end a
l .n como r azó n pa ra r oc hazurlns , .Y cunnd n, par a
nh vinr es ta s rl iflcultur los , >:0. p r ct eu .l íu la COHec
C¡(l n de al gú n defec to pm -tleul .u-, su cn r áctcr escep
«louu l era lugu ll1 en to .lr-c is ivo en co n trn (1).

An tes .lo 11';11 1 110 crn i ncu ml.rmcin [10.1 P a rla 
ment o br it áni co ( ~ I es tndo de la re l' re>:en tne iím po
pula r de Irl an dn. Pe1'O rlos puós de lu n nión de aquel
pa ís , lo>: defectos de su rn p rcson tu c i óu viu ic ro n ú

ng re gn l'se Ú los do Ing la te r ra y Es cocin en la co ns
t itu c i ón de l Pa r la mcn to Un ido . Los c~o n , i n[ l o >: y

burgos en Irla nd a se unco nu-nlmn hnjo la in l1uen 
e ia de los g rltll dl)s pnt ronos , la uto a l me nos co mo
P U Ingln tor rn.

Cierto es qUI) a l tljnrI as oon.lie ioncs de la unión,
:\[ 1'. P itt a provech ó I's ta op ortn n idad para abolir
varios de los burgos de uom in uc i ón má s peq ueñ os:
pero que da ro n mu chos que no se hal la ban men os
somc tidos a l patroci nio de gntl ld ps s oñorcs y pro
pic tar ios te r r- itru-inles : y loca li.la .lcs dI) mayo r con
sirlcrnci ón se vier on ¡'cduc ida s , pOI' III rcsu-icc i ón
de l derecho e lcctornl , ú u na c!,,!,cnd cncia sem ejan-

(1) neo. llans. , ~. " Ser . x, 45 ;), ¡bid . . xiv, lO?; f bid . , xv, 11)3
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te. En Belfas t, Ca rlo w, W exford y Sli go el der echo
electora l residía en doce burgueses qu e á sí pr o
pios se elegían. En Lim eri ck y Kilk enny competía
a l Ayuntam ient o y á los ciudadanos . En los con 
dados la influencia de la s gra nde s fami lia s ter r ito
riales domina ba de igu a l manera. Por alcanzar
in flujo políti co, los pr op ietarios agrícolas ha bía n
subdividido sus her edad es en un número prodigio
so de fincas de ,10 che lines de renta; y hast a que
los pr op ietari os de és tas cayero n bajo el domi nio
de los sacerdotes, permanecie ro n fieles á s us pa 
tro nos pro tes tan tes.

Según la ley de Irla nda , se crearo n fincas s in
dar posesió n de la propiedad, y los votos de es tos
propie tarios se considera ba n co mo absoluto de re
cho de l señor de l suelo. De aq uí pro vino qu e des 
pués de la un ión, más de las dos ter ceras partes de
los miembros ir laudcsos fuesen eleg idos, no por e l
pue blo, s ino por u nos cinc ue nta ó sese nta patronos
in fl uyen tes (1).

Siendo es te el es ta do de la represen tación en el
Reino Unido, la muyor! a de la C ámara de los Co
mu nes era de hecho eleg ida por un número re du
cido de individuos.

Según datos s uminis tra dos por el Duqu e de
Richrn oud en 1780, tan sólo seis mil person as co ns 
tituyeron co n s us votos la mayoría de la Cámara
de los Comu nes (2). En la peti c ión pr esentad a por
1\11' . Grey en 17!):1 á nombre el e la Sociedad de los

(1) Wnkeflold ; Da te s cs tnd lsfi cns y pol iti uos dc Irl anda , ii , 29[1:
r-t seq . O:d/icl<l 's RClll'Csclltative. /l ist . , vi , ~ú9 · ~ 80 : l n fr« , capi
lu lo XVI.

(~) Ilist. Parl . , n i, f.;j!; .
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Am igo s del Puebl o, se a leg aba qu e och enta y cua
tr o in di vi el uos elegía n nn a bso luto á cien to cin
cue n ta y s ie te miem bros del Pa rla mento: que se·
tenta per son as de influencia aseguraban la elec
ción de ciento cinc ue nta m iembros, y que ele esta
manera trescientos cincuenta y sie te mie mbros,
-que form ahan la mayorí a de la Cámara a ntes de
la u ni ón de 1 I'l and a-v (~n ían eleg idos al Parlamen
to por cie n to cincue nta y cua tro patron os; de los
cua les cua renta eran par('s (1). I':n 1821 manifestó
MI'. La mbton qu e es taba dispu esto á probar con
tes tigos r-n la ba rr-a de la C ámn ra de los Comunes
«que ciento oche nta indivi duos eleg ía n, por nomi
naci ón ú de otro modo, á tr escien tos ci ncuenta
m iembro s . (2).

La His tor ia de la R eprcs on tnci ón por el Dr . ora
fleld nos s um inis tra datos es tadís ticos a ún más de
ta llados sobre el patr ocini o pa rlamentario. Según
es os da tos, nada menos que dos cien tos diez y oc ho
miembros era n eleg idos por los co ndados y los
hurg os en Ingla terra y Ga les, pOI' nominaci ón ó

in flujo de oc hen ta y s iete pa res; cien to tr einta y
Riete eran eleg idos por noven ta del estado lla no, y
diez y se is po r el Gobi er- no; lo que formaba un total
de tr escien tos se te nta y un miembros nomin ados.
De los cua renta y cinc o m iem br os qu e represen ta
ba n á Escocia , tr e int a y uno era n elegidos pOI'
vcin tiu n pa res y el res to por catorce del es tado

(1) tu«; xxx, í 8í.
(2) l' ch, l lan s. , 2. ~ Ser. Y. 359 . Escri hiend o en t 821 . Sidn ey

Smi lh d ice: <El pa ís pertenece a l Duq ue de Hu tla rul , Lord 1.01l5

.la lc , al Duque "e Xewrus tl», y co mo :'1 ot ros vein te propieta rios
de burg os. S I"l n uestro» :tIlJO=-- .» Mcm , ji , 215.
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llano . De los cien mi em br os de Ir landa, cincue nta
)' uno era n elegidos por tre inta y se is pares y veinte
por diez y nueve del es tado llano. El resultado ge 
neral de estas e s tupenda s man ifes tacion es, es que
de los se iscien tos cincue nt a y oc ho mi embros de la
Cámara de los Com u nes, cuatrocie n tos oc he nta y
s iete eran eleg idos por n om in a ción, y ciento se te nta
y uno sola men te repr-esen taban a l cuerpo electoral
indepe ndiente (1). Estos hech os n o admitían co m 
probación, y estaban fue ra de l a lcance de la in ves
tigación parl amen taria; pe ro después de con ced er
que la prueba era imperfect a y qu e podí a h ab er
exageración, no pod em os menos de persuadirnos
de que tan só lo una tercera par te de la Cá mara de
Jos Com u nes prove nía de la Iihre elec c ión, a ún del
limitad o cue r po elec toral qu e por e n tonces go za ba
del de rec ho .

y s i eran escandalosos los a busos electora les que
la ley .Y la cos tumbre a nterior mente permit ía n, la
conducta de la Cá ma ra tic los Comunes, en el fallo
de las pe tic io nes elec torales, era tod a vía más es 
ea ndalosa. Los hu rg os se com praba n y vendía n,
los electores eran notoriamente saho r na dos e n
masa Ó individu almente, -Ios pr esid entes de las
mesas eran parcial es y co rro m pidos. Pero, á des
pec ho de toda ju s tic ia y decoro, la mayoría de la
C ámara de los Comu nes to lerab a es tas práctica s
cua rulo eran obra de su propi o partido, y só lo la s
conde naba cua ndo s us ad ve r-sar ios políticos er a n
los acusados . Dat oeniani corvis,-ve al censu ra co
tumbas. La Cámara de los Com unes, qu e para ga
ran tir s u propia indep enden cia había in s istido en

(1 ) Oldlic ld 's Renres , tun .. 181 r., vi, "85';)00.



ten er juris di c ció n exclus iva en ma terias electora
les, n o se a ve rgonzaba de prost itu irl u e n beneficio
de los partidos po líticos . Le estaba e ncomenda da
una grave mi s ió n de co nfia nza, y abusaba de ella.
Se arrogó un cargo judic ia l y Jo desh onraba . Esta
vergonzosa per-ver-si ón de la just ici a hn hia crecido
co nj untame nte co n aq uellos ab usos e lec torales,
que una honra da judica tura hu hiera te nd ido á co
rr-ogi r-, y llegó a l colmo ele F;US exceso s e n los re i
n adas de .J orge JI y .J orgo 11 I.

Al princi pio, las e leccione s d isputadas se juzga
ban por comités es pec ia les, y despu és po r el comi 
t é de privilegi os y elecc iones . Este últ imo ha bla
s ido nombrado por la mi sma C úrnura, com ponié n
dose de consejeros pri vado s y Ictra dos di sti ng ui
dos, cuyos co noc imien tos los hue lan a ptos para las
in ves tigac iones jud ici al es q ue se les con fia ban.
E n 1()Oa Ilgur a bun e n é l los nombres de Sir F rancis
l sncon y S il' Th oma s Fl emi ng (1); en W2a, los de
Si r Edward Coke, S il' ll cncnjo Fi nch , MI'. Py rn,
;\[ 1'. Gln.n viflc, S il' It oger No r th y MI'. Scldcn (2).
El comité q ued ó más tarde lim it.u lo ú los uiiruuln'os
uombru dos por la Cú m u r n mi siu n (:l) ; pero huhi ún 
dose am pliado luego con la ad misi ón de to do s los
co nsej eros pr-iv ad os y se ñor -es de la Long Robe,
llegó ú ser, des pu és de 1(;72, un co mité ge neral, en
que cua ntos llegaban ten ían la íuc u ltnd de emití¡'
s u opini ón. Este co mi t ó qu ed ó .lesdc e nton ccs ex 
]IUestlJ Ú lod os los males inh eren tes ú g l';w des y

(1) n inr. COIll ., i , 1119 (2:1 de ma rzo de 11) 0:1) . Sc en cuen tran
J1(jm h ra ll1Íl~ nLos anter iores en el Diar io de ll 'Ewes.

(2) Dial'. Corn., i, , 11,; Colee. ,1<) Glan \'il l", Prcr. di.
(3) Dinr . Corn. i , '; 11., Dcb. Cuvcnd ish , i, sos.
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fluct uantes corporacion os y á un a constituc ióu
irresponsable; y por último, en la época del Pres i
dente Onslow, se creyó preferibl e llamar la causa
á la misma barra-á cuyo arb itr io en casos espe
ciales se había ya recu rrido- al ejercicio de las
funciones judicial es, de una mane ra men os púb lica
y me nos responsabl e pOI' el comité. En esto, sin
embargo, se hicieron pronto notorias la parcialidad
6 injusticia de los jueces . Los m éritos de la elec 
ció n, sobre la cua l había de fallarse, se estimaban
en poco. Usando las pa labras de MI'. Gre nv ille,
«el tri bunal era escaso en número para oir y pleno
para juzgar» (1). Los partidos probaba n sus fuer
zas - los amigos de los candidatos rivales bu scaban
votos y maniobruban-c-y derechos adquiridos por
corrupción, tambié n por corrupción se confirmaban
ó denegaban. El de rec ho electoral se arreb ataba á
Jos elec tores y se usu r pab a po r el cuer po eleg ido,
que de esta manera viciosa vení a á elegirse á sí
mismo. Los Minis tro s, cuando contaban con m a
yor ía , sostenían á sus a migos, y em pleaban todas
sus fuer zas cont ra los mi embros de la opos ición.
Esta costumb re abominable formaba parte de la
organización parlamen taria que r obustecía la in
fluencia de la Coro na y de sus Ministros . Sólo cuan
do un Gobierno estaba á punto de caer, sus parti
darios corría n el peligro de pe rder sus pu estos . La
luch a entre Sir Rob ert \Valpole y sus ene migos se
deci dió en 1741, no por cuestión alg una (le conve
niencia pú blica, sino por la derrota del Ministro en
la peti ción sobre la elección de Chippe nham.

(1) An tes se habin di cho esto mismo de la Crimara tic los Lores,
por el Duqu e do Argyll.
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Para rem edia:' es tos males , y proteger á la Cá
mara de los Comunes co ntra el opr obio de injusti
cia n otor-ia, MI'. Grenvill e prese n tó en 1770su céle
bre medida , que fu é desde entonc es co nocida con
el nombre de Ley Gre nvi llo, y que señala un a eta
pa en la hi st or ia parlamcntur-i a. P roponía qu e la
Cámara transfiriese la s fun cion csj udi ciales, en ca- .
sos .lo elecci ón, ú un co mi t é de 1:1 miembros, ele
g idos por los qu e ya est aban admitidos y por los
que so lic itaban admisión, entre los co mpre ndidos
en una lista de cua re nta y nuev e, desi gnad os en
votación secreta, á los cuales cada partido a ña di
rí a uno qu e nombraría para qu e re presen ta ra sus
resp ecti vos inte reses . Este tribun al constituido por
Ley del Parlam ento, debí a fallar, s in apelación,
acer ca de todas la s elecc iones en liti gi o, s iendo , en
rosu men, un tribunal inde pe ndiente de la Cá mara,
si bien compuesto de sus propios mi embros (1).
La principal obj eción qu e se rec om end ab a co ntra
es ta m edida era qu e los privilegio s de la Cá mara
qu edarían comprometidos y limitad as s us fa culta
des discrccionalos por la s forzosas obligac iones de
un estatuto . Mu cho habría podid o hucers e cie rta
mente pOI' la autorid ad (le la mi sm a Cám a ra, qu e
de sd e entonces quedaba so metida á las r egul acio
nes de un estatuto, pues el ún ico poder legal qu e
s e le dejaba era el de recibir un juramen to. P er o
l\'11'. Grcnv íll e de sc onfiaba de la Cá mara de los Co
iuu ues, y no veía garantías de os ta bllida d, ni de
un leal en sayo del nu evo si stem a, sino e n una ley
de qu e la Cámara no pudiera prescindir .

Esta Ley quedó al principio limitad a á un a ño; y

(1) Hiel. ParI., XI'i , \104- ll'!3: Ileh . Cnvend ish, i. /,70-50; .
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Horacio \ Val pole insinúa qu e MI'. Grenv ille, cuan
do es tuv o en la opos ición, quiso «her ir cr uda men te
la influencia de la Cor ona,» pero qu e, esperando
volver a l pode r , tu vo cuidado de no deb ilit ar su
futura a utor idad co mo Mini stro (1). Pero el car ác 
ter tem poral de la ley se deb ió á indicacion es de
Lord Clare.(2) y no de MI'. Gre nville, quien estaba
en hnn nr- v p,nn l"' jl'ncia persuadido de «que el sis te
ma debía ac abar por la ruina de las lib ertad es
púb licas , 's i no se cons eguía en me nda rlo» (3). P or
es ta época s u salud y faculta rles decaían , y fall eció
pocos meses después de se r aprobada esta med ida .

La Ley Gre nville conti nuó r igiendo de tiempo e n
tiempo; y en 177'1 , Si r Ed win Sandys presentó un
bill para darle ca rácter perpetu o. Este bi ll encontró
gra n opos ición, es pecia lmente por parte de Mister
Fox, quien tem ía qn e así se renuncia ran los privi 
legios de la Cámara; per o en sent ir ge ne ral era n
tan evide ntes los efectos favora bles de la Ley, en
10 S cinco casos que ya se hab ían fa llado con a l'l'e
glo á s us disposi ciones , que el bill fu é aprob ad o
por gran ma yor ía O). «Es te feliz suc es o-escribía
LOI'd Chatha m-es la a lborada de mejor es tiempos;
es el último puntal del Parlam ento: s i se pierde a l
a proba rse, caerá n si n rem edio so bre los Cuerpos
Colegisladores el desprecio y la od iosidad de la
na cion.» «La Ley honra á los Códi gos y hará para
siempre gra ta la mem oria de s u ini ciad or» (5).

(1) Mern . W alp , Jor . 111 , ii , 38 \ 11.

/2) Dob . Ca vcndish , i, 513.
(:l) Hntscll' s Prec. , ii , 21.
(4 ) 250 con tra 122: His l. Par!. n-ii, 107 1: Mem. Fox, i , 95- 1 ~3 :

:lia r. Wa lpolc , L, 314-:125.
(ó) Curt a á Lord Sholhu rne: marzo G, l í i 4: Cor r. , iv, 332 .
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Esta ley fué aprobada en vísperas de otra elec
ción general, en que no parece-sugún los datos de
que se tienen noticias-que haya habido tanta co
rrupción como en la de 17G8. Pero el precio de los
burgos no disminuyó por cierto en el mercado, pues
Gatton se vendió en 7G.OOO libras (1).

Durante cierto tiempo esta medida introdujo in
dudablemente una mejora señalada en las funcio
nes judiciales de la Cámara de los Comunes. En
aquel período, el quebrantamiento (le las combina
ciones, en que los partidos políticos solían entrar,
favorecía su éxito; y la denuncia de anteriores
abusos frustraba su inmediata renovación en otra
forma. Pero bien pronto se hizo evidente que la
corrupción y el espír-itu ele partido no habían que
dado vencidos (2). Las turbas acudían á la urna
lo mismo que antes al emitir nominalmente el
voto,-no con el objeto de dar garantías á la justi
cia, sino con el de ayudar á sus amigos políticos.
El partido que desplegaba mayores fuerzas tenía
probabilidades de obtener la mayoría numérica de
los nombres que salían de la urna para formar el
comité. De esta lista cada partido procedía á bo
rrar á trece de sus adversarios políticos, y el más
fuerte se proporcionaba de este modo la preponde
rancia en el comité. No era esto todo. Los hom
bres más entendidos, á quienes más temían sus
adversarios, quedaban casi siempre borrados
procedimiento que se conocía vulgar-mento con la
frase de «saltar la tapa de los S()SOS al comité.x-c-y
de este macla el comité llegó á ser á la vez parcial

(I) lord Mallon, lli sl., vi, 27.
(2) Mern. Walpolc ; iv, 111 Y n.
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é incompete nte . Los m iem bros del co mi té pr es ta 
ba n jurame n to de ad m ini st rar j usti cia ent re los
ca ndida tos r iva les , y, sin en¡]mrgo, la s c irc uns ta n
cias que co nc urrtn n á su e lecc ión, s us prevencio 
nes de partido .,. una co nve ncio na l r elaj ación del
sent ido moral- favorec idas pOI' la oscur idad y
ambigüedad de la ley elec tora l y pOI' la s co n trad ic
to r ias sent e nc ias de in ep tos tri hnn al p. s ,- prodn je
ron es te eflu ívaco re su ltado : que la razón nparcc ie 
se estar gn noralmo nto de pa r te de l cand iduto qu e
pr ofes aba igual es opinio nes políti cas que la ma yo
rí a del co m i t é (1). Un cand ida to whi g poca j ust i
cia obte n ía de un com ité tory: un cand ida to tory
nlc gnba e n vano sus derech os a nte un corn i t ó

w hig.
1'0 1' < ~ st o s nw dios 1:1 ma yorí a rln h C úmar-u con 

tinn ú-men os direct a y se gm'a me n te y quiz ás co n
men os esc ún .lnl o p ú"1il;o,-d p. s ign and o ú s us propios
miembros, co m o lo habían hech o a n tes dn la Ley
(; re n"illc . Y du rante m edi o s iglo se toleró que pre
va leciese es te s is te mu, co n lige ras var iacion es e n
sus pr ocedim ien tos . Sin e mba rg o , eu 18:30 el " oto
secre to en la urn n fu é por fin supr-im ido por la ley
de Sir Ro uort P enl (2); y los co mi tés qu eda ron r crlu
cidos á se is mi omhros, noml .rnd os por un cue r po
im purcinl .c-r-l comi t é gencra l de e lecc iones . Ad op
t óso e l mism o pri uc ipio de se le cció n e n leyes pos
te rio res con garan tías ad ic iona les de im parciali-

ü ) Est os. ab us os so det nltnb -m h úhilm eu te en e l info rme del

l',)mit é sobre dC"f~i oll c~ di sputadus, plr. r. . ltull cr .) t8:n -38,
n úm. .'t -Í.

(~ J 2 Y :1 Yi.-t., c. 38; üob. llans. , :1.' ""r ., xlv, 37!1; [b id .,

xlvi i , 57fi. ck.
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dad; y el co mité se r edujo por úl timo á cinco miem
bros (1). El mal se disminuyó de es te modo nota
blem ente; pero tod aví a la s inies tr a influ en cia de
los par tidos no qu edó por compl eto dominada. En
la nominación de Jos comités de elección, el un o Ó

el otro partido tenían necesari am en te may or ía de
un voto; y si bien estos tribuna les eran s in duda
mu cho más com peten tes en co nocimieutos j udicia 
les, su constituc ión y s us procorlimi en tos los exp o
nían demasiado á menudo á sos pec has de pr even
ciones políticas (2).

Si endo estos los vicios y defecto s del s ist ema
electora l, ¿cuá les era n s us resu ltad os en la Cá ma 
ra de los Com un es? Los represent an tes que oc upa 
hnn sus asien tos gracias á un s istema de co rrup
ción gen er a l a penas podían deja r de se r ellos mis 
mos venales, Lo qu e ellos ha hlan comprado es ta
ban más que dis puest os á vondorlo. ¡Y cómo br i
llab an Jos premios qu e se ofrecía n en pago de sus
se r vicios! P ai rí as, baroní as , y ot ros títulos honor í
ficos, pr otección y favor de la corte pa ra los ricos ,
-emp leos, pension es y so born os para Jos neces ita
.los . Todo cuan to el Gobierno podía conce der es ta l»,
á su a lcance. El aumento rápido de los hon or es de
mu estra la Iibera lidad co n qu e se premiaban los
ser vicios políti cos; a l par qu e las mem or ias y las
corresp ond en cias coutcmpor áneas rev elan las ar
tes con que se ganó más de una pairla.

(1) 4)' 5 Vicl. , c. 58: y 11 Y I ~ v.« ., c. ll8: In forme sob re
elec ciones d isputa-las, 18Hl, nú m. 373.

(2) Al lin, en 18G8, se come ti ó ,i 1" 5 j ueces <l e los tr il.unales
superiores el conocimiento de las elecciones disputadas, 31-32,
Vict. , c. 1, 5.
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Desde la época de la Revo lución, los empleos y
pens iones se cons ide raba n como prec io de la de 
pend encia po lít ica ; y desd o e n tonces ha sido polí
tica cons tan te de l l' a r la mcn to di smin uir el núme 
ro de empleados co n der echo á tomar as iento en la.
C áma ru de los Com un es. A Gui lle rmo 1I1 cupo la
ta rea de principiar á resolver el dificil problema de
un Gobier no cons tituc ional; y entre los medios de
qu e se val ió parn in fluir en sus Parlamentos, se
hall a el de la multipli ca ción de em pleos, El parti
do na cional notó desd e luego el pel ig ro que a ma
gul. ., Mm esta ca us a á sus recientes libe rt ades , y
trató de esq uivarl o. En !(iD;l, la Cámara. dc los Co
mun es aprobó un bi ll que pro hib ía á todos Jos
miembros, en lo suc es ivo elegidos, quo a cepta sen
empleo a lg uno de la Corona; pe ro los 1,00'es jo re 
ch az aron . 1':1 a lío s ig uiente vo lvió á ren ova rse e l
hill y lo aprobnrou a mba s C árna ru s; pero entonces
el Rey le ne gl> s u sa nc ión. Si n embargo, má s tar
de, e n ese mismo re inado, este pr incipio de in
compatibilidad comenzó ú preva lecer, a plic ándose
por prim era vez á los Comi sario s de las J unta s de
la Renta (1). Y por último, en liOO se dispuso que
después del u.lve nimie nto de la casa de IIa n nover ,
«ning una persona que dcsom pc ñe u n ca rgo ó em
pleo de pr ovecho por nombram iento rea l, ó reciba
una pen sión de la Cor ona, tenga aptitud de s en il'
co mo miembro de la Cá ma ra de los Com unes» (2).
I ~ s ta disposi ción demasi ado estri ct a rué, s in em
Lar go, rev ocada, antes de surtir efe cto, á princi-

( 1) 4 Y 5 fi ui lln ulO y ~Ia ri a , c. 21 [TIm brcs) : 1 1 y 12 C; u ;
l lerm o 111 , c. 12 ( Adrnilli slraciún Et'Onóm Íeil).

(2 ) 12 Y 1:3 Guill cr m» in "~o 2. S. :\
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píos de l rein ado de Ana (1). A la verd ad , no .era
compa tible con el si st em a del Gobi erno cons tituc io
nal , y si se hub iera pu es to e n prá cti ca habría
empe ña do a l Parlamento e n un co nflic to dese sp e
rado co n el pod er ejecutivo.

1'01' la ley de sucesi ón di cta da en aquel re i na do
se introdujeron otras rcs triccionos mu ch o más
rulecundas para corregir los mal es de la in tlue nc ia
corrup toru. Tocio el que desempeñ ase un nu ev o
em pleo , creado des puós del 2;) do oc tub re de liO;),
y todo el qu e disfrut us o un a pensi ón de ht Coro na ,
por el tiempo qu e el So borauo lo tuviese por con
ve n iente, estaba in capacitad o rlo tomar asi ento en
el Parlamento; y los mi embros de la Cámara de los
Comunes qu e acepta ra n de la Corou a cua lquier
f' Ill P !<' O de a n tigua c t onc i ón, se ha llnhan obligados,¡dejar r us as ientos vaca n tes, si bien podían se r
ree leg idos (2) .

El objeto de esta últi ma d isposi c i ón era somet er
la a ceptaci ón del empleo pOI' u n representante, ú
la aprobación de s us co ns tituyen tes; princip io qu e
. - npes a r de varia s tentativas para modifi carlo-
so ha mantenido desd e entonces resu elt am ente por
los Cue r po>: Coleg ís la dorcs (:l). Se impusi eron tam
bién' rc su- Iccio nos á la multi plicaci ón de com isa
d os (4).

( 1) 4 Ana , l:. 8, S. '1;,.
(2) ro A na, ('.. 7.
(';) 11;1.0..0, sl n omhnrgo, una uunli tlr-aci óu lIt: estn ley por la

de refo rma de 1867 (JO fuvor d u los miem hrns (lile pueden ser
í ruslududns de un empleo llu nom hramien to de la Corou a :" otr».
- :\0 y ::1 V¡el. c . 102 . S. 5'1, y s en. 11.

(4) 6 Ana , c. í .
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A principios del reinado siguiente la incapaci
dad se ex te ndió á Jos pensionados por cierto HÚ
mero de a ños (1); pero como mu ch as pensiones se
con ced ía n entonces secretamente, la ley no pudo
su r tir efecto. EH el reinado de Jorge 11 s e intent ó
var ias veces ponerla en observan cia, pero todas
«s tas tentativas abortaron (2). Lord Halifa x , di s
cut iendo uno de estos bili s, dijo qu e las pensiones
secre tas eran 1:1 peor forma de so bor nos . «Un so
born o se da por un trabajo especial; una pensión
es un sobor no const unto y cont in uo» (:1). A princi
pio s del r einado de Jorge 111, M I'. Ro se Fuller, que
h abía sido un whig con secuente, se vend ió me 
diante un a pensión s ec re ta de !lOO libras, que dis
fr 11tI', muchos a.iios . La causa de su apostasía no S I'

descuhrió ha sta dr-spu és dp su mllP pte (rl).
Sin embargo, conrin unhu dp fendi{mrlo¡=;e firm e

me n te la política de re s tr-ingir el n úm ero de ca rgos
sns coptibles de ser des empeñados por miembr-os
de la Cámara de los Comunes . En 1712, el bill d"
empleos , que había s ido recha za do tres veces por
la Cám ara de los Comunes y do s por la de los
Lor es, recibió por último la san ción real (5). En u nn
pro tes ta de los Lores se manifestó qu e en ton ces
se habían distribu ido doscientos nombramiento!"
entre Jos mi ornb ro s de la Cámara de los Cornu-

( 1) 1 Jorge 1, e, 511 ,

(~ ) No men os de sci ~ hi lis su aprobaron por la Cámara de 10:-\
Comunes y se rec ha zaro n po r In de los Lores: ll is t. Pur l. , Vllf ,
iS9 : [ bid. , ix, ~1(j f.l~ I trid . . x i , [,f O: lbid . : xii, 5!l1.

(3) lI ist. Parl., xi , szz.
('l ) CUlTo Almnn. JI. 8~ ~Icm . n ()d;:in .~J¡a lll . 1, 7 ~ , n.

e,) 15 Iorge Ir. c. 2 ~ ,
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nes (1). Est a ley aiiadi ó muc hos empleos á la lis ta
de incom pa tihi lidad es ; especia lme nte los se cre 
ta r ios y otros empleados s uba lte rnos de los dopar 
tamcu tus pú¡JIicos .

Con es ta s medidas, lu exces iva mul tipl ica ci ón
(le ca rg os s e habí a re frenado : pero en el reinado
de JOI'ge III , s u n úmero era todavía mu y co nx irle
ra blc : y los emp lc:)s sCl'vía n-casi si n rebozo -s-de
medio pa ra nhtcn er a poyo par-Ia menuu-io. Hora d o
\Va Ipole nos ha legad o u n bue n eje m plo de la
manera des vergo nzada de hacerse los tra tos para
conseguir los votos de los m iembros, Ú cambio de
emp leos. MI'. Grcn ville le es c r-ibió u na carta , pro
pon ién dole nom bra r á s u sobri no Lord Oxford
(; ual'l\ a Mayor de los Pa rques de Sí. Ja mes y Hyde.
Le dijo: "S i lo acepta , no d:': :!:J que conta r é co n s u
a poyo cord ia l .Y con el de s u a migo 1I00u e, y creo
tamb ién qu e os ver é m uch o m ás a men udo en la
Cúm ara de los Comunes. Esto es inte n ta¡' s obo r
naras; PC¡'O es el sobor no qu e un hombre hon rado
puede in ten ta r sin á nimo de ofe nd er á ot ro .» Como
\Val pule no acogi ó con mu c ho ca lor esta proposi 
ci ún, y reh us ó todo parti cipio en el trato, se in te
rrumpió en el Tesoro pOI' varios meses el pag o de
div ersas s umas qu e se le debían por cue nta de sus
derechos de pa tentes e n e l Exchc quer (2).

Los es tad is ta s wh igs de es ta época, que 1ucha
ha n por di smi n uir la ín flue ncia de la Corona,
co nocía n perfect a mente. los med ios de cor r upció n
qu e seg uía prestando la multipl icida d de. e mpleos.
"El gra n número de ca rgos,» decía Lord Rockin-

--- - --- ------ - ---- --- - --_.-

( l ) Protesta de los Lores, 17'11 : Hist, Parlo. xu , C)

(2) 2 1 :\0 \-. 17"2; ~Icm . \Yalp olc. 1, 21:l- 2 11i.
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gham , «de mayores ó men or es emolumentos qu e
se hallan hoy á dis posición de los partirlos qu e
toman asiento en el Parlamento, realmente produ
ce el mismo efecto que los prem ios de u na loter ía .
Un hombre interesado comp ra un a s ien to, siguien
(lo el mis mo pr inc ipio que un o que co mpra un bi
llete de loter ía . El val or de l billet e depende del
número de pr emios que hay en la ru eda» (1), P a ra
extirpar.es te mal, más bien qu e por obten er a ho rros
pec uniarios, pr opuso Mr . Burke, en liSO, abol ir
tre inta y nu ev e empleos ocupados por m iem br os
de la Cámara de los Comunes y once desempeña 
<los por P ares. Y por la ley de Lord Rockingham
rcglr rnentando los gastos de la lis ta civil de 17HZ:
se supr im iero n varios emp leos del Gobier no y de
la casa real , los cua les, generalme nte, se h abí an
desempeñ ado por miembros del Parlam ento; ce
sa ndo en lo su cesivo las pe nsi on es sec re tas (2).

En 17!):l, el Parlam ento de Irlanda adoptó los
principi os de la ley in glesa de Ana, y declaró in 
compatible s á los que desempeñ aban tod a clase
de empleos de nombramiento de la Corona ó del
Lugar-T eni ente creados después de a que lla fecha.
Al ver ificarse la uni ón de Irl anda , todas las in
compatibilidades qu e ex is tían resp ecto del Parla 
mento irland és se hi cieron ex tens ivas a l de l Rein o
Unido; y se cre aron varia s incompa tibi lidade s nu e
vas con refer en cia á otros emp leos irl andeses (3).

El pla n ge neral de in compa tibilidad es de la re
pr esenta ción co n los ca rgos públi cos se había

(1) Mem. Bockingh um, 1I, 339.
(2) 22 Jorge 1Il, c. 82; ~I em . W raxall, 1lI, 4·\- 50- :>4.
(J) Jorge 1Il, c. 5"2.
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completado ya; pero los tem ores de l Parl amento
se hi cieron además evide ntes a l doc la r-arse la in
com pa tibilidad de nuevos empleados nombrados
con a r reg lo á leyes del m ism o Pa rl amento. Tan
cons ta n te h a s ido es ta política, qu e más de cie n
es ta tutos , aú n vigent es, contiene n cl úusulas d«
incompatibilidad; y otros mu ch os parecidos han
dejado de estar en vigor desde en tonces, ó han sido
rr-vocados (1).

El res ultado de est os temores y vig ilanc ia ha
s ido un a gran reducción en el número dp. emplea
dos que toman as iento en la Cámara de los Comu 
nes. En el primer Parl amen to de Jorge 1 hubo
doscientos setenta y un miembros que ob ten ían
«m ploos, pension es y sinecuras. En el pr-imor Pa r
la me nto de Jorge 11 hab ía do scientos cincue nta y
siete: el! el pr imer I' nrl arn cn to de Jorge IV só lo
ochenta y nueve, s in co nta r los ofic ia les del ej ér
cito y la a r mada (2). El número de empleados con
ns ien to en la Cá mara de los Comunes se ha redu
cido a ún más co n -la abo lición y co nsolidació n de
empleos; y en 1833 só lo ha bía se se nta miem bros
'1 ur. de se mpeñase n empleos ci viles y dis frutase n
pens iones , y oche nta y tr es con rea les despachos
1)11 el ejército y la a r mada (3).

La política de las incompatibi lidades se ha con
se r vado hast a la época actual. Los jueces de In 
g la terra había n s ido excluirlos de la Cámara de los

( 1) Folleto del au tor sobre la Consnlldnción de las leyes olee
lo (alcs. - 1850 .

( ~) In forme so hro las ac tas de los miernhros, 182 ! ( " ~ 2): t il2J
(:.(:;»): üeh . Iluns. , 3.' ser. , i i , t 118, n.

í3) In forme so bro )liemhros con empleos, 1 8 3 ~ , n úm . Gil.
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Comu nes por ley del PavIam ento. En interés de In
jus tic ia y por motivos <le conven iencia con stit ucio
nal, es ta exclus ión se hizo exten siva á sus compa
ñeros de Escocia en el reinad o de Jorge II (1), Y Ú

los ju eces de los tribunales de Irl a nda en el re in a
do de Jorge IV (2). En 18,10 se adoptó idéntico
principio respecto del juez del tribun al del Almi
rantazgo (3). Todos los nu evos juec es de los tr ibu
nal es de equidad se declaraban in compatibl es pOI'
la s leyes qu e crearon sus cargos. El único juez
qu e s igue disfrutando el derec ho de tomar asiento
en la Cámara de los Comunes es el Ma st er o/ tlcc
Rol ls, En 1853 se pr esentó un bi ll para deja¡' s in
efectu es te pri vilegio excepciona l; per o fué des
aprobad o en virtud de un gra n discurso de MI'. Ma
caulay (,().

Es tas varias in compatibilidades se cr eyeron ne
cesarias para afianzar la independencia del Parla
mento; y su conveniencia se . reconoce a ún hoy ,
apesar de qu e son menos temibles los peligros qu e
se qui si er on ev ita r , Cie r to es qu e es ta independen
cia se ha com pra do á cos ta de mu ch a em ine ncia
in telectua l, de qu e mal podía pr escindir la Cámara
de los Comunes; per o la libertad constitucional exi
gía ese sacrificio y se ha co ns umado cuerdamente .

Anteriormente se poní an en ju ego medi os aún
m ás torpes que los empleos y pensiones pa rn

(1) 7 Jorge rr, c. I n.
( ~ ) 1 Y 2 Jor . IV, c. 44.
(3) )Iu y apesa r de lodos los qu e conocían :í ese homb ro em i

nento, el Dr. Lush in gton , que perd ió el asien to en qu e por lar g"
tiempo se habia di stin gu ido.

(.\) Bill do exclus ión de Ju eces, l. ' de .J uni o 1853; Deh. Huns. ,
:.l .a ser., cxxvíi, U9f¡.
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corro mpe" la ind ependen cia del Parl am ento. Ca
metí anse sobornos vul gru-es , d irecta ó in directa
mente, pa ra obtene r a poyo políti co; y nu estra his
toria parl am entaria es tá manchada co n es ta ver
gü enza, desd e el reinado de Carlos 1I hast a muy
ontrado el de Jorge Il! . Bast an te natural es qu e
Carlos , do por sí nada escrupulos o y bast ante co 
i-r om p ido, hubi ese ec hado mano del so bo rno . S1I
roiuarlo se dis ting ue por el envileci miento en que
fl or ecieron toda clase de corrupciones . En ton ces
por vez pr imera se vieron expuestos s ist emática
mente los miembr os á la tentación del soborno pe
cuniario. En los r einados de la di nastía de Tu dor
.Y de los pri meros Stuardos, la prorrogruiva ha bía
teni do en ge ne ral demas iada fuer za pnra necesita r
el au xilio de se mejante in ccntivof í ) : pero des pu és
de qu e la pr errogativa qu edó hondam en te maltre 
cha con el destronamiento de Ca rlos 1, se buscó
apoyo para la in fluen cia de la Corona en la s s uti
les a rtes de la co r rupción . Los votos que no podían
ya adquir ir se con el tem or , se co mprahan co n oro .
:'I ás ta rd e Ja cobo 11 , escudado con Ull Pa rlamen to
servil, y decidido á gober nar un a vez má s por me
dio de la pr-erroga tiva , desdeñ óemplear la s ru ines
a r tes del soborno (2).

(1 ) Según Lord Bol in gbroke, lI ica rrlo Il oh lignba ñ los miem 
bros , .;'l veces por la am e naza y el terror . y á veces 1..:011 dones, :'1

consen tir en lo que era perj udi c ial al Estad o .» IV Dr" " iii, 173.
:\fr. Hall an lija la fec ha e n q ue com enz ó e l so borno de mie m bros.
en el rei nado do Jacoho I. I1isl. Con sl. i i , % . Sin emb argo , e l 50 - '

hor no como s is tema, no pu ed e alri hu i rse :í tiemp os nn tcr ior es

:, los de Carlos 1I.

(2) Hu m e/ ' s Own Ti me, i, 621;' llari llon' s Desptüch, 30 de

a hr il , 1685: Fa x, Hiel. de Jaenh o l l. Ap. ix i x: Obras O" Iloling
hrok e. ii. 280.
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Por mucho que la revolución favoreciese la li
bortad constitucional, revivió y alentó este es
cánda lo, á cuyo desarrollo contribuyeron desgra
ciadamente las circunstancias de la época. Había
se limitado todavía más la prerrogativa de la Co
rona, aumentándose proporcionalmente el poder y
la actividad del Parlamento, sin que se hubiese
aún nrlontad o medida alguna para h '-''''er efectiva
la respom,dlilidad de éste para con el pueblo. Una
mayoría de la Cámara de los Comunes, sobrepo
niéndose á la opinión pública, irresponsable para
con su s electores , y debatiendo y votando á puer
I as cerradas, disponía de los destinos políticos de
lnglaterra á su antojo. La Constitución no había
arbitrado todavía medios adecuados para influir en
la Cámara y refrenar esos excesos; y Guillermo 111,
aunque personalmente era adversario de los torpes
manejos de Carlos 11, se vió forzado á permitir su
uso. Su reinado, que por otros conceptos favoreció
á la libertad y la grandeza nacional, fué vergon
zoso en cuanto al carácter de Jos estadistas y á las
virtudes públicas de aquella época (1).

La pr-áctica del soborno direct o continuó notoria
mente en los tres reinados sucesivos, y si los ar
chivos del Parlamento no la comprueban, la ates
tiguan oscritores contemporáneos y las quejas que
públicamente se lanzaron sobre su existencia. Bajo
la admin istracion de Sir Robert \Valpole, se redu-

(1) llis!. Parl., V. 8ú7-840 ; Eumet's Own Time, ii, 144-14:"
-Véase en Lord Macanlay el instructivo bosquejo del origen y
marcha de la corrupción parlamentaria, Hisl. iii 5H - 687; Ibid ..

iv, t/iH, 305, 427, 4í8, 545 Y 551 ; Diar. Com o xi, 331, mayo, :!~

169;;.
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jo á sistema organizado, po r medio de l cual la ma
yorí a de la Cámara de los Corn uuos permanec ió
largo ti emp o sometida a l mini s t ro (1). Cierto es que
después de to do, s us enem igos no pudieron probar
lo s cargos qu e contra él formularo n; pero toda la
fuer za de la cor te, de l n uevo Mmisteri o y de la Cá
ma r a de los Lores, se em pleó vigorosamente pa ra
serv irle de es cudo. Los te stigos se negaron á pres 
tar declaración, y los Lores rehusaron apro bar un
b iJI de indem n idad que h abría hecho desapare
ce r el motiv o de aquella negativa (:?). N i hay que
olv idar qu e, por m ús que la co r rupción sea noto
r ia , es de todas la s cosas la más di ficil de probar.

Contin uaro n es te sistema los s ucesores (le aq uel
mini s tro du ran te todo el rei nado de Jorge ll , y se
cree qu e a lcanzó el ma yor g rado de per fecc ión con
el Gobi erno de MI'. Henry Pclham ,

Al a proximarnos a l r ei nad o de .Jorg e III nos ale
g raríam os de n o enco nt rar hu ell a s (le tanta depra
vación po lítica; pero desgra cia da men te lo s pr-ime
ros tiem pos de es te reina do nos p resen tan a lgunos
(le sus peo r es eje m plos. Lord Bu te, re suelto á sos
ten erse en el pode r co n la s a r tes corruptoras de Sir
Robert \V al pole, se aseguró, co n la promesa de una
pa ir ía , el aux ilio del ex per to agen te de aq uel mi nis-

----- _ .. _ - - - - _ _ _-- - .

( 1) Deb a te en la r::ím ara de lo s Lore s y de los Co rnunes , ni t1

por virtul de mo ciones para la so puruc ió n do Si r Ha ber! Wal pole,

ll is t. Pa rl . xi, 1027-1 30:1; Cnxc, Murn . de Sir H. Wa lpolc, 1,
5(;9-6't t-í 19; Debu te so bre nornhrum icnto de U Il comité de ínves
tiguci ón, lIist. Parl. xi i , 'i '18 ; Cookc, Bist. de los Pa rtidos, ií,
13!.[; Leck y, lIist. de Inglat erra, i, 366.

~ 2) In forme del coltlité de invcsti gaei /Jn . 1 7 'l l ~Jí i s t. ParI. xii,
(i2G-7 88 j Coxe, jIClll . de S ir B. 'V alp oll'. i , 71 1.
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tro, 1\[1'. Hen ry Fa x , para pon erl a s en pr á ctica con
buen é x ito (1). El cargo que se le e nc omendó s e
conocía vulgru -men te con el nombre de «ma nejo de
la Cámara de los Comu nes .»

En oct ub re de li(j2, Mr. Grc n ville ha bía hecho
comprender á Lord Bu te qu e habí a difl cul tudes para
el desp a ch o de los ne goci os en la Cámara de los
Comun es «s i no se le ruuor-lznl .a para hablar á los
miem br os de aq ue lla Cá mara acerca de s us so lici
tudes .Y 'pre te ns iones» (2), y estas d iflcultad es fue
ron e ficaz me n te a llana das . Horaci o \V alpol e nos
refiere un c ue n to est up endo de la compra de vo tos
por 1\11". Fax e n dioie rnbrc de 1i G2, e n apoy o de lo s
pr elim inares <le paz, pr opuest o po r Lord Bu te. Dice :
«Se abri» púb licrunont o u na tie nda e n la ofic ina de
pagos, a do nde a cudía n e n tr opel los mi em bros y
recihían el precio (le 3 U ve na lida d en b ill et es de
Ban co, has ta por tan co rt a s uma com o la do 200
libra s , pOI' s us vo tos á favor d el tratad o. » 2.j.OOO li
bra s, según Martín , se cre tar io del Tes oro, co n fesó
má s ta rd e, se pagaron en un a mañana, y e n una
so la q ui nce na se co mpró un a vasta m a yoría para
aprobar la pa z» (3). Lord Stan ho pe, que se in clina
á r ech a zar com pletamen te los pormeno res de es te
cuento, admite que MI'. Fa x er u el m enos escr u 
puloso de los discípulos de W al pole, y que la ma
yoría era pOI' otros co nce pto s ir res ponsable ('1).

La rela ción es proba bl em en te exagerada; pero el

(1) Jlo chill{//¡.1m M em . , i , 12i.
(2) Pape les (Irnn vi lle , i . 483.
(:1 ) Mem. <le Wu lpolo, Jnr . lIl , i , I GG, Y véas e Hist , de la últi

ma minoría, P:'ll.j. 8'1.
(t ) !li s!. de Lord ~I a h nn , v, t 5.

8
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caráct er de MI'. Fa x y de sus asociados parlamen
tarios no es ooutrurio tt s u prob a hilida d, ni aparece
tampoco aislado de otras conje turas.

U na ci rc unstancia sos pec hosa qu e conlir ma el
dicho de ll or acio W alpole ha visto también la luz
pública. En tr e los pap eles (le MI' . Grenv ille se ha
conser vado un estado <le la di s tr-ibu c i ón (le fondos
secretos desde 17(;1 ha sta 17m; de donde resul ta
qu e en el año qu e flnul iz ó el 25 de octubre <le 17GZ,
se habí an entregado á MI'. i\larti n, sec re ta rio del
Tesor o, 10.OUO libras ; y en el s iguiente a ño, al
cua l se refie re a que lla nm -ra ci óu, nad a men os que
41.000 (1).

Los gastos ge nerales en ser vicios se cr eto s, du
ran te la época de Lord But e, ofrece n tam hi én un
notable ex ceso al compa ra r los con los de otros
años. En el que term inó el 25 de oct ub re de 17Ul,
los ga s tos secretos hab ían ascendido á ;,8.000 li
bras. Lord Bute subió a l pode r el 2!J de mayo <le
17U2, y en este a ño , te rminado el 2;, de octubre, su
bieron de r epente á 82. 1G8 libras . A l s iguiente a ño
bajaron á U1.000 libras, s iendo de advertir que Lord
Bu te se retiró en al n-i l . En 17(jl se red ujeron á
::!(UJ37, y en 17U5 á 2!J.374 librns (2).

El Mi nist er io Grcnville di str ib uy ó sobamos ú
gratifi caciones con men os pr ofu si ón qu e Lord Bu
te; pero, s in embargo, co n ta n poca su jec ión, que

(1) P a peles Gren villc , i ii , 114.
(2) Hay nscur- ldad en estas cu entn s; pero P ;I rece q ue los gastos

secretos procedían de d ifcreu tus can sas: nsceml íeml» el total pa
godo de 17fil :'t 17fiU ri j j (i.OOO li hrns por llll concento, y por el
otro ,i 3U4.507 l ihru s, Los detalles de es la última SUIna son los
únicos q ue se dan .
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un donativo hecho á un miembro de l Parlamento
parece haberse cons ide rado como un favor ordina
rio. Podí an ofr ecer se s in inferir agravio ; y si re
chazaban , s e reconoc ía qu e era for -zoso presentar
exc usas al Ministro. En los papeles Grenville en
con tramos una carta cara cte r ís tica de Lord Sayy
Sele, qu e sirve de ejemplo de la !'; r elaciones que
medi aban en tre el Ministro y sus ami go s del Par
lam ento.

«LONDI{ES 2(; de noviembre de 17G3.
Estimado señor: Os estoy muy agradecido pOI'

la lib ertad con que es ta mañana os habéis digna
do expresaros en vu estra conversación conmigo;
lo qu e a precio much o más que el provecho lu cr a
tivo que en tonces ob tu ve . En prue ba de la since r i
dad de mi s pa labra s (pe rdonad, se ñor , lo qu e
quiz á parezca un exceso de delicadeza por m i par
te), os devuelvo el adjunto bill et e de 300 libras qu e
me hi cist eis el favor de en tregar me, pu es la buena
educación no me permitía rehusarlo cua ndo me lo
oíreci st eis.

P. S.
Así como un bu en caballo no nece sita espue las,

del propio modo no ne cesito in cen tiv o ó dou ceu r
para prest ar m i hum ild e a poyo al Rey ó ú sus ami
gos en la a c tua l adm in is traci ón» (1).

MI'. Grenvil le, s in embargo, se qu ejaba y en la
ap ariencia con ra zón , de que los fondos destinados
á gastos secreto s habían sido mucho menos cuan
tios os qu e en ti empo de otro Mini stro (2).

( 1) Pa peles n ""lldlle, i i i , 14:;.
(2) tua., i i i . I 41.
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Duran te to da la a d m in is t ración el e Lord North,
la com pra de vot os e n e l Parl umou to, pOl' d irec tos
sahornos p e cunia r ios , s ig u i,', s iendo pr ácticn co
r r ien te. La co m plic idad del Hey- s iem pr e sospe
c huela-cstú ya Iu er a de eluda. Escri hi nndo ú Lord
N o r t h e l I ." de marzo de 17XI, decía S . iI!. : «:'I Ir , Ro
biu son mo remit ió a noc he la list a dc los pr es iden
les y de una rnuy or lu muy bu ena. Le he e nviado
esta ma ii nu a n.(Io/) libras que se dos ti uu rú u a l mis
mo objeto que la suma rom it irln e l 21 [le a gos
to» ( 1). 1'\0 pued e ded uchse de esta carl a, s ino que
e l Hey te ní a la cos tum hro do ou vin .r .l iuc ro, pa ra
a segurar m ny ortn al M in ist ro , que cstahn en to nce s
com hntie rulo pOI' ül e n la Cruna rn de los Co mune s.

ill ús ta rde, ni iet ir. u -s c !.ord xort h e n I78:!, el
Il ey osc ri hí» " 1 IK de ulu -i l: «l lu rú t.un hi én la lista
de los pa gos h ech os po r MI'. 1{ o iJiu sou ú los pares,
y s e la cntregu rú a l pi-iuun- Lord de l Teso ro; per o
no pu edo respon de r [le qu e co n In. idea de l influjo
n o s e r ehuse coutinuarl os . No es pos ib le t'a cilit,tr
los h ech os ú los mirm bros de la C úma r n de los
Comun os ; pu ed en diri girs e, s i qu ieren, ,'t Lord
Hoc kin gJwm; pero po r Jo que üs t, ~ nln ha di cho, no

(1) Car las del !ley ú Lor d ~orlh : Ohr" ,; rle Lord ltr ough.un, iii,
t5;. :\Ir. ltoh in sou , romo Secretario de l Tesoro. tenía el manejo
I1 t ~ la Cám uru d e los Comunes, y era dep osil nr io ,le l l..it'l·C "Oltge,
("11 que se su pone cun stnbnn 10 :-; II ll il l h rt ,~ tic los miem br os . que

t'5lahan al ser vicio de lns ) li ll is tn ,:-; ; \\ "' 01'\"<1 1 .lTcm ., u. 2-:!;) . En
u na li s tn de vo tos, a pa rece es te so sp echoso nsi cnt«: «JIcrnc , Fra n
cis co. u no d l ~ los ami gos de ~I r. Hig-hy. p;I ~:Ullla ~ -~ . O O ,1 li bras.• De
un ~I S . q ue bon dadosa men te me prest ó :\Ir. Iloggc . edi tor de la
Corres pond euc in d t ~ Auc kl nm l . V éusc tamhi én Irí.rr. de Wulpole,

r. zsn.
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abr igo la menor dud a de qu e se negará á traerme
sus so lic itudes , as í corno las de cualquier nuev o
pr eten dien te en aq ue lla Cá ma r a » (1).

Aposar de ello, a un había es pera nza s de mejor a; y
I iareee que el sis te ma de so borno direct o no so bre
v-Ivi ó la rgo tiempo a l Mini st er io de Lord North (2).
1)os ible es qu e no se hubiese ex tirpado por comple
t.o, y aun es probable que después se haya recu 
I'~rido á él en ocasion es raras y excepcionales . Pero
lú. admin is traci ón rigoros a y popul ar de MI'. Pitt no
n ecesit aba semeja nte a poyo. La Coron a hab ía triun 
fado de los pa rt idos políti cos- su influen cia era su 
p rema-y el mismo MI'. P itt , á pesar de la pr odi ga
Iidad con qu e dis tribuyó hon ores á sus parcia les,
e ra de carác ter dem asiado a lta ne ro para al entar la
baj eza de sus más ruin es pa rtidarios .

En contróse otro in strumen to de corrupc ión á
principi os de es te rein ad o, en la creación de fon
dos para el se r vicio público, por medio de emprés-

(1) Corr odo Jor. III con Lord North , ii , 422.
(2) ~Ir. Hall an d ice qu o la pr.i eficn del sobor no directo de los

miemb ros del Parl amen to accs ó, seg ún genera lmon te se SUPOlltJ,

al termin ar la guerra de Américn.» Const. Hi st ., ii , 428.
Mr. Willi am Smi th, uno de los más an tiguos miemb ros de la

Cárn nra de los Comun es, contaba la siguien te anécdot a de su épo
ca: «Un caballero qu o se hallaba en el Banco de Sir Benja min
Hammott, oyó que un miembr o, el cua l era un o de los amigos de
Lord Nor th , pcdi a se lo cam hiuse un billete do 500 libras, como asi
se hizo, y cua ndo es te miembro salió del Banco, Sir B. Hammott vi ó
un sobro de car ta sobre el suelo, qu e él recogió y puso en man os
do su amigo, si n comentarios. m sobrescrito iba di rigido a l
miembro con los cumplimientos do Lord North.» ~Ir . Arnynu ,
mie mbro por Sout harnpton, fuo, según se cree, el último q ue re
cib ía pensi ón por su apoyo parlam cntarío. Datos privados .
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tit os J' loterías. Esta Io r rnn de so borno, s i bien me
no s direc ta , e ra m ás s uscept ible de pruebas. Sin
SObOl'1I0 podla darse sccrctamen te: e l valor de la
c éd u la era no tori o. En maI'ZO de liGa, LOI'd Bute
contr a tó un emprósti to de :1 m illon es y medio para
e l se rvicio público; y ha biendo distrib uído accio 
nes en tro sus amigos , la cédu la a lcanzó inmed ia
1a me nte un a pr-ima de 11 pOI' 100 e n e l merca do.
Tan enorme e r-ro i-, a l cu lcula rso la s co nd icione !"
co n qu e podí a n cgociarse un om p r és t íto , es a pe nas
co mpatible co n la horu-n .Ioz del proyecto; y según
la s prá ctica s de a que lla época, el Mini stro es taba
co m ple tame nte libre de ins pección y vigilancia en
la di s tribución de la s a ccion es. Con esto el país s u
fri ó un a pérdida de :líl5.(.()() [ibrns ; y co ntra el Mi
n istro se formu l ó n.hic r tn mcnto el cargo de haber
en r iquec ido á s us purti dn rio s políticos á expen sas
de l público . H abíase vi sto qu e los bi llet es de Bunco
de MI'. Fax eran tan persuasivos , qu e la co r ru p
c ión se aplicó en mu c ha mayor escala pam afl an
zar la autoridad del Min isu-o. La participa ci óu de
much os mi embros e n la s ganancias de es te in ic uo
empréstito no pu do oc ulta rse, y se tom ó muy poco
trabajo en negar-la (1).

No era proba bl e que se olvidara pronto el bu en
éx ito de este ex pe die nte . El agio taje se puso en
mod a; y much os mi embros del Parlamen to tuvie
ro n parto en é l de un a man era notori a. Horacio
Wal pole, e l prin ci pal cronista (le estos escá ndalos,

.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

(1) His t. Pa r\. xv, 130 ,,: Ad otph us , i , 111: ll istor ia de la unt e

ri or mi no ría, 107. «El Brcto n del Xorte,» n úm. 42 : His tor ia de

l.ord Mnh ou . Y , 20 : J¡SS . ti " Bn l." en el Museo Hrit ún ir-c ; Cook c ,

l lis loria d e los Pa r tidos, iii , 'n .
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manifiesta que en 1767 sesenta miembros, y aun el
mismo canciller del Exchequer, estuviero n eornp lí
cados en estos negocios (1). Otro contemporáneo,
Sir Jorge Colebrooke, nos da una relación igual
mente circunstanciada de la monstruosa corrup
cí ón de aquella época .

Dice: «El duque de Grafton dió una comida á va
rios de 19s principales individuos de la cité para
c olocar el empré stito. Mr . Townshend vino de
bata, y después de comer, convenidas ya las con 
diciones y deseando cada uno de los presentes
apuntar á algún amigo en la lista de los suscrito
res, fingió sumar las cantidades ya 'suscr itas, y
dijo que el empré stito estaba cubierto; recogió pre
cipitadamente los papeles, entró en una s illa de
manos y se volvió á su casa, reservándose con esta
maniobra una gra n porción en el empréstito» (2).

Pocos años después se denunciaron prácticas
s emejantes bajo otra 'forma . Las loterías eran por
aquella época fuente copiosa de ing resos; y de la
lista de suscritores de 1769 y 1770 resulta que se
habían concedido participaciones á varios miem
bros del Parlamento. El 23 de abril de 1771 Mister
'Seymour propuso que se remitiese la lista de las
personas que se habían suscrito á las loterías de
aquel año, alegando que en la lista de 1769aparecía
que se habían facilitado á miembros de l Parla 
mento veinte mil billetes , los cuales se ve ndieron
-con un a prima de casi dos lib ras cada uno. Su
proposición íué rechazada (3). El 25 de abril Mister

( 1) Mem. de Walp ole; Jor, III. ii, 428.
(2) Citado en Mem. de Walpole , iii, LO, n ,
(.3) Hisl. Par!. , xvii, 174,
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Cornwall propuso qu e se pr oh ibiese á todo mWIl1
bro recibir más de veinte billetes. Mani fes tó que
estaba «pe r fec ta me nte in formad o» de qu e cincue n
ta mi embros del Par-lamen to se habían suscri to
cada un o por quin ientos billet es, lo qu e les darí a
una ganancia de 1.000 lib ras y aseguraría a l Mi
ni stro 50 voto s. Su prop osi ción rué ta mbién re
chaza da (1).

Más ade la n te, en 1781, ocu r r-i ó co n la adminis
tración de Lord Nor th exactamen te lo mism o que
habla ocurr-ido en el abo minable ornju-óstito de
Lord Bute. Con trat óso c; :~ o nces un o por 12 millo
nes de libras, para sufragar' los gas tos de la desas
trosa gu erra de Amér ica , en el cual ha bían de ex 
pedirs e bill etes de loterí a. Su s co nd iciones eran ta n
favorables ú los suscrito res qu e de s úbito la cé dula
Ú omnium s ubió ca si 11 por ciento (z). Dir igi érons e
contra el Ministro injuriosas rcci-iminacion es, y
su conducta fu é denun ciad a re pe tidas vec es en el
Parlamento por su consciente inmor alidad. Y es
tas imputacion es no se hacían p OI' OSC lll'OS in divi
duos, s ino por Lord Rockingh am, ;',[1' . Fax , Mister
Burko, MI'. Byn g, Sir G. Savilc y otras emine nci as
de la oposi ción . Ca lculó ;\[1' . Fa x que se sacaría de
es te emprés tit o un a ga nanc ia de DOO.non libras, y
otros es timaro n qu e la mitad del e mprés tito rué
s uscr ito por miembros de la Cá ma ra de los Cornu-

( 1) Mem . de Wnlpn le, iv, 3'.'0; Corr od B Ch nt h.un , iv, 118, n
IIi sl. Pa rl. , xvi i, 185.

(2) Sir P. .1. Clurke, 01 8 de mar zo, di jo ' lIte halda su bid» dI
9 Ú 11 aquel dia, Lorrl C\o r lh d ijo q ue sólo ha bía su hido ;"¡ 9, v
que volvi ó ;"¡ hajar ;"¡ 7 112, Lord Hock ing harn lo ca lc ulnha en 10
por 100.
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nes. Lor d Rockingh arn dijo que «el empréstito ha
bia ten ido se ncillamente pOI' obj eto el de corrom
per a l Parl am ento para que ap oyase una guerra
perv ersa, impolítica y ruinosa.» MI'. Fax declaró
una y otra vez, que se había puesto una gran ca n
tidad «en manos del Ministro para qu e las r epar
tiese á ma nera de dou ceur s entre los miembros de
aquella Cámara.. .. COTIla medio de pr ocurarse un a
mayoría y de co nt inuar co nta ndo con ella en la
Cámara de los Comu nes en todas ocasiones, y para
fortalecer y a poyar un a mal a a d minis traci ón» (1).

El peor rasgo de es ta forma de cor r upc ión Iu é e l
costo ex travaga nte y exces ivo qu e causó á la na
ción. Si los miembros del Parlam ento habían de
ser comprad os a l ca lla, unos hil lct cs de Banco
cuerdamente di s tribuíd os saldr ían mucho más
baratos qu e em prús titos ru ino sos . Lord Bute habí a
comprad o un a mayor-la, al pr esentar los prelimi 
nar es de paz , co n trein ta ó cua ren ta mil libras . El
experim ento de Lord North im puso al paí s un a
carga de cerca de un mi lló n. Mal o era qu e los r e
presentan tes del pueb lo debieran se r comprados;
pero 'pagar pr ecio tan s ubido por s u corrupción er a
agrav ar cruelmen te el dalia .

En 1782, a l levantar Lord North otro emprés tito,

(I) De bat es en la C ámara de los Com un es, 7, 8, 12 Y t \ de
marzo, y en la de los Lores, el 2 1 (le marzo de 1781 j His t. Par!. ,
xi, 1334-1 38fi: )Iem . Itock iu gh am , i i , 437: Lord J. Ilussell, Vida
de Fax, i, 235- 2 \ 1: )Iern. W raxull, i i , 3liO-375 . Entre los su scr i
tares á este em prós tiro hubo sie te m iembros por 7'.l .000 Iih.. olros

por 50 000 l., Y un o por 109.000 l.; pero como la mayor pa r te fue 
ron tenedores de la cédula so lamen te, 110 npnrcc ie ron en li sta. 

Wraxal's JI CIlI. , i i , 3G7.
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no se a ve nturó á repetir estos escándalos ; pero
defraudó las espera nzas de s us a migos con un
nuevo sis tema de sus criciones pr-iv adas. Est e arre
glo no se libró de a nimadversió n; pero Iu é ger
men de la forma moderna de contra tos por medio
de pli egos cer rados (1). El mi sm o MI'. Pitt habla
co ndenado el s is tema a nt erior (le agiotaje en em
préstitos y lot erías, y cua ndo co me nzó sus opera
clones financieras co mo pr- imer Minis tr o de 1;, Ca·
r a na e n 178,1, adoptó medidas efica ces pa ra poner
le térm ino . Qu e el mal no se ha bía ex agera do,
pu ede in ferirse de la s miras de aq uel sagaz es ta
dist a , ta les co mo las ha ex plicado s u bi ógrafo y
amigo el Dr . Toml ine . MI'. Pitt, que, «cua ndo for
ma ba part e de la op os ición, se hab ía opues to ú la
pr áctica de sus pr edeces ore s de distribu ir pr ove
chosas accione s de em présti tos y bill et es de lote
d as, por m en os del precio co rr iente, entre sus
a migos pa rti cul a res , y los sostened ores parlam en
tar íos de l Gobi er no, ado ptó el pla n nu evo de con
tra tar empré s titos y lotería s, mediant e pr opos icio
nes selladas qu e se abría n en presen cia de los li
cita dores: y a l pa r que es ta compe te nc ia ga ranti
za ba al pú bli co la s mejo res condic iones qu e po
d ían obtenerse e n las respecti vas c ircunsta nc ias,
co r taba de raíz la in debida causa de fav ores otor
gados á in tereses individua les co n a u me nto de la
influen cia minist erinb (2). Las proposi cion es más
bajas fueron aceptad a s , y MI'. Pi tt pudo a segura r
á la Cá ma ra de los Comu nes qu e n i un che lín se

(1) !li s !. Par l. , xx i i , t O ~ I; : )/ CIIl . "' caxa l. ii, :> 'lZ .

(2) Yid" de Pill , i ji, 5::3.
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había ro servado para ser distribuido entre sus
amigos (1).

Queda aún por mencionar otra forma de corrup
ción parlamentar-ia, Encontróse un medio conve
niento do enriquecer ú los amigos políticos por
medio de lucrutivos contratos del servicio público,
necesariamente aumentados {, cansa (le la guerra
americana. Un contrato para abastecer de aguar
diente (¡ carne á la marina, era un premio tan va
lioso para un miornbro, como una acción on un
empréstito ó lotería. Esta especie de recompensa
era especialmente aceptada por los miembros
mercantiles de la Cámara; ni se limitaba la atrae
eión de sus beneficios á los miembros ú quienes
se otorgaban contratos. Porrniüaso á Jos electores
participar ele estas gananci;.ts, .Y por ]0 mismo apo
yaban con gran celo á Jos candidatos del Gobierno.
y esta era otra causa de influencia por la cual el
pueblo tambi én pagaba clcmasindo caro. Pesadas
iban haciéndose ya sus cargas, y éstas se aumen
taron con Jos contratos costosos é indiscretos que
este sistema (lo agiotaje alent ó. El costo del SOU01'

no on esta forma, era aún mayor y más indefinido
que el do omprósutos y loterías. En estos últimos
había cierto límite á la prima (lo la cédula, que era
pública y patento para todo 01 inundo: pero, ¿,qui(m
podía apreciar 01 provecho de un contrato celebra
do con ligereza é ignorancia irrogular, por no ele
cir con fraude, sin que se hubiesen exigido garan
tías adecuadas para su debido cumplimionto? Estos
males eran notorios y no escasearon esfuerzos pa
ra corregirlos.

(1) Lurd Slall!lo!'p, virla de riu, j, 21!J.
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En 177!), Sil' Ph illip Jonnin gs Clor k obtuvo se to
m a s o e n co nsi de rn c i ón n n l ii ll q ue p ri vaha á los
con trat is tns d e to mar nsi c uto I'n e l P m-lruncn to, á
m enos que huhi cs eu o bten ido e l co nt rato e n licita
ci ún p úbl icn; p e ro el 11 d e 111:1 1'ZO s e d C' n eg {¡ que el
bill pasas e a l com ité r es pecti vo (1). M ús adl'lante,
e n febre ro el e 17RO, Si r P h illi p re noyó su p roposi
c ión y cons ig u i ó q ue s u bi ll íue se aprobado e n la
C ám a ra d e los COIll U IW,; si n o pos ic ión ; 1)('1'0 fu é
r ech a zad o P O)' los Lorr-s e n s ('~u n d a lec t ur a (2).
En 1781 se presentó pOI' te)'Cl't 'a vez; P(,I'O e nto nces
íué desap¡'o] ,ad o en la Co ,",! I'a d (~ los Comun es (3).

Entretanto la ad mi n istrn.ci ón el e l .ord North do
caín : la op os ioi óu se hn.hln l' lIIpe iíado en di sm in u ir
In influen cia de la Cl lron a ,\" r-n favorecer la ca nsa
de he roformn oconúmicn; y en 17S.:?, S il' P l rill ip
Clerko pudo prese n tar s u hi ll .Y co us ig u i ó qu e lue
s e a pro ba do en segund a lec tu ra Cl). Cuando se e n
con t raba e n com it é, M I'. Fo x tae lu') la excepc i ón
o n favor el e contratos o hto u idos e n p úhlicn s llhas 
tn, é hi zo e x te ns iva la m r-dirln tanto ;\, los co n tra
to s vi gen tes co mo á los fu turos . lnm c.linuun cn te
d cspuó s , a l s u b ir a l p nd or ~ I ;\Iin isto)' io Roc k in 
gham, llev ó ú cabo los proyectos que un to s .lofon 
di e ra; proyec tos q ue, bajo s us a us picios, fue ro n
po r /in ap robad os (fi). Do es to m odo vin o la ley á

(1) Hist. Par l. , xx, t ~ :J-1 2 !J.

(2) l/li d . • xxi , '01 4.
(:1) tu a. , l :Jao .

O ) u.ta., xxii , 1214-1:J:15-I :l5G. Il e loa le~ 1'1 ¡k ma rzo: 15 y 1 ~

.le ab r il: 1.° y 27 de mayo de t 782.
( ~ ) El bill ("onten ia una t ~ \ I 'e pd (')J l e n favo r de las person as

q ue 58 suscribiesen en un em p rés ti to púb lico. Díjuse , s in emha r-
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condenar de nuevo las influencias corruptoras en
el Parlamento.

Al estimar las pruebas de corrupción parlamen
taria que se hallan ú nuestro alcance, forzoso es
'tomar en cuenta la hostilidad de muchos de los tes
tigos. Ilaciausc cargos á los Gobiernos de la ópoca
por sus mús encarnizados ad ver-sar- íos, y es posible
que la cxagoraciún de los partidos haya recargado
las sombras en los colores. Pero se hacían por
hombres do elevado carácter y talla política; y tan
generalmento se reconocía la verdad de los cargos,
que todos los abusos denunciados fueron por últi
mo condonados por el Parlamento. ¿Eran inmoti
vallas todas las medidas adoptadas para refrenar
la corrupción y la influencia ilegttirna? (,Eran ima
ginarios los malos cuyo remedio so buscaba? El
historiador uo puede <lesear mejores pruebas de los
males contemporáneos, que 01 juicio de Parlamen
tos sucesivos, omitido una y otra vez, y ratillcado
por la posterioridad (1). La sahidurla de los Cuer-

go, que el empréstito era un medio de iutlucncíu m ás peligroso

que los contra /os, y al Jin se omitió la exeo lwión, «subcun-ndien

dose generalmente que so prescutariu un hi l I aparte con aquel

objelo;» lo cual , con lod o, nunca se hizo. Este asunto, según so

refiero en los lll ~l)atúsl es cxcesivruucnuu oscuro é incomprensi
ble, y apena, .nc rccc crédi to, aunq ue f'rccu outumento se aludió

á él, cuando se discuí in la i neruupali hi lidnd del Harón Bothschild

en 1855.

(1) Al pintar los vicios públicos de su tiempo, Cowper no
omitió estigmatizar cornomercciu su corrupción política.

But whcn a coun try (one that [ could name)

In prostitution si nks Ihe sense of shnrne:

When iu íumous Vonality, grown bold ,
Writes on his hosorn to be let 01 ' sotd.-Table T'eik .

Mus cuando una nncióu , que yo podría nOlllbrar,-ahoga en la
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pOS Colegisl ad orc s impidió la r uina de la Constitu
ci ón, qu e el flI n<;Mk o 1\10n tos qn ieu ha bía predicho,
cuando dijo: «Il p éi-ira, Ior s qu c la pui ssanco legis
lativo sera plus co rromp ne qn e Pc x c écutr ico» (1).

El estado ele la sociedad en los pr imeros a ños del
rei nado el e Jorge JI! era tal, que los vicios del Go
bi erno hallaban poco co r rectivo en la op inió n pú
bli ca. Un sis te ma cor rom pido .Ie gobierno repre
sentaba harto fiel mente la corru pci óu qn e pr evale
cía en la s oc iedad. Los hombres de mús elevada
cl as e se en t regaban públ icamente á la ornbriuguez,
a l juego y a l libertinaj e; el cle ro era indi ferente en
ma teria de r eli gión; la s clases nrcd ia s eran toscas,
ignoran tes y sensuales; y las clase s inferiores se
h all aban em br utecidas po r la in cu ri a, la pobreza y
los mal os ojo rn plos . Los gus tos .Y costumbres de la
época eran g rose ro s; s u norma moral (~ intel ectual
es taba bi en rebajada . Tod a s las cla se s carecí a n de
r elinarnien to , y casi tod a s de educaci ón. He aq uí

p ro s ti tu ci ón el se u tuu ien ¡o d e la vc rgücnza-c-c u un d o la vc n uli dad

i n fa me, q uu ¡ll'g a huslu la audaei a1-csel'i IH: so hre s u peeh» «éste
Se a lq u ila (') so vemlc. u

(1) Li bro x i , r, 6. l or d llo li ntrk ro kc cscr ib!« e u el m ism o es

pi ri tu : "Cuando el pu eblo ,J¡, la Gra n llrc tuñ.; se hace tan dcge

n crudo y Lujo, q ue pt H' cor ru pdÚll se presta- pue s ya 110 cor re
pel igro ele se r in tim id ud u por la prer rllgaliva -:í e leg ir pe rso nas

q ue lo re prese nte un el Parh un cn to , do quie nes por ex pc r ienciu
sabe q u e se hal lan hujo el i nt l uj n quu n ru-e ,le intereses privados,

y bajo la dcpcndcuciu d o la corte , s ien do hcchurn de u u Mini st ro,

ó :i o tros que son descon oc id os de los '1"0 los el ige n , y IlO tie nen
mus recom cu d uci ón '1 lW la q u e lleva n e u los hol si l los , en tonce s

los e nem ig os d e nues tr .i Cnns tituc ióu pu cdeu vnu ng lor iurso di) ha

berse so brepues to ú el ln, y de q ue ya ni pued e oll a m.u uencrsc ñ

s í mi sm a, n i dl'l"und ur la l ihcrt.rd .» lVol'hs , iii , 274.
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un vast o campo para las operaciones de senadores
vena les, hambrientos pr etendicntes de empleos, y
electore s corrompidos.

De s pu és de hab er exa minado la s im per fecc iones
del s is te ma representa tivo y la s distintas formas
de corrupció n que antes viciab an la Cons titució n,
nos detendre mos á pr eguntar': ¿, có mo pudi er on
mantenerse vivos los princ ipios liberal es, la cien 
cia de la 'gobernación y la s virtudes pú blicas en
medio de ta n adversas in flue nc ias? (1) La nación
era grande y glor iosa, y s u h istori a- si bie n empa
ñada con muchas man chas-inspi ra justo orgullo
á todo ingl és . Si el pueblo disfrutab a de men os li
bertad qu e en tiempos poster iores, era, sin embar 
go, el puebl o más libre del mundo. Si sus leyes eran
inferiores á la j ur is prude nc ia moderna, no desm e
recían de la cu ltura de la época en qu e el Parla
ment o las a probó. ¡,Cómo pueden estos co ntraste s
explica rse y conc iliarse ent re s í? ¿Cómo se salvó
el pueblo del desgobierno? ¿Qué a ntídotos se opu
siero n á los fun estos abusos qu e pre valecía n? En
prim er lugar, el Gobierno parlam entario atrajo á
los hombres m ás h ábiles a l se rvicio de l Estad o. Ya
debiesen s us asientos á la pr otecc ión de un parti
do, tí la com pra de un burgo, Ó Ú los sufragios de
su s conc iuda danos, ilu straron igu almente a l Par
lamen to con su eloc ue ncia , é in fluyeron en los con
sejos nacional es con su saber y su talento. En se .

(1) necia Sidney Smil h: ( De lodos los ingeniosos instru mento,
del despotismo, el nuis digno de nlabanza es una asamblea popu
lar, en ,[ue la may orí a se compon e de hom bres pagad os ó alqui
lados, y hay algunos homb res audaces y h úhilcs , cuyos en érgicos

discursos hagan cree r a l pueblo qu e es librc.s Mern. , ii, 2H .
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g un rlo lugar , la r epresenta ción-aunque limitada y
a nómala-com prend ía al gun os olcm cntos popula
res ; y la C úmarn de los Comune s, en la s peores
é pocas, rooon ocíu aú n su res pon sa bil idad an te el
pu eb lo, y n o era ind ifer ent e {l la op in ión p úbliea,
1'\0 pu ed e ta m poco nega rse q ue la roduci rlu clase,
cuyos vot os eleg ía n la mayorl u de la C ámara de los
Comunes, er a la m á. s i ns tr uida {~ ilus tr ada de la
n ación ; y que, á fuer de in gleses , eran pOI' lo gene
r al fie les li los pr inci p íos dc 1iherta d.

Otras dos ca usa s qu e ojc rc icron snludnblc pre
pond era n cia en el Parl umcn to y on la clase gober
n an te se e ncue ntra n en la s div is ion es do los partí
dos políticos- con exacti tud dr-nnm in ndos p OI' Sir
Bulwer Lytton «los n ervios de la lil,e l·ta d))- y en la
crec ie n te influen cia do la pren sa. P or lll ,'l S incli
nado qu e el partid o dm]¡in :1I1tf' s e haya s en tido
al gunas veces :í r oprim ir la libertad , la op os ición
s e veía forzada á co nfia r en los pri ncipios popula
r es , y com pro rncti dn á sostene rlos, :l lo men os por
algú n t iempo, cuando s ub ía a l poder. Los pa r-tidos
polít icos ser vía n ado m ús para sup lir , hasta cierto
pu n to, la deficien c ia de u na ilu s trad a opin ión p ú
blica. Todavía la s grandc s masas del pu ebl o ca
r ec ía n de co noc imien tos y de influen cia; poro los
qu e di s fruta ban del poder pol ítico se hall a ban
a ni mad os por sus rivali dn.los y a mbic io nes, no
men os qu e por s u patr io tis mo, á a bra zar a quellos
prin ci pios de bu e n go bierno, que íh-rn cmonte se
a br ía n camino e n nu es tra s leyes é ins titucio nes.
S i todos los partidos s e hu Licsc n COIll binad o co ntra
la s fran qui cias pop ula res, habría s ido n ecesaria
ot ra r evoluci ón pa ra ve ncerlos; pero co mo es tab an
d ivididos y en lu ch a con ti nua , e l pueblo al ca nzó
e xtensas li berta des , a nt es (le enco u t rurso en es tado
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de arra nc a rlas á s us gobe r na n tes pOI' medio de u na
representación librc.

Mien tr as tanto, lu pr en sa creaba gradua lme nte
una opinión públi ca nl;lS ele vada , qu e se imponía
á todos los par tido s . S in e rnhn rgo , pasó m ucho
tiempo a ntes el e qu e ese g ra n a gen to po lítico cles
empcfiase d ignumcn te s u pap el. Para qu e la pr cn 
sa pueda in strui r, es pr eciso qu e ha ya ilustra c i ón
y espi r itu p úbli co en el pueblo, pu es toma s us ma
tices de la sociedad y re flej a los vicios qu e en ella
prevalecen . De aq uí que, m icnu-a s los abuso s no
torios del t ~ o b ierno fueron tolerados por un a soc ie
dad corrompida , la pr en sa fuese venal, acocieru
libelos asqu eroso s y fal seda des facciosas, e n inte
rés de los partidos ru ra les, y dcsü gurase tod os
los excesos de un a depravada moralidad po líti ca.
Afortunru lum cn tc, los pr incipios de libe r tad y la s
virtudes públicas orn u tan vigorosos, qu e con s
tante mente hacían p t-ogrcso e n la socieda d , h
pre nsa y el gobierno de la nación .

Los patentes defectos y vicios del s is te ma repre
senta tivo qu e acn l.amos de ex poner: la restricción
y des igu a ldad del s u ír ngi o; el s o bo r-no dcl liiui ta do
cuer po elec tora l y la c or r u pc ió n de los mi smos
representantes, era n los más poderoso s argum en
lOS en pro de la reforma parlru uon tru -ia . Alg unos
ele esos defectos habían s ido pnrci nhu cn te cor re g i
dos, y otros se c xpu si crnn v den un cia ron iu fr uc
tuosamcntc: pero el mal mú s fun esto e xig ía i-ern e
dio más atrevido .Y ar ri es gado. La teoría de la
igua ldad tic la re prese n tac i ón-e-q ue en ninguna
época Iu é muy perfecta-se hall aba , con el tras
curso del tiempo, en tc rnmeute su bver-t ida . Burgos
arruinados y s in hu uitnn tcs-i-qu o era n en ab s ol uto
propieda d de los g ra nde s seilOl'es-y vi llas pop ulo-
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sas privadas de electores, elegían miembros para
la Cámara ele los Comunes; pero las grandes ciu
dades manufactureras, que se distinguían por su
industria, riqueza y cultura, carecían de represen
tautes,

Para rectificar parcialmente estas desigualdades
se propusieron varios planes en distintas épocas,
por estadistas de muy diferentes opiniones. Lord
Ch atham fué el primero en abogar por las refor
mas. Hablando en 17(;(; acerca de la r-epresenta
ció n de los burgos, la denominó (da parte podrida
de nuestra constitución,» y elijo «que no podía du
rar un siglo. Si no se cae, habrá que amputar
la» (1). En 17iO indicó que debía añadirse á cada
condado un tercer miernbro cpar-a que sirva de COI1

trapeso á los burgos venales y corrompidos» (2),
Tan necesaria era, á su juicio, una medida de este
carácter, que decía: «Antes de terminar este siglo,
ó el Parlamento se reforrnarú á sí mismo desde
adentro, 6 será violentamente reformado desde
afuera (3). El proyecto que se recomendó después
fué el de un político de mucha nota, MI', Wilkes.
Más extenso que el de Lord Chatham, se proponía
atacar más directamente Jos males (Ine se deplo
raban, En 177(; propuso un hill para dar mayor
número de miembros á la metrópoli y á Middles-

(1) Ilebnte sobre el J,lensaje; cuero . lílili.

(2) Xlem. Wul p.; iv, :Í'; Corr. Challuuu , iv, í ' í; don,Je de
fi(l!l<le su opinión fundudn en el prcccden!c ¡JI' u na ley escocesa
en tiempo de la revol ucl ón. No so permitió la entradn del púhli
co duran lo esIr. debate, CI\lO no se cncuontrn en la Historiu Parla
inentariu.

(3) Bisl. Parl., xvii. 2":¡ 11.
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sex, Yor ksh ir e y otros grandes condados ; pa ra
privar del derech o á los hurgas corro mpidos y
aumen ta r el cue rpo electora l de los condados, y,
por últ imo, para otorgar la fran qui cia á Manch es
ter , Leed" , Sh offleld , Birmingh am y ot ras ( ricas y
populosas c iudades comercia les» (1). Su proye ct o,
en verdad, abarcaba todos los principi os capital es
de la refor ma parla mentaria qu e, s in éx ito, fueron
defendidos en los cincuenta años poster iores y que
en nu estro tie mpo han llegado á sa nc iona rse.

La medida posterior para reformar la Cám ara
de los Com unes fu ó propuesta por un par. El 3 de
ju nio de 1780, en los mom entos mismos de los mo
tine s de Lord George Gordon , presentó el Duque
de Rich mond un bill para es tahlec rr P arl a mentos
anual es, sufragio uni versal 6 igu ald ad de los di s
trit os electorales . Pl an tan indiscreto é inoportuno
fué rech azado en votación ordinar ia (2).

M as es ta ex travagante propos ición del Du qu e no
fue a islada creaci ón de s u fan tasí a. P or es ta época
era pop ular el deseo de realizar cambi os extremos,
que sign ificase n Parlamentos a nuales, ex tinción
de burgos corrornpidos y sufrag io universal. Los es
tadis tas más graves que favor ecían las mejoras en
la repres ent ación , no pres taban su confor midad á
todas es tas pr oposi cion es, por la probahilidad de
que peligrasen los má s prácticos planes de reforma
económ ica, por medi o de los cuales ellos trataban
en ton ces, co n bu en as es peranzas de éx ito, de pu
rifica r el Parlamento y disminuir la influen cia de

( \ ) 21 do marzo de li7 ,;, Bis!. Par!. , xv iii , 1287. La moció n
fué desnprohndu en votaci ón ordi na r ia .

(2) Illst. P arl., ni , ose.
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la Corona. En apoyo de tan sagaz política se pre 
sentaron peticiones, en qu e ad emás se abogaba por
mayor igualdad en la representación del pu eblo;
mas aquellos estadistas no juzgaron prudente sus
citar por en tonces esta cuestión (1).

Los vergonzosos motines de Lord George Gordon
hicieron inoportuna en es e momento la discusión
de todo ca mbio político. 'El partido whig era acu
sado de in sti gar y enc ubr ir estos motines; lo mis 
mo que en época posterior se le dirigieron imputa
ciones de jacobinismo. El discurso del Rey, al ter
minar la legislatura de liSO, ofr eci ó un a ocas ión que
aprovechó el vacilante Gobierno de Lord North . Su
Majestad advertía al pu eblo «los ri esgos de las in
novaciones » y sagazmente enlazaba esta adverten
cia a lud iendo á (reb eldes insurreccion es que se
proponían ofrecer resistencia á la s leyes, ó refor
marIas» (2).

Entre los proyectos más moderad os que se dis
cu tiero n en esta época , por los prudentes partida
rios de la reforma parlamentaria, fué un o la adi 
ción de cien miembros por los condados á la Cá ma
ra de los Comunes . Opusi éronse á esto, s in embar
go, algunos de los principales wliigs «por consid e
rarlo perjudicial á la parto dem ocrática de la Cons
titución, colocando demasiado peso en la balanza
de la aristocracia» (3).

MI'. Pitt comenzaba entonces su gran carrera, y
su temprana juventud se hizo memorable por ha
ber defendido una med ida que su padre habia.apro-

( 1) Heg. An L, xxiv , l iO-1 9!1 ; Mem. Itocki ugh nm , ii , 3%-411.
(2) HisL ParL, xxv i. j (j7.

(3) Carla del Duq ue de Portl and; Mern. Boekingh nrn, ji, 41,
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bada. Su primera moción sobre es te parti cul ar se
formu ló en 1i82 du ra n te la a dmi nistración Rockin 
ghum. El momento fu é bien eleg ido, pues aq ue l
Mini s terio se dist ingui ó por sus honrosos esfue r 
zos en purificar el P a rl a mento; a l mismo ti em po
que el pueblo, poco satisfecho de s us gobernan tes,
escandalizado a nte los abusos que reci ente mente
se había n revela do, y disgustado co n la desastrosa
ter m in a c i ón de la guerra amer-icana, estaba pre pa
rad o pat'a los camb ios co nstitucionales. Después
de un lla ma miento á la Cámara, expuso su pro pó
sito en un discurso tan juicioso y moderado como
h áb il. Al analizar el estado de la representación,
describió los burgos de l Tesoro y de otra n om ina 
ci ón s in r iqucza, pob lac ión ni trúfico; y los burgos
que no te nían riqueza ni arraigo en la nación. s ino
sus votos, qu e ellos vend ían a l mejor postor. Dijo
que el Nabab de Arcot te nía siete ú oc ho miern
bros en aquella Cámara, y preguntó: ¿no podría un
Estado extranjero, enemigo de esta nación , tener
aq uí un partido por medio de esos burgos? Termi
nó proponiendo el nombramiento de un com ité de
investigación , P a rece que se decidió á adoptar este
procedimiento por virtud de las diflcul ta des que
encontró para obten er la aquiesc encia (le los ami 
gos de la reforma respecto de toela proposic ión
concreta (1). Esta proposi ción fu6 desestimada, pa
sándose al orde n de l d ía pOI' una mayoría de tan
sólo 20 votos (2).

Más adel anto, en 17R:l, cuando hacía la oposic ión

( 1) R,,¡:(. Aut ., x x v, 181.

( 2) 1"'1 con tra H l : Hisl. Pa r) ,xx ii , H l r,: Me m , Fox . , i, 32 1-2;

Lord Stan ho pc. Vida d e Pi ll, i , 7:l-7 5.
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al Ministerio de coalición, MI'. Pitt renovó sus
esfuerzos en pro de la misma causa, con la ven laja
de hallarse ahora apoyarlo por numerosas peticio
nes, que contenían 20.000 firmas (1). Y ya no pro
ponía un comité de investigación, sino que formu
ló tres resol uciones precisas: LaQue se debían
adoptar medidas eficaces para impo.l ir soborno y
gastos en las elecciones. 2.a Que si la mayoría de
votantes de un burgo quedase convicta de corrup
ción ante un comité de elecciones, el bur-go perdie
se el derecho y la minoría no sobornada obtuviese
la autorización de votar por el condado, :3.a Que
se aumentase el número de diputados de las pro
vincias y de los miembros de la metrópoli. El'
apoyo de sus resoluciones atribuyó los desastre!
de la guerra americana al estado corrompido de la
Cámara de los Comunes y á la secreta influencia
de la Corona, que, según decía, «estaba minando
los cimientos de la libertad con la corrupción.i
Condenó el sufragio universal, y todavía se abs
tuvo de proponer la privación absoluta del dere
cho á los «burgos corrompidos.» Sin embargo, un
gran cambio se había operado ahora en el ánimo
de la Cámara de los Comunes, El pueblo, que vol
vía á disfrutar de las bendiciones de In paz, se
contentaba con las moderadas reformas efectuadas
por Lord Rockingham: y sus represen tan tes re
chazaron las resoluciones de MI'. Pitt por mayoría
de 144 votos (2).

(1) Todas las peticiones preseut.ulas el mes anterior so nubiun
traído á la Ciuriaru por el ~Llyor, coloc ándolas sobre el pavimento.
(',erea de la mesa,

(2) lIist. Parl., xxi i i , 8~7; ~!em. Fox, ii, 79; Mem, Wraxal, iii,

86-'100; Lord Stunhope, Vida do Pitt, i, 118.•
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Antes de qu e MI'. Pitt volviese á ten er ocasion
de ex presa r s us opiniones, fu é llamado á enc ar
garse de la dirección de Jos negocio s, y estaba em
peñ ado en su mem or able lucha con la coalición.
EI16 <de ene ro de 178'1, MI'. Dun combe pr esentó una
petición de los pr opi et arios de York shire, s upli
cando á la Cá mara qu e tom ase en se ria consid era
ción el estado imp erfec to de la representación po
pular. MI'. Pitt apoyó la peti ción, diciendo qu e sus
opiniones favorables á la reforma se hab lan con
firmado por la conduc ta reci ente de la oposición.
«Una reforma templada y 1lI0derada-dijo,-templa
da y mod eradam ente empre ndida, encontrar á en
mí, en todas épocas y s itua ciones, el mayor a poyo
qu e pu eda darlc;» pero a l mismo tiem po confesó
que el Gabinete no es ta ba de completo acu erdo en
fav or de esa medid a; y que de sconfiaba de ver una
nimidad de parecer es en ningún Gabinet e acerca de
es te particul ar. En es ta opinión convino MI'. Fax ;
pero añadiendo qu e MI'. Pitt ap en as había admiti
do en su Gabin ete á una per sona que pudiese apo
yar sus ideas so bre reformas parlamentarias (1).

Pronto debía ponerse á prueba la sinceridad de
las segurida des dadas por MI'. Pitt. En el nuevo
Parlamento se enco ntraba apoyado por una mayo
ría poderosa, y goz aba á la vez de la confianza del
Rey y del favor del pueblo. En una sola cu estión
er a impotente . El Rey era contrario á sus proyec 
tos de re for ma parlamentaria; su Gabinete se mos
traba indiferente ú hostil respecto de ellos; y sus
partidarios de la Cámara de los Comunes no po
dlan ser compelidos á votar en pro. Los toríes, por'

(1) Hist. Par!., xxiv, 347 .
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regla gen er a l, se oponían á la refor ma, y aun gra n
parte de los whigs, inclusos el Duque de P ortland
y Lor d Fitzwillia m, deja ron de pr es tnrl e a poyo (1),
El es pír it n públ ico no se había desp ertado toda vía
a nte la necesid ad de la refor ma, y los Cue rpos Co
legi s tadorcs estaban co nstituidos (le man era que
no había es pera nzas (le n in gún eficaz proyecto.

En la pr imera legi slatura del nu ev o P arl am ento
no había preparado nin g ún proyecto s uyo; pero
hab ló .Y votó en faVOl' de u na moci ón del regidor
Saw bridge y prometi ó qu e en la s iguiente legisla
tu ra esta ría dis pues to á promov er la cuestión pOI' sí
mi smo (2). Cump lió su com promiso, y el 18 de abril
de 1R7f> pidió se tomara en co ns id eraci ón un bill
«pa ra mejorar la repre sen tac ión del pueblo de In
g la te rra en el Pa rtamento.» Despu és de pr obar con
n umerosas citas hi stóricas qu e la repres enta ci ón
había cambiado frecu entem ente, segú n las var ias
c irc unstanc ias del paí s ; y qu e muchos burgos arrui
nados habían dejado de en via r mi embros a l Parla
men to, a l pa so que á otros se había otorgado ó res
tit uido ese privilegio; pr opu so que se dis tribuyesen
en tr-e los cond ados y la me trópoli se te nta y dos
miembr os , qu e á la sazó n era n eleg idos por trein 
ta y se is burgos arru ínadas . Per o es ta parte de su
proyecto iba acompa ñada de la estupe nda proposi
c i ón de que á lo" burgos co ndenados no se les
pri vase del der ech o electo ral, s ino pr evio el con
sentim iento de s us propiet arios, qu ien es deb ía n re
cibi r del Estado un a compensación pOI' val or de
[un mi ll ón de libra s esterlinas! P rop on ía además

( 1) Lord J . 1111 55,,11 . v ida de FlIx. ii. tiG.

( ~) in«. I'a r l. , xxiv. U7:••
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comprar los der ec ho s exc lus ivos (le diez Ayun la 
mientes en ben eficio de sus conciuda da nos; y ob
tener dc .iguul mun cru la cesi ón del derecho de ele 
gi l' m iem bros qu e tenían cu atro burgos pe que ños ;
cuyos rep rese nt antes podí a n pasar á se rlo de villa s
populosas . Con es tos dis tintos medi os podría n dis 
tri bui rse de nu ev o c ien asientos. La a mpliación
del n úmero de elect or es en los co ndados , equipa
ran do á los ce nsua lis tas co n los pro pieta r- ios abso
lutos , for maba ot ra parte de s u proy ect o. Se cal
culaba qu e es te cambio y la co nces ión del su fragio
ú las gr a ndes vill a s a um entarían en nov enta y
nueve mil indiv iduos el cuerpo electoral. La parte
más obj ccionahlo de es te pr oyect o era la de co m
pensar á Jos pr opiotar ios de los distr-itos; y recon o
ció qu e es to era deli cado, per o qu e a l mismo tielll
po ha bía llegad o á se r un mal necesario, s i de a l
g ún mo.lo la r eforma hab ía de llevarse á caho. »
Mas pa rece qu e no csp orund o conve nce r de la co n
veniencia de la reforma á Jos que se hall aban int e
resadas en el estado de la represen ta ción , procu
rab a co mprur s u a poyo. Proponl a se adquirir á
nombre del Est ad o los burgos que se en contraba n
s iempre de ven ta en el mercado, garan t ízando la
pur eza por medio de in s tru men tos de cor rupci ón.
Ese sa crifi cio de los pri ncipi os en aras de la co n 
venien cia puedo haber s ido preciso , pe ro no salvó
de tota l fra caso á su proyecto de re for- ma. La pro
puesta de qu e se tomase en co ns ideración el bill
Iuó desest imad a por un a m ay oría de se te nta y cu a
tr o votos (1).

(1) Si, r; .'I: no. 2/¡:.L ll i51. I' nrl . . X X\ ' , I! :L~ - ~ j;) : T lJ:~~ ~ i lJ c , Yilla
de Pi u . i i , 4 1; \' ,,1',1 St .rn hop e, Vid" d e P it t, i, 256 .
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Como es ta Iuó la última vez en qu e MI'. Pitt de
fend ió la ca usa de la reforma parla men taria, su
s ince r idad, aun en a quella ópoca, ha dado lugar á
dud as . Apen as podía es perar qn e su ruod i.la fuese
aprob ada; per o el fra caso dí' és ta se debi ó á causa s
qu e no es taba n ú su alcance . El Hey y el Parla
mento eran de op ini ón co n trar -í a , y le faltaba :lde
má s el a poyo popular . Ha ber empeñado su poder
(~omo mini stro e n el éxito de un a med ida qu e so
ad elantaba cin cuenta a ños á la opinión pública <I r
la época- y que no podía imponer a l Parlam en to
hu bier a s ido el acto de un secta r io m ás bien qur
de un es ta dis ta. La ce ns ura que se le h izo por su
in a cci ón posterior resp ect o de es ta medid a , alcan
za ba tambi én á los w higs, qu ien es , pOI' 1l11IC]IO S

años, la dejaron relegad a al olv ido.
Durante los cinco a ños s iguientes de la pr ósp er a

administración de MI'. Pitt, a penas se pr on un ci ó
en el P a r lamento la palabra «Rc forma.i Mas , al
fin, en 17DO, MI'. F lood pidi ó ta mbién se torn ase en
consid eración un bill sobre mejora de la rep resen 
tación del pu eblo. Su pr oyec to era a ñad ir cien
miembros á la Cá ma ra de los Com unes, los cua les
deb ía n se r elegidos por los pr opi etarios r esid en tes
en ca da conda do . 1\11'. Pitt en es ta ocas ió n protes
tó ser tan firm e y ce los o partidario de la re for ma
parlam entaria como a ntes; per o no pud o pres ta ¡'
s u a senti miento á la moción de MI'. Flood, qu e no
produjo re su ltado por haberse sus pe ndido la se 
s ión de la Cámara (1).

Mientras ta nto, var ias asoc iaciones pollti cns, y
es pecialme nte Los Am igos del P ueblo, estaban

(1) Il ist. Pa r!., xxviii , ¡52.
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abogan do por la ca usa de la reforma par-lam en 
taria. Es ta últim a socicdud co ntaba en Sil seno
ámuchns hom bres l'lllillf'nt es e n políti ca y lit e
ratura y,t veintioc ho micu rlu-os del Par-lamento,
cuya jefatura tornnrou ;\1 1'. (;rey y M I'. Erskino.
Convin os c entre ellos en que la cues tión volve
ría á so me terse :'t la co ns ide ración del Parla
mento. En consecuencia , el :lO de a ln-il de 17!)2,
MI'. Grey a nunció filie en la s iguien te leg is la tura
solicita r ía una informa ción so bre el s is tema re
presen ta t ivo ( 1). P oco" a ños a nt es . la ca usa de la
reforma- apoya da de bu ena fe por hombres mode
rad os (le todos los par tillos-- Jiub iera podid o pr e
val ecer; pero los pel igros de la é poca era n a hora
demasi ad o g ra ndes para qu o esa caus a se disc u
tiese libr em ent e. Il nbla es ta llado en Francia In
espa nt osa rev olu ción que durnnt e dos gc nc racio
nes había de coa r ta r la s lib ertad es de Ingla ter r a .
Mr, P it t co nfes ó qu e todavía conser vaba s us opi
nion es s obre la conve nienc ia de la reforma parla
menta r ia , a unque est aba persu a dido de que es a
reforma no podía entonc es int en ta rse s in r iesgos.
Ka veía es pera nza al guna de é x ito, s ino gra nde s
peligros de a narquía y con tus i ón en el e ns ayo.
( ~O es és te el 1JI 0m en lo-dijo-de ha cer e x peri
men tos arr icsgudos .» Xlost r úbasc adversa rio re
suello de los pr inci pios revolucionar ios y de toda
cuestión qu e con ellos pudiera relacio narse . Mis
ter Burko, dist inguido re for-mador en época ante-

- --- - ----

( 1) El Pres iden te, ~(r. Addi llg ll> ll , pcrrn it i» en es te caso un d,,
hale, q uc , svg ún las nuis rigoro:,as pr:k licas de lns tiem pos 11 1, .- 

tcriorcs . ha hria s ido co mplet a me n te iutulm isi hle. Lorü S id m outh '»
ut«, i . 88.
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r ior y en otra causa (1), Y m uc hos m ic m b r os r es pe
table s de s u part ido, upoya ro u dosdo a que l momen
to al min istro y s c a li liaron cu tre los a dve r sarios de
la refo rma. P rin cipiaba u n periodo de host ilidad
á ta llo cambio y (le repres ión par. la liber tad de
opi nión: y el poder de 1\11'. Pitt, corno cam peón
del orden co n tra la (lemo c racia, ll eg ó á "f'r abso
lu to (2).

I ~ l G de mayo de liD:l, 'M I' . Grey Ior ru ul ó la mo
c i ón de q ue había dad o aviso en la leg is Ltt n ra an
tf'r ior. Prim ero present ó u un petic i('lIl mny larga ~'

detallada (le Los Am igos del P ueblo, oxpou iondn
lo;.; abusos del s is tcmu electoral y a lrgan llo varios
motivos para la reforma pnrlum onta.rin.. Desp ués
d c leí da es ta pe tición , MI'. GI'ey 1)J'oIllISO 'l ile pa 
sase ú la co ns iderac ión de IIn co m i t ó. Como Mister
P u t, e n ocasión a nt er ior-y probablem en te por
i .l únti cas l'HzoneS,- no h izo propo sl c l ún es pe cial,
co n te n t úndos o con 1'(~ e ~O l1lüll(lar argulll entos co n tra
e l s.is tc ruu e xi stente . Mome n to más inoportuno
para semejante moció n no podía haberse e ncon 
trado. Los hOlTO['('S ele In revolución tr n u cc sa
acababa n de llegar ú su co lmo co n la deca pita c iCJIl
del Hoy: m uc hos sú bdi tos británi co s hn.bi uu con
tesado sus s im pa tías con los pr incipios r evo lucio
narios; la n a c i ón es ta ba e n g llPITa con l a Rep ú
blica france sa; el partido w h ig so lml labn qu ebran
ta do, y la gl'ltn m usu del pueb lo c x pcr-im cntaua
a la rmas por la segur idad de s us in s tit ne iones. Er
semejantes momentos, la s prop os ici on es I I I ÚS m o-

(1 ) . :lIr. Burke num- l i"lb ;" si d» p:lI' li,h r io 01 " la re lurrn « par 

l.u nen fur ia .

(2) ¡¡¡si . Pa r!., :Ü ¡' , 13üll: 'l'oml i nu, Vid" ,10 Pi ll, iii, : 1 ~ 2 .
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deradas no encontraban acogida, y después de un
debat e qu e duró dos no ches, la mo ción de MI'. Grey
sólo obtuvo '11 votos en su apoyo (1).

Después de tal de senga ño, y en c ircunstancias
tan adver sas, MI'. Grey no trató de renovar la dis 
cusión de la reforma parlamentar-ia hasta 17D7.
Tenía entonces un proyecto definid o, y el 2(i de
mayo pidió se tornara en co ns ide ración un bill pa 
ra llevarl o á efecto . Proponía aumentar el núm ero
de miembros de l os co ndados desd e nov enta y dos
á cie nto tr ece, dando dos mi em bros á cada uno de
los tres distritos del co ndado de York, en vez de dos
por todo el condado, y aume ntos parecidos en otros
condados gra ndes y co nc ediendo á ce ns ua listas y
arrendatarios por cier to número de años, a sí como
á los pr opi etarios, 01 derecho e lec tora l en Jos co n 
dado s. Resp ecto de Jos burgos, proponía s us tituir á
los numeI'OSOS derech os de elec ción una franquicia
uniform e en favor de los propiet a rios, Y para dis
minuir los gastos e lec torales indicaba qu e la elec 
ción se veriflcase en un a mi sma fech a en todo e l
rein o.

Su proyecto abarcaba de hech o un bosquejo de
la gra n medida, qu e es te emine nte es tadis ta había
de perfe ccion ur al fln, co ns uma ndo así sus traba
jos de medio siglo. S11 mo ción Iué apoyada pOI'

Mr, Erskine en un discurso que exuberantemen 
te desm entía la afirmación, á menudo repetida,
de qu e en la C ámara de los Comunes es te gra n
orador for en se no es ta ba á la altura de su reputa
ción. Elocu ente, desapasionado y abundante en

( 1) IIj;;l. Par!. , xV, 'j8i -0? ;,; s i, ~I ; no, ?~ 2 : Lor d ,1. IIIH';;ell,
Villa de Fox} ii , 28 1 -~ S3-:H ~ .
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argum entos , ese di scurso ost en taba las rara s cua
lid a dcs del orado r, qu e nun ca enco n tr ó ri va l en el
foro británi co, y b ien poca s veces e n e l P arl a men
to. La m oci ón rué a poy ad a ta mb ién, co n un d iscur
so ad mirab le, por MI'. Fo x , Pe ro va nos era n los
proyec tos moderados y uicn co nc eb idos, vanos los
argu mcn tos y la e locue nc ia . Los s en t imicn tos , te
m or es y preocupa ci ones de l pueb lo oran con trarios
á la cau sa : la reforma s(' co n lu nd iu e nto nces co n la
revoluc i ón , y los reform ist a s co n los jacoh inos.
Scan cua les fue sen los t érm in os d e la l'l'('llOs ic ión,
se decí a qu e la int e n c i ón iba m ás lejos, y pcrver
sam cut e se sos te n ía que Pa in c y los Derec hos del
ll om brc eran los vcrdr u l cro s cx pouon tcs del credo
r-efor-misru. La moci ón íu ú den ega da por g l';m ma
yor ía de vo tos (1).

La cuestió n vo lvió ú dormir durante mu ch os
a iio s . El principio del pr esente s ig lo íu é un perí o
do casi tan poco Ia vora.hlo para la d iscus ión (le
reform a s parl amentarias, co rno los prim oros a iios
de la r-evolu ci ón Ir u nccsa. Los cs fuc rzns prodigi o
sos de la n a ci ón a l prnst'gu il' la ~ 1\( ' 1 'l' ; 1 , las vi cto
ri a s y los desa stres ; los c mprúst itos , im pu est os y
s ubs idios, a bsorbie ro n la ntc nc ió u de l Parlamento
.v los pc nsnm icntos de l I' IIC IJl o. ' I'rus la rest aura
c i óu de la pa z vi ni e ron otr as c irc u nsta ncias
casi tan poco propic ias. La e x tr em a pres i ón de la
p: lWl'l'a e n lo!' r ecurs os ind ust ri a les dc l l' ;l i" , habí a
or ig inado s u fr im ien tos y .lcs co u tcn ro entre las
c lases tral.aj a do ras . El Gobi cl'll o se ocu paba en
repr- im ir la s ed ic i ón , y la s clases g o],c l'n,Ultcs ,
ed uca das e n una se rie de ud m in isu -ac ionos torl es,

(1) l lis í. I'nrL , xxx ii i , li -i'L Sí, ~ II ; 110, 2Mi .
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hab ían apre nd ido Ú bur -la r s e de tod o principio po
pula r. Co n tantos m oti vos de d es ali ento, muchos
ele Jo'" a ntiguos partidar ios de la s reforma s, Ó a ban
dona ron la cansa, ó se n l.stuvio rou d e defend erla ;
al mi smo t if'mpo q lH' l a ahrnzahn u cir-rtos dom a
gogos (le dud osa repu tac ión y de prin cipios poli
gros os , Los clubs de «Hrunprlen» y o tr as asociac io
nes .lcmocrát icas, compuestas en s u m a yor parte
ele u-ahajnrlor-cs, pedí a n e l su f'rngio univers al y
Pnrl ruu entos auuale s, ] 0 que e n co n t ra ba tan poca
simpatía entre los p..u-t id .u -ios de la s r eformas co
mo e n tro s us advors arios ; y tod o proyec to m ode
rado era recib ido co n dcsprncl o por los ultra-refor
mis ta s O ),

1'CI' O aposar de es tas co nd ici on cs advoi-sa s, la
cncstj ,'11I do l'id'OI'1I 1:lS se d is cu tin al gunas vo ces en
el l'ar l:l1f1f' n lo . En l i-iOD r nnaci ó, después dol t ras
curso d0 t\'(,I'Oa ños . M I', P i tt y ]\11', F a x, que prim e
ro h nh íuu co mbat ido juntos e n a poyo do los mis 
mos pri nei pi os, ~. .l espu és e n bnnd os opu estos , ya
no ox is t in.n: 1\11', Grey y 1\1\'. Erski nc ha bían pasado
á la C:'lIl1ara de los I' :U'0S, y la causa estaba e n
otras m nnos . S il' Fran c is UUl'de tt ern e n tonces s u
ah ogado; y au nquo de mr-nos lml .ilidn d ó infl ue n ci a
que s us pre.leccsorcs, y .lo idea s polít icas ex cén 
tri ca s , tenía la s ven taj a s .lol c.u-áct cr y de la educa
ción ingl esa . Su pla n , sin cmlmrgo, e ra tal que no
porl í:l c ncon t ra r el apoyo de los pocos refo r m istas que
aún qu edaba n, P roponí a q ue ca. la co ndado s e di
vi.liesc e n di stritos c lec tornlcs, quo cada d ist r ito

( I) Piar. Com . , )(\' , :1,'0, e tc . Tn furu.cs de los com lt és sccretos d c

las Cárnurns de los Lores y de los Com u nes . lSI ;: Vida d e W ilh er

r"rce, iv, 3 15; Il.uu ford , Vid a d e u n ltnd icn l , i , I m-If' ;, .
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eligiese á un mi embro y que el derech o elec toral
r esid ies e en la pobl a ción masculin a co n tr ibuye nte .
Proy ecto tan es tupe ndo no encon tró más qu e quin
c e r epresen tantes qu e le a poyasen con sus votos (1).

Al a ño si guien te se prcscn taren varias pet ício
nes en pro de una rnform a parl amenta ri a; y e121
de may o MI'. Brand propu so un co m ité ele investi
gación, lo cu al fue des estim ad o pOI' gran mayoría
de voto s (2). El 13 de junio el Conde Gr ey , a l pro
pon er un mensaj e S01)I'e el es ta llo de la na ción,
re anudó públicamente s us laz os con la causa re
formist a , dij o que permanecía adic to á los ideales
que sie mpre había defen did o, y prom et ió s u a poyo
futuro á todo proyecto m od erarlo y juicioso qu e
tendiese á co r r-egir a busos en la r epresen taci óu.
Lord E rskine se adh i r ió ,'t psa mani fos taci óu lion
"osa (:3).

En 1818, Sir F . Bu rrlett, á la sa zón Presidente del
«Hampden Club» de Londr-es, p ropuso res oluciones
en favor del sufrag io universal de los hom bros,
igualdad de di stri tos electorales, vot o secreto y
P arlam ent os a nua les . Su mo ción Iu é apoyada por
Lord Coc h ru ne , pero no enco n tr óot ro al guno que la
a u tor iza ra en la Cámara de los Comune s . Por es ta
época había much as reuni on es públi ca s en favor
del su fragio un ivoi-s ni; y la s asoc iaciones rotor
mi st as-no só lo de hom br es, s ino tambicn de rnuje
res-- se oc upab a n en fa vorecer la mi sm a causa. Y
como muchas de és tas abogaban por el s ufrag io de
la s muj eres, Si r . F . Burcl c tt, para ev itar equ ivoca-

(1) I'dJ Ilnn s. , 1." ser.. xiv , 10'. 1: <i, 15; no, '/4.
(1) Sí, 115; JlO , ~:l't. DeL. Ila ns ., l ." se r. , xv ii , 12:\.

(a) Del.. Hau s. , l. ' ser " xvi i, : ',U-5 !IO.



HEFOltllIA l'AIU"DIK~¡TAIU.~ 145

clones, se refirió tan só lo a l s ufragio de los horn
.bres (1).

En 181fJ Sir F. Hurd ctt volvi ó (, pr es entar otra
moci ón sobre e l particular. Propou ín que la Cá
mara, <i princ ipios de la pr óx ima legi s latura, to
rnara e n co usidc rnc i ón el es ta do de la rep resenta
ción . Duran to el deb a te, LOI"<I .I01111 Ru ssell , qui en
acababa de ent rar en el Parl am ento, e x pres ó qu e
debía privarse de la Iranquic ia ú aquell os di stritos
cuya co r r upc ión era not oria. Prn scind i óso de la
moci ón co n la lectura del o rrle u del d ía (2).

Al prin cipi ar la leg isl a tura s iguie n te Lord John
Hussell-cuyo nombre qu ed ó desd e e n to nc es no 
ble me nte aso ciado (, la ca usa de la reforma-pro
puso su primcru moci ón so bre el particular. En la
Irg is la tu l'tt u utc ri or hab ín denunciad o ante la C(I 

maru los osc uudalosos pr occdimieuros de Grum
pound.

EI'a má s e x te ns o a ho ra el tern a de s u di scur-so,
que se roter ía á los mal es ge ne ra les del s is te ma
electoral (3). Mas la. época no íuv orccl a la modcru
ció n en los co nsejos . 1':11 un lad o se hallaban los
iut rans igc utcs ahof:;'ad os del s ufragio universal y
en el otro se c nc outraban los nd ve rsn rios ten a ces
de todo cuuibio rel'res cll ta ti \' 0 ( 1). PCI'O e ra tan mo
.lerudo el proyecto de l'l~ rU I'1l 1U de Lord John, que
hab ría podido te ne r 1'\ apoyo de los hombres rn ás

----._. - .- - --- ---

(t) Véa f'l.~ un art íc ul o erud ito Ú ill ~ctlíoso en la ltev. de Ed im

hur go, en e ro d e t S l n, \,0 1' S irJ, ~I ad. ill l lls h , so bre s ufrugi« un i
versa l , Ar t. vii i; llumforrl , Vid nd e u n lIad iea l , i , t .~ ....

(2) Deh. ll nus . , l. ' se r., xl. 1 \ \ ;l.

(:\) Dch. Han s . . l ." sl' r .. xl, I í ~O.

(4) tua. , xli , aos- innr.
10
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sensatos de todos los partid o!'. Dem os tr ó en un
di s cu rs o muy h úhil que e n é pocas a nteriores se
habia ox imi.l o ,'\. los d istr-itos m-ruinados de eleg ir
m iouibros : y qu e c iudades l'0pn lo!'a !' habían r ecio
l.ido la co u voc uc i ón pa ru e lcg irl o!'; des cribió el
aumento portentoso de las gr andes v il las ru unu
la c turo t-as , que 110 ten ían r('p rc s (~ntacióll , y la
«orrupci óu de lo s pcqll l' iíos IJ lll 'gW':, que vcndíun
s u dorccho c loc to rul . Y co nc luv ó pro pon ic u.lo : 1.0,
q ue Jos burgos en qu e se jll'o]¡a re la notor-ia oxis 
ren cia del soborno y coi-rupc ióu , ccs .u-nu de e leg ir
mi embros, perm it iú ndos« vo tar por e l cond ado Ú

los el ecto r es C ll quioncs 110 s o pl' lll ,a s c c u lpa : 2.",
que e l de recho de q uc ns t se priv.u' a á los burgos
co rrm npidos se COl lc(·dic ;.;e Ú bi S gTand c~" vi l las con
poblaci ón que no l .uj usc .Ic 15.000 a l mus (¡ (¡ a lgunos
d() los m a yo r es co n .Lulos: :J.", qll c S ( ~ a do ptaran
u lt ori ores medirlas para dcsoul u- ir la co rru pc i ón;
-'", ílna hne n te, qu e el bu rgo .lo Gr nm pou nd cesase
de elegir ropres ou tantes .

El (;o bip('lIo a t:ogj ú la m ed irln .lo 1I 1l11l0dc) conci
lia dor . y como Lord Ca "tll' r ea;l'!1 cs ta l»; di spuest o
á co n ve n ir 8 11 la pri va c i ún d(' la Iranqu ici a de
Gr.n u pou nd , Lor.l .lo h n e(," ,.:i "l iú e n rcti r.u- :, I1S

r csolu ci on es y u nuu ci ó llll h i !l pal 'a Il:le()1' ('fect i v<1
aqu ella pri vuci óu (1). El t:Ul'SO dc l hill SI, in tcr-n uu
pi ó co n la m ue rto de l Re y; pero ;.;e re nnvú e n la le-

(1) Ap esnr de ')11" en e·sla ,;po r:a se d.ibu I", e" a poyo ,í la ruu 
;-;:L de la roformu, és ta had a g'l'tlU pr ogr oslI en la opi ní óu pública;
Sirl ne y Smith, cscrlh íund o UII Illt 9, deciu : r l' iunso que 10,10 horn

hre seu suto ha de 1I1ll" lrar iu el iuu ciou :í la reforma . La h.rrernns
mejor quu ~( r , ftunl ú MI'. C<)l her l. Delsc hneurse y SlJ har ;'.» ~I em .•
ii , 19!.
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gisla uu-a s iguien te y llegó á la Cá mara de los Lo
res, do nde, d espu és de ser oíd os en la barra los
tes tigos, qu edó s in efecto por haber terminado la
legis la tura. Volvi ó á ser aprobado pOI' la Cámara
de los Comunes en 1821. Esta Cúma ra había dado
los dos as ientos va can tes á la g ra n villa de Le eds;
pero los Lor es e lud iero n toda vía el reconocimien
to de semejante pr in ci pio, asignando dos mi em
bros más a l co ndado (le York, en cuy a forma el hill
Iu é pOI' fi n aprobado ( l).

En 1821 se hicieron dos mocion es con r eferen cia
á las r eformas parlamentarias , una por MI'. Lam ,
to n y ot ra por Lord Joh n Ru ssell. El 17 de a br il
el primero ex plicó s u proy ecto. En vez de la r epre
senta ción por burgos , proponí a dividir los co nda
dos en distritos, qu e co mpre ndiese n 25.000 hahi 
ta n tos, y que elig iese n cada un o nn representante;
hacer ex tens ivo el derech o en esos distritos á to
dos los pr opi etar ios que pagasen con tribucion es 
faci litar la vo tación por medio de numerosos colo
gios electorales , a uto r iza ndo á los in spectores á
rec ibir los votos, y carg a r los gastos necesarios
de todas la s elecciones á los impuestos en favor (le
los pob res . En los co ndados pr et endía agl'egar a l
cue rpo electo ra l á los ce nsualis tas y á los arrendn
tarios por cierto número de años. Después de un
deb ate qu e duró dos días, es ta moción fue denega
da por un a mayoría de doce votos (2). El Dde mayo
Lord John Russell propuso resoluciones con obje to

(1) I Y ~ Jor . IV, c. 0\ 7 .

( ~ ) Sí, 43; no, 55. Dcb. Il an s. , ~ . ' ser . , v, :1:,9- \ 53.
~Ir. Larnbton bahía prepa rarlo u n bil l, qu e se publica en el

Apéndi ce de ar¡uel lomo de los Deba tes.
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de facilitar el descubrimiento de los so borno s, pri
var del derecho á los burgos corrompidos, y traspa
sarl o á las localidades qu e habían a ume ntado en
población y riqueza. Su s resoluciones fueron su
primidas por la cues tió n previa, qu e se a pro bó pOI'
m ayoría de treinta y un votos (1).

En 1822, Lord .J ohn Ru ssell , de spués de hab er
«cumplido el tiempo de a pre ndizaje en la causa de
la reforrna,» como dijo, vol vió á agita r la cuest ión
en la Cámara . El clamoreo en pro del sufragio un i
ver sal se había ya calmad o, la tran quilidad rein a
ba en tod a la n ación, y no pod ía aduc irse c irc uns 
tancia alguna co mo des fav ora ble para tom arla en
sincera consideración. Después de de mostrar el
g ran a ume nto en la riqueza y cultura de la naci ón,
propuso qu e se añad iese n sesenta miern br os por
los cond ados y cuare nta pOI' la s grandes villas; y
para no acrecenta r el núm ero total de mi em bros
de la Cá ma ra de los Comunes--indicó que cada
uno de los más pequ e ños burgos hasta el núme ro
de ciento perdiese un o de sus dos mi embros . Es ta
modesta moción , reducid a á so lic ita r se decla ra se
«que el es tado actual de la repres en tación requerl »
se r io e xam e n,» fué den eg ad a por una m ayoría de
ciento cinc o vot os (2),

En 1823 r en ov ó Lord John su moción en iguales
términos . Contaba a ho ra co n el a poyo de numero
sas peticion es, y entre otras co n el de un a (le diez .'!
siete mil propi etarios del co ndado <l e York ; per o
después de corto deb ate fué de rro ta da por un a ma
yoría de cie n to oncevotos (:1) .

(1) Deb . lluns. , 2." ser. , v , 1)03 .
(2) Deb. Hans., 2." ser . , vii, ó l -l:\!l . Sí, lli\; no, -280.

(3) Ibid., viii , 12tW. Si , l GD; no, '280.
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Más tarde, en 182(j, Lord John propuso idéntica
resoluc ión á la Cá ma ra, y ex pres ó con esfuerzo qu e
el acrecentamie n to e n la r iqueza y cult ura del pue
blo agravaban de d ía e n día los in convenientes de
la des igualdad en la r epresentación. Los burgos de
nomi nac i ón co n tin ua ba n eligie ndo una gran parte
de los m iembros de la Cámara de los Comunes, a l
par que localidad es de inmen sa población y gran
prosperidad comerc ia l permanecían s in represen
ta ntes . Tra s un deb ate interesante, su resolución
fu é den egad a por una mayoría de cie nto veinti
cuatro vo tos (1).

En 1829 surg ió de un lad o in esperado una pro
posición de reform a bas ad a e n prin cipios co m ple 
tam ente nu ev os. Acababa de a pro barse la medida
de la emanc ipac ión ca tó lic a, y mu ch os de s us a d
versarios, del a n tiguo partido torv, descontentos
co n s us jefes , qu e la habían favorecido, se convir 
tiero n de rep en te á la ca usa de las reformas par
lam entarias . El 2 de junio, Lord Blandford, intér
pr c te de aquellas opi n iones, some t ió una mo ción
s obre el particula r . Temí a qu e los católicos entra 
sen a ho ra en el mercad o de burgos } comprasen
as ien tos pal'a S IlS re presen ta n tes en número tal
'Iu e llegasen :'l poligrar nu estra s in stituciones pro 
l l~stan tes . Su s reso luciones, qu e conde naba n las
prácticas electora les de exclus ivis mo y corrupción
on los burgos, só lo enco ntraron cuarenta partida
rios y fueron rechazadas por una mayoría de s e
tenta y cuatro votos (2). A principios de la legi sla
t urn s iguie nte, Lord Blandford volvi ó á ex pone r

(1) iu«.. xv, f>l , Si , 127; no , '?47.
( ~ ) Deh. llun s. . '?, ' ser .. xx i , !6 í 2 , Si. 40; uo, 114 .
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sus opiniones al proponer una enmienda a l meno
saje, r ecomendando la neccsidnd de m ejor ar la re
presentación. El apoyo qu e le pre s t ó M I'. O'eon
neJl h a cia manifie stamente a nómala la posi ci ón de
Lord Blandíord como r eformista (1).

P oc o después soli citó se to mase en co nsidera
ción un bill para r establecer la infl uenci a co ns ti
tu ci on al de la Cá m ara de los Com une s en el Par
lam ento de In gl aterr-a, cuyo bill e r a un mi nu ci os o
proye ct o de r eforma, in cluso el r est ablecim ien to
de di etas ú lo s mi embros (2). Su m oción no si r- vi.'
má s qu e para renovar di scusi on es so bre la cues
tión general de la r eform a.

P ero e n tre tan to se habían di scutido otras cues
ti ones de no m eno!' intct- és público, qu e eve ntual
merito pro duje ro n los r esult ad os m.i s im por ta ntes.
Las r ev elaci ones s u bsecue n tes á la e lecció n gene 
ral de 182G y la conducta del Gobi er-no di eron un
impulso considerable á la causa de la reforma.
Aleg ábase qu e los Ayuntamientos d e No r tliarn p
ton y Lei cester habían a p lica do g randes SU 1TH1S do
los fondos municipales en a poya r la s candidaturas
de l Gobierno. En e l caso de North um pton, Sir Ro
bert P eellleg ó h a s ta (t so ste ne r qu e los Ay unta 
mi entos tenían el derech o de em plear sus fondo s
con fin es elec tora le s; pero n o hubo modo de ha cer
que la Cámara' a ceptase tal principio y se n ombró
un comité de investigación (a). En el caso de Le í
c éste r , se deneg ó la inv estiga ción (4). En la si-

( \ ) [ bid" x xi i , 171.
(t ) tua ., xxi i , 078 .
( ~l ) Dch . Hall s. , 2. ' se r., n i , 606.
(4) l bid., II US.
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guíento legi s la tura la Cá mara de los Com un es
apro bó un bill para refr en ar es os abusos de los
Ayuntam ientos; pero Lord Eldon co ns iguió que
fuese r echazado en su tercera lectura en la C ámara
de los LOI'es ( l ).

Hubo d ( ~ " p n(\" do" casos de sobo r- no grave y no
tor ios l'en ryn y East Retford . No eran de peal' índo
le que los de S horc ha m y Gram po nnd y podían ha 
berse res ue lto tan fá c ilm ente co mo a que llos ; poro
los Ministros lo" trataron " in co rdura, y así preci 
pitaron un a lucha qu e te r m in ó co n el triunfo de la
reforma.

P enryn tenía fama notori a , hacía largo ti empo,
1'0 1'su cor r-upci ón , que hab ía " ido den unciad a ya dos
veces (:¿); y "in entlJa rgo, lo" Min istros resolvieron
ser indul gen tes e n es te nu e vo caso . En ve z el e pri
va l' del derech o {t IIn 11I1I'gOtan cor r-om pido , si gui e
ro n el precede n te de Shoreham , y propusieron ha
ce r extens ivo á los d istr itos adyace n tes el privi ln
g io de eleg ir miembros. P ero fiel á los principios
cuyo triunfo ya había alcanzado en el caso de
Gra mpound, Lord .101111 Russcll cons igu ió introdu
cir un a enmienda en el bill, con la cual el burgo
per d ía enteramente la franquici a (:~ ) .

En el caso de Eas t Retford , se pr esentó un bi ll
para privar de la írn.nqulcia á aquel burgo y a utori
za r á la ciudad de Birmlngh am para eleg ir do s re
presentantes . Los reformistas intentaban, además ,
tran s fer-ir e l derecho electora l de Penryn á M án-

(1) 13 de j u n io d e 182; : Ili a r. Lores, li x , " :1; Dial'. de Lor d

Colch óstor , i i i, 5 16. (No Se h al la en Il.m sa rd .)

12) En 1807 y 18 19.

(3) ü eh . Huns ., 2. ' sc r ., xvii, 682-10 :,0.
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c he s te r. P ero la legi sl atura te r-mi n ós in co nseg ui rse
ningun o de es tos do s obj e tos, El bil l qu e ha bía do
privar de la franqui cia ú Pen rvn , dnspu és de haber
si do aprobado por la Cámara de los Comunes, quedó
s in curso e n la de los Lores ; v e l que se r e fer ía á

\':a s t R otford no so había a pro bado a ún en la Cá
mara di' los Com unes.

En la legi slatura s ig uie nte se prese ntaro n dos
bilis: u no por Lord J oh n Ru ssell para traspnsnr la
fra nq uicia de P cm-yn :', M únch os te r, y otro por
\11', 'I'e n nyson pal'a pri va r de e lla á En.st Rotford
.y dar re pre sen ta nte>': ú Hirm in g luu n ( 1), El Gohier
Il O propu so una t rn n s a cci óu . Si >':e p r- iv aba de l dor o
" ho electoral á Jos dos burgos, pJ (;oh ierno ofrr-cla
<1 :1.1' en s u caso dos mi embros ú un a v illn pop ulosa.
." e n e l ot ro darl os :i lo>': di stritos advnccntcs (2).
Cua ndo p\ hil l de PenrYII hu bo pnsndo á la C ámara
de Jos Lo rp~ -d oll d e ha bía g randes duda>': de qu r
fuese nd mitid o. i--ao so met i ó ú di scu sión en la (Jp

lo>': Com u n es el "'ill de East R ct lortl . El Goh iur no
r-n tonccs se opuso á q uo so tras pasa ra la fran quicia
;t Bir ming hn m . ;\11', Hus kissn n, sin emhargo, vot ó
on pro, :y pr-nsnn t ó su di mis ió n, qu e fu é aceptada
por e l Du q ur- de W éllill g ton (:1); lo cual Iu é ca usa
de que tam bi ón se r etiraran Lord P álmor-s ton,
Lord Dud ley, Mr. l.am b y MI'. Grant- lo>': mi em
bros m ás liberal es de J (; obie I'llo ;- a m igo>': y co legas
de l difun to MI', Cnun ing. El Gnbi nute era en tonces

( 1) i ua . , xvii i , 8:1 ,

(.!) ll,l>. lIan ". , 2.' ser . ; r vi i , 114 '1 -1 ~ 8 t ,

( ~ ) lI!Íd .. , ix,~ 1 5 : Véase I \ O Il ~(' , \'ill:uld !l ll'i llede \\· él1 i l ~ I " " .

i i , 1',0- 150: !li a r i" d" Lord (;,,¡,. t!",ll' 1', i i i , :,(,1;: ltu l we r, \, j'\ a de '

\·i ~(~o IH le P it l lll t' r~ l ll ll. i. ~5 t ..:?j !L
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comple ta men te to ry , y es taba m en os dispuesto qu e
nun ca á hacer co nces iones á los reformis tas. El
bil l de Penryn fu ó poco desp ués recha zad o e n se
gund a lec tura pOI' los LOI'es , y el bi ll de East Ret
lord-s-que habla s ido e n me ndado e n el se n tido de
conserv a r en los dist ritos la fran qul cia -c-fu ó a ba n 
dona do en la Cá mara de los Comu nes (1).

Opinaban m uc hos a te n tos observa. lo ros de es 
tos tiempos qu e la conces ión de dem andas ta n
ra cio na les h ubiera det en ido ó dilatad o pOI' mu 
chos a lias el pr og reso de la r efo r-m a . P ero fue r on
comba tida s, y co n ello se di ó nu ev o pábulo á la
agita c ión. En 18:l0, Lord Joh n Russ ell- no es pe 
ra ndo ya sa ca r pa rt ido de los casos de Pern-y n ~.

Eas t Hetford- lll'o pIlSO que so co uccdieru la Iru nqu i
cia á Lceds, Hirm in g hnrn y M únch cs tc r, y qu e se
disp us iese que la s tres pri mera s locali da des en
que se pr obase co r r upció n quedaran privadas de l
derecho electoral en a bsoluto (2).

Su m oción íu ó im pu gnarla, pr in cipalmente por
el mo tivo de qu e s i el derec ho elec toral se con cedí a
ú es ta s v illa s, desp u és no podía pr es cindir-so de las
re cla ma cioucs de otras g randes villas . ¿Dónde sr
de te ndr ía n, pu es, ta les conces iones? Es digno de
notar que, en este caso, MI'. Hus kiss on dijo, r efl
ri éndoso á LOI'd Sa ndon , qu ien ha bía propu esto un a
enmienda , q ue «a ún cru j úvo n, y viviría lo bas ta n 
l e para ver el día en que la franquic ia electoral se
otorgarla á los g randes distritos m anufa ctu reros .
Creía que el mom en to se a pr ox imaba rúpidamentr-:
y que e n un día ú ot ro los Min is tros de S. M. ven -

(1) Deb . ll an o. • 2 . ' ser .. x i x, 1,,:10.
( ~) [{, id ., xr il , 85H.
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.h-ían á la Cá mara á pr op on er esa med ida , com o
necesaria para la sal vació n de l pa ís.: Dentr o del
mio, esta pred icció n se hab ía rn nlizado, s i bien el
desgraciado es tadis ta no vivió pa ra ver la cumpli
da , La moci ón Iu é den eg a da por un a ma yoría de
c ua re nta y ocho votos O); y de este modo, otra pro
pues ta mod or nda-i-cx cn ta de las objeciones que
se había n recomendado contra la pr ivación de la
tra nqu lcla y que no a fectaba á n inguno de los (le
roc hos ex is te n tes- fué sncr-i fl ca.ln e n a ras de un
mezq ui no y ten az tem or de in nov acion es .

En esta mis ma legi s la tura se h ici eron otras pro
pos ic iones de índole tuu y d iíoreuto. MI', O'Co nncll
ío rm u ló resoluc iones e u fav or del s ufragio un iver
<; ,,1, Pa rl amentos por tri en ios .Y voto sec l'e!o, Lor d
.1 01m Russol t propu so, en vez dc esas otrus rcsol u
clone s qu c co ncedían la fl'Hllfjui(:ia á la s g randes
ci udades , y qu e aumentab an el número de m icm
bros en los co ndados po pul osos : a l pa so q ue se evi
tab a el ac rece n ta m ie nto rlol n úmnr o de represen 
ta ntes de la Cá ma ra de los Comunes, priva ndo .lel
voto electoral á a lgu nos de los m ús pequ eños hur
gos y pr ohibiendo qu e otros e n viu run más de un
miembro (2). Si r Rober t 1'('()1, du ra nte e l cu rso del
.lebate, d ijo: «Ha y que cons ldc ru r s i en conjun to no
e x is te un a represen tación gen eral del pueb lo e n la
Cá ma ra, y s i la voz pop ular no se oye suficie nte
me n te . En cuanto áé l, pensabu quc s l.» Es ta opi n i ón
110 fu é s ino el prelud io II p. un a .locbu-uc i ón a ún ma s
memorable qu e h izo el Du que el e W élling ton. Tnn
to la moc ión co mo la e nmie nda frncasaron; pero la

- --- ----- --- ---- - - ---~

(1) Si, 110: 110 , Id8.
('!} Ueh. 1101ll ~ , 2.- ser. X 1":(\' , 1"20·\ .
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frecuencia de es tas discu si on es s ir vi ó para desp er
tar en f¡lV OI' de la cnusa la s ;:; impatías p úbli cas, qu e
gra ndes uco utcci 11ti/m tos de hinn pron to e xc ita r has
ta pr ov ocar eH tuSi¡lSIII O.

Al termiua r es ta leg islatum, el P a rl .uncnto f'uc
disuel tu Ú co nsocucnc in de la m uerto dcJorgc IV .
El Gobierno era d ¡"~ bi l- I os pnrt i.Ios pol íti cos cs t.i
ban co mple tume nte ,\esOl'gall izad o;:; por la ley (1!'
ema nc ipación ca tó lica-pre va lec ía g ran descon 
ten to e n el paí s; y la cues tión de la reforma parla
men taria - que se ha bíu di scu tido tan to e n la leg is
la tu ra pasada - llegó á ser el tema popular' de la s
elecciones . En tr et anto un a cont eci m ient o so r pre n
dente en e l c xtrunj cro uu mc ut ó la e xc itación neos 
turn l.n ul u en toda elecc ión genera l. Apr-nas se ha 
bía ex pedi do la con vocatoria, c ua ndo Carl os X. de
Francia-q ue lui.hlu in rcu uulo un go lpe de Est ad o 
perdió de rep ente la Coro na y se dir igí a dcsterra.lo
á Ingla terra ( I J. Como li abi u ca ído por vi olar la li
bertad de la prensa y s ub vc rtir la Co ns t ituc ió n re
pr esen ta tiv a de Francia, es ta r evoluc i ón s e capt ó
las s impa tías del pu eblo ing lés y d i ó impul so ú la s
opiniones liberal es . La cxeita c i ón se acrece n t ó au n
m ás co n la re vol ución de Bélg ica , qu e ocu r r i ó in 
mediatam en te .les pu ús. El nu evo Pur lamcn to ele
gido en ta les oircu us ta nc ins se re uni ó en octubre .
;'\ 0 enco nt ra ndo el fren o de IIn Gobierno fuerte.
cau dill os recon ooidos ni los hahitualcs la zos rle
partido, cs tu ba e xpuest o á n uevas cor rien tes polí 
ticas, y la pr imera no ch e de la legi sla tura determi
n ó su r um bo.

(t j El l'arl .nnent o fl1 l~ di su el to el '.!4 de julio. Los «tres fl ia~~

comenzaron CII Frallcia el ':!7.
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Algunas pal ab ras del Duqu e dr - \V(~ lI i u gto u 1'1'0 

.l ujcron una tem pes tad qu e Imrr iú su Goh ier nc y
d csuuy» su part id o , A I d iscu t irse el uII ' usaj e, el
Con de (il'c)' a l ud iú li las rr-Ior mn s y e x presó la
espera n za d o q u e uo sc d i ferirí a u , ClI UIO la eman
«ipnc i ón ca tól i cn , !rasta qu e el Ci llh ipru l ' se v iese
.<oh l igado ú cede r ú la e un vc n icn c iu l o qu e r chu
s n h n o to rgar ,', lo s p r-iu c i pios.» Es to a rrn nc ó al
I ru q ur: u nu ex tcmporú n r-« pro fes i ón dp fe sobre
uuest ru r oprosc n ta ci óu : " Esta ll a p len run un te con
vr nc id o de qUl' la n uc i óu poseía, e n el m o m ento
.ic tua l, Cuer pos Co l l' g isl:\l lo l'es qu e ros po n.l in n á
lodos los buen os íl u cs de la legislac iú u , mu cho
uuí s de lo que c nu lcsq u ic ru Cue r pos Co legis ladores
huhi nrn n r l' sl " ,,,d ido :i ,' lI os e" todo ti em po y el
lodo país. I r ía u ui s all :í y d ir ía q uo los Cuerpos
Cole g is J¡l. l o l·ps y el >' is tf' llI a de rf'p re sf ~u (:H : i ún po
"c ía n la con n»n za p lena y cou i pl eta de la naci ún,
qu e la poscluu mcrucidu.m e n tc , y q ue las d i scu
«io nes en l o>' Cu er po s Col eg i slador ' ~ " ten ian m uy
~I'an d e i nfluj o f' 1l las op i n ion es del paí s. I r ía aún
UIÚS udclun te y d i r ía qu e s i r-n los mn m c ut os ac
tual es se h ub iese impu r-st » : '1 >'¡ prupi » l a larca de
fo r mar CUCl'POS Col f'g islad OI'es pa ra cu alquier país
._ y ospe c iahncu tc para u n país co rno [:s te, qu e se
hal la r ~ n posesi ón dr- grandes pro p if'd :hl l' >' de di , ·
t i ntns c lu scs .i--uo p ¡'f~ t n lld í a a fil'l lla¡' '1 111' fo r uuu-ia
d ic hos ( :Il c rpos Col r-g istu.l orc-, e' 11110 In" 'l ile aÍlll ra
pos ol .ur : p OI''I ll C la u u tu ra l r-zn hum ana el':t iu cu paz
de ll egar d c un a vez 1'1 SI)II 11'j a n te 1' 1 'I -rC CI~ i , ',u ; pero
que s u 11Iay O!' elll l'c ii o sCl' ía 1'1 fOl'm al' 1I1la f' >' l' cr)ie
de C III' I'POS Co legi >' la do l'('s '1I1 C I'l'odll j cs(m los mi s
m os rcs u l tado-... . . ":n ns tus c i r ou us tu uc in -. no se
lin llnhu d is punsto ;', p ropo n e r n i ruru nn u io.l i.In de
la c la se :'t fI ll" ..1n ob le t.or d a l m l i u . Y Il O s ólo " "
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estaba dispuest o ú propon er ninguna medida de
esta naturaleza , s ino qu e decla r urI a desd e luego
que, pO I' s u pa rt e, en ta nt o q ue oc upase cua lqu ier
puest o e n el Gobie r no de la Nuc i óu, creer-la s ie m
pre de su deb er im pug nu r semeja ntes medidas
cuando otros la s pr op us iesen » (1).

En otra época se mejan tes opinio nes hubieran
pasado de~'l.perci bidas, co mo 11110 de tantos pa ne
gíricos gene ra les de la Co ns tituci ón brit úuica , co n
los cua les el g us to pú bl ico se hnbia ya fam ilia ri
zado, Pero qu iz ás ning ún es tad is ta. se ha bía a ven
turado jmu ás á ha cer un a defen sa tan co m pleta de
nuestr o s istema representat ivo , Los Mini st ros ha 
bian solido ser ca utos a l ox poner los m ér-i tos teó
ricos de l s is ll' lllU-aull e n los cu sos en q ue s us
abusos se hubi esen denunc iad o co n men os Iro
cuencia, 'y la opiu i ón públi ca no es tu viese tan ex
citada . Habían lmhlrulo do los pel igros de in no
vacio nes : ha bía n aseg urado qu e el s is tema, s i bien
imperfecto en teo ría, habí a, upcs nr de ello , "fu n
ciona do bien .: habl an di ch o qu e el puebl o estaba
sa tis fec ho y qu e no desea ba ca mbios : ha b ía n a lu
dirlo :\ las rc voluc io uos en el ex tra nje ro y a l des
con tr- n lo on Ing tnt crru , co mo razon es para DO

adm itlr pro pues tas de ca m bios: pero es ta ba r eser
vado ni Duque de \ Vé lling ton- ('n un a é poca de
exci ta ció n co mo la nctu nl .c--Insult nr la in tel igen cia
púb licu, de c la rando 'l ile e l s is te lllU era perfecto e n
si y que merecía ju stamontc la co nfia nza del puo
ulo (2).

(1) lk b. lla us., :i . A se r . • i , 52. El ltuq ue, má s larde, exp lic'\¡

-s te lI i ~ I ' \l r5 fl : Ill'rn sin neg:lI · qu e hu hir-se em pleado las expre
sienes que se le alri llll yclI .-UciJ. llau s . , : i. ~ scr . , vi i , 11Sfi.

('2 ) E~la d CI"!:] rac ión fll l '~ l'on dl'llall a husl a por SIl partido. l.or.
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La mismn noc h e , M r. H I'O\ I ~_d lam anu nció una
moc ión sobre lns r e fo r-m a s pm·la lllpntarias. A los
q u in ce dias la u.lm ini strn cióu dr-l Du q ue d imitió,
desp ué s d e u n a v o i uc ió u cn n tr u ria e n -la C ámara
de los Co mu nes s O]' l'e el n om l.r.u ni r nt o dI") un
r-ornit ó qu e exam inase la s c ue n tas de In lis ta ci
vi l (1). S i bi en esta ,I"nota ['n ,~ la cau sa iu m r di ata
dc S l1 d im isió n , n o drj ú ,k inllu i r e n ésla In mo c ión
'lil e se cspr-rn lm de [\[1'. Bl'o llgh ,tm , In c ual determi·
n ó al (;ob ie rn o á ovi tur p n t o l' I H' , ~ i l ll ie n tos u lto
riruos .

El Conde (;I'ey fu é ol III H) \'O ;\1in ist r n, y i\II'. Brou
g ham s u 1.01',1 Can c illor. El prou c r a nu ncio ,Iel
P re s id e n te d el Gahiu et e fu,', qu e pI ( ~ n l '¡ p l · ll n «to
n uu -In r' 1I cn ns id pl'aci ú lI i n nuvl in t a r-I p~1:tl lo d e la
rcprcs ont a ci ón, c o n o bj" to dr' CllIT pg il' a q ue llos de
fec tos q n e h n.hin oea~ i() llad o (~ I trnscrn-so ,le los
años, y co n la id ea d e rc stn h locc r la con fia n za por
par te del pueblo, d e qu e , segú n torn in, n o gozaba
1'1 P a rl amento e n la n c tn u ll.lad, e n toda 1:1 ox ton-

- - ---- - - -

Grc nvi lle es c ri bin al DlIlp ll' dI' II IWki Ilgh :uII , -! t nov. 18:W: «Ila

- i.lo una gr illl tll':.:g r:ll:ia para ¡"'I , y 1111 menor para la r-ues tión. La
!"" "i:;tcncia alt:-:n lllla . i n limine, .i toda rt'l'orllJa ya no ~ t! liare
ev irh -u temcn te posi ble »-Cnllrl.'\ .1wl C ;llJill ('l .<{ o] " · iil i.1Hl Ir
;/l HI (,JHce n ' "iclo ri ,l ; L 1 '1 1i. ~I a s PI Duq ue. lej os de no ta r ~ 11 e r ro r .

¡ ~ :-:f' r i h í;1 n I! ~ " marzo l ;.;; : ~ t : «El! mí Op i ll i¡'l ll, la falla IJl W han t:O

!J lI~ l id o los 'l ile impugnan la med ida , es iUlllli lir q u e ~B neeesitan
l'l·ro rIIla ~ .b-I bitl . , 2nO.

( 1) Sid n uy Sm íth, mw.l' iJdclIdo en x ..v . di' 18:W, di ( ~ e: nN'U1wa
1I11ho u u a atl mi u ls tración tan { ~¡¡ ll1plcta y tan sú h it.u ue ntc dest rui

lb : y creo f¡UU lo fué enteramente por la d i ~ l~larac i "I Jl ¡]p l Duque.
la cual presu mo rué hecha por ig uo rurse 1 ~ l} mplclamclll e el e3tadn
d ,~ la opinión pú blil· a . ,, -\f~m . , 11. :nJ .
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sión ese ncia l para el bien est ar y segur idad de l
país y para la co nser vación del Gobierno» (1).

El Gobier no es taba, pues, comprome tido en fav or
(le la ro for rnn parlam ont a r-ia , y dura nte la s vac a
ciones de Nav idad se ocupó en prep a ra rl a.

Mien tras tanto, la ca usa obtenía el a rdi ente a po
JO de l pu eb lo. Cc lebrá ba nse r euniones públicas ,
se establecían asociac iones polí tica s (2) y se fir ma
ban num er osas pet icion es en fav or de la reform a .
Era n tan grandes las dificultad es con que el Go
bier no ten ía que lu ch ar, qu e nec esi taba todo e l
alien to qu e el pu eb lo podía darle . Ten ía que a r ro s
trar la r epu gn ancia del Rey , los inter eses de los
propieta r ios de los bu rgos- á quien es, no pudiendo
ven cerlos, MI'. P itt habí a tratado de compra.r.i--Ia
opos ición de dos ter cera s pa r tes de la C áma ra de
los Lores , y qu izás de la mayoría en la de los Com u
nes, y, sobre todo, el a cent uado es pír itu tor y de la
nación. Los pr inci pios tor íes se habían fortalecido
con el pr edom inio de se senta a ños, No limitándo
se á la s clases gober na ntes, s ino h ab iend o inva 
.lido toda la so ciedad, se veían a hora co nfirmados
por temores de peligros inmin en tes . P or ot ro la do,
los refo rm ist as, dem a s iado ardientes , a l par que
ala r maba n á los adv er sa rio s de la s re formas, en - .
torpecían los planes del Gob ierno y perjudicaban
su ca us a con sus ex travagancia s .

El 3 de febrero, cua ndo el Parl amento se r euni ó
de nu evo, Lord Grey a nun ció que el Gobierno h abí a
conseg uido da r forma á una «medida que ser ía efi
caz, sin traspasar los justos límites de una bien en-

(1) Deb . ll nns . , ~ . ' sor. , 1, flOtl.

(2) Véase c. x.
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tendida moderación » y qu e «ha bía obte nido el con
sentim iento unánime de todo el Gohi erno.»

El 1.0 de marzo pres entó es ta medida en la Cárna
ra de los Com u ne s Lord John Ru ssoll , á quien-si
bien no for ma ba par te del Ga bin ete- es ta tarea
honros a se hab ía ju stamente encome nrla rlo. En la
Cá mara ,le lo s Comunes ya habla hecho s uya la
cuestión; y a hora era e l ex posi tor de 1:L pol íti ca del
Gob ierno. La medida e ra e n res ume n la s igu iente:
pr-iva r del derecho electo ru l á s ese n ta ,le los má s

peq ueños hurgas; qu ita r un m iernbro á otros cua
renta y siete burgos ; a ña dir oc ho tí la met rópoli,
tr einta y cuatro á los g randes co ndados, y cinc uen
ta y ci nco ú los condados de Ingla ter ra ; a umenta"
c inco ú los de Escoc ia , tres á los ,lo lrl nnd u .Y uno
á los de Ga les . Con es ta nu e va distribu ción la Cá
mara de los Com unes qued a ría redu cida en n úme
ro de se iscie n tos cincuenta .Y oc ho :"t qu ini en tos
nov enta y seis, ó sean sesenta y do s m iem hr os mo
nos (1).

Los a n tiguos derec ho!': e lectorales de los hurgos
s e s us tituían co n la franq u icia :"t los prop ict nr ios
de 10 li bra s de r en ta , y los Ay un tam ien tos qu eda
han privad os de s us priv ilegi o!': ex c lusivos. Se ca l
culaba qu e medi o mill ón de individ uos en trarían á
go za r de la franqui c ia . Se pr opon iun ta mbién ano
g los qu e m ejorasen de los vot os y la e misión de
los s ufrag ios en la s elecciones.

Esta a udaz medid a a larme. '1 los rulvru-sm-ios de
las re formas y dejó rle satis face ,' :í los refor-mistas
radical es , pero en co nj unto ru(, hi r-n ¡'oc ihid a ]Jor el

(1) Deh. lI a IlS. , ::.' scr., 11 . IOr.!.
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part ido r eform ist a y la na ción . Acercábase uno de
los períodos de m ayor con mo ción en nuestra histo
ria ; pero es fuerza trazar rá pidame n te s us aconte 
cimi entos. Después de un deb a te de s iete no ch es se
tomó en co ns iderac ión e l bill e n vot a ción ordina 
ria . Sus ene m igos estaban r eun ie ndo fu erza s, a l
paso que la e xcit a ció n popular c recía co n tin ua men 
te en fa vor suyo. El 22 (le ma yo se apro bó la segun
da lec tu ra de l bill por mayoría de un so lo vo to, e n
un a Cámara de se iscie n tos oc ho, con mu cho ma
yor n úmero que has ta aque lla época h abía tomado
par te e n un a votació n (1). Ella de a br il al pasar al
com ité , los Ministros s e cnc ontraro n e n minoría de
oc ho a l prop on erse un a resoluc ión del Ge ne ra l
Gas coyn e para que el n úm ero de m ie uih ros eleg i
dos por Ingl a ter ra no se d ism inuyese (2). El 21 los
Min is tr os a n u nc ia ron q ue 110 a ln-igaban la inten
ción de so stener m ás el bi ll, Aquell a mi sm a noche
volvi ero n ú se r derrotad os a l tratarse de sus pe nder
la sesión , pOI' una mayoría de veintidos votos (3).

(1) Según Lord Co lch éstcr, el ma yor número de votos después
tlo la u nión ha bía si do e l de la mo ció n (l e Mr. Tiern cy, sobre el eR

lado de la na ci ón, el 21 de mayo de IS19, en que ostaban pr esen
les 530, in clu so el Pr esid en le y los Secretarios escruladores . L0 1'd

GolchcstcrlsDiarlJ, 11I , 7G . Sohre otros casos de grandes votaciones ,
v éase Ibit..l . , 1, !j2 0 ~ 11, t 2:3-:1 77 . La ma yo r vo tación desd o en tonces
conocid a fué la (101 4 do j un io de ISI¡\ , sobre el voto de fall a de
eon fíanza a l Mini s terio IJe Lord Mclhou rn c , en que es tuviero n pre 
sentes 6-1 S, in clusos 01 Pr esid en te y los escruta dores . Cor nw ll ll i .<

Con"" lIT, 18t .
(~) Deh. Hans. , 3. ' sor. , III , l GS?
(3) Ib id., IS06. Con frecuo neia se ha d ieho-y así lo ma n i fest ú

Lord Broucha rn el slgu íoutc din - qu e est e voto cqu ivnlln á re hus ar
IU:-: scr éditos.» Sin embar go no puede inter pretarse de es ta mane-

\l
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Est a últi ma votación fué decisiva . Al día SI

guiente, las sesiones del Pa rl amen to fueron sus
pendida s por el Rey en per sona, «con objeto de
proced er á su inm ediata disolu ción » (1). Fu é uno
de los días mú s cr ít icos de la hist ori a de nu estro
p a ís . En una é poca de grave ag itación polí tica el
Gob ierno del Rey a peló directame nt e a l pu eblo
para qu e a poyase un a medida qu e habia exci tado
s us se nt imient os y pas iones, y qu e según se sa bía
era enojos a á a rubus Cámaras del Parl am en to y á
las cla ses gobcrnunt es .

El pu eblo debí a a hora de cid ir la cue stión, y la
decid i ó, y quedó eleg ida triun falmente un a gra n
masa de reformis tas comprome tidos ú vota r el bilJ
de reforma; y e l (j de jul io se a probó en se gunda
lectura la rucdida por un a mnyor ta de cie n to trein
ta y seis vot os (2). Sigui úronse en co mité la s dis
cus iones más fast idiosa s é irrit un tcs, noch e teas
noche; y el bi ll no acabó de discutiese ha st a el 21
de setiembre en qu e rué a probado por m ayor-ía de
cien to nueve votos (:l).

Que los pares se mostr a ban toda vía contra
ri os a l h ill, era ind udab le; per o ha bía duda s de que
en scru cjan tc cr is is se ru-ric sgrucn á opone rse á

ra , pues la cu es ti ón que se deb ntla en la C,ímara su refería ó. 1<1
el ecc ión de Li ver pool . Uno d o los últi mos asuntos comp rend idos
en la ord e n del d ía era un in for me del comité tic c r édí tos q ue de

hia adm itlrse y que no su cursó por habers e sus pendido la sea
si ón ,

(O l1eh. Hnns ., 3. ' , ser. , iii , 18 10.
(~) tua., iv, 906. Sí , 367; no, 2:1I.
(3) ¡b id. , vii, 1¡ 64 . El " oto reca yó sobre la p regun ta , ('1ue C5 t~

bill se apruehe. a
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la voluntad nac ion al. El 7 de octubre, tras un deba
te de c inc o noch es -uno de los más m emorab les
en que aque lla Cámara se ha distinguido, y que es
en sí mism o un g ra n suceso hist órico,-el bi ll fuú
rcch azndo en seg unrlu lectura por may orí a de cua
ren tu y un votos (1).

Debla l iln-ar so de nu evo la ba ta lla . Los Min is 
tros estaba n de mas iado comprom ctidos con el pu e
blo pa ru pen sar en di mitir , .Y á moción de Lord
Ebr ingt on obtuviero n in media tam ente un vo to de
confianza de In Cám ar-a de los Comunes (2). El 20
de octub re se s us pend ie ron las sesiones del P arl a
mento, el cua l después de un cor to intérvalo (le
ex citación, tu rbul en cias y pelig ros, volvió á r e
unirse eJ (j de d ici crnh r c, Prese nt óse si n dil ac ión
el te rce r bil l de re forma- d is tint o baj o muc hos as
pectos- y m uy mejorad o pnr virt ud del ce nso re
cie nte y otro s dat os est adíst icos . Ent ro otros ca m
bios ya no se proponía qu e se redujese el n úm ero
tata] de r ep resentan tes . Lcy óso po r seg unda vez
el un el dom in go por la maii una , 18 de diciembre,
según acuerdo de cien to ses enta y dos votos de
mayorí a (:l ). I':J 2:¡ de marzo fu ó a pro bado por la
C ám nra de los Com unes .Y pasó otra vez á la de
los Lores .

No podía oculta rse el peligro de volver á se r 1'0 -

(1) üe h . Hau s . , :J ' ser.. v i i i , :3/¡0. P rcscn ei é este deba te per
sona lmen te hul hind ome present e en la C ámar n dc los Lores has tu lu

ma rl ruguda lId 7 de oc tu hr e en q ue tuvo lu gar la votación. Fu""
el pri mer duba le en aqu ella C ám ara á q ue tu ve el privilegio de

asist ir.

(2) l)eh . Iln ns., 3." scr. , viii, 380.
(3) Deh . Hans. , tu«., i x, 5 4 ~ .
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c ha za do . Fl aqueó el á n imo d e al gu nos , c xc itose el
pa trio tis m o de ot ros, y d espu és de un .lobrue de
cuatro noch es , la s eg u nda lectura u-iuufó por la
exigua m nyor íu de nu e ve votos (1). P e ro aún co
rría pel igro . Los pares , qu e ya no se u vcntu rabau
:i rechazar a q ue l híll , s e p tcpura bnn á cam bia r su
ese n cia co n nnm icud u.s. E u tretun to la agita ción
popu l.u - s e h a ci a pe lig rosa . Se huh luba de e mplear
la c om p uls ió n ; y la Iuerzn físi ca; y la s a sociacio
ues polít icas, y I.1s r eun ion es ox c itud us tom aron
u n a a c t itud a m e n a za do ra. S e upro x iu mb n una cri
si s, fatal quizá« ú la pa z d el p;li s; la v iolonc ia , s i no
la re vo lu ción, parcciu inminente .

La privación de la frunqui ci n úlos burgos íorrnaba
la ba se de esta medid a , ye! prinun: vot o d e los pares.
e n comité s o bre e l bil l, nl'l azI') tr.u n r 1m; c l áus ulas
d (~ pri vnui ún por llIa yo ri a de tr eint a .Y c inco vo
tos (2). Apesa r de la s scg urid u.los dad a s pOI' los pa
res d e la oposic ió n, d e qu e co nccdru-íu n h refo r-ma
e n gran m edida, era ya e v i d e n l<~ 'lil e se luuian e n
nuc nd a s ,'l la s cuales II)s :'Il in i" tl'Os p,,(a lJan com
prometidos c on el pu ebl o y co n la C ámnrn de los Co
uruuos, :1 no ns on t. ir. Il a hía IIp;'':-,\f!o ,' 1m om en to e n
que la Cá mara d p Ins 1J lI '" S d,' hin. S P 1' (;oh il.ida ó los
i\lin is tros d im itir. ]';"ta a ltru-nu ti vn se so mu t ió á la
d iscreci ón del lt cy. x c neg ú ,'l c rea r pu rr-s , los Mi
nis tr os d imiti eron y s u .l imi s i óu I'nü ncc ptmln. Otra
vez vo lvió la C ám u.rn de los Comunes (~ 11 defensa
de l IJiU y d el Min is torio rc form istu. ,\ moci ón de
l .ord Eln-ington, vo turon I1 n nio nsnj o innrcdiata-

(t) lbid. ; x i i, 4;)'L l. é a!'l' ~~ una descri pci óu ;,¡, n itWHb del sueesn
en Cockburn: Vidn de Jcffrey , i, 3 2 ~ .

:'!) DeJ¡. 11:111 $. , 3 ,"ser., XII. t'7; .
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men te, re novando s us ospcrnnzus de co nfia nza in 
al terable en los últimos Miui s tro s é implorando '1
S. M. «que lla mase {L sus consejos só lo á aque lla s
personas que pudiesen llev a!' á efec to, s in men os 
cabo de sus disposicion es ese nc ia les , el bill retor
mando la rcpr-osentnc íón popula r , qu e esta Cá mara
había a pro barlo reci entcm en te.»

El Rey entre tanto insi s tía en un a co ndic ión; la
de que todo Minist or io nu ovo-c-cu nlcsq uiora qu e
fuesen s us eleme ntos-se co mpro me tiese <i exten
sas medidas re rorm is tas (1). P ero a un cuando la
C ámara de los Com unes y el pu ebl o hubi esen que
rid o aba ndo nar s u propi a medirla fa vorita y acep
tar otras de man os .lo sus ad vcrs nr ios, no podía
forma rse se mej:lIlte Mini s teri o. La excitac ión p ú
blica era mayor que nun ca; y el Gohie rno y e l
pueb lo se enco nt raba n en peli gro inminen te de un a
colisión sang r ienta, cua ndo el Cnnde Gr ey vol vió
á se r llam ad o <i los co nsejos de s u Soberano. El
bill s e había salvado ya. Los Pares evi taron el au
men to en s u n úmer o co n que se les a me nazaba,
ab st eniénd ose de ulteri or opos ició n <i la medida; y
el bill -la gran Cnrta de lS:l2- al ca nzú a l fin la
sanción rea l (2).

Ha llegad o el mom ento de oc up arnos de las dis 
pos iciones de este famoso estatuto, y de inquirir
hasta dónde con igiú las falta s de u n s is tema qu e
hab ía dado or ige n á just as qu ejas du r-ante más (le
medio siglo. El mal prin cip a l habí a si do el número
rle bu rgos (le nominación ó cnr-rom pidos qu e disp u-

(t ) Uob. lluus. , J.1 ser. . XII, i83; [bid" gn~). Expl icaeiúIl del
Duque de \VéHingloll . mayo I i; llochuc k. Minis terio Whi g , 11, 31:.L

(2) 2 Y :¡ Guillermo IV, r, 45;
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taban de la fran quicia elcctorul . Cinc ue nta y se is de
estos, que contal .nn men os de dos mi l hnbit autes y
ele g ían á cie nto on ce mi emb ros, de saparecieron.
Treinta burgos '111<' t en ían men os de cuatro mil ha 
b itantes perdieron cada un o un m iembro. \Vey
mouth y Molcornbo R egi s pcr.Iir-ron dos. Esta pr iva
ción de ja Ir an qu ici a nl cnn z ó ú c ioruo cuare n ta y tr es
mi embros . El ma l s igu ie n te h a bía s ido qu e grandes
poblacion es carecían de re p rese ntaci ón : y óste se
r em edi ó a hora. Vein tido s grundcs c iud ades, in clu
yendo di stri tos m et rop olitanos, recibie ron el priv i
leg io de elegir dos m iem bros, y ve in te m ás el de
elegir uno. La s grandes pobl a cion es de lo s co nd a
dos fuero n torn adas tarnbi ón en c ue nta e n la dis
tribuci ón de asioru os, au mc ntún. loso el número de
re presentantes de los con d.ul os , tle n ov enta y cua 
tro á cie n to cin c uen ta y n ueve. Los co ududos ma
yo res se di vi tlier on, y el nú m ero de mi embro s se
equiparó con la impor ta n c ia del c ue rpo electoral.

Otro ma l era la r-estvicci ón y la desi gu aldad de
la franqu ic ia ; y esto tambi én se corrig ió. P ros
cind i óse de todo mezquino derech o electo ral en los
burgos ; cstal. loci óndoso la fra nqu icia en íuv or do
los prop ie tarios co n .licz libras de ren ta . Los ci u
dadanos de la s c iudades co n Ay untam iento fueron
la única clase de electores cuyos dere ch os se res
pet aron ; per o la resi den ci a dentro de l bu rgo se
ex ig ió co mo co ndic ió n pam ten er derecho á vo tar,
Con todo, a que llos c iudadanos ú quie nes se habla
oto rgado el pri vil egio electoral desd e mayo de 1831
qu edaron exce pt uados de la medida . Considerable
núm ero de person a s h abí a obten ido la ciudarlan la
pa ra vot ar co ntra los cand idatos re form istas en
la elección ge n eral: ya ha bt a n c um plido su mi sió n,
y a h ora perdían la fran qu icia . La n a tu raleza ó la
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negación del estado de ciudad ha bían de ser en lo
suces ivo los úni cos tít ulos a l der ec ho de ciudad
que a ut orizase n ú los c iudada no s ú votar .

El cue rpo elec to ra l de los conda dos se en sanchó
con el a ume n to de censualistas y arrenda tarios
por largo número de a ños, y de arrendatar ios s in
tiempo fijo que pagasen u na rent a de c incuenta
libras a nua les . La última clase se había a ña dido
en la C áma r-a de los Comu nes, Ú moción del Ma r>
qu és de Chanclos, en oposi ció n a l Gob ie r no . El oh 
jeto de este a um ento fué fort a lecer los inte reses de
los propi etari os , lo que ind ud abl em ente co nsiguió;
pero como exte ndía la fra nq uicia á un a clase con
s iderable de per son as , gua rdaba armoní a por lo
m euos co n cl carácter liberal de la ley rcfor mis ta .

Otro mal del s ist ema rcprescn tut ivo hab la consis
tido en los gast os excesivos de las eleccione s . Tam
bié n se buscó el mallo de miti gnr cs to con el ce nso
elec to ra l de la di visión de co ndados y bur gos en
conv en ientes distritos elec torales y la d ism in ució n
de los dla s de elección .

Fué un a medida á la vez a udaz, compre ns iva,
moderada y co nst ituc ional. Pop ular, pero no de 
mocrática; ex tend ió la liber-tad , s in arr -iesga r la
revolución. iDos añ os a n tes , el Pa rlamento se ha
bía negado á co nceder In franqui cia á una so la ciu
dad qu e ca rec ia de re prese ntació n: y a hora se ve
r ificab a en amplia dis tr ibuc ión, en nueva forma!
Que fuese teór icame nte co mp le ta y nada dejara
pOI' hacer á los futu ros es tadistas, no lo a firma
ron nunca s us a utores : pero Iu é la soluc i ón ma
g istra l de un problem a peligroso. Sus defectos
se ad vertir án mú s ta rd e a l narrar los esfuerzos
que se han hech o desde en tonces para co r-re
gir los; pero cua les quie ra que fuese n, no hay ley
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al guna, desde el bi ll de derec hos, que pu eda com
parars e con ella en importancia. Dig na de las lu
chas qu e ocasionó, di ó imperecedero honor á los
esta distas que habí an ten ido In sabid uría de con
cebirl a y el valor pa ra llevarla á feliz tórmino .

Los defect os de la rcpros nnta ci ón de Es cocia , por
se r m ús flagran tes é indefe ndib les, no porlia n se r
ornit idos e n ol pla n gr-n nrn l de reforma de Lord Grey .
El !J de marzo de 18:11 s e presen t ó u n bi ll mojoran
do la representac ión de Escocia; pero la s d iscusio
nes su scit ad us por el b ill in gl es y la rep ent ina
,1isol uc i ón del Pa r la men to i nt orrumpic ron su cur
so ulterior, La mi sma s ue rte le agu ardal m en la
breve ]0gi slatlll'a de 18:11 ; pe ro en 18:12 s u é xito
r¡ll0dú as"gu l'ndo co n 01 triun fo genera l de la cau
sa (1). Toda la rcprn sou tnc iú n se refund i ó. En la
época de la Unió n sr: ha hinn asig nado ;'\ Escocia
cuare nta y cinc o m iornIn-os ; es te u úmoro s o au
m entó a hora hast a cinc uen ta y tres, de los cuales
se as ig na ron tr ein ta ú Jos cn udrulos y voint iu-os ú
la s c iudad es y burgos. La Irn nqu ie ia e n los co n
dar los se h izo ox tcnsivu ú tod o pr opi e tar io ,le bie
nes qu e rentasen diez libras anu al es y á cier ta
clase de arren datarios ; y en los burgos {\ todos lo!"
propietarios (le di ez libras de renta.

La repres entaci ón de Irl a nda adolecía de mu chos
de los defectos del si st ema ingl és. Si n embargo,
varios burgos corrompi dos y de n om in a ci ón ha
b ía n perdido ya su fran qu icia al un irse á Ingla
terra; y por tanto es ta pr ivac ión no entró en In
ley de re for ma irl and esa . P ero sn pl'i\"(, de l dere
cho electoral á los Ayuntam irm tos, concedióse {¡

(1) 2 Y 3 num. IV, e. r.:,.
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los propietarios de di ez libra s, y se a umen tó en
gra n es ca la el cuer po elec to ral de los condados. El
nú me ro de r ep resentantes irl a ndes es qu e la ley dI'
Unión había fijado en cie n se aumentó ahora hasta
cien to ci nco (1).

Es ta medida fué la m en os fr uc tí fera de la s tres
gra ndes leyes reformis ta s de lS;{2; pu es desde lue
go ocasionó qu eja s por la s restri ccion es que cre a 
ba en la fran qui cia, y el n úmero de elector es r e
sultó ser mu c ho m e nor do lo qu e se habí a creído.
T ra s repet ida s di s cu si on es , s e aprobó e n 1850 u na
medid a qu e hi zo extensiva la franquicia electo
ral de los bu rgos á los prop iet arios co n cuo ta de 8
li bra s ; oto rgándose ul te ri ores a mpl iaciones de ese
de recho e n los co ndados (2).

La representa ciún de l paí s qu eda ba , pu es, r e 
co ns tr uída so br-e m ás a m plias bases . Grandes cla
ses habían s ido a dm itidas á disfrutar de la fra nqu i
cia , y la Cám a ra (le Jos Com unes repres entaba más
librem ente los in te reses y se n tim ien tos políticos
del pu eblo. El Pa rl am ento reformad o era , si n dud a ,
má s liberal y pro gres is ta en s u política que los a n
tiguos; má s vigoros o y activo; má s a sequible á la
influen cia de la opin ión pública, y más merecedor
de la confia nza popular; per o e n su composición
quedaban a ún por cons ide ra r gra ve s defectos .

Des coll and o entre los males del s istema electo
ral, qu e a cabamos de ex po ne r, se en contraba el
de los sobamos. Para co rregir es te a bu so, la s le
yes re for mistas no dict aban provid encia directa .

(1) 2 Y3 Guill. IV, c. 88: Del>. Ilans., 3.' ser., 1II , 862; tua..
I X, ;) 9 ~1 ~ tua., XII I , 1t 9.

(2) 13 Y 14 Viel. , c . G9.
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Habiend o aume nt ad o el número do ele ctores, el
pod er leg isl a t ivo confi aba en la indc pond cncla de
a quéllos y en el es píritu pú blico para el bue n ejer
cic io de la fra nqui cia , y e n la s leyes vigentns co ntra
el soborno. Pero él sobo rno es el ba ldó n do las ins 
tituci ones libres cn un paí s r ico, y pron to se evi
den ció qu e, mi e ntr a s m ás votos so creabn.n , se
poní an m ás cn ve ntu . ~o era c n bur gos de no
m in a c i ón ní en los que "o c vc udta u II I por mayor
donde ha hia tJor cc ido cl sobo rno, pues éste había
s ido el vicio dc la s loca lidudos , .lon.lo un peque ño
cuerpo elec to ral- q uc cjercín igu a l pri vilcgio que
los pr opiota r- ios-c-ven d¡n los a si e ntos qu c, con sus
votos ind ivi.lun les, tc ní an la fa cult ad de conceder,

La Ley dc Reform a hahta s uprimido ca ha lmc nt(
los b ur gos exentos do SOl lO l'Il O, y conscr vndo bu r 
gos y clases dc vouuues Iumil i.ui zudos co n pr ücti 
cas de corrup ción, croando n uev os burgos ox pues
tos á idénti cas tenta cion es . Su tcudeuc ia -e-por tan
to- á menos qu e las influen cia s moral es la corr i
g ieson, era la de a u rncutnr, más bien que dismi 
n u ir la co r ru pc ión cn los m ás peque ños burgos, Y
es te escá ndalo- quc desde el pri nci pio pr oven ia de
la crecient e r iqu cza del paí s- sc vela a lc nuulo co n
la acu mulación de pr-opicd n.los, ah ora má s vast a
que cn n ing ún per-íod o a ntcrior .lo n ues u-a hi s to
r ia . S i las r iquezas de los n ubub s hab ían pr oba do
SC I' , cn una époc a , manan tia l de cor ru pc i óu e lec to
ral , ,¡qué te ntaciones no hun o ñ-oc ido desd c c utouce s
á los vota nt es la s g igant escas fortu nas .lo n ues tra
época? El a lgodó n, el carbó n de piedra y el h ierro,
la máquin a de vapor y el Ior roc.u-i-il, ha n (lado
ex is te nc ia á mill a rcs de individu os más acauda la 
dos qu c los P r ín ci pcs m erca deres de épocas pa
sadas, Las riq uoz.is .lc la Au stru.li a so la pueden
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hoy rivalizar con la an tigua riq ueza de las India s .
Homb res enr iquecidos en estas fuen tes ha n s ido por
lo ge neral emprend edor es y de es forzado espí ritu pú
blico, y se han la nzado ú cmp rcsus qu e la in fluencia
parlame nta ria podía adcla n uu-; ambicio n ando la
dist inción , y co u tít ulos para a pela r' á los inter es es
y simpa tías de los ele ctores. Candidatos como es 
tos, s i han dejado de co nta r con votos en r azón á
sus mér-itos púb licos, han dispuesto de los medi os
para comprarlos ; y s us notorias r iquezas han exci
tado la ava r icia de los electores . Est e gran aume n 
to en las cla ses opulentas de la soc ieda d ha multi 
plicado los medios de so bor no, y la oxtc ns ión de la
fra nquic ia ensanc hó el campo so bre el cua l se ha
extendi do . Ni filó In ac c ió n de estas causas s ufi
cienteme nte cont rarl'e;;; tnda co n un aume n to ta l en
el cuerpo oloc toral de los bu rgos , qu e los hubiesen
puesto fuera ,1131 a lcan ce de pr et en s ion es indebida s.

Hast a este punto los males so cia les y mo ra les
del so bo rno pu eden haber sido a lentados; pero su s
resu ltad os polít icos han s ido menos impor tantes .
En ot ro tiempo, g ru n pa r te do los mi embros de la
Cám ara de los Comunes debían s us asi entos á la
corrupción, en un a ú otra form a; pero desd e 1832,
esta man ch a só lo ha reca ído sobre una in s ignifi
cante fracción de s u tota lidad . Antes faltaba el
contrap eso de la repres entación libre, y a hora pre
valece sobre los elem entos más baj os <le la consti
tu ción . Ni a pa rece que el vicio or igi na l de s u elec
ción baya a fectado de una man era grave la con 
ducta políti ca de los miembros elegidos con a uxi 
lio de! sobor no. lI ace oche nta a ños s us votos se
hubi eran comprado por el Rey ó sus Mini stros ; y
en la actua lidad perten ecen s in distinción a lguna
á tod os los partidos . Demasiado ri cos para buscar



172

em pleos y emolume ntos - a un cuando es os pre
mi os fues en a scqul blcs .v- y as pira ndo raramente á
lo s hon ores , no se les ve qu e upoy cn por medio de
corr-u pci úu ol Gobierno del d ía ; s ino qu e se a fllian
en u no ú otro bando, seg ún s us m irus políticas, y
e n tran de bu en a re en los deb er-os de la vi da pú
bli ca.

La denunci a de pr úc ticus de eo r ru pci ón des
de 1832, ha s ido ve rgo nzosa co n frecu en ci a ; pero
loé' peores ejem plos se oncu ont ru u en burgos de
ma la r eputa c ión , qu e In 1.e,Y de Relor mn ha bía sal
vad o. P or la r go t iem po Sud hu ry I rah ln s illa el más
nota bl e e n corr upció n fran ca y declarada , y como
este es tal lo rlo cosa s co n tin uara después de la Ley
(le Reforma, cnconu-ó co ndi g no c'l sti go en la pri 
vació n de In Ir u nqn ici u a l IJnl'go ( 1). Sai nl Albun s,
n o men os co r ro m pido, la perdíú tot alm e nte pocos
uiio s desp ués (2). Se denunciaron pr úctlc ns (le co
rrupci ón e n \ Va n v ic k (a) , en Stullord ( 1) y en
lpsw ich (ri). En la s c iudades co n Ay unta m ien to los
ciuda danos h abían s ido In cla se de votan tes má s
co n ta m inada con e l sobor no, y co n tinua ba n a bu
sando de s us derech os e lec to ra los , q un la Ley de
Refo rma ha bía r espe tad o. En Ynr mou th la des mo
rnliz uoi ón e ra tan ge neral qu e los e lec to res perdi e
r on e l de rec ho en masa por ley del Pa rl a men to (U).
Pero e l s obor no no se l im ita ba en modo a lgu no ¡í

- --- - _ ._- -

(1) 7 Y 8 Vic . , c. 53 .
( ~) 15 Y l ió Vic., c. 9.
( :~ ) ln furm e ll el comité , 18:.13, ·..! ~ I ;l .

(4) ¡ bid. , n úm . 5:l7.

(5) ¡ bid ., 1835, n úm . ~8",

(6) 11 Y 12 vi e., c. ~ 'L
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los ciuda da nos . Los propi eta ri os co n r enta ele di ez
libras, ú qu ienes la Ley de Rcfor-in n hab la co ncedido
la frau quiciu, dem ostraron lJluy Ú menud o ser in
dignos de olla. Exn-a vi arlos por el mal eje mp lo, y
animados en lo ge nera l por el poquofío n úmero del
cuerpo elec toral, cedía n (t la s intluen cias de la co
rrupción, que asa ltaba n su vir tud polí tica. En i nfl
nidad de casos estos cuerpos clec toru.lcs-c-cuan do s u
falta no er a hnstan to g rave pa ra j ustificar la pérdi
da del derech o--fu eron cas t iga rlos en men or g rado
con la sus pnn si ón de la convocator ia (1).

Entreta nto el Parl amento es tud iaba los medi os
de descubrir y cor reg ir (le un a manera más ge 
neral prácticas tan vergonzosas. No ba staba s us 
pender las convocator ias ni pr-ivar de ln frun quicia
á los cuerpos oIee tora los do peor ín dole : era noco
sario, par a 01 buen nombr e de la Cá mara de los
Comu ne s y dol nu evo s is tema rl oct ornl , que los
torpes ab uso s do la fra nqui cia se res tr ingi esen do
modo m ús otlcaz.

La pci mor medida intr od uc ida con es te objeto
Iué Jade Lord .1 01111 Hussell, e n lH11. Mu ch os mioru
bros que habí an obten ido s us as ie ut os pOI' med io
del sobor no n o purl ini-on sor .lcscubior tos , merce d
á las re glas de pr nba nzu ,i quo e n ton cns sr. a te n ía n
los com i t és de elr-cc ió n. Est os com itó s habí an -no
sin raz ón c-c x ick lo la pru eba pr el imina r de qu e las
person as inculpad as de soborno era n agentes de:
miembro eleg ido ó del cnndi.lnto. Mientras no so
probara se llloja n!.e ag enci a, rehusab an inves tigar
los cargos go nora le>:: del soborno, qu e, á me nos Uf'
comotor-so por age nt es nutorizad os, no a fcctar ta n

- - - - -_.-_.._ -- _ .-._ ._---- --

(I) \ Var wiek , t:arr il'kferglls, lf l'r tfrlru. StitlTonJ. Ip- wich . ele.
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la elecc ió n . Cuando ía ltuba es ta prucba-c como
amenud o suecdta---fodos los ca rgos de s a horno se
dcsv an cclnn desd e lu eg-o; el mi embro co nservaba
su asi ento, y los elec tore s co rrompi.los escapaban
a l cs cú n .la lo . Pa ra obv ia r este cu u t rn t lc rnpo, la
le y de IRII (1), invirti end o el ord cn del pr ocedí
m ient o, e xig ió ú lo s co m ité s ql w rec ibiesen prue
has ge ncra lme n te so b re 10 '3 C : \I '~OS de soborno,
si n p revi a in vcs t ig nci óu ,le a gcnC'i:t; y de es ta ma
llera s e ob tc n luu con la prueb a gc ur-ru l lus prue bas
ú implicuc io ncs de la ngcncia. Y aun e n los cas os
e n qu e la agen cia no qu e.l nhn cs tu hlcci .ln, to d o acto
d e sobornn, p OI' qui en q u iera qu e s e comotir-se, era
revola do por los tes tig os y pa s a Ila Ú co noc im iento
d e la C úmru :a.

A l par qu e es ta nJ{~dida fa cilitaha ni des cubri
m ien to df' 1 SObOI' IIO, p()saba .u u nu u.ln ('0 11 severi
dad ind uh ida so b re e l rep r-c s cn uuuo e leg ido. Por
hubc rsc a ceptado co njet u ras, mús hicn qu e prue
bas, de a genei a, ha ll perdid o s us us ion tos a lg u nos
ro prcsc u tu u tos por a ct os d e a g entes no a uto r iza
do s, s in dcmosu-nrs c q ue h a yan te n ido co noci
miento de ellos, n i q ue los hubies e n co nsen tido.
En la apli ca ci ón de esta ley , los com it{~s- llI u 'y le
jos de dosoar pro te ger ;Í, los delin cuentes,-más
b ie n e r raba n por e xceso d e se ve r idad . Fa cilit áhase
tambié n in c iden t al men te la in vcs.tigación de prá e
t ic us d e c or r u pc ión co n la enmi enda de la Ir,)' de
prue bas, qu e pe rmite el exame n pe rsonal de los
r epresen tan tes eJeg idof; .Y d e los cand idatos (2).

A la ley de 18'1 1 s ig u ió otra a l a ño s ig uie n te (3),

(11 'i Y 5 Vict . • c. ; i.
(2) Ley de Lord Deu ma w ; t I y 1:, v .er., c. su.
(3) 5 Y 6 Vid., c. roz.
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que determinaba el procedimiento en las in vesti 
gac iones de so borno, de spués de que un comité de
elección hubiese terminado s us av eriguaciones,
ó cuando los cargos de sobor no se hubieran reti
rado.

P ero no habiendo dado buen os r esultados esta
medi da, se aprobó otra ley en 1852 (1) que disponía
se hi ciesen la s más escrupulosas investigaciones
de la s prácti ca s de corrupción por comisarios que
nom brar ia la Corona en virtud de mensaje de
ambas Cámaras del Parl amento. En el descubri
miento del soborno y el castigo de sus miembros
cuando tomaban parte en él, el Parlamento no ha
mostrado falta de empeño; pero en la represión del
abu so pr opiamente dich o, yen el ca s tigo de los
elector es corro mpidos, s us medid as no han sido
tan felices . La s r ev ela ciones he chas por los comi 
sar ios eran á menudo es té riles en re sultados . En
Cante rbury, ciento cinc uenta y cinco electores
fueron sobornados en una elección, y setenta y
nu ev e en otra: en Maldon, setenta y seis; en Barn
stapl o, doscientos cin cu enta y cinco; en Cam 
bridge, ciento on ce, y en Kingston-upon-Hull nada
men os qu e oc hoc ie ntos cuarenta y siete. En esta
última localidad se habían gastado 26.606 libras en
tr es elecc iones . En 1854 se presentaron bilis para
imp edir el soborno en aquellas localidades, y pri
var de la franqui cia á los electores en quienes se
habí a probado corrupción (2). Pero según la ley qu e
autor izaba est os pr ocedimientos, los votantes qu e
re conocían su falta, tenían derecho á reclamar

(1) 15 Y 16 Vict., c. 57.
(2) Deb , Ilans., 3.' ser ., cxxxi, 1018.
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ox honer a ci ón de pena, y quedó r esuelto entonces
que no podin priv árs c los d l) la f'ru.n quic ia en casti
go de s u delito . Estos bili s se rct lrnron pOI' tan
to (1). M ás ad elante, e n 11-;;)8, h ubicu .lo manifesta
do u na co m is ió n que c ie n to och enta y t¡'CS eluda
danos de Ga lway habían s ido sobor- nados , se pre
s en tó un b ill para r c tirnr el de re cho electoral á los
c iuda da n os de aque l burgo; pero por id énti cas ra
zones, abor tó igua lmcn te (::).

En 18GO ¡JlI IJO ro vol a cion os r.u-ns re specto de la
antigu a c iudad ele G lou có st e r. Est a localid a rl se
hallaba fa mi liarizad a h nc in largo ti empo co n la
corrupció n . En 18 1(j, un só lo c u u. l idnto habí a gas 
tado 27 .;)00 libras en un a c locr.ió n; en 1818, otro
ha bía gastado lG.OOO; y a parecía a ho ra qu e en la
últ ima e lecció n de IR, !) ha.l.Iun s i.lo comprados
do sc ientos cinc ue nta e lecto r-es, y qu e oc he n ta y un
ind iv iduo s r es ul ta bu.n c ulpub les d e huhorl os so
hor nada (:3) .

Ha s ta esta fec ha la s lo calidad es que s e habían
d is ting u ido por esa s m alas artes h a bía n estado
e n via n do mi embros al P a rl am ento co n anteriori
dad al alío 1832; pero e n 18liO se d es cubri ó con
asom bro que e l so bo r no u un bió u había preva leci
do en gran escala en el populoso y florccicnte bur
go de Wukoflold , creado por la ley de reforma.
Och enta y se is elect ores habían s ido comprados, y
í'uó tanta la a c tividad do los age n tes, qu e nada
H1C JlOS que nov enta y oc ho pers on a s se h all aban
implicadas e n so bo r na r los (-1).

( 1) iu«; cxxx i i i , InGl .
( '!.) t ua., cxlix, 378, etc .
(:J) lnforrue de comisur ios , I KI'O.

(4) In form e de cum is.uios , IK'iO .
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Se sus pend ieron la" co nvo catorias de Glou ces ter
y Wa kefleld, co mo oas tigo modi ficado de es ta" lo
calidades cor-rompidns : pero la Cá mara (le los Co
munes pecó, co mo .le cos tum bre , no doterminando
correct ivo pormanento á Jos mal es qu e se habían
-les cuhierto .

En 18;)'1 se ide ó una medi da m ús comprc nstva y
gene ral para impod ir la s pr áct icas de corr upc ión
electo ra l' (1) . Proh ibía á los ca ndidatos que sati s
ñciesc n gast os electora les, á m enos qu e fuese
por co nduc to de sus age ntes a u tor iza dos, y del
conta do r de la.elecc ión; y disponí a la publicació n
de las cue n tas de todos es tos gastos . Era de espe 
ra r que es tas ga ra n tía s ocasionara n qUiZ{IS forzo
sa.mr- n to ma yor lega lida d en los gas tos ; per o n ..
merecieron g rn ndes a la ba nzas de qu e co nu -ib uy c 
run :i. fa vorecer la ca us a de la pureza e n las elec
ciones .

Es ta ley t t-ans itor ia cont in u ó ri giendo en perlo
dos suces ivos hast a 18;->8 en qu e s u fr- i ó un a enm ie n
da. La lega lid ad de sufraga r los gasto" de viaj e do
los vota n tes h n.lil a s ido por largo tiempo mntc riu
de du da , pu es diferentes com i tós la habían apre
ciado de mnncra co ntrad ict ori a . El pa go de esos
gastos podía ser un a for ma e nc ubier ta de sobor no,
ó un medi o racion a l de ind emniznr á los votantes
el perjui cio qu e les irroga se s u a si st encia á las clec
clones . La ley de 18;),1 no res olv ía es ta duda, pero
"e había fall ado e n un trihunal de justi cia (2) qu e
el pago de gas tos de viajes no era co hecho si s r
hacía bo naflde para indemnizar a l votante los gas -

( 1) 17 Y 18 ViCI., C. 102.
(2) Co.iper v, Slatlp: C. 1<:. B., 14;: ltogers, Dc Elecciones, 3;)í.

12



178 C,\MAltA DF. LOS CO ~lUKES

tos en que había inc ur-rido en s u viaj e a l colegio, ::
no como un in centivo co r r upto r del vot o. La ley
de 1858, s igu ie n do e l prin ci pio de es te fal lo, pero
añadiendo una gara n tía m ás para s u cnm plimien
to, permit ía al cand idato ó ¡i s u a ge nte n nmbrado
por escr ito, qu e íuci li tnso la co nducci ón de los vo
tantes ha s ta el co lepio, pero pr-ohi hln en tregar
can tida d al ::;una á los vot an tes pru-a tu l obj eto (1),
Pero seobjetó en aq ue lla époe a - y la mi s ma obje
c ió n se h a re petid o despu és-que legal iza¡' los gas
tos de viaj e , a u n d e es ta mn nern tan c ircunspecta,
ti ende á a ume n tar los gas tos de la s e leccio nes; y
esta c uest ió n di scutil .le I ll r'¡ 'e ( ~ el ' (¡ " pr-obal .lcm cnt o
co ns ide rac ión ult eri or del pod er ] f'I~i sl at ivo,

La políti ca de es ta s le ves era definir con claridad
los gas tos que un ca nd idato pu ede ha ce r lega l
men te y gara ntiza¡' la p,¡I'¡icidad .In ", us c ue n tas.
En es te sentido s us d is pos ic ionos otorga ban ga
rantías a l cand idato que se hul lnba res uelt o Ú ne
gar s e a l pago de gas tos ilega le s ; y se r vía n de obs 
t úcul o, a l menos, ú los qu e os tnl .a n d ispu os tos ú
violar la ley . (Ju c no í'uornu <,/i ca ees pa ra imp edil'
e l sobo r no se co m pruo ba s ullcicutcmcu tc con la,
posteriores rc ve luc io ues de los co mités de e lecc ión
y ot ras CO Ifl is ion cs . S i bie n los g randes cu erpos
elec to rales, en al gunos casos, probaron s e r a se 
quibles á la co r r upc ión, el sobo rn o preva lecía eu
mayor escala en los bu rg os má s pe q ue ños . Pareclu
pOI' ta n to co n ve n ie n te buscar a lgú n rem ed io en el
a u me n to de los c ue r pos e lec to ra les y en e l de l úrea
de vot a ción . Para repr-imir mal ta n g ra ve volv ie-

( 1) ·~ t Y 2! Vid .. e, H7. l'o~ lt' r i ll rl ll ( ' lI l e mll llC:Hlada e n 1 8 1 ~ : ; .
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ron á bu scar se medidas más eficaces (1), per o pr o
bablemen te seguirán fracusan do ha sta qu e el so
bor no sea conde na do en abso luto por la opinió n
púb lica. La ley habí a cons ide rad o el du elo com o
un asesinato y, s in embargo, la pen a de mu erte no
[ludo rep r-imi r-lo : pero cuando la soc iedad dejó de
sa nc ionar es ta cost umb re que el tiempo había con
sagrado, qu edó s úbita me n te abandonada. P osi ble
es qu e' haya siempre elec tores dispuestos á recibir
sob am os, si se les ofre cen; pero los ca ndida tos
perte necen lÍo u na clase en que los infl ujos sociales
pueden imp edir-les que com etan un delito, con de
nado tanto por la ley como por la opin ión públ ica .

Otras cues tiones que afecta n á la organ ización
del Parl am ento y a l ejercicio de la franqu icia elec
tora l se han discutid o en disti nt as épocas, tanto
antes como des pués de la Ley de Reforma de 1832,
y exigen a hora ln-eve re seña.

Acortar la durnci ún de cada Parlam en to ha s ido
uno de los cambios que más á me nudo se han re
come ndado. Antes de 1m).!, una vez elegido u n
Parlamento, á menos de ser disuelto por la Coro
na, con tinuaba funcionando hasta el fallecimie nto
del Monarca reinant e. Uno de los Parlamen tos de
Carlos I1 había du rad o diez yocho a ños. P or la
Ley Tri enal (2), todo Parlamen to, s i antes no era
disue lto, terminaba natura lm ente á los tres a ños.
Al adve n imiento de .J orge 1, es te periodo se ex
tendió á s iete años por la mu y conocida Ley Sie-

(1) En 1867- 68 , despu és del periodo com pr end ido en esta hi s
tori a , se concedi ó más amplia extensi ón del su frag io y se aproh ó
otra ley pa ra refrenar las pr¡',d icas de corrupción cn las elecciones.

(2) GGuill . y Mar. . c. 2.
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teañal (1). Esta ley, a unq ue fund ada en la co nve 
n ie ncia general, fu é aprobada en época de peligros
po líticos, cuando a cababa de so foca rse la r eb elión
de 1715 y los partida r-ios ja cobita s del Pret endien
te segu ía n s iendo objet o de temor para el Gob ier
n o (2).

En el reinado de Jorge II se intentó r evocar la
Ley Si eteaiial (3), y á pri ncipios del s igu iente rei
nado, el regidor Sawbridge som eti ó mocion es,
a ño tras año, hasta S\1 muert e, pid iendo se a co r
ta se la dura ci ón de los P arl am entos . En 1771, lord
Ch atham «con la co n v icción má s meditad a y so 
lemn e, se decl ar ó par-tid ar-io de los P arlam entos
tri enal es )' (ti). La cuest i ón se a soció despu és á los
plan es de la s r eforma s parlam en tadas, y form ó
parte del proyect o propue sto pOI' los Amigo " del
P ue blo en 1792. En ese período, y 111:\" ta rde en .1 7m ,
la defendió MI'. Grey, re la cio nándola con m ejoras
en la r ep resen ta ción como uno de los med ios de
aumentar la r es ponsab ilidad del Pa r la men to para
con el pueblo (5) . Los qu e abogaba n por acortar
la duración de los Parlamentos no es taban a cor 
des e ntre s í sobre el limite que debí a se ña la rse: s i
había de ser uno, dos ó trosa ños (ü). P er o ge 
neralm ente los proyectos de reforma radical han
r educido á un año la duracl ónde los Parla m en tos.

(1) t Jor. l. , c. 38 .
(2) Hisl. Parl., vii , 3 11: Boyer , Eslud o Jilllíli<:o de la Gran

Breta ña, x i , 428; preámbul o do la ley.
(:1) En 1734 Y 1741.
(4) Hisl. Parl., xvii, 223 .
(5) l bid . , xxxii i, 6:,0.

(6) Mem. I\ock ing ham . ji. :l!l:, .
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En épocas má s recientes, la revocación de la Ley
Sietea iia l, co mo cla ra cuestión de conveniencia
pública, se ha disc utido á menudo sincera y mode
rada me nte en el Parlam ento. En 1817, Mr. Brou
gha m a nunció un a moción sobre el particular,
pero no llegó á formularla. En 1818, Sir Rob ert
Heron solicitó qu e se tom ase en cons ide rac ión un
bill; m as a unque fu ó apoyado por Sir Samuel Ro
milly y Mr. Br ou gh am, la propuesta no a lcanzó
íavor ni s iquiera atención (1), y no volvió á tratar
se de es to sino después de aprobada la Ley de Re
ter ma. Defcndi óse entonces es ta idea con gran
habi lidad por Mr. Tennyson en 1833, 1834 Y 1837; Y
en cada una de es tas ocas iones encontró apoyo en
min orí as consid erables (2). La última vez, la mo
ción íué derrotada pOI' una mayoría de só lo nueve
voto s (3). No obtuvo, s in emba rgo, el apoyo de
ninguno de los principa les estadistas, que acaba
ba n de sacar en tr iunfo la reforma parlamenta
ria ; medida qu e había aumentado en gran escala
la responsabilidad de la Cámara de los Comunes
para co n el puebl o, por lo cu al s us autores estaban
satis fechos de qu e no se nece si taban más cambios
en la org anización del Parlamento. .

En 18:13, Mr . Sha rman Cra wford resucitó la
cues tión; pero con pobre a cogida (4). Por último,
en 181!:J, Mr . Tennyson D'Eyncourt obtuvo por ma
yoría de cinco voto s (5) qu e se tomara en conside-

(1) neh , Iíans., l.' scr., xxx viii, 80~.

(2) [bid. , 3.' ser . , xix, 1107 : in«, x xii i , lO ~W ; [ bid,

xxxvi ii , 680.

(3) Sí, 87: no, 96 .
(4) Deh. Ilu ns., 3." ser ., lxix , 49) .
(5) Sí, /16: [Jo, 41. iua., cv, 818 .
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ración un bi ll; pero apesar de este triunfo inespe
ra do, la c u e s t ió n, s i bi en d is cu tid a e n ot ra s pa r tes
co m o te or ía es pecu la ti va, h a dej a do desde en ton
ces de oc upar la a te nc ió u del P arl am en to .

La de rog a ci ón de la Ley S ic tca íial se h a defen
di do r ep etirl a s veces , a log ün doso qu e e l P arlam en
to ele Jorgo 1 había a b usado d e s u nuto ridad, a l pro
longa r "' 11 prop ia e x is tc nc ia , ~ . q lle a u n admi
tie n do la imperios a n eces idad del caso . la m edi da
deb ía ha be r s ido pOI' lo Illr llOS te mpo ra l. A esto SI'

ha co n tes ta do qu e si se obr- ó m al , e l perjud icado
sería e l pue blo de a que lla ópocu, a l c ual no se
puede dar sat is tucc ió u hoy e n d ía; pero soste ne r
q ue hu bo a bus o de co n fia nza es c ircun s c r- ibi r la
a uto r- idad de l Purl aru cnt o á lim itos q lle la Co ns ti
tuc i ón n o re co n oce . La uu torid ud d!)! Parl a m en to
no es limita da , n i le está cx prc sruncn te de legad a ;
pues r ev is te un pod er a bso lu to para hacer ó r e vo 
car leyes ; s ie ndo ca rla un o de s u s actos s us cept ib le
de rev isi ón . Si n pre vi a d isoluc i ón del Pm-I a rnon tn
se r-eali zar-on la un ión d e Es coc ia y la de lr la nd a
e n un in t érval o de cas i un s ig lo; m edid a s q ue e n
cer r a ba n la e x ti n c i ón de los Pm -lru ncn tos de aque
llos pa íses, y u n cambio fund a m en tal e n el de In
g la te rra , mucho m a yo r q ue e l e fectua do por Ia Ley
Sie tcañaI. Es a ley pu do haber-se deroga do e n c ual
q u ie r tiempo s i el P ar-lam ento lo hu b ies e c re ído
o portun o: y a c tua l me nte no pu ede ad uc irso m á s
fun da men to qu e e l de la u tilid ad de a cortar la du 
raci ón ele los P ar-lamen to s .

Con tod o, el pri n ci pa l funda m e nt o que para es te
ca m bio e x is te e s la co nven ie ncia de que los re
pre sentantes del pu ebl o de n más arncn ud o c ue n ta
(le s u s actos á s us com it e n tes , Micnt rus m ás co r to
sea el perí od o de la a u to r idad q ue se les confíe .
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más cautos serán en ejerce rle y se hall arán má s
sometidos á la opin ión p úbl ica. Se dice qu e no pu e
de Ins pirar co nfianza un Parlam en to, s i es inde
pendien te del pu ebl o y es tá ex puesto á la influ en
cia de los Ministros durante s iete años . Se dice
que en toda probabilidad las circu ns ta ncias de l
país deb en cambiar e n pe r-íodo ta n prolongado,
y qu e la co nduc ta de los representantes, a probarla
al prin c ipio, pu ed e despu és S 8 1' condenada.

1'O¡' O por otra parte se ha re com endado que en
la prú cti cn, ni ng ún Pa-l amen to pu ede du ra r más
de seis años; y que las frecuentes d iso luciones
han reducido e n va r ios períodos po r térm in o me 
dio la duración de los Parl am en tos á tres ó c uatro
año s (1). Si los Par-lnm cn to s fuesen eleg idos tan
s ólo por tres años, s o ve rían redu cidos mu ch as
voces por va r ias cont ingencias á P arla mentos
anua les . Ya se les elige bie n amen udo para que
"can respon sables a nte sus co m ite n tes ; y s i la s
«lccc ionos fueran m ás fre cuentes, fome ntaría n in
.lebid.uu ento la excitac ión polí t ica y aume ntar lan
los gast os e lec tora les qu e 'ya son ju s to motivo de
queja.

En los últ imos años, la po pularidad de es ta me
el ida ha d isminuíelo,-no tanto por razón de prefe
ren cia teórica á Parlamentos si cteañales , como

(1) Sir ~a lll u el I\omi lly mani fest aba en 1818 qu e. dé once
í'arlnmeu tos de Jorge 111 , ocho hnbian durado se is añ os. Deh.,
Hans.. l . ' ser , xxxvii i , 802. Pero los per íodos posteriores pre
-en tan resul tados diferen tes. ücsde el udvenimi en to de Guill. IV
-n 1830 hasta 1860- per iOllo de treinta años- huho no menos de
diez Par lamen los; lo en al da la proporción do tres años de du ra
j"ión para ca rla 11110.
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por la co n vicció n de qu e la Cá mar a de los Comu
nes es de hech o res pon sahl e a n te e l pu eb lo y está
pro n ta á satisfacer los deseos racional es de éste,

El «voto secre to» ru é otra cues tió n (le batida repe
tid a s vec es en el Parlamento, y tem a popular en
la s Asambl eas elcctornlos , e n las rc unioucs públi
cas y en la pren sa perió dica. Tan pron to co rno la
Ley de Re forma quedó aprobada, hu bo quejas dr
que el derech o electoral, tan recien tem e nte e nsa n
chado, no podía eje rce rse co n libert ad, Decí ase que
los pr opi e tarios e n los condados y los op ulen tos
co ns um ido res e n la s pob laciones, co hib ía n la libre
volun tad de los elec tores y los forza ban á vota¡'
cont ra su opin ió n y S il co ncie nc ia. Como pi-otee
c ión co nt ra se mejantes pr á cti cas, se recom end aba
la n ecesid ad de la votac ión sec reta, Co nsicler á
Laso un a verdadorn bur-la con ced er el der ech o sin
los medi os de eje rcer lo .

No era ésta la 'fez pi-imeracn qu e la influ en cia que
se depl ora ba se ha bla ejercido sobre los electores,
pu es desde mu cho an tes se h ah ía r econ ocido como
un o de los derech os na tural es de la propiedad , Sa
bíase que a lg unos grandes hnccn dudos pod ían no
min al' á los reproson tnn tos de los condados . Con
du cían á los pr opiet ar ios ú la s mesas tan íúcilmon
te co mo un jefe e n las mon tañ as de Esco cia co ndu
cía á su tribu en un a co r rer ía. Pero a hora había '
comenzado un nu ev o proced irnic n (o electora l. Ha
bía se oto rg ado la franquicia a l pu eblo e n grandes
ma sas; creándose nu evas clases de e lec to res. Los
laz os políticos qu e unían ú los elec tore s con los
gran des hacendad os se h all a ban desatados, y los I

últim os, a l verse pr ivados de s u absoluto pr edorni- '
n io, trata ro n de co ns ervar lo por ot ros medios. Los I

arrendatarios tt quien es la Ley de Reforma otorgaba
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la fra nq u ic ia, era n los qu e se hallaban en mayo:'
depende nc ia y co ns tituía n en r igov la clase qu e ne
cesi ta ba má s es pec ia l p ro tecci ón . La papelet a del
voto habla sido den omin ada por Cicerón la mud a
aílnn aci ón de la libed ad - ta bella, oiruletc tacita li
bertatis,-y a ho ra se qu ería rccun -ir á ella para
afia nzar la libertad en las elec ciones. Con el voto
secreto se ha procu rad o prin cipalmente proteger
al electo r co nt ra la in t imidaci ón y las influe ncias
indobirlas, recom end án dose ta rnbi én como garan tía
contra el sobor no. En ca mbio, se ha impu gnado
con gran variedad ele argumentos qu e no a dmite n
ln-evo exame n . El má s importante es quizás qu e
si toda fun ci ón política se ejerce pú blica mente .Y
con rcsp on sal .i lidad directa, y s itodos los debat es
y votos de l Parl a mento se publican pa ra co noci
mie nto del pue blo, los elec tores no pu eden aspir a r
á exim irse de la ley de publicid ad á qu e se hallan
som etidos sus re prese n ta n tes y el Gobi ern o mism o,
¿ P OI' qu é, pues, habl an de se r ellos so los irres
ponsables '? Apar te de la teori a , se ha n egad o tam 
bi én s u c ücac ia pr á ctica. Se ha dich o qu e si hubi ese
in te nc i ón de in tim idar nl electo r, ya se en contrarían
med ios de dc sc uln-ir los s ufrag ios á despech o el e
toda la maquina ri a del voto secre to . Ni se evitar-i n
tam poco el SO bO I' 110, pues un candida to haría de
pender el c umplimie n to de las prom esas de co
rr upci ón del triunfo qu e a lca nzase en las elec- '
cie nes.

Los partidarios del voto secreto quizás ens a lza 
ba n demasi ad o las ventaj as de s u proyecto favori
to; as í co mo s us adversarios exag era ba n s us males
y peli gr os . Era un a m edida acerca de la cual se
hal la ban divididos los s inceros reformista s. A ve
ces ganaba terren o en el núm er o é influen cia de
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i' US partidarios. Y, " in e m bargo, fueron tal es sus
vi ci ai tudes , que por mucho tiem po íu ó ti iflcil á un
obs e r vador políti co adivin ar s i "e a .lo ptnr !a de sú 
hito en la c r is is de al guna lu cha .lo par-tido .i--ó se
dejarían á un lad o co mo teoría, que hub iese de
s or v ir de pas to á la s d isputa" dI' rollc u s tas ." ecn
I I'OS académi cos .

En IR:l:3, 1\11' . Grote " e upode r ó de la cuos ti ún del
vo to secre to (1), ." .lcs dc aquell a Icc hn ha s ta 1839
s igu ió d('rcJldj 6ndo!a on una se r io do di s cursos
tr-mplru los y I il ns óíi co s do tanto c l ''-~ d i to pa l'a su
r- rito ri o po lít ico , r-o mo pura " u eru d ic i ón y ta le nto.
! ii s cu tía co n e l esp ír itu rop os ado y s ince ro d('1es
t.ulista teór ico, no co n e l Iicro tcmp crrun en to del
,km úc rata . SU !" trabaj os con ci enzud os contribu
.\('ro n nu g ra n mu noru ú dar llla yor popule rid ud á
!it caus a y á nrojor.u- s u posi c i ón parl nru cn tnria .
I':n 18:33 só lo e nco n tró c ie n to se is prutidru-ios (2);
I'Jl I R3D ten ía dos ci eutos .l iez y s e is (:1), y a pesar
de que 1\11'. Gr ot e se r ctlró del Pnrl run cn to, la
c ues ti ón n o qu ed ó r el egada a l olvid o . ":n 1842
abogó por e lla l\I1'. \Va rd (/1) , ." desd c 18181\11'. ll en
ry B crk cl cy la a do ptó co mo s uya ('l). C O Il g ra n co
pia de h echos y a nécdotas, y co n fec u ndo manan

(1) Los r.ul ir. de s fuero n lo:;prinu-ros '1 11~ t1 nlmuli erull el voto
~~l ' rctn , uproximud nrncu te en 18 17 . (' tl lIl o p .ll'l p (le s u proycd o

d, ' reforma: Edin b , l tcc . ; jnn in 181 S, l a!!.

(2) Ik IJ. Ha ns., :1.' se r.. xv ii , r.oS. -Sí, 101; : 110 , 211:

tua , xvi i i , ano. i u«; xxxiv, 7 ~1 : iua ., r xxv i i , 7: iua.,
( 18:1S). xl, 113 .

(3) i u. i., xlvi ii , l14 2.-Sí, '!lfk 110 , :J:J:L
( ~) tua., lx iv, ;;4S.

(~ ) i ua ., e. 1225.
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tial de buen humor, co nt inuó sosteniéndola año
tras a fio, pero co n escaso re sultad o.

En 18,18, s u moci ón fu é aprobad a por una mayo
ria de c in co votos (1). En 18,10 íuó derrotada por
cincue nta y un votos: en 18;)2, por ciento dos ; y
en 18m , por cie nto si ete. Tal reacción en el cri te
-io pú blico resp ect o de u na m edid a popula r , s igni 
fi caba más bien un Irncaso dec isi vo, qu e un a acti
tud firme si n ad elanta r' e n lo m ás mínimo, poro sin
su frir rev eses . Es ta ba r eserv ad o lÍo un a época pos 
ter ior .Y (t nu evas co nd iciones políticas , r esuci ta r
osta cuestión bajo má s fav orables aus pic ios (2).

Desd e la reforma, las leyes de incompatibili
dad , que baj o distintas form as l-ablan ex isti rlo
durante c ie n to c inc uont a afies, han dcsapnr -o cido .
Con el obje to os te ns ible de co rrngir' los mal os dcl
soborno en las elecciones, se había propu est o
desde un prin cip io qu c la prop ied ad te r r ito rial de
s ignase la com patibilidad de un mie mbro del Par
lam e nto . Dobla se pr inc ipalrn en te la co rrupc ión do
los burgos ú la in tru s i ón de comerc ia n tes acaudala
dos, s in lazos local es ; y el recelo natural de los gr-an
des hacendad os s ug iri ó la oposición de este obs
tác ulo ú sus rival es. En lG!W, la pr imera med ida
que esta blec ía co mo calificación la propiedad te
rr itori al , se recibi ó con tanto favor, que ambas Cá
ma ras la a probaro n; pero el Rey, qu e se inclinaba
más bien á los intereses co mercia les, rehusó su
asent imie nto. Al a ño siguie n te, un bill parecido fu é
aprobado en la Cámara de los Comunes, pero r e 
chazado por la de los Lores, quienes com en za ban

(1) Sí .Xfl:no,8 1.

(2) VÚ : I~O d ca pil u l« ad icio uu l .
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ya á pensar qn e unn pcquoiia cal i l lcació n territorial
aum entaría el influjo ( h~ la nobl ez a ca m pe s ina, pero
dlsminulr!a la uutoi-idud de los g randes señores,
que conced ía n los m ás pequeños burgos {tlos miern
bros d e s us famili a s y ú sus d ep end ientes.

La política de exclu ir á todos los qu e n o fuesen
propiet arios territorial e s d el derecho de t omar
asie nto en la C árruua de los Comun es se adoptó
¡t I fin en el r eina do do la Reina Ana ( 1), y se con
-crv ó h a sta 1838. En e s te a lío s e a ban don ó ese
pr inc ipio e x clu s ivo y se s ust ituyó con u na nueva
" a linc a c ión , de la mi srn n índ ole , ya e n bienes
inue hlcs (¡ inmuebles ó ya en am bos conjunt amen
t() (2) . En 1858 s e a ba ndo n ópor co m plo to la culiflca
« i ón d e: propir-d a .l (;1). En Sil formn orig inal babia
"ido Iruto de la f' ll\'idi a'y la iujust ic iu, .Y dr'srle el
princ ipi o ¡la s ta e l tin se halií:t c\' a d irll' s is tom ática
m en te . Probabl e es qu o no hubi era soln-cvi v ido tan
lo tie m po á losrr -co los qu e le di ero n ovigr-n si los re
Ior rnistas r ad icnl os no la h ubieran r ev est ido do im
por ta ne ia indehidn ; pel' o c un nd o la dl'roga ci t'Jl1 de
es ta ley insign iflcnn tn s e proc lnmaba co mo uno de
Ins c inco n r ticu los de la «Ca r tu,» no C8 de sorpren
de l' (1\10 políti cos m ás m o .lcr.ulo» la h u bie s e n con
s idorndo co mo u u n d o las g a ra n tías dI' la Cnnsti
I uci ón .

Dospuú s de ap i-ohn. ln la Ley dC) ll efOl'ma dr 1832,
s e h ici ero n varia s on mlc ndns ¡lPe¡ Ileil a s Ú la s leyes
el e ct ora les . El CPIl S O d (' e lec to res S() mojor ú y s irn-

(1) 9 Ana , c. o; :::: .l ()r~c u. r, 1:, .
(2) I Y 2 Y¡l:l., 1',48 .

(::) 21 y n Yid . , ". 2':.
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l'!if1 cú ( 11, «l u úmcro d e col"g io>' elec tor a le s s e au
llH'lllú (.:') .Y e ! t órmiu o de la v ota c i ón se r eduj o e n
los con d:u !os, Jo mi s m o r¡ 1I( ~ el] Jos hu r gos, ú. un >'01"
día (:J ), A UIl lns U n iYrrs i dad(~>', que h abí.m con scr
Y[,QO Sil >' q u in co d ía s d e tórm in o para la v o tac i ón ,
acepLu'/)n d e hu e n g rado e in co dí a s e n i R:;:L

La ce ler id a d en lo >' p ro e l,d imi e nto s c lc c torulo-,
se asr·g ll J'Ú ad "mús «o n e l camiJi o de a lg unas e"s
nnnln-r-s ant ig uas, 1': 1pe rí od o 1(~ g,\J d e c uare nta dí a s
entre la co nvocatori u d e UI1 uu o vo P at -lum cnto :'
su re llll i"' Il-'l la rg'll! o 1"IJ ' la cost u mhr o Ú c incu o n
la día>' desd e la u u ión co n Eseoeia- cra y a u n u
anomuli.i e n UIl s ig lo eje 1'(~ [,I 'O C ltrl'il c s y tel(~ grafos ,

y so i-o.lujo ú. t re inta .Y c ineo (:1), Otra cos tu rn uro
antitru» ced i", t n.ml .ién nn t. U ll proeedil\li, 'nto n,, 'IS
sencil lo : la s eo n"oca lo rias p.un !u e l,'cciú n se' di 
rigen d(H,dl' Iu ego a l IlI'l' sidl'llI r dI' la s m esas el ec 
tora le s , en ,,(~ Z d e ir por co n .lucto d el shoriíf d r.l
condad o (fí),

Unu rc vis ióu ¡n ús g' ~n el';ll del s is t e m a represen 
tativ», ta l coruo SP h ,t1lal m es tabl ec ido e n la s ley es
de rcform .i d e IR:);!, ocu p.' tu mhiún la atcn r-ió n d ,'
var ios Gohi e rn os y 1"1.rl llm en!o s , Durante a lg u n os
añns habíu I'x is l itio l'e l'll gll an cia ua tu r ul Ú pertur
lar el es(¡u]n de cns as 'lil e esas importantes rnc
didns prnduj oron. ,,:1 u n t ig llo p:1.l'tid o w liig las c o n
sidcrnha como Ca rla coust it uc io n u ], y d ufcnd iu SJI
ear ác tc r dctí nit iYo, Pero s us partid arios li!Jeral!' s

(1) 1, Y í \, il:i., r, \ 8,

(' ) 1, v í Gu ill. " IV, r-, lO?,

(3) ó y r. Gu ill," IY. c. :10 , r o y 1; Yi,' I., " 15 ,

(4) Por la ley dp Lord ltr nng ha m , 18;J2; 15 \ ' il'l . . 1' . 'l::i.

r,] !f; y 1, Yi,'I.. 1', , 8,



190 C,\ :llÁ ltA DE LOS CO:llUN ES

m ás avanzados-e- despu és de: mucho de l-a te en el
Parlamen to y iuuch a agitnc i ón y «pre s ión ex te
ri or ,»- p re yalec ie ron por ú lti mo sobro la política
m ús r ecel osa de s us je fes , pr ome ti óndose en 1851
q ue: vo lver!u ú tomarse en consideraci ón el s is tema
re pres en ta t iY O e n oportu nidad a decua da ( 1),

En cu m plim ie n to de es ta IH'O\l!('Sa , Lord John
Ru s sell -i-veiu te años des pués dl 'l a l'J'l~glo de l8:l2
propu so n ue va re visi ón. .\ qnl' lla n ll'd id'l no había
tenido por obj eto da¡' otra di st l'ih nl' iúll al derecho
el ectora l (' 11 corrcspou. lc uc in pl't ~ c i sa co n la pobla
c ió n de la s .liíc rc n tcs par (f' s de l pa ¡:-. l\O íu ndán.
.lose e n mira s teóri ca s de igu a ldad roprc sc nmtlva,
no h u b ln in te n ta do f'n'm al 'una Co n st ituci ón nu eva,
s ino que h a l .ín a do ptado u n r em r-d io para lo,.: ma
Ir s m iis ~l'aYes d ( ~ u n " j"« ' llta e ll' l:IOI'a l dd ectu o>o
v co r-ro n rpir lo . (Ja llÍa J'('sea (aolo ¡i la It r prescnla·
c ió n d (~ 1 enu t ivcrio ou qur: la tcn iu s u mi r!a u na pe·
qu c ñ» o ligar qu ia de Pares y g m ndns hacendados,
co locá ndola en mano s de la c lase med ia . 1'e ro no
habiu tocado á m uchos lJllq .;os qu e qui zú" crun de
m a s iad o pe q ue iio s para ( 'j el'c ( ~r e: s ui'l'ag io co n in
depen de nc ia ; ba ilía p re sc in did o de los t ít ul os de
ulg u nus locn lida dcs co ns irlc rn blcs: y no ha bía como
pre nd ido ú In", c la ses trabajadora s de nt ro del pro
ye c to dI' Irn uqu ic iu r-lcc toru l. Lord .lu l t n lt usse'l
pro c ura l»i n horu correg ir ('s tos del'eel os pa rc ia les,
qu e e l tie mpo Ita bía rc vcl n .lo e n la m ed ida o r ig inal.

P ro pus o qu e tod o l .u rg o 'li te e x ¡s i icr» co n meno,
.le qu ini entos e lecto r-es, fu ('s l' a,.:oc iad o '1la s loca-

(1) D i :3:t"UI'SI) de Lnrrl Jnlm ltu ssc ll , 20 feh. 18;>t ; Deh. Il:lm.
:'Í. "' sc r ., r-x iv, 8fj;j. Yéa~e 1 :III11J il'~ 1J ll is."urso de ':.> 0 j u uio, j8~ 8 :

lb itl. , xci x, H2~\.
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lidadcs veci nas, en el derecho de elegi r mi embro s :
y que Hir'kcuhcad y Bu ru ley olituv iornn la franqui
cia, En vei nte años se había a nme nt rulo co ns ide 
raulcm onto la pol .lnci ón, la r iqueza y la industri .i
de toda la n aci ón. R ápi.lumcntc se hahlnn difund i
do la educació n ü ilu sunc i ón polí tica ; la nue va gc
ueruc ión (' l'a m ús iustt-uld a; y se nd vor tla u n ade 
lanto not a ble e n la cond ic ión socia l de lns clase
trahaj ndru-us. 1'01 ' tanto, se c reía j usto y pru dou t«
rebaja r tanto los roquisitos de la ír-nn qui oia qu e
ésta co u rprcnd ic so á clasn s que hasta en to nces no
disfr ut ub un d<' e lla ; co n es pecial idad á los m ás
aventaj ados nrtnsanos , indi v iduos que habí an da
do pruohas de s u intel ige nc ia y bu en a co nd uc ta ,
con grand 0.~ ga na ncia s y po s ici ón c lc vn rlu e nt r.:
sus co rupu ñoros . Con es te objeto, se pr opn so n x
tend el' e l cl e l'ccho electo ral en los bu rgos á los
ocupant es d( ~ casas u va lo ra dus al rospr-oto de cinco
librus : y e u los co ndados á los arr-cudauu-ios s in
t ér-mino lijo, que pagasen :10 lib ras ; y ú los cen 
sua lis tas .Y »rro ndn tu r ios 1'01' .lc tnrmina do nú
mero de ,ulos qu e I'aga l'a n " lilu -a s . l'ell sú bas l'
tambi é n crea r nn derecho electoral de nu eva índ o 
le, hnsa.!o en el pago an ua l de cuarnutu chelin es
en co u u-ibu cion cs d irec ta s al Es tado, La a dm ini s 
trac i ón de Lor d John Ru sscll dimi tió poco d espué s .
y es ta mod idu fue rctirn .l» u ntes de la seg u nda lee
turu ( 1),

Eu 18f) 1, [,arel John Ru ssell, co rno mi embro el,' J

Gnbi orno el e Lord Abor-dcori , pl'OpUS O otra med idu
más ex te nsa qu e la úl tim a , Comproridta: la pr i vu
ción tot al el e la franqui cia ú diez y nu ev e burgo"

(1) Dc ll. lIa ll :-: , :.1.'" scr. , cxix, 252-9; 1. u n tU'III1 . '18 do 18;<' .
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pequeñ os , que elegían á veintin uev e mi embros; la
priva c ión á otro s tr ein ta y tres bur gos de un o de
s us m iembros; y la nuev a d istri buci ón de los ns ien
tos vacantes , en núm ero de sesen ta y seis (1), en
tre los condados y burgos m ay ores, los Tr-ibun ales
(le Inn.s y la Un ive rsidad de Lon dr es. Señalaba
pa r a la franq u ici a en los co ndados ta n s ólo la
renta de 10 libra", y en lo" bu rgos ú n icame nte
la c uota m u n ic ipa l de se is lib ras . Debía n tarn
Li én n ña d ir se v a ri us Ira n qui c ins nu eva" para
mod ifica¡' la uni form e s ev c r idnrl de la limi tación
de l derech o á la c lase de pr opiotm-ios . Un s ueldo
de 100 libr a s a n ual es, una r en ta d o 10 libra s pOI'
d iv idend o: el pago de ,10 che lines e n con t r ibu ci ones
di rec ta s ; un gr ado en cunl qu ieru de la s U niversi
dad es , y SO librus e n u n a Caja de A ho r ros, se es ti
mal»m co mo garan tías s u flc ion tes pa ra e l d ebido
ejerc ic io del s ufragio . En la d istr-ibu ci ón de los
as ie n tos se es tablec ió u n n uevo pr inci pi o pa r a dar
represen tación á la s min orí a s . A lgu n os co ndados
,Y otras g randes local ida des h u.hin n de elegir tres
mie rubros cada uno; poro n ing ún e lecto¡' podr ía
vo ta r m ás de dos de lo" t res ca nd ido. tos. Esta teo
ri a de la r eprescn tuc i ón , s i bien h áli ilm cu to de
fen dida po r a lg u nos esc r ito res e tl e l terre no es pe
c ulativo (2), enco ntr ó po co fa vo r e n el P a rhun on to
en a q ue lla época , e n tr e h ombre s acos tum brados
á deci dir cualqu ier cues tió n en tre s í mi smos, con

(1) In clusos los as ien tos ..ueantes d e Sudhu r y y Sa iu l AIIJans

( 2) Min or iu y ma yor ía: s us de rechos rela tivos, p OI' Jame,

Ga r th Mnr sh ull , 1853: RCI' . de Ed inb ., J u li o de 1853; Arl. vii.

y más rccicnt cmcn te Ila res, De la e lecci ón dc representan

les , 1859 .
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los votos de la mayor ía . La consideraci ón de es ta
medida se propuso a l es talla r la guerra co n Ru
sia (1).

La s ig uie n te med ida de reforma parfamentaria
se pr opuso en 185D pOI' el Gobierno de l Conde de
Der by. Este es ta llista, uno de lo s más elocuentes,
esforzados y r esueltos co legas del Conde Grey
en 1832, era en tonces jefe del gran partido conser
vador, que se había opuesto á la primera Ley (le
Reforma. P ero s u partido, defi ri endo al criter io
del Parl amento, había prestado noblemente su
asentimiento desde entonces á aquel a rreglo. Pos 
ter iormente, la revisión de la medida se había re
comcndado tres vec es por el Trono; y tres admi
nistracion es s uc es ivas se ha bía n comprometido á
emprender esa tarea.

Un proyecto do reforma era, por tanto, una no 
cesidad política. La medida en que estaban de
acuerdo l os Ministros, y los principios en que se
basaba, fueron hábilmente explicados por MI'. Dis 
raeli , No se procuraba reconstruir la representa
ción del país sobre la s úni cas base s de la pobla
ción y la riqueza, s itio con referencia á esos im 
portantes eleme n tos, lo mi smo que á la represen
tación de varios intereses y clases de la sociedad;
de s uerte qu e esta medida comprendía a lgunos
cambios considerables . No e x is tía el propósito de
privar por COlll pleto del derecho electoral á n in g ún
burgo, sino s ólo quitar un miembro á qui nce bur
gos que contaban con una población de me nos
de 6.000 almas. Ocho de los asientos vacantes se
asignaban á la s grande s poblaciones de los conda-

(1\ Deb. llall s . , ;) " s(' r. , ex xx, ! (Il ; I bu) , cxxxi , 2;7 .
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dos de Yorkshir e, Lnncashi re Mor id ional y M id dles
sex, y sie te á nu ev os burgos qu e, seg ún este pro
yecto, completa r ía n la representaci ón de los diver
sos in ter-eses del paí s .

Las dos medidas anteriores de Lord .John Rus
sell tendí an ú disminuir la Iranqu icin de los bur
go" . No se pr opendía a ho ra lt es to , s ino á asimilar
la franquicia de los condados ¡í la de los burgos.
Ha st a ento nces, la de és tos se habla fun da rlo en la
poses ión , y la de los co nda dos gc norulmc nte en
la propie.lrul, P ropon ía a ho ra ab olir es ta d is tinción
y s us t ituirla co n la iden tidad de la franquicia entre
el condado y la ciudad. Los prop iou u-ios con renta
de ,10 che lines res identes en ci uda des, sor ía n trasla
dad os del cuerpo electora l del condado a l de la ciu
dad . Crea rían s e, ade más, vnri as fra nqui c ia s nue
va s sem eja ntes á las prepues tas en ¡:,~;, 'l , per o con
mayor ex tens ión . Los individu os qu e poseyesen 10
libra s a nuales pr odu ctos de divid en dos; (JOlibra s en
una Caj a de Ah orros ó un a pe ns i ón (le 20 libras
anual es equivalen te á oc ho che lines por sema na;
los graduados en todas las Un ivers idad es , los mi
n istros de todas las religion es, los miembros del ío
ro en ta lla s s us clases, los inscritos pOI' ejerce r la
med icina y los maes tr os de escue la con certifica
ción del Consejo Pr-ivad o, tendriun der ech o Ú \'0

tal' do qui era qu e residiesen. Y deber la facili
tarse el ejercicio del der echo elec tora l por medio
de cédulas de votac ión (1).

Este proyecto enco ntró obje ciones en dos lados
distintos . Dos miembr-os influ yentes del Gobierno
-MI'. \Valpole y MI'. Henley- alarmados ante la

(1) Deb , lI a ll:;. 3 . ' se r .. «ru , 9 ';6 .
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proposición de identidad de franquicia en los con
dados y en los burgos , dim iti eron sus pu estos en
el Gabinete (1). La opo s ición, qu e en parte se fun
daba en los mismos mo tivos, no quer ía pr ivar á
los propieta rio s co n re nta de ,10che lines y reside n
cia en ltl" burgos de s us vot os en los co ndados , é
insi s t ió en qu e se re baj asen la s condic ione s del su 
fragio en los hurga s. El Gobierno, debilitado con
estas dim isio nes, tu vo que arrostrar a hora un a en
mienda Iorm idab lc, propues ta por Lor d John Ru s
sell en la segunda lectu ra del hill, y qu e expresaba
las ideas de la opos ic ión.

MI'. W al pole y MI'. Henley hacían objecione s á
la iden tidad de la franquicia, con motivo del s u
pues to pe ligr o de qu e se t raza ra una línea di viso
ria entre las c las es re presentadas y las no repre
sentada s . Lor d Jo h n Itussc l l fu ó de es te mismo pa
recer , creyendo que semejante pr incip io haría
eventual men te necesari a la a dopción de dis t ritos
electorales Laja ot ra form a . Tam bi ún se opuso al
bilI pOI' otras dos ra zon es: primera , porq ue los pro
piet ru-ios con ren ta de 40 cheli nes, que era n el ele 
mento m ús pro g resi s ta en el cuerpo electoral de
los condados, no de bían per der su der echo; y se 
gund o, porque la a d m is ión de los su fm g ios en los
burgos fomentar ía la manufact ura de voto s ficticios ,
corno la a n tigua franquicia de los burgos, que ha
bía servido para acr ecentar la iufluen cia de los pa
tron os. Se opo nía ú que con tinuase en los burgos
el sufrag io de los pr op ietarios con r enta de 10 li
bras, fuu dún dose en qu e desde qu e se estableció
esa franqu ic ia, se habí an cr ead o clases co nside ra-

(1 ) ius., 1.058 .
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bIes de l pueblo , dignas de qu e s e les co nfiase el de
rech o de votación . Tras s ie te noch es (le debates , If
enmienda fu é aprobada por mnyorlu (le treinta y
nuev e votos (1). Por vi r tud (le esto, el Gobie r no de
terminó disolve r e l P arl amento y apelar al pue
blo (2). Al reunirse e l nu ev o Parl amen to, los Mi
nis tros qu e no al canzaron ma yorí a en las eleccio
n es, fueron la nza dos del poder por una enmienda
a l Men saj e , la cu al declaraba qu e no poseía n la
con fia nza de la Cá mar a de los Comu nes (:1).

Lord John Rus sell volvió Ú tra.tar de la cues tión
(le r eforma á nombre del Gohi eruo de Lord Pal 
merston . El 1.0 de m urzo de I ~G() pr esentó un bill
en con son an cia co n el cs püi tu de la en m ie nda , con
lo c ual hab ía imposibi litudo la medida del a ñ« a n
terior; pero 'lil e (li fer ía mnt cr iahu on tc de los bilis
de 1852 y 1S54. Como el proy ect o del Gobier no de
Lord Dei-by dej a ba inta ct os todos los l.urgos más
pequeños. Ninguno perder-la e l der ech o elec toral;
pero priva ba de u n o de s us miembros á vei nt ic inco
burgos que contaban m enos de s ie te mil almas de
poblaci ón. Esta pri va ción de! der ech o era mu ch o
menor de la qu e se propuso e n 1SSI, y se con fesaba
qu e de haberse co nde na do un n úmero mayor de lo
calidades, s us represe n tan tes, co mbin ündos n con
la oposi ción conser vado ra, habrí an co nsegui rlo de
rrota r el bill. Si tant as difi cultades se ex pe ri me n
taban ahora , a l luchar co n estos intereses locales
y per s on al es , ¿c,Hiles no habrían ex is tido en las
épocas de MI'. P itt en 178,1, y (le Lord Grey en l S32f

(1) Deb. Han s. , ~ " ser . , cli i i , 3~ 9- 1. 1;j i.

(2) Deb. Iln ns. , ;¡. ' ser .. cl i i i , j;¡ t.
( 3) Jbid ., clí v, 98-~97 .
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Uno de eso s Ministros tr at ó en vano de comprar á
sus adversar íos: el otro se impuso á los suyos con
aux ilio de un fuerte ap oyo popu lar. No hab la que
pensar ahora en el pr imer medio; en cuanto al se 
gundo, la auto r ida d de la opin ión pública faltaba.

Quince de los asiento s vaca nt es se distribuyeron
entre los condados , y diez se dieron á las más gran
des ciuda des y á algu nos burgos nu evo s. El dere
cho elec toral en los conda dos, cons iste n te en la '
posesión de pr opiedades por valor de 50 libra s , se
redujo á la ten encia, bona ftd e, de 10 libras. La fran
quicia de 10 lihr as en los burgos se r edujo á 6 li
br as, co n el propósito recon ocido de compre nde r
á muc has de las clases trabnj udora s. Se calcula ba
que el nu evo derecho a ume ntaría 200.000 electore s
á la s ciuda des y burgos. Nin guna de las div er sa s
franquicia s, cuya conces ión formaba parte de los
bilis de 1854 y 1859, se pr opon ía de nu evo . Escarne
cidas como «Ira nquicias capr ichosas,» y deseen 
fián dose de ellas por cons iderarse co mo medios
para crea r votos ficti cios, fueron abandonados en
esta ocas ión, manteni óndo se int acta la ex ige nc ia
de los test imoni os más r udo s, pero más tangibles
de la ciuda da nia (l) .

El bill fu é derrotad o, no por mayoría adversa ni
por cambios en el Gobie rno, s ino por las dilaciones
y por la presi ón do otra s medidas importantes. E13
de mayo, despu és de seis debates suc es ivo s, se
procedió á su segunda lectura, por haberse de ter 
min ado as í en votación ordinar ia. Se ren ovaron
las discu si on es al cons tituirse la Cám ara en com í-

(1) Dch . Hans .. ::.' ser., clvi, 2050.
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té; Y por últim o, e l 11 de j uni o fué re ti rado el bill (1)
Los b ili s para mejorar la r epresen ta ción de Esco
c ia é Irl a nd a, qu e h a bían est ado agua rd a ndo dis
cusión sin espe ranzas do éx i to, hablan sido ya
aband on ad os (2).

Es os obs tácu los-por mú s mo les tos é in cómodos
qu e flles l'n - se h ub rí an dom inado con Inc ilidad ,
s i el Gob icrno hubies e s ido co rdia lme n te a poyado
por su propio parti rlo en la C úmarn de los Comu
nes y por la a clamación po pu la r. P er o den tr o de
los m u ros de la C ámara, la reforma pa rla men taria
se r eci bl a con fria ldad-si n o co n mal dis fruzada
re puguancia-aun po r los que se decían refo rrnis
tal'; y o n toda la n a c i ón pr eva lecía la ind iferencia
más profund a . La ca usa que' en un a époc« ha bía
despertado e l ont us insrn o, lun cu idcc ln n hnra en
medi o eJel a ba ndon o gcucral. La pr en s a per mane
cía mud a ó desa n imada; la s peti cion es no ve nían:
la s r eun ion es públicas no se cfcctunba n; y e l pue
blo yac ía in e r te . ¿De dónd e procedí a esta indife
rencia? ¿Por qu é tan n otable ca mbio en <' 1 se nti
mi ento po pu lar en men os de lrei n ta a ños? Cre lase
gene ralme n te qu e el a r reglo de 1832 hnb ía a segu
rado el grau obje to de la rc presc n tn c i ón .i--un buen
Gobi e rno . Il n híans e adopta do med ida s juic iosa s y
beri éflcns, y la opin ión púb lica ilustrada que daba
satis fecha. La representación era to ór lc nm on te in
com pleta; pero el P arl amento est aba ya en armo
nía con los inter es es y s im putlns dr-I 1'1lcL III: Casi
s e ncc rc ub a yn a l tip o de ~I ]' . Burkr., :--¡,¡:; ún e l cual
«la virtud , e l es pír itu y la ese nc ia de un a Cá mara

(1) l lJid . , r- l ix, ~ 'l"' .

( 2) lbid.. clix, 11. 3.
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de Jos Comunes co ns isten en que sea la imagen
expresa de los sentimie ntos de la n ac i ón » (1). Se
habían realizado los mejores resultados de la re
forma, .Y el pa ís prosp eraba y es ta ba co nten to .
Siem pr e ha sido dote de l pu eblo in glés amar la li
ber tad; la injus ticia lo excita; se resiente co n nn
agrav io públ ico Ú pr ivado; per o dif ícilmente se
co nmueve con abusos te óricos . Viviendo bajo una
form a de gobierno ya es ta blec ida , se cuida pOCG de
las cons tit ucio nes modelos ; y unido con los v íncu
los de una so ciedad a ltame nte civil izada, nunca ha
fa vorecido la democ racia. Adem ás , desde 1832, el
pode r político ha resid ido pr inc ipalme nte en la s
clases medias, y los qu e emplea n s us ca pita les en
el trabajo, s iendo ducii os de la rep resen tació n, no
qui eren da r pa r te de s u poder á las clases trabaja
dor as que en númer o les s upera n. He aquí ex pli
ca da la ine rcia del cue rpo electora l ex is ten te. Dis
frutaba de exc lus ivos pri vilegios políticos, y desea 
ba conservarlos .

No deb e omitirse otra ca usa. Al pa r que es tas
moder ad as med idas de refor-ma se pr oponían pOI'
Gobiernos sucesivos, se habían discutid o en ot ras
p ar tes otros proyectos que propen dían á extende r
en gran escala la influen cia del númer o, y que se
insp ira ban en el es pír itu de la dem ocracia, á cuyo
nombre por ellos se ah ogaba. Esas propuestas au 
mentaban la repng nancia de los r eformistas mo
.leru dos y de las clases que ya d isfr u taban de l de
rec ho electoral, á prom over la exte nsión del s u
fra gio . Al mism o tiempo, los defen sore s de más
amplios proyectos ,le reforma, al ac ep tar con ü-ial -

(1) Obras de Ilu rk v, i i, 288. [Descon ten tos nctu ales .)
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rlad medirlas qu e dist nh an mu ch o de lns suy as, no
doscahan qu e S il pos pu s iernn para otrn épocn más
propicia pa ra la nrlnpci ún de SIlS aya Ilznrlos prin
c ip ios , Y de r-s to m o.!o , COIl e l t ácito n sr-nt imientn

de todos los p odi dos , se dejú rln rm ir n l ~ (¡ 1l tie mpo
más In c u es t ió n de la ¡'ef i)J'lll:1 parlnlll ell i:ll' ia (1 ),

( 1) \",' ase el r... pit ul o Ad i.-Iou nl .



CAPÍTULO VII.

Rel.rclon es del Parlamento con la Corona, la mag istratur a y e l
pueblo. - Ahmos de los privilegios del Parl amento en los pro
cedimi ent os contra Wilkes.-Exclusión del pú blico.- Prohibi
cl ón de pu blicar los deha tes .-l.ucha con los impreso res; 177t.
- Se estab lece la libertad de da r noticia de los asun tos parla
mcnta rios. Sus resultados pcl iticos - Completa pu blicidad de
los procerlim len tos del Pa rlllll1 enln .-Pclicioncs .-Comprf lmiso~

de los miembros, Connietos en tre. los priv ilegios y la magislra
tur a. - Sc au men ta la au toridad, pero se h.icc notabl e 1'1 mode
ración de la. Cámuru do :os· Comunes.-Vigila ncia del Parla 
mento sohre el Ejecu tivo - Acnsacion es.- Intervenci ón de la
Cámara de los Comunes on lo rela tivo á con tri buc iones y gas tos.
- Esbozo de ora toria parlamentaria .

Hemos trazado en el capítulo a nte rior los cam
bios que se int roduj eron s ucesiva mente en la or
ganización de la Cámara de los Comunes , y los es 
fuer zos hech os para disminuir la influ en cia de la
Corona, de los Ministros y de la aristocracia sobre
los miembros de aquel Cuerpo, para re frenar la
corrupción y estimular el desempeño leal é inde
pendiente de sus deberes pa ra co n el púb lico. Te
nemos ahora que con s iderar al Parlam ento-y
principal mente á la Cá mara de los Comu nes-baj o
otro aspecto; observando cómo ha ejercido los
grandes poderes que se le ha n confiado, de qu é
modo ha respetado las prerrogativas de la Corona
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y la autoridad de la ley, y o tras jur isdicciones, y
ha st a qu é punto ha re cou uci .lo SIl S respon sabili
da de s pa r ticulares para co n el pueblo.

EII todo el curso de s u hi s tor ia la Cúmara de los
Com unes ha soste nid o lu chas CO Il la Corona, la
C ármua de los Lor es, los tri b uu ul os de j ust icia, la
pren sa } e l pu eb lo. Ext rnl hu i t.uulose u nns veces,
} r esi st i énd ose otras ú in va si on es en u. c n gu a de
s u jus ta uu to r idnd ; triunfn ndo cua ndo sos tu \"0 sus
dere cho s, pero fracasando en s us us urpu eiones,
ha llegado tI' ocupar grruluul meu tc su verdadera
posi ción en el Es tad o, sujetu udo á s u in tervención
á todos los demás poder es , per o q ued ando ella
mis ma sometida á in te r ve nc i ón } rcspo nsuhilid ad.
El peor peiíudo de s u dcpourlcu ciu y cu rru pc l ón,
se seiia lú tarnlri úu co n ' 1,'; a busos de s u a utor idad
más muniflcsto s, Y mi entras m ús e ücnzmc utc se
ha encon tra do s uje ta á la opi ni ón p úbli ca , tanto
mayores h a n s ido su rnud crucióu y toleru ucia .

El rei nado de Jorge 11\ pr cse ució mu ch os cam
bios nota bles en la s rela cion es del l 'al'i am ento
con el puebl o, todos los cua les co u tr ibuy cro n á
numcutur s u rosp on sah ilidud. Cau sas moral es tam
bién ens ancharon la inílu cncla del pu eblo sob re
sus gobe rna ntes, mu cho m ús que las enmiendas
(le las leyes que corr ig ier on los abuso s co nstitucio
nal es . Y varios sucesos , a l pr inci pio de es te reina
do, ocas ionaron un a re soluci ón dcfinit ivu de a lgu
nas cuestiones importantes, que ulec tnhan ú los
priv ilegios del Parlamento y [1' lo« .ien ;c ho;.; de los
súbd itos,

La libe rt ad indiv idu ul yn ha bía s ido hollada con
el a rres to de W ilkes, en vir tud de 1111 ma ndamien
to de pris i ón, co ncebido r n f ':'l'lni n c~: ge llc l'a \es y
si n desig na r personas, Ú causa de la p u bl ica ci ón
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del c élebre n úme ro 45 de l Nortt: B riton (1); cuando
el Pa rlamen to se p res en tó co mo s i quis iera probar
que podí a abusar-so del pr ivil egi o tanto co mo (le la
prer rog uuvn. P OI' se r mi embro de la Cá mara de
los Comu nes , \Vilkes habl a s ido pu esto en libe r
tarl, por el 'I' r i bun al de «Com m on Pl eus, » á ca ns e"
cuc n cin rlc un rnand umicnto de tiabeas corp us, y
pO I' r uzr-n de s u inm un idad (2),

La s únicas ex ce pciones de la inmun idad parla
men tar ia re s pec to de l a r resto , qu e s iem pre se ha
bían r econoci do por el Parl am ento, eran «la trai
ción , fel oní a y ri ña,» ó (da negativa de afianzar la
observan cia de la paz p úbli c a .: El T ribun al admi
tió fOI'!lInlme n t(' la inmunid ad ta l como el mi smo
Parl a mr-nto la ha lJia definido, y puso ú \\'il kes en
lib ertad . Desp u és se le notificó un a c itaci ón en
cau sa qu e ¡;;e le form a ba en el 'l'ri buna l de l Júng's
Bencli (Ba nco del Rey); pero fund ándos e en s u in 
mu nid ad , 110 h ab ía co mpa re cido . Al reunirs e el
P arl a m e nt o, s in embargo, en noviembre de li(j3,
no perdi ó ti empo cn man iíe star qu e s i s e co nfir 
maba s u iun iuuid nd estaba dispuesto á prescindir
de olla y «Ú so mete rse ú u n jurado de sus co nciu 
dad anos» (:3). El Parl amento, qu e ge neralme n te se
había in clinad o dl'm asi a do á c nsancha.r s us privi
le gios, Iu é e ntonc es el primero en cerce na r-lo y re
nunciarl o, En "u afán do se cu ndar la venganza
del Rey, la C áuraru de lo s Comunes p r in cip i ó por
votar q ue el n úm . ,¡fí del Nortñ Briton era «un li
uelo fal so , osc n nda los o y mal évolo, » disponiendo

(1) Véase el ca pi tu lo XI.
(~ ) Colección de Wi lson , i i , I ',O.- Ca usas do Es tado, x i x, 53l1 .

(3) !li s l, Parl., X\ ' , iaor.
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que fuese q uemado por ma no s el e! vr-r.lugo. Des
pu és , ú des pecho de s us aute ri .u-es re s olucio nes, de
c idió «que el p r ivilegi o pa rl ,u lle n tar io no s r -xticn
el e a l caso eu qu e se cscribuu y pub l iquen libelos
se d ic iosos ; ni el che se rv il' .l o ol .s t úcul o pa ra DI CUl'

so orrli nar io el e la ley DIl la rúp iel a y e fi ca ~. perseo
cuci ón de u n del ito ta n nhn minnhlo .Y pel ig r- oso» (1).

Poco pue de .lec lrse co urrn e l pr inc ipio e n que se
fu lula la ú lti ma parte.lo esta rcs olu ci ún: pero ah ora
se nplicuba ex post fado e n UI1 caso parti c ular, y
co n obj eto de j ustificar una (lec is i" n jud iciu l opu es
ta a l de r ec ho .Y ú la costu ru hrc. :\11' . Pi u , a l par
qu e de nun c ia ha a l lihc lo y a l liln -lis tu, ce ns ur ó el
ubundo no del pr- iv ilog io. Co mu nicnd us q ue fueron
estas r esoluci o nes ,í los Loros , la s aprnbnro n, pero
110 s in que diez y s ie te p.u-cs fir lllase n una pr ot esta
bie n r eda ctad a co ntra la ulnlic uc i óu del pr iv ilegio
pru-lnm enuu-ío , para que s u r t ie ra d utc rmi nad os
e fec tos, ex pos t fac to et perulen te lite en los tr i
bunalcs inferior es (2).

U n libelo co m o e l <ir. W ilkcs , pocos años rles
pu és, huh íora llnm .ulo m uy poco la nt ou ci ón; pero
no es de cx trniiur q ue e n aq uella úpocn pro vocase
u na pc rs ccucíó n legal. Era, si n embargo, un libelo
contra los Min is t ros del Rey, m ás h ion qu e contra
el mi smo Rey . Res pec to del Pa rl am e n to, no conteo
n ía mú s q ue un a leve in s inuac ión (:l) ; lo c ua l, por

(1) P iad o de la C. de IlI S C. , xxi x, ligO : m« Par!. , xv,
1 ~h2- t: 1 ; 8 .

(2) ni«. Pa rl. , X\·, t ~ i t : H\~~ . Au ., 17r¡:J. Ili50 Dice llorad ,}
W a lpole que rUlO, red .ret.ul u por el pri mr-r j uvz Pra t I,

(3) La el úus u ln qu e se refer ía al Parl.u nen :o era la sigu ien te:
\lEn cua n to Ú la aprohaciúli por el Parlamento en tero (de la paz)
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sI so lo, co locaba el a s un to legít im a men te den tro
de los límit es de la inmun ida d. Hah ía , si n duda,
muchos precede ntes- más dign os de crí tica qu e de
imitaci ón-para decla ra r se dic ios os c ie r tos escr i
tos; pero la s edi ci ón es propiamente un delito que
somet e a l a utal' á los tri bunal es de justici a . E n
todo lo que el libelo ataca se la fama de cualquiera
de a mba s Cá maras, se hnlluba de ntro de l alca nce
del privi legio; pero s u cur áctcr sed icio so s ólo po
día det erminarse pOI' los tribuualos, dond e la ca nsa
se había ya prin cip iad o. Co nde nar e l libe lo por se 
dicioso, e ra , por ta nto, proj uzg ar la decisión del
tr ibunal co r- rc sp mul ic nte; y decreta l' qu e fue se qu e
mado por m an os del verd ugo- s i bi en n o era un
gran cn st igo parn cl libc lis ta -c-s iu embargo, lo es tig
mati zaba co mo cr im inal antes de ser juzgado. El
popul a c ho se pu so dr) parte de W ilkes , atacando á
los alguacile s que cum plía n la s órd enes del P a rl a 
men to, y dos pu és (le ha ber salvado de la s lkima s
una parte de l c r im ina l « North Briton,» la lle vó en
triu nfo á Tem ple Bar, fuer a del ra dio de la jurlsdie
ción de In. c iudad . Aq u í hi cieron otra foga ta , y que 
maron un a bo ta de monta r y un zagal ejo, emble
mas ordi mu -ios del a n ter ior é impo pular Mini stro
Lor d l3ute, y de la prin ce sa (1), Es te u ltraje morti
ficó á ambas C ümarns, y en co nsecuencia , se votó
un mensaje para qu e se formas e causa á la s per so
nas qu e en él tomaron pa rt e (2),

de (I' It~ tan inúti lmen te se hace alarcle, e l mundo sabe cómo se
h. ob tenid o, La gra n douda que posa sobre la lisIa civil, ya con
más de medio afio de atraso, demues tra bien claro las operacio
nes del íuvierno. s

(1) Mern. W alpole , i, 330.
(=¡ \li s!. Par l , IV , 1.380.
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Los r i gores del Pru-lu.mt-uto >,eguían pcrsiguien
do á \ V il k es. La Cá m uru de los Corm m es l e había
mandado que concm-r- icrn ,'( ocupar su pu es to, con
obje to de ll ev ar adelan te l os p i-ocr-dim ion tos; pero
habiendo si .lo hr-r i .l o en un du ('l o - ([ue ]w ovoer') y le
oblig ó Ú acep ta r 1'111' , Mrut in , IlIl O de los m iembr os
dn b C,íl ll:lI'n (1)- su n,; istelw in, ll(,c('s'lJ'i :l JIr" lltc se
demnr ó. No esp(' rnndo, cn trct .uun, pir:dnrl l' OI' par
te de la Corona n i po r la del 1)'lI' lnm r:n l n- - pcl'se
guid o pOI' espías y asC' rl i 'l do co n pnl' >:e p,ll c iones mezo
quina>: (2)->: e r C' ti n ') [l 1'nrlC' ntenH' ll tr: (1 !" ll'i>:. Con
su au sencia, qu e ('l'a UII d(',;aca to ,'( lns "l!'rl C' ll ('s de
la Cá m ru -a , n o se .lr-tn v inron n l(IS (i " l ll pO In ;.: proce
dimien t os, y h a.hicu .!n dec!: t l'lt c i (lIl ('s dr: ('>:tigos
que pr nb nb a n orn el auto!' y edi tor d('1 núrn. 15
del l\'or t !l B r i ton, fl ¡(1 f)xpnl " nd n dr: l a C úmara,
Al nx pu lsn r ,i nn rn ieml u-o, 1'C' '' pc(' l n dC' qui rn ha
hia n l'alln rln que eOIlJ('l.i,') el dr' lil n rl ll I's cl' il, i l' y pu
bl ic ar nn libelo sed ic ioso, 1" C,i n l<, r' t Ohrl) .leutro
de sus a t r- ib uc io nes; p ur o el voto fu t': prr:1l1atnl'o j'

vengat iv o. E st al ", {¡ punto dI' "P I' j ll zgado por su
d el ito, y l a Cá ma.rn pu .lo , al 11l r:1I 0'; , Ilal lol' espora
do la se n te nc in, 0 11 VI'Z <ir: prl ',il lzgal' In cn u sa y de
ant ic jpar ' é' a l cH" l igo Jr' g al.

Pero la Cúmara rl e Jo" Lo rr: s r l ll~ murh o m ús le
jos rl lW I:t O(]';l, (; '"11:1 1':1 r:11 I''' ! :I CO Jrl¡ll l (r llci a de
l'er" ccll c iún . El pr irunr día dr: la l og i,,¡'¡jl l l'll , cua n
do la Cú mm:n rir: Jo" Co rn u uos e~1 a l )a OC!lp :lria en
el No rt ]. l t r ito n , Lo rd S' lI l r1wi (!!J so ¡¡ll r' j ,') ú los
Lo res <i r: UIl «Es tud io sn !JI'o la m u,i('I' " 1'011 Ilotas, en
e l cual j ba cstam pn. lo el n om bro rl l ,1n ]¡iSpO \ "'H-

(I) Véase Corr esp ., llist . Pnrl . . X\' , 1.351; it .

('~ ) Pap eles Grcn vil le, i i . E):J .
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burton , y de ot ro impreso titulado «Pará frasis del
Veni Creato r :» Del «Es tudio sobre la muj or,» sólo
trece ejempla res se habían tirado en la imprenta
par ticul ar de Wilkes : Ialtaba la co mpro bación de
haber se publ icad o, y un a prueba de la obra se ha
bía obteuido po r 1<1 t r ai ci ón de un o de los impreso
res. S i (~s t ()S impresos e rn.n obsconos y blasfemos,
su auto r se ex ponía person almente á sufri r el ri 
gor dela Ir'y; per o el úni co pret exto para mencio
narl o en el P a r la ment o, era el uso a bs u rdo elel
nombre de un Obis po, mi embro de la Cámara el e
los Lor es . ¡De aquí qu e se le cons ide rase como in
fr acci ón del pri vil egi o! Est e in genioso arbitrio fué
sugerido por el Canciller Lorrl Hcnl ey, y MI'. Gr en
villc co ns ig u i ó el consen timi ento del Obi spo para
queja rse del ultrnj o en s u nombre (1). P ero fil é in
digno de la C úmara ta mal' en cue n ta semejantes
escri tos obte n idos de aq uella man era ; y era cos a
notori a qu e la s ideas pol íti cas del a uto r co nsti
tuían el ve r da de ro f'uudnrncnto del delito, y no la
blasfemia ó la irrev eren cia para con el Obi spo . El
procedim iento Iu ó tanto má s ridí cul o, cu anto que
la i m putaci ón de obscenidad se hací a por el más
licen cioso de los pa res. El diab lo predic ad or (2).
Apesa r de ello, los Lores no se avergonzaron de

(1) Papeles Gren yill e: u, 1,,4.
(2) Poco desp u és de es te aco n toci mien to se representaba Cll

el teatro /10 Covcn t Gurdc n la ópera El m end igo, cuan do Ma
ehcath ,li ce: «Que .Jemmy Tw ltch er me amones te, con lieso que
me sor prcmlc ,» el pú hlico cn masa prorrumpió en apla uso s ul u
siYOS al ConeJ e. ;í q u ien se nplic ó desd e en lances el apodo do
(Jernmy Tw itch or» tan ge ne ra lmc n te, que casi dejó de usarse su
lí t1l1 o.->V al po le's M em. , i, 314.
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tomar decl ara ci ón á los impresores, de qui encs se
hubian ob te n ido la s pruebas de pl iego co n objeto
de probar q ue Wil kos ora e l a uto!'. En seguida di
rigieron u n m e nsaj e a l Hey pura qu e se formara
ca us a á W ilkcs ; PC 1'O co mo en nq uc llu íecha se
encontraba po strado e n ca mn :'1 causa de sus he
rIdas , se s us pondioi-on los procedi mi entos contra
('~ l por in fruce ió n d el pr ivil egi o El 21 de enero,
cuando s u fuga lo sus tra j o ú la jur- isdi cci ón de los
Lor es , lo m anda ron pr en llcr ( I). POI' lo menos no
cayó so bre el los el oprob io de o pre s ione s nlte rio
r os ; pe r o s us p ro cndhui on to s pi-o.l ujoron la indlg
n a ci ón y e l r idíc ulo qu e m e t-cc íuu .

Dej an do por a lgú n tie mpo á \Vil kos, ya lllúrtir
pop ular, y pa sando pOI' alto S il"; lu chas ulter iores
co n el Gob ier-no en los uihuuul ns d(~ ju sticia, le
vol ve r emos li. ver, poco s a ño s c1 " spub ', cu nuevos
con tJictos con e l P arl am en to y co uver tido en afor
t unado campeó n He los de rechos po pulares.

Apenas te rmi nad a s las di scu sion es sobre su
caso, se prcs ont ó un n queja e n la Cárnnru de los
Lor es por Lord Ly tt e lton , co ntra un libro titulado
Droit le lioi, que er a co m pletame n te opu esto á
los es cr ito s de Wil kes, pues t rutuhu d e e nsalza r la
p rerroga tiva real, fu nd ándosc e n estatutos, prece
dentes y opi nio nes de j urisco nsultos u nt,);;; de la
rov oluci ón. EI'a dcm ns indo monstruoso pa r a en
co n tra r de fe nsa, y lo mi smo qu e el No r tti Briton,
ambas Cá m a r a s m a ndaron que fuese qu em a do por
manos d el verdu go (2). No hu bo pre texto en qué

---------------~ -~ ~- ~ - -----

(1) Ilisl. Parl., X\' , 13',G.

(2 ) Il ist, Par l. , xv, 14 :8; Dia rio Ut ~ los Lores) xxx, ·\ 77. ete.;

'o/cm. \\"al l' ole , i , 383.
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a poyarse para cons ider a r este ca so como infrac
ción de l pr ivileg io; pe ro ya se h a bía ex agera do el
pri vi legio en la persona de Wil kes y e n mengu a
de la causa popular, y por lo m is mo nadi e inten t ó
salvar de la s llam as es te tratado u!tra monár 
quico .

Al diso lverse el P a rl am en to en 17G8, W ilkes,
que mi ent r a s tanto habl a resi di do en el ex tranje
ro, desterrado y pr oscri pto, se pr esentó ca nd ida to
por la ciudad de Londr es . F ué derrota do; pero la
memor ia de sus agravios s e ren ovó, y si n más ti
tulo que és te a l fa vor popular, se encon tró con
vertido en ídolo del p ueblo. Presentóse ca nd idato
por Middl es cx , y íu ó eleg irlo por gran m ayorí a . Su
u -iun to Iu ó ce leb rado por s us part idm-io s , q uien es
obl igar-o n :í Jos ha bitan tes de Londres á que ilu 
m inasen sus casas y se uni cran :í ellos e n s ns v i
vas á «Wi lkcs y ú la Iihortad ,» m a rc a ndo todas la s
puert a s á su paso con el número popular «,15.»

Pero pro nto habí a de s ufr ir e l cas tigo de s us a n 
tor ior es cielitos . El pr imer dia do la subsecue n te le
gi f': latu rn , a l pres en ta rs e a nte el Tribunal de K ings
I\ench á purgar s u contumacia , Iuó a pre hendido
por vir tud de un captas uiltuja tum, Libertado p OI'

la turba, volvi ó á presen ta rse, y s u pr isión di ó des
g rac ia da me n te ma rgen á motines y á una r efrie ga
e ntre la s fuerza s mil it a res y el pu eblo. La de cla ra
tori a de con tu macia se revocó poco después, pero
él íu é se ntenc ia do á dos a ños de pri si ón por sus Ii
belos .

Po r tal m otivo, durante la pr im era legi sl a tura de
es te Pa rl a mento, no pu do \Vil kes oc upar s u asie n
to, y ha s ta en to nces no hab ían co me nza do en la
Cá ma ra de los Com un es los proc edim ientos co n tra
él. Al a br ir se la se gu nda legi sl a tura, en Noviem-
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lro, atrajo la aten ción a cusan do tt Lord Man síleld
- en una peti ción que presen t ó á la Cúmara-c-de
haber alterado el actn en 1" rnl u tivo :\, S11 cau sa, y
:\ MI'. W ebu, procurudor del Teso ro , de h ab er sa
hornado al impresor Curry con fondo s públicos
para que se presentara como te stigo con tra d . La
votación decidió qu e eso s cargos eran infundados;
p r ro dieron el resultado ap etecido , ox c ita ndo las
s impa tías populares . Co ndúj osolo á W ostmin ster
pa ra qu e los proba s e, s igu ién dole un gran concur
s o de ge n te (1), y por un momento dejó perpleja á
la Cámara, sometiendo ji la eonsi .loraeiun de ésta
si, a posa r de se r miembro s uyo, podía permanecer
de pi é en la barra, sin prrstnr j uramento ni entre
goal' s u acta. Mas pron to recibió la ob via respu esta
de que estando det enido en la barru, la s l eF~ s r e
fere n tes ú Jos mio rulnns . qu e ocu pn.l mn as ien to en
la Cámara, no le conce r n ía n (2).

loro iba á tomarse a ho ra en cu enta un as unto
¡,itiS grave en que W ilke« s e hnbla envuelto. Había
publi cado una carta de Lord \V eymouth á los rua
gistrados de Surrey, a con sej ándolos que l lamasen
la fuerza militar para s upri m ir los mot ines, con una
carta suya de introducción , en que a plica ba las
má s fuertes expresiones a l Ministro. y den omina
!.m la refriega reci en te entre la tropa y el popula 
c ho en los Campos ele Sa n Jo rge corno una matan 
za es pa ntosa . En este caso se vo lvi ó á emplear un
proce d im ie nto raro .-~ irregular. La carta era un li
he lo contra un Ministro, corno di gnatari o el" la Ca-

( 1i Mem. Walpolc, i ii , 3 1/1.Mcm. Wruxal l , i i , :10:.1 .

( ~n Di ari n de la C. de tos C .~ n ovieu.hrc ti , 17f,S. :í l .- t':'·J¡ rl'

; ' I r7ti9: Deb at es Ca von d ish , i , 4G-l ;Jt .



P]{OCEDIMm NT o s CO NTIU WIT,KES 211

rana , qui e n , por se r a l mi smo tiempo P ar, se qu e
rell ó por in fru cc i ún del pri vil egi o . P ero en vez d e
proced er se co ntra e l nu tor e n la C ámaru de Jos Lo
res, se rc sn lv i ó e n votació n qu e el foll et o era un
libelo insolent e, escanda loso y se dic ios o, ce lebrá n
dose u na co nfere nc ia co n la C úm a ra de los Co mu
nes, de que Wil kes er-a m inrnln-o, so b re la conduc
ta de és te (1). La dI' los Com unes í nmcdi ruum cnto
se a poderó del asu nto , y mezclándose irreflexi
va men te en lo qu e no le co uco r uta, requirió á
W ilkes para qu e s e defend ies e. Rccon oc i óse a u
dazment e a utor (le la car ta de introducción , j a c
tánd ose de haber «sacado Ú lu z aquella página
sangrienta» de Lord W cymouth . En vo tac ión se
decid i ó qu e la carta era un lib elo in sol ente, es 
canda loso y sed icioso, y en to nces se pr opuso la
expul s ión de \Vilk es , fu ndada en varios pun tos
dis ti ntos : primero, es te último lib elo sedicioso, el
cua l, s i se co ns idoraba infracci ón del privilegio, ern
de la ju risdi cción (le los Lor es , y no de los miem
bros de la C ámar-a (le los Comunes, y s i se estima
ba lib elo sedicioso, era punible por los tribun al es
de justicia; segu ndo, la publ ica ción del Nortli Bri 
ton cinco años a ntes, por la cua l pesaba ya un a
sentencia sobre Wilkes, e l c ua l había s ido expul 
sado de u n Parlamento a n te r ior; tercero, s us libe
los obscenos ó impí os, por los cuales ya estaba s u
friendo castigo por se n te ncia de un tribunal; y
cua rto, que estaba s e nte nc iado por el tribunal ú

sufri r voin tidos meses de pri sión .
Est os fueron los c a rgos acu mula dos , en c uya

virtud se pr oponía ahora su e x p uls i ón. Nad a es

(1) lriari o de la C. de los L., IXIii , 213.
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más indudable qu e el derech o de la Cámara de los
Comunes para ex pulsar á u no de sus miembros,
por cu alqui er delito qu e, á s u ju icio , merezca se
mejante castigo, ya sea una infva cción del pr ivile
g io ó no. Pero en este caso el eje rc ic io de ese de
recho era injus to y opresivo . Recornond óso funda
dam ente, qu e por todos los deli tos en um erados,
men os un o, Wilkes h abí a s ufrido ya, y seg uía aún
s ufr iendo, la pen a corrcspondio nto. P or el ot ro de
Jito-el libelo co ntra un l\Ii nist ro - no era de la ju
ri sdici óu de la C ámara co ndenarlo y castigarlo
co n procedi mien to ta n su mario. In cumbía á los
tr ibu na les juzga rl o, y s i lo encou u-aban culpable,
impo ne rle el castigo prescrito por derech o. Por
s us a nteriores de litos a pe nas pod ía expulsárscle.
Durante toda un a legisl a tura ha bía s ido miembro;
.Y si n em ba rgo, no se había juzgado que esos de li
tos justifi ca sen esta ex puls ión. ,1Por qué, pues,
emplear tanta seve ridad j Evid entem en te Iund án
dese en su lib elo co n tra Lord \ Veym ou th . La s im
ple enume ración de tantos mo tivos de expu ls ión
implicaba la debili dad a islada y la ins uficiencia de
ca da un o, al par que as í se buscaba el apoyo de
los mi embros, c uyos votos hu bieran de emitirse
bajo el influj o de diferentes razo nes . Estos argu
mentos fueron expuestos por 1'.11" . Bu rk e, MI'. Pitt,
MI'. Dowdeswell, MI'. Beckíord, MI'. CornwaIl y,
so bre todos, por Mr. Gcorge Gre nv ille (1). El mag
nífico diacu rs o del último ha ce much o hon or á su
co rdura y pr evisión. Cuando era Mini st ro, había
s ido el pr im ero en excitar á la Cámara de los Co
mun es co n tra Wil kes; pero a ho ra re troced ía ante

(1) lli s t. Par!. , xvi, 5 ~ r ;: Oeb. Cavcu rli sh , i , 151.
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la luch a qu e am enazaba, Después de probar la
inj us t ici a del cas tigo propuest o, pr ocedi ó Ú demos
t rar que crn im po lítico y pe lig ro so , Predi jo que
W ilkes sería reel egi do, .Y qu e ú la Cám a ra no le
quedarían mus qu e dos ul te rnuü vas, a m ba s vitu 
perables: ó volverlo á e xpuls a r, s us pend ie ndo la
exped ición de la con vocator ia du rant e to do el Par
la m ento, ó declarar elegido á otro candidato co n
m in orí a de votos, pOI' raz ón de la in capa cida d le
ga l de> Wi lk es . En a m bos casos s e vio la r ía la ley ,
hall á ndose los dere c hos de los elec to res , Y a l ad 
vert ir les qu e es taba n á punto de co me nza r un a
luc ha pelig rosa, predijo q ue la fuerza y popularidad
de l demagogo se d is m inu ir! n ro pe n tinn mo n tc, s i se
le Iibru ha de l nuu-tir í«, .Y se> le ad mitía en la legi s 
lntu ru , e n donde s u verdadero carácter se des 
cub r- i rí n .

P ero todos es tos a rg ume ntos y advert en cia s fue
ro n in út iles, La C úm a ra -c-hnci cndo causa co m ún
c on la corte-hab ía resu elto castigar a l insole n te
libe lis ta qu e se ha híu introdu cido en s us co nsejos ;
j' sin cuidnrso de la s co ns ec ue nc ias fut ura s votó
s u expu ls ión p OI' gran mayor ía . Según Bu rk c , «e l
pun lo que la c ábu la deseaba gnnar era estab lece r
u n pr eced ent e q ue tcu dics e ú dem os trar qu e el fa 
vor del pueb lo 110 ora c.u u in o tan seguro com o e l
favor de la co r te, ni s iqu ie ra pura a lca nza r hon o
res j' ca rgos pop ulares . La pop ula r ida d debí a ha
cerse, s i no direc ta me n te pu n ib le, po r lo m en os e n
su mo g ra do peli grosa ) ( 1). Esta idea , s in em ba rgo ,
es dem asiad o profu nda j' filosófica para qu e haya
s ido verdaderamen te la que inspiró a quel vo to .

(1) ücscou ton tns netunles: Obras, u, ~U L
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El pa r tido de la corte, qu e se ha hia vist o desafiad o
é insultado por un ene migo polít ico, estaba de ter
minad o á soj uzgar lo; j' ape nas se de tu vo á co nsi
.lc ra r s i con ello se violaban Ú no las leyes .

Has ta esta fecha , por más qu e fueran injus tos é
impolíticos s us procedi mientos, la Cámara de los
Com unes no se ha bía extralim itado de su s atribu 
c iones legal es . Ins uficien tes pod ía n ser los funda
me ntos de la e x p u ls i ón de uno de s us mi embros,
pero acerca de la s uficienc ia , la Cámara era el úni
co juez co mp eten te.

Mas a hora iban á come ter indi scu lpables abus os
de j urisdicción y á violar los más cla ros princip ios
(le derecho. Como Mr. Grenvill e hahía pr ed ich o,
\Vilkes íu é inm ediatamente re elegido s in oposi
ci ón (1). El s iguien te día, ú mo ción de Lord Suan
ge , la Cá mara res ol v i ó que MI'. \Vilkes, «ya ex pul
sado de la Cá mara en es ta leg isl a tura , est aba j'

está in cap acit ad o de se r eleg ido mi em bro pa ra ser
Vi l' en este Parl a rnento.» La elecci ón se declar ó
nul a y se expidió nu eva convocatorin (2). Habí a
precedentes pa ra es to (3), pu es no era la pr-imer a
vez que la C ámara de los Comunes se hahía ex t ra 
limitado de s u jurisdicción; pero el procedimieuto
no ad mi tía defen sa en sa nos prin cip ios de der echo.
S i un voto de la Cá mara podía crear un a in com
patihilidad desconocida en derec ho , cua lquier per
so na que es tor base quedaría exp uesta ú que por

(1) Así lo ura n ifestó un mi em bro q u e es tu vo presen te: Il ist .

Par!., xvi, ;'80.

U ) l i fe h , l i an; Deb . Cuvend ish; i , :W ..
(3) Véase ¡Í Ma y.-cLcy de Par lam enlo> (1;.' ed .), 08; Mcm

Town sen d . , i i, 100.
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un o Ú otro moti vo se la decla rase in capaz. La in ca
pa cidad depend ería en to nces, no del der ech o pa 
tri o, s ino de la voluntad arbitrm-ia de la Cámara de
los Comunes.

P OI' otro lad o, la C úmnrn rcoo no c!a íor-zosamc nte
qu e la facultad de e xpuls a¡' á un m iembro era ca si
fútil, s i los electo res pod lnn pres c ind ir in media ta
men te de a quel fa llo, ó como dijo el Genera l COITJ 
way «si un hombre que se h ace eleg ir por cu al 
quier burgo pnrt icular, debi era mantenerse'flr rne y
decir qu e á despecho de las facu ltad es de la Cáma
ra, ins istía en ser m iem bro del Parlamento» (1).

Con mayor popul a r-idarl, \V ilkes fué reeleg ido s in
opo s ición, y nueva men te se ex pidió la co nvocato
r ia, y para imp ed ir la repetición de es tos in fru c
tuosos procedim ient os, so ad opt ó en tonces u nu
altern ativa , in dicad a ya por MI'. Granv ille . El co
ron el Lut trcll , m iem bro de la Cá mara, dejó va can
te su as ien to y s e presen t ócandidato . \ Vilkes Iu é,
por s upuesto, elegido por una gran mayorí a; ob
teni endo mil cien to cuarenta y tre s votos co ntra
dosc ien tos nov enta y se is qu e e l co ronel Lu ttre ll
alcanzó. Hubo ta mbi ón otro s dos can dida tos, Mis
ter Serjea n t \V ila kcr y MI' . Roach e, con c inco vo 
tos el pt-ime i-o y nin gu no el segundo . La Cúma ra
decla ró in media tamen te que la ele cci ón de W ilkes
era n ula é in eficaz; y ha bien do pedido el r egis tro
de la elecc ión, proced ió á votar , no s in s os tenida
oposición, que el acta ha bría deb ido ex pedirse á
favo r de Hen ry Lawes LuttrelI (2). Decl a rar qu e

(1) Deb. Cavu udi sh , t, 352.
(21 1·\ ahril , l i fo !l; Dch. Cavcndish , 1, 3GO-38G.-S í, 19i :

no, U 3; mayoría , 5 ~.
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un cand idato, con nú m ero tan escas o de votos, de
bía ser el repr esen tante legítim o de Merldlessex , era
una r esolu ci ón so r pre ndo nto en esta dolorosa con
tienda; pero la deci s ió n que afirmó la in compatibi
lida d de Wil kes ha bía de pr oduci r nI fin .Y al cabo
el in evitable re sultad o de que, aposru- de la mayo
rí a de votos por W ilkes, su asi ento se co ncedie ra á
otro cand idato .

Conced ióse el pla zo ele ca to rce día s para presen
ta r peti ciones e n la Cámara co n tra la elecci ón de
Luttrell, de c uyo perm iso s e aprovec haron pronto
los e lecto res, y el 8 (le ma yo se pr est ó a udi en cia á
s u nbogado e n la barra de la Cá mar-a. Los arg u
me ntos se fun da ron pri nc ipalm en te e n la ilegali
da d del voto, que doclar ó la incapa cid ad de W il
kes, y fueron h úliihuent« es forza dos en el debate,
sobro todo, por Mr. \Veddc l'1 l\ll'n , Mr, Bur ko .Y
Mr. Geo rge Gren vi llc (1); pero la c locci ón del COl'( .

ne l Lu ttrell íué conü r mn da pOI' un a m ayoría de
sesen ta y n ueve votos.

Quedó \V ilkes efectivamente excl uido del P a r la
mento; pero s u popul a r ida d se había a u mentado, al
paso qu e la C ámarn, y tod os los com plica dos en s u
persecu c ión , se hi c ie ron bla nco de la ira pop ula r.
Para inrl emniznr lo Ile su exclus i ón de ln C ámara

. de los Comunes , \\' ilkes fu(' e lngido regidor de la
c iuda d de Lon dres , Iormú ndos« ta mhió n un a gene
ro sa s uscr ioi ón para el pago d(; sus deud as .

No se doj ó pasa r dcsapcrc il .ido tan pelig roso
p reced ente . 1'\0 s ólo los pnr cin lcs dI; \V ilkes, sino
tam bié n los esta dis tas y letrados ad ver-sarios del
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Gobier no , cont inuaron protest ando contra él hasta
que fué conden ado,

El !)de en ero de lii O, Lord Cha tham- al volver
á presen ta rse en la Cámara de los Lores , desp ués
de su dila ta da en fermedad-propuso un a enmien 
da al Men saje , den un cia ndo los últ imos pr oc ed i
mientos de la Cámara de los Com u nes por «n ega r
se ú un súbd ita su legít imo derecho, por virtud de
la resoluc ión de un o so lo de los Cue rpos Colegiala
dore s, pr iván dose á los elec tore s de Midd lessex
del r epre sentante que librem en te elig ier-on» (1).
Lor d Camden, el Can ciller, dejó ento nc es a tónita
á la Cámara de los Lores, man ifestando «que hacía
tiempo hnb ía co nte mplado con sile nc ios a ind igna 
c ión la s medidas a rb itra r -ias qu e el M in is ter-io
adoptaba,» y «que, en cua nto a l voto (le incapaci
dad, lo cons ideraba como un a ta que di recto á los
pr in cip ios capita les de la Cons t i tuc ió n» (2). Lord
Man sfleld, aunq ue dic iendo que su op inión sobr o
la lega lidad de los proced im ien tos de la Cá mara de
los Comunes «queda ba encerrada en su pech o y
mor irí a co n ól» (s i bien no es fá cil ex plica r por qué
motiv o), a rguyó que, en ma teria elec toral, la Cá 
mara de los Comunes tení a j ur isdi cciú n absoluta é
inapelable; que sus decis ion es podían r evoca rs e
sólo por ella ó por una Ley de P arla mento, y que,
fuera del ca so de discu tir un bill, los Lores n o po
dían ocuparse en la mat eria s in viola r los pr iv ile
gios de la ot ra Cámara .

(1) Ilisl. Pnrl . , xvi, G' :1.
(~ ) Esto discu rso no se ha dado al p úhl ieo en la Hisl. Par l.,

pero apa rece impreso en el (;entleman',. ;ll agaz;ne de enero de
1770, en u n n nota ; Hist , Pa r l. xvi, C,U n.
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Lord Chatham contestó en su más eloc uente es
tilo . Las obser va ciones de Lor d Mansflcld sobre la
inva si ón de los privileg los de la otra Cámara mo
tivaro n es te comcn tru-io: «¿qué po.ler mist er ioso es
éste, ind efinido en derech o, desconocido al súbdi
to, a l cuál no debemos acerca rnos s in tem or, n i del
c u ál debemos hab la r s in reverencia , qu e nadie
pued e cuestionar, y a l qu e todos los hombres de
ben so met erse? Milorcs, yo cre ia que la se rvil
doctrina de la obedienc ia pa s iva no tenía partida
ri os desd e hace la rgo tiempo; y supuesto que nu es
tros Reyes se vieron obligados ti co n fesa r que sus
tí tulos á la Cor ona y la a utor idud de su Gobierno
no r econ ocían más fund ament o qu e las leyes co
no cidas de la na ción , yo no es pe raba oí r nu nca
que ex is tie ra Ull derecho divin o, ó qu e se atr i 
huy era un a infalibi lidad divi na á n ingu no de los
Cuerpos Colegis ladore s .» A fir-mó en scguida que
la Cáma ra de los Comunes «h abía hech o trai 
ción á sus com ite ntes y violado la Cons titució n.
So pre tex to de in terpret a r el de rech o, habín he
cho un a ley y un ido en un a mism a person a el ca r
go de leg isl ador co n el de ju ez» (1). Su enmienda
rué denegad a; pe ro la conmov edora elocuencia y
el ra zona m ien to con s t itu cion a l de ta n emi nente
estadis ta, a ñadiero n peso ú la caus a do \Vilkes.

En la Cámara de los Com unes también se expre
saro n opinion es muy ace ntuadas so bre la injusti
cia de la ex clus ión de W ilkcs , Dis tin gu ióse es pe
c ia lme nte Sir Jeorge Sa ville por el calor de su lell
guaje, a cusando á la Cá mara (le haber hecho trai
ción á los derechos de s us comite ntes . Al a me na-

(1) lIisl. Pa rl., xví, 6~ 7 .
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zársele de que sería enviado á la Torre, repitió dos
veces su opinión; y declinando la intervención
amistosa del coronel Conway y de Lord North ,
que atribuían su lenguaje al calor del debate, ase·
guró á la Cámara que si se hallaba excitado «lo
había estado desde que se aprobó el fatal voto, y
que seguiría estándolo hasta que éste fuese revo
cado» (1). MI'. Serjeant Glynn creyó que «su decla
ración era no sólo inocente, sino laudable.» La
oposición se mostró engran fuerza durante todo
el debate; y al paso que en la Cámara de los Lores
el Canciller emitió su opinión contra el voto de in
capacidad. en la de los Comunes, el procurador
general, MI'. Dumosing, también habló y votó con
tra el Gobierno. La cuestión había asumido de este
modo un aspecto formidable, y dió origen u cam
bios que en breve terminaron con la disolución del
Gobierno del Duque de Grafton.

EI25 de enero de 1770, MI'. Dowdeswell, en co
mité general de la Cámara, propuso se resolviera
«que esta Cámara, en el ejercicio de su jurisdic
ción en asuntos electorales, está obligada á fallar
con arreglo á la ley del territorio y el derecho y
costumbre del Parlamento, reconocidos y estable
cidos, que constituyen parte de aquella ley.» El
Gobierno no podía negar ni admitir esta premi
sa sin embarazo; pero Lord North la adicionó há
bilmente, diciendo «que el fallo de esta Cámara se
ajustaba á la citada ley del territorio, y se hallaba
plenamente autorizado por el derecho y las cos
tumbres del Parlamento» (2). El 31 de enero repitió

(1) Hisl Parl., xvi, G99.
(2) lIisl. Par!" 7U7.
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su a ta que i\IJ'. Dow dcs w oll en otra for ma , pero sin .
m ejor éxito ( 1).

Vol vi ó la C áma ra de los LOJ'es ;'L ocu purse del
ca s o. El 2 de lebrero, e n co m ité s obro e l es tado de
la Ila c ión , propuso Lo rd Rnckingl uuu una resolu
c ión sem ej ant e Ú la de i\I1'. Dn w dcs w cl l (2). Si bien
no ob tuvo é x ito , d i ú lug. u- :'L ai ro di scu rs o magní
flco d e LOl"I Cha t ham y á un a protes tu Ilr ma da
por cuaren tn y dos p.u -os . Des pués de ha berse de
n egado est a moci óu, se presentó iu mc r]iatamente
s in prev io av iso, y des ¡lIlt':s de la s doce dn la noche
o tra m oc i ón de LOJ'd Mm -ch mon t d cc lnrn nrlo que
im pugnnr Ull íall« de la C úmnrn dn Jos Comunes
s e ría in írin g ir e l dcroc ho co ns tituc iona l clo aq uella
C úma r a . Lo rrl Ca md cn, a o us .ul o de .lu p lici d .ul por
Lord Sa n rl wi l'1l, ]10 1' h u bor OC Il Ha do s u opí11i ón de
q ue no se aj ustaba ;'L la ley ('] vot o de incn pacidad,
cuan do form nha pa r te d el Gab in ete, so s tuvo que
con frecu e ncia ha bí a mun ifcs tad o que a que l voto
e ra ilegal, tan to co mo im pru dent e. P OI' otro lad o ei
Du que el e Gra fton y Lorr l \\'ey mon lh se queja ron
d e que él sic mprc se hu l.Iu re tir ado del Consejo
pa ra no da r s u opin iún; c ircu nstuu cia (P I(, ex plicó
Lord Cam don di ci e ndo qu e como s u d ictam en ya
se hah ia desat en dido, y ('1 (-;a !lin nle hnbi u resuelto
llevar a dela nte s us m ed ida s , é l doclin ubu emitir
d e n ue vo Sil c r ite r io Ul) . En un o 1'1 o tro caso , pare
ce que no pod ía n exi stir .ludus de que .Ics nproba
ha el pr ocedimi e n to ado pta do 1'01' los M in i stro s,

El s ig uien te es fue rzo que se h izo e n el Pur-lamen-

(1) t ua., sao.
(~ ) i u a., xvi , 8 1',

(3) lIi s l. Par :' , 8?:;.
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to sobre el asunto de \ Vilkes, Iu óla moción de Mis 
ter Her bert, para qu e se admitiese un bi ll que r e
gulase la s consecuc no ias de la ex puls ión de los
miomhrns. P er o como es te hi ll no revocab a ni con
denaba directa me nte los proced im ie n tos en el ca
so (le \\' ilkes, no e nco ntrú caluroso ap oyo e n la
oposi ci ón, y tras num erosa s en mie ndas por los mi
nisteria les, qu e le h ici eron ca mbiar de carácte r
por co m pleto, ru é re t irru !o (1).

El tea tro de es ta pr olon gada luc ha varió a ho ra
por cierto tiempo. En vano se había a pe la do a l
Parlam r nt o; y la c iudad de Londres r esol vió ele va r
sus qu ej as al tr ono. El a iio anterior se hab ía pre 
sentado a l Rey un a petic i ón qu o no obtuvo res 
pues ta . Y a ho r-a el Lord Mayor , los regidores y el
cuerpo de c iudadanos de Lon .l re s, reunidos en la
Casa Consis to r ia l, co nv ini r- ro n e n presen tar un
«mensaje, quere lla y pet ioi óu » a l H. ey, que si n to 
mar e n cue n ta la fuerza de s us man itcs ta cion cs ,
estab a co ncebido e n t6rmin os en e xtrem o a udaces.
«La ma yor ía de la C ámara de los Comunos-c-dcctan
-- ha pr iva do 11 vues tro pu ebl o de S U" ruá.s prec ia
dos derech os. Ha co metido un acto m ú.s ruin oso
en s us co nscc uc ucins que la cxacció u del dinero
na val por Carlos 1, ó e l pode r dispe nsad or asu m ido
por Jacobo 1I.: Conc lulan rogando a l Rey «q ue res
tableci ese el Gobierno const itucio nal y la qui et ud
de su pu cbl« , di solvi endo el P arl ame nt o y se pa 
rando á s us ma los Mi uistro s para siem pr e de s us
Consejos» (2).

(1) lli s l. Par!. , xvi , 8 :JO-8 :1:~; Dch. Cnvcndish , i, 4:35.
(2) El mensaje CKtú im preso oxtcns.uncnte, Deh, Caveudi sh ,

i,576.
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En contestación, S. M , ex presó cuá nto sentía,
que cualqui era de sus sú bditos «se hubiese extra
viado hasta el punto de prcsen tnrlo un mensaje y
qu erell a , cuyo contenid o no podí a cons iderar sino
como irresp etuoso para con () I, injurioso pa ra con
el P a rl am ento é incompat ible co n los pr incipiosde
la Con stitución (1).

La Cá ma ra de los Comu nes, cuyos a ctos habían
s ido a tacados en la qu erella, no tard ó en ce nsurar
á la ciuda d y se a de la ntó tÍ, sos te ner a l Rey . Decla
ró qu e la co nduc ta de la ci uda d era «altame nte in
moti vad a » y qu e tendía ú «per turbar la tr anquili 
dad del Rcino;» y habi endo obteni do el co nc urso de
los Lor es , se pr esen tó a l Rey un men saje de am
bas Cám a ras, ex ponie ndo es ta opin ión . Ofuscados
por su ce lo, olvidaron la incon veni en cia <le rebajar
ambas Cám aras del Parlam ento, hast a coloca rse
en un mi sm o ni vel co n el Ayuntamiento de la ciu
dad de Londres, y de en tra r en lucha con a quella
cor poración á los pies rlol trono. La ciuda d se apre
sur ó á r epli car con otro men saj e y qnerclln al Rey.

Lord Cha tha rn, e ntr eta nto, y much os de los jefes
del pa rtido whig, v ieron en la respuest a del Rey
conse cue nc ias peligrosa s para el derech o de peti
ción. Escribien do á Lord Hockin gh am el 2Ude ab ril,
decía Lord Chatham: «Cosa más in con sti tuci onal
nunca provino del tr on o, ni ni ngun a má s peligro
sa, s i se deja pasar desap croibid a » (2). Y el ,1de ma'
yo , sin arred rarse por el men saj e co nve nido por

(1) Despu és de es ta contestaci ón, se d ice q ue el Bey se volvió
hacia su s cortesanos y prurru m pi ó en careajadas .- PllfJ lic A.dv er·

tis er, citad o en las Meru. do Loro Rock ingh aru . i i , C I¡.

(2) Mom. Hoek ingiJam, i i , 1, 70Jun ius de Wood full , í i , I D4.
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ambas Cá mar a s, pr opuso qu e la de los Lor es r esol
viera que el Consejo qu e indujo á S. M, ú dar aque
lla res pues ta «tiene un a tenden cia peligrosl sima.i
por cuanto «ol ejercicio de los má s evide ntes dere
chos del s úbdito á pedir a l Rey la enmienda de cua
lesquiera agra vio, h a bía s ido refrenada co n r cpri
me n rl a.» SostUYO el der ech o co ns titucional del súb
dito á so lic ita r des agravio, y la jus ticia de la s qu e
jas qu e la ciuda d de Londres había llev ad o ú los
piés de l tron o. Pero la moción só lo pr ov ocó un li 
gero deba te , y [lié rech az ada (1). Mas el 14 de mayo
Lord Chatham volvió á prop on er un men saje pi
diendo la disolu ción del Parlamento; bi en qu e, como
todo el público, á excepción de los hij os de pares y
de los mi em bros de la Cá mara de los Comun es , fué
ex cl uido del sa lón, no se ha co nse rvado acta del
deb ate. Prop úsose la cues tión á la s nu ev e, y fu é
denegad a (2).

El l ." de mayo Lord Chatham pr esentó u n bill
pid iendo se revocasen los dis ti ntos fa llos de la Cá
ma ra de los Comunes en el caso de W ilkes, El bill,
desp ués de enu me ra r todas es tas r esolucion es, de
claraba qu e eran «a rbitra r ias ó ilegales ,» y debían
ser «revoc arla s, co mo nul as é in oflca ces. » Lord
Camd en dijo: «El fall o pr onunciado resp ecto de la
elecc ión de Middl essex ha inferido á la Constitu 
ción un a herida más peli grosa qu e ninguna de las
que sufr ió en la carencia de P a rl a men tos por es
pacio de doce años e n el reinado de Carlos 1,» y
confiaba en qu e s u r evoca c ión se pediría legisl atu 
ra tras legisl a tura , ha s ta que el pueblo h ubi es e ob -

(1) m«, Parl. , xvi, 666.
( 2) tua., 9i ~ .
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tenido el desagra vio. Lord Mansfield deploró toda
intervención en los privilegio s de la Cámara de los
Comunes, y el bill fué rech az ado por gran mayo
ría (1).

En la legisl a tura s iguien te se renovaron la s dis
cusiones sobre es ta cuestió n pop ula r. El ;¡ de di
ci embre, Lord Chatham propuso otra r esolu ción ,
qu e corrió ig ua l sue rte qu e S IlS mo cion es ante rio
res sobro el particul ar (2). El 30 de a bril el Duque
de Richrnond prop uso qu e se bor ra se de los diarios
de la Cámara la r es olución del 2 de febrero de 1770,
en qu e por es timarse in con stitucional se censu
raba todo inten to de in te rven ir en la juris dicc ión
(le la Cáma ra de los Com unes. Sostuvo qu e s i se
dejaba subsis te nte en la s ac tas esa resolu ción, la
Cá mara de los Comunes podí a a lterar tod o el de
rech o electoral y cam bia r la fran quic ia por un a de
clarací ón arbitraria, vi éndose, SÜl embargo, los
Lores en la imposibilidad de ce ns urarlo . Lord Cha
th am r ep itió su opin ión de qu e la Cá mara de los
Comunes «había violado a udazme nte la s leyes del
territorio,» y d ecl ar ó qu e no era digno de los Lor es
permanecer si en do «dócil es es pec ta dores de se me
jante he ch o, si no qu edan ha cer se có mplices de
aquel del ito y se r es tig ma tiza dos co mo traido res á
la patria. » Los Minis tr os n o co ntesta ron, y la
c uestión íu ó de negada (3).

P oc os días después , LOI'<1 Chatharn propu so un

(1) Hist, Parl ., xvi , \155; Mem . Walpu le, iv , 121; Mem.
Hocking hnm , ji, 17¡.

(2) !li sto ParI. . x vi, I:W2. Quel.1<·, s in curso pUl' haberse pues
lo t érm ino ji la ses ión .

(3) Hist. Par l. xvi i , 2 14.
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mensaje pidi endo la disolución por haberse violad o
la ley por la Cá m ara de los Comunes en la elección
de Micldles ex , y por la con tie nda qu e había SUl'

gido recien temen te entre esa Cá ma ra y los magi s
tr ados de la ciudad; pero só lo encontró vei ntitres
vo tos que le a poy asen (1).

Los inc ide n tes fin al es de la elección de Mid dlc
sex pueden re latar-se brev em ente, a n tes de r eferir
un co nflicto mu ch o más importante qu e en esa
época excitaba las pa sion es co n los privilegios de
la Cá mara de los Comunes y los nu ev os ento r pe 
cim ientos s uscitados por Wilkes .

En la siguiente legisl a tura , Sir George Savill e, á
fin de r enov ar la protesta anual co ntra la elección
de Middlesex, pl'OpU SO ti n hi ll para garn.ntiz a r los
derechos de los electores r esp ecto de Ja elegib ili 
dad de los miembros del Parlamento. Lor d No rth
decla r ó en esto que Jos procedi mientos de la Cá
mar a de los Comunes habían g uardado co n for uii
dad con la justicia y la ley del territorio, y qu e
ha sta el día de s u muerte contin ua r la a pr oba ndo
los. » La m oción rué denot ada por una mayo r- la de
c incuenta y seis vot os (2).

En 1773 pr esentó MI'. Wilk es su caso ante Ja Cá
mara, vali én dose de una qu erell a fr-ívola contra e l
Subsecretario de la Coro na, qu e había r ehusado
darle un ce r tificado de ser un o de Jos representan 
tes de Middl esex. S ir G. Savile también renov ó su
moción para presentar un bill que garantizase Jos
derechos de los electores, y encontró el apoyo de
cien to cinc ue nta vo tos (3). MI'. Burke aprovech ó

(1) Mayo 1, 1771; lI isl. P ar !. , xvii, 224.
(2) 27 Feb . 1772; l bid., 318.

(3) I1isl. P ar!., xvi i , 838 .

t:,
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es ta ocasión para pred ecir «que llegarí a una época
en la cual los que oc upaban a hora el poder se ve
rían reducidos á hacer actos de co nt r- ic ión pOI' no
haber prestado oírlo á la vo z d r-l pu ebl o.» En 1774,
re novó Sir G. Savile S1l mo c ión r -n pr o de u n bill
para a fianza r los derech os de los elec tores, con el
r esultado a cos tum brado (1).

El Par-lam ento, qu e se había hall ad o en lucha
continua co n Wilkos durante c inco a fios, estaba ya
disuelto; y Wil kcs volvió á se r e leg irlo por Midrlle
sex . De conformi dad co n lo resu elt o por la Cáma
ra (lo los Com unes, s u incapacidad se habl a limi
ta do a l P arlam ento anterior; y a ho ra ocup ó su
as ien to si n ulterior molest ia . An tes de reunirse el
Par-la mento, Wilkos habi a alcanzado tamhi ón el
m ás a lto honor cívico - -e ! de S8r e leg ido Lord Ma
yor de Lon dr es .

No dejó de val er se de s us nu evos pr ivil eg ios; ~

el 22 ele febrero de 177;> propuso qu e la r esoluci ór
que había decl arado s u inca pacida d se bo r rase de
los diarios «como s ubve rs iva de los derech os de
todo el cuerpo olect oral. : Dijo «que el pu eblo había
hocho suya su ca nsa, pu es que ve ía la a utor idad
del Gobi erno ejercid a co n tra la Cons titución, que se
había vulnerado . » Recapi tul ó la s c irc unstancias
de s u caso, se re flr-i ó mu y a ccrtada montc á distin
tas a uto r- idades y pr eced en tes; y dem os tr ó las pe 
lig rosas co nsecue nc ias que so bre vendr ía n, si se
pe rmitiese que por-man ecl cr a en los diarios una
r-esoluc i ón que v iolaba la ley . Fuó hábilmen te apo
yado por MI'. Serjeant Gly nn , Sir J orge Savile y

(1) IIi sl. Parl . , x vii , 10 ',7.
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MI'. W edd erburn; y en la votación alcanzó ciento
setenta y un voto s (1).

Re novó esta moción en 177G (2), en 1777 (3),
en 177D (4) Y en 1781 (5). Por último, el 3 de mayo
de 1782 la pro puso por última vez y obtuvo seña
lad o tr iunfo. El Ministerio Rockingham ocupaba
el pode r y había decidido conden ar los procedi
mientos de la Cámara de los Comunes, qu e los prin
cipales miembros de es a administración habían
s iempre desaprobado. MI'. Fax fué ahora el único
es tad ista de emine nc ia que se opu so á la mo ción
de Wilkes, Había so s te n ido antes que la Cámara
de los Comune s no se había extral imitado en s us
poderes; y era consecuente con esa opinión, opo 
ni én dose a l pr esid ente del Gabin ete y á los jefes de
s u partido . La moción de Wilkes qu edó, pues, apro 
bada con un a mayor ía triunfante de sesen ta y
ocho vo tos ; y por mandato de la Cám ara, se bo 
rraron de los diarios todas las .declar aciones, ór
den es y resoluciones r eferen tes á la elecci ón de
Middl es ex, corno subversivas de los derechos de
todo el cue rpo elec toral en este Reino (G).

Así terminó por fin es ta fati gosa lucha. Una Cá 
ma ra a nterior, demasiado ávida de venganza, se
había extralimitado de sus poderes, y ahora un nue
vo Parlame nto revo có su fallo. Esta decisión de 1782
puede servir de eje mplo á ambas Cámaras, paraque

! 1) 171 con tra 239; I bid . , xvi i i , ~5 8 .

(2) \li st . Parl., xviíi , 133G.
(3 ) [bid. , xix, t 93.
(4) \li s!. Par!., xx, 144.
(5) Ib id., xxii , 99 .
(1)) Si, 115; no, 47; \lis!. Parl ., xxii , 1407.
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ob ren de ntro de los límites de s u jurisd icc ión , y de
es tricta conform idad con la s leyes. U n a buso del
privileg io es aún más peli gros o qu e un abuso de
la prerrogativa. En aqu el caso, el dalia es obra de
un cuerpo irresponsabl e: e n e l otro, los Ministros
que lo acon sejaron qu edan e xpues tos á la ce ns ura
y al castigo. El fallo de los delitos de be rí a guia rse
espe cialm e nte por los má s sev eros prin cipios de
derecho. MI'. Bu rke aplicaba á las sen te nc ias re fe
rentes a l privil eg io, en casos seme jantes, la (les
cr-ipci ón de la Cámara Estrettada , por Lord Ba
eón , q ue la dcnorn ina ba «Tribunal equitativo de lo
c r im ina l,» diciendo qu e «una interpret ación a mplia
y e x te nsa en la in qui si ción de los delitos, y un a fa
cu ltad discrec ion al e n castiga rlos, es la idea de la
equidad en lo cr im inal, qu e es ciertame nte un a
monstruosid ad e n jurisprud en ci a (1). El ejerc icio
del privilegio in spirado e n la ven ganza, tan .íre
cu en te en otro tiempo corno falto de lega lidad, qu e
dó ahora desacreditado y condenado .

Pero antes de que Wilkes hubiese obten ido es te
triunfo se ñal ado so bre la Cámara de los Comunes ,
había conseguido levantar ot ra tempestad co ntra
los privilegios de ella , co n lo cual se produj eron
consecuencias de la mayor importanci a cons tit u
cional; vo lvi endo á se r vir de in strumento este a u
daz y artificio so demago go pam qu e las lib ertades
populares se ensancharan.

Entre los privil eg ios del Parlamento, n ing uno se
había ejerc ido co n más f'recueucia pOI' a mbas Cá
maras que la exclu sión del púb lico de s us delibe
raciones; poni énd ose, ad emá s , trabas á la publ í-

(1) Dese ontentos ae tu ules : oh ru s, ji , ~U7 .



E XCLUSIóN DEL P ÚBLICO 229

caci ón de los deb at es. El primero de es to s priv ile
gios es a nt iquís imo, y probablem ente to mó su or i
gen en la co nven ie ncia, más bien qu e en ninguna
teorí a so bre el secre to de los pro cedim ientos. Los
miembros se reunia n , no tanto para de ba ti r , co mo
para de liberar : se les co n vo caba para a lg ún as un to
pa r ticular qu e pron to qu ed aba despachado; y co mo
só lo se esperaba que as is t iesen los qu e eran co n 
vocados, los salones en que se reunía n estaban
sencillamente prep arados para s u comodidad. De
aq uí que la entrada eve n tual de quie n no fuese
mie mbro en la Cámara era in conveniente y mo
les ta. El extraño ha brí a de e ncontrarse en medio
de los mi embros , de pie junto co n ellos e n el pasa
di zo ú oc upand o un as ie n to donde só lo los m iem
bros ten ían e l pnvil eg ío de se n ta rse . Sem ejante
in trusi ón se pa re cía á la de u n individuo que en la
actua lidad ent rase á la fuerz a e n los cas in os de
Br ooke ó de Car lton, y se mezcl ase co n los socios.
Ha bía extraños qu e hasta e nt raban e n la Cámara
dici éndose mie mb ros de ella (1). F u é necesario
adoptar precauciones pa ra ev itar la co nfusión,
pues ya en 1771 se co ntó á un extra ño en una vo
tación (2). De aquí que desd e época a trasada, la
in tr us ión de un extraño se cas tigara in media ta 
mente co n a rresto Ó reprensió n (3), La costumbre
vino después en a ux ilio a l más precioso de todos
los privi legios; la libertad de la pa labra. Verd ad es
que lo que un mi emb ro decía desde s u as ie n to po
.dia se r re fer ido a l Rey, ó en una declaración dada

(1) )fr. Perne , 5 marzo, 1557: lIr. llukelcy, 11 ma yo, 16 ('¡.
(2 ) Diario de la C. de los C., xxx i i i , 212.
,(:1 ) lbid .. i, I O;,-1l 8-4t i - 4S',; iua., ii, 7,í-433.
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con tra él por otro mi embro en el tribu nal de King's
Ben ch ó en el Tribu nal de Stannary; pero era po
sibl e que hubiera a llí extraños precisa men te con
el fin de tom ar nota de sus pal abra s en futuro per
juicio suyo. P or co ns ig uien te, mi en tras la Cámara
de los Comunes se vió obligada á tomar precau
ciones contra la pes ada man o de la pre rrogativa
real , hiz o cumplir r ígidamente la exclus ión de los
ex tra ños.

Mu ch o después de que aq uel peligro hubo des
aparecido, se man tuvo el privilegio, más por cos
tum br e que por conven iencia, ha sta que, surgien
do tem ores por otro lado, el privi legio se invocó
corno un a protecció n del P arl a men to co nt ra los
clamores y la in timida ción popul ares . P CI' O la ob
servan cia de este pri vilegio fu ó g r-adualmon te r e
laj ándose, y cuando los deb a tes del Parl am ento
empezaro n á excitar el in ter és públi co, a trayendo
un á vido audi tor io, se toleraba la presencia de ex
traños. Pod ía n se r desped idos en un momento da
do , á ins tancia de cua lqu ier miem bro; si bien el
Presi dente de la Cámar a no se veía llamado á me
nudo á ha cer cumplir el reglam ento.

Hacia mediad os del s iglo pasado, la asi stencia á
los deba tes de a mbas Cámaras del Par la mento ha
bía llegado á se r diver sión de moda . El nde dici em
bre de 17Gl, rué tan grande el interés excita do por
un debate en la Cámara de los Comunes sob re la
ren ova ción de un tratado co n Prusia , qu e Lord
Royston , es cr ibiendo á Lord Ha rd wicke, decí a : « La
Cámara esta ba caldeada y m uy co ncurrida - ta n
llen a de se ñora s corno la C ámara de los Lores
cuando el Rey va á pronu nc iar un discu rso .-Los
mi em bros estaban de pie, ocupand o más de la mi
tad del pavimen to.» Fu é necesario es ta vez cumplir
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el reglamento, excluye ndo á los ex tra ños (1). Y de
este modo, durante varios a ños , con raras excep
ciones, se permitía la pr esen cia de extrañ os . Pero
el mismo Parlam en to, qu e había per seguido á \Vil
kes, estaba pr edestinado á suscita r ot ras grandes
cues t iones, qu e afec taban la s relacion es del Parla
mento pa ra con el pu eblo.

No es de so rpre nde r que el peor de los Parlamen
tos hubiera s ido el más r esu elto á exi gir qu e se
cumpliera el reglamento en lo qu e se r efería á la
excl us ión de los ex tra ños (2). Estaba en guerra con
las lib ertades públicas, y sus fechorías se ejecuta
ron co n mejor éx ito en sec reto. La exclus ión de
ex traños er a ge ne ralme nte más rígida qu e de cos 
tumbre, y siempre qu e un miembro de la opos ic ión,
que gozara de sim patías popula res, trataba de ape
lar al puebl o, se adoptaba el mod o fácil de mandar
cer rar la s puertas. Burke, describi endo los in con
veni entes de se r mi embro de la oposición en a que lla
fecha, escribía: «Vota siempre en la Cámara con
un a minorí a desanimad a, y s i habla se cierran la s

---- ------------- - -_.

(1) Mem. ltockinghum , i , i l.

('l) Este Parl amen to, reunido en mayo l Ode li B8, y disuelt o
en 22 de junio de 17i 4, fué genera lmente conocido con el nom
lire de Parl amento no pu blicado , á causa del cumplimiento es
tricto del regla mento en lo rela tivo á la exclusión de ex tra ños ..
Prefacio á los Deb. Cavendish . Sir Henry Cavend ish ha su pli do
un gr an vacío en los debates de es ta época, siendo m uy de sent ir
qu e la publicación de su valiosa obra no se ha ya completado
nu nca. La colección con tie ne cua ren ta y nu eve lomos peque ños.
en 4. ' , que forman pa rte de los MS. Egerton del Musco llrihinico
de los cuales menos de la mitad fueron editados por MI'. Wri gh l
y publi cados en dos volúm enes.
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puertas» (1). ¿Podía darse má s monstruoso abuso
del pr-ivil egio? ¡,Podia se r más nociva un a desacer
tada publicación ó noticia en los per-iódicos?

Las repetidas moci on es de Lord Chatham impug
nando los procedimientos de la Cá m a ra de los Co
mun es acerca de la elección de Middlesex , fueron
naturalmente desagradables á los Min is t r .rs y á la
mayoría de la Cámara de los Lores , qui enes, no
pudiendo r eprimir s u impetuosa elocuencia, deci
di eron que por lo menos no fuese oída fuera de su
recin to . En co nsecue ncia, el 14 de mayo de 1770, al
defender la diso lució n del Parlament o, los Lores
d is pus iero n la exclus ión ge neral, exceptua ndo á
Jos mi embros de la Cá mara de los Comunes y á los
hij os de los pares ; pOI' lo cua l no llegaron los deba
tes á co nocimie nto del público.

En la icgi sl a tura s igu iente se repi tió igu al tácti
ca. EllO de diciem bre se levantó e l Duque de l\Ian
cheste r á presentar una moción r elativa á los
a prestos de la guer ra con España, que se creía in
minente á la sazón , .Y fué in terrum pido pOI' Lord
Gower , pid ien do que el pú blico abando nase la
Cámara. Alegó en a poyo de la exclus ión qu e la
moción se había pres en tad o sin pr ev io a viso; que
podían ex po ne rse cosas que no debieran divulgar
se ; qu e h a.llándose tan co ncur rida la Cá m nra era
posible que estuvieran presentes a lg unos omisa 
ri os de Esp a ña ; y pOI' último, qu e podían tomarse
nota s de s us deb at es. El Duque de Ri chm on d.trató
(le impedir el cumplimien to de la orden; pero su
voz fu é acallada co n rumores. Lord Chatham se
levan t ó pa ra ha bla r sobro el particula r; poro no

(1) Descon ten to« actuales : Obras, ii , ::0 1.
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logró se r oído . El Lorrl Ca nci lle r trató de di rigirse
á la Cámara y de restab lecer el ord en; pero su voz
tampoco pudo oh-se, Lor d Ch a tham y otros di ez y
ocho pares-indignados a nte el confuso bullic io
con que se a hogaba todo es fue rzo para diri girse Ú

la C úrnara-i-sc retiraron de s us asien tos . Los po rt e
ros procedían ya á desp ejar la Cá mara , cuando va
rios miembros de la de los Comunes, que h ab ían
estad o es perando en la barra para entrega r un hill,
ma nifestaron deseos ele permanecer co n a quel ou 
jeto; per o fueron ex pulsados junta men te con la
multi tud , bajando varios pares hasta la barra pa r a
apresura r s u retirada. Vo lvió se á llamarles á poco;
per o tan luego co mo hu bieron desempeii ado su
encargo, y a nt es de darl es tie m po para retira rse
de la barra , se prom ovió un g run cla moreo, y fue
ro n literalmente lanzad os de la Cá ma ra enmed io
de una griterí a (1).

F uriosos a nte trato tan indecente , los mi embros
se diri gier on apr-esuradam ente á s u Cámara; y e l
primer resultado de ta nta ira fu é bas tante ridí culo.
MI'. George Onslo w I~i di (¡ que desp ejasen la Cá ma
ra «los pares y todo el mu ndo» Lo" únicos pares
qu e se enco nt raba n fu er a de la ba rra eran los mi s
mos Lor es que se hublan opues to en van o á la e x 
clus ión de extra ños e n s u propia Cá mara, y qu e la
ha bían abandonado poscidos de indign a ción : y
ahor a reca ía en pr-imer término so bre ellos el re
senti mie nto de la C ámar-a de los Comunes, que
otros habían provocad o.

En el debate , la Cámar a de los Com unes se re-

( 1) lli st . Pa r l., xvi , 13I S- t:J20 : Mem. Wal pole , iv, ~ l j :

Corr oChnthnm, iv, 51.



234 CA;lIAHA DE LOS COillU}lES

sintió vivamente de este insulto. Hicieron varias
mociones: para revísar los diar-ios de los Lores;
para pedir una conferencia sobre el particular;
para expedir mensajes por cond ucto de primogéni
tos de Pares y jueces de Cancillería, ú quienes so
lamente, según se dijo, no se insultaría; y para im
pedir que los miembr-os pasasen á la Cámara de
los Lores sin permiso. Pero ninguna de ellas pros
peró (1). La única represalia en que pudieron con
venir íu é la exclusión de los pares, la cual envol
vía una consecuencia nada apetcciblo por cierto:
la permanente exclusión del público.

En la Cámara de los Lores , d ícz y seis pares fir
maron una protesta enérgica contra los procedi
mientos tumultuosos de su C ámuru, y deplorando
la exclusión de cxtra. ños. Se adoptó, sin embargo,
la resolución de que sólo se admitiesen durante las
sesiones de la Cámara las personas que tuvieran
el derecho de asistir; y se dieron ~t los empleados
instrucciones para que no permitieran á los rnir.m
bros de la Cámara de los Comunes Ilegal' Ü la ba
rra, fuera de los casos en que anunciasen traer meno
sajes, debiendo retirarse imucdiatamcntc des
pués (2). Siguieron los Lores ateniéndose estricta
mente á esta medida en lo r-estante ele la legi slatu
ra, y ninguno de sus debates fué publicadu, sino
con sujeción á las notas coruunicadas por los luis
mos Pares. La Cámara de los Comunes Iu é monos
tenaz, ó sus empleados menos rígielos, pue s el pú
blico volvió gradualmente á deslizarse hasta la ga-

(1) 10 Y 13 tIi,' . 1770; ilisl. Parl., xvi, IJ? ~ ; Dol" Caven
d ish, ii, fI!~-lfiO; xlolJl , Walpole, iv, ~U8,

(2) m«. Par!., xvi , 131~-lJ~1.
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lería. Lord Chatham manifestó de modo muy feliz
su desprecio hacia un Senado que debatía á puerta
cerrad a . Escribi endo a l coronel Barré el 22 de ene
ro de 1771, le dice: «Doy por sentado que se hará
ante los tapi ces el vie rnes la misma declaración
que se dirigirá á la s figuras vivas en San Es te
ban » (1); y más adelante, el 25, es cribe á Lady Cha
tham: «Acabo de volver de los tap ices» (2). La ex 
clus ión mutua de los miembros de ambas Cámaras
continuó ejecutándose con un sen timien to de ven 
gativa represalia durante varios años (3).

En la Cámara de los Com unes es te s is tema de
exclusión adoptó nu eva form a, pues habie ndo co
menzado por una disputa con los pares, terminó
en un choque con la pre nsa, El corone l George
Onslow se quejó de qu e los debates se publ icaran
todavía en los periódicos; é insinuando que los
miembros debían haberl os sumin istrado, in s is tió
en que para someterlo á pr ueba se excluyera de la
Cámara á todos los que no fuese n miembros. La
pub lica ción con tinuó, y entonces el coronel em 
prend ió la lu ch a con los pe riodistas.

Mas antes (le entrar en esta nueva luch a será
neces ario examinar la pos ición que la prensa oc u
paba entonc es en lo re lat ivo á los debates de l Par
lamento. La prohibición de impri mir y pub licar los
debat es data naturalmente de época anterio r á la
exc lusión de extraños . Ese priv ilegio no fué decla
rado tal, sino cuando la prensa había hech o ya

(1) Corro Chnlh um, iv, 73.
(2) ¡ bi d . , sn.
(3) Debate en Iu C. <l o los C., f 2 di e. 1774; Ili sL Par!. , xvi i i ,

5~; dis cur sos de llurkc, i, 250.
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grandes progr esos . El P nrlament o, para pr oteger
se e n la li be rtad do la pnlnbra , hnbia ampara do
sus pr ocedi mi entos co n la tu erto va.lla 01 1'1 pr ivile
g io; pero la impresi ón de s us de lln tes l"tu:' uu acon
te c imie nto qu e n o se ha biu pr ev ist o .

En 11;11 , e l Pn rlumc n to l.a r sro pnrm it i ó la publi
cac ión d e s us pr oced im ie n tos , qu e npnrr -oinron ba
jo e l t ít u lo de «Oc urr-euc ins diurn a s del Pa r lam on
to .» Con tod o, la impros i óu de d is cursos siu per
mi s o de la Cá ma r a se prn hib i ó ent onces por vez
prhucra (1). Cie r to es q ue en ocns ioucs dadas,
c ua ndo u n disc urso e ra uco ptublo pa n l e l Parla
mento , se m andaba impr -imir: pero s i se publicaba
a lg u no que da ñaso al pm·t ido do ml na nt», ('s i,) pro
vocac i ón ibu pr on to Se!!11ida de netos de vougnnza
por parte de la C ámru -a . S ir 10: . ll nr in g rué ox pulsa
do y en cer r a do en la s pr ision es de la 'I'orrn por
imprimir un a co lección de s us di s cur-so s , m a n.l án
dose quemar e l libro poi - e l vl' rd ugo (2).

L a prohi bic ión de impr-im ir- los d l' ha tes con tinuó
el espués de In Res ta u rac i ón, pero con ollj eto de im
ped ir re laciones incx uc tns de los asu ntos duspa
c harlos, d ispus o la C úma ru de los COIl) UIIPS en lli811
que s us vo tac ion es .Y 1'I ' ()ee dilfl i f' II I f) ~, s i u u lu. l ir á

los debates , so im pri mi cson baj o la d i r ncc i ón del
P r efiidentc l,:J ). Mus a pesal' d i' In proh il .ici óu se
publ ica bun t.u uhi óu co n rr CCllI ' lleia los dc ha tes;

(1) 13 Y 22 ,Ic ju lio ; Iliari,) dc la Cñm ura ¡J" los Co ruu rle s, ji,
20!1- 220 .

( '1) .¿ de fe brero de Hi'l1 : Diario de la Cámara de los Comu..
ncs, í í , <\11.

(:1) Diario de la CÚlIlara do los Comu u cs , i x, 74: li eh . 111.3 Grey.
v·¡ii . 292.
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Ycuando cum plía a l pr opósito de hombres co rno
Lord Shnftosbu rv qu e un debato c ircu lase, a pa re 
cía en íor ma de carta ó folle to (1). Andrés Marvell
publicó los proccdim icntos de la Cámara de los
Comunes, para s us electores de Hu ll, .lesde lüGO
hasta W78 (2); y Grey, que du ran te tre in ta años fu ó
miembro por [)erJ¡y, sacó nota s de los debates des
de [(j(j7 ha s ta 1(;01, la s c uales co nt ri buye ro n va lio 
sa mente á la h is tor ia de aq ue lla época (3).

Des pués de la R e v oluci ón , el Pa rl amen to era
más rígido qu e nun ca en la publi cación de s us
procedim ieutos Ó en lada a lus ión á s us debates .
Por resoluc io nes frecu entes (,[) y co n el cas tigo de
los de lincue ntes, a mbas Cá maras tra taron de im
pedir que los «corrcs pousu lcs de per-iód icos : se
«ruczclnran en s us deb a tes ú otros proced imie n tos»
ó «diesen cu enta ó extracto rlo los dobatcs. : Per o
el pr ivil eg io no pod ía pr ova.lcc er sobre la pren sa ,
ni sobre la a fición l¡ la s not icia s polí t ica s, qu e es
tan natural en un paí s li br e,

A fines del re inado rlo An a, Boyer publicaba de
una manera regular, pero imperfecta , todos los de
batos prí uei pa los (5). Desd e aque lla época conti -

- - - - - - -- ._-_._ - - - - - - -

(1 ) «Carta de tilia persona .lc cal id.rd iÍ un su am igo del ca m 
po, » 11;75. por LOCKC. ( Carla .le u n ind ivid uo del Parlamento ;'1

su amigo , acerca de los prcr-cdlmiontos de la C ámurn d e los C(¡
rnuncs , » 1(;7;).

(2) Carlas a l A y u n ta m ie n to de I1ul1 ; Ob ra s de Mar vell . i ,
1- ',ÚO.

(1) Se puhl ir-aron e11 d iez volú me nes CIl 8.", liGO.

(4) Com u ne s , '2l de diciomhrc de 16!14; 11 d e feiJrero de IH9ó;

18 do ener o de 1fi!) 7 ~ elc .; Lores, '!.7 de Iehrero do IGH8.
(5) '-:1 «Estado pol ítico d e la Gra n Hreta úa.» de Bo yer , p r i ru-i

pio en 1; 11.
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nuaro n publicándose en el Estado político de la
Gr an B retaña, de Boycr, en el L ondon Maqasine y
e n el Gentleman :s Maq asine , cuyos a utores recio
hian frecu en temen te notas de miembr os del Parla
mento. En el último de es tos pe ri ódicos, el Dr..lohn
so n escrib ió la s noti cia s parl am entari as desde el
19 de noviembre de li/IO hasta el 23 de febre ro de
1713, co n vista de la s nota s de Ca ve y S II S a uxilia
res. Los nombres de los oradores, si n embargo , se
su primían (1). Has ta 1738 ha bía s ido costumbre
consignar só lo la s inicia les , y para eludi r la censu
ra del Parlamento, det ener la publicación de los
debates hasta despu és de termi nada la legisla tura.
En aquel a iio, la Cámara de los Comu nes prohibió
la pub licación de los debates 0 procedim ientos
«tanto durante la sus pe ns ión co mo cua ndo el Par
lamento estuviese nb ie r to,» y decidi ó «perseguir
con la mayor severidad ti los delin cu entes » (2). Des
pu és ele este período, los periodi stas , por terno)' al
privilegio parlamentari o, fueron todavía má s cau
tos en su disimulo. En el Gent leman's Jll a{/azine
los debates se r efertan al «Senado del Gran Liliput,»
.Y en el L ondon Mrujasine a l Club polít ico, en el
cual se atribuí an los discursos ú Ma rco An tonio,
Brut o y ot ras ce lebridades rom anas . Esta pr ecau
ción no era supérfl ua, pues am bas Cá maras no
perdían ti empo en castiga r la publicaci ón de sus
pro cedim lentos , cu alqui er a qu e fuese su forma, y
los periodistas y editores se llegaron á familiari zar
co n el hujier de la varilla negra de los Lor es, el ma-

( !) Prefacios á la Hist. Par!. ele Cohhell, tomos ix- xiif ,

\2) 1:1ahril 1738. Hist, Parl ., x, 800.
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cero do los Comunes y la cárcel de Newgate (1).
Por úl timo , en 1i71 , á instigación de Wilkes (2), se
publicaron en varios peri ódi cos notas de los dis
cursos con los nom br es do los orador es (3).

Rara voz había n inten ta do es tos per iódicos dar
cuenta de los debates de una manera correcta é

imparcial; pues los publicaban en forma qu e con 
viniera á la s ideas de los di stintos partidos políti
cos . Se dice qu e el Dr. Johnson con fesó «que tenía
cuidado de que los perros whigs no se llevas en la
mejor parte,» 6 in spirándose en idéntico espír itu ,
los argumentos do tod os los partidos eran á s u vez
desnaturalizad os ó supr imidos . Esta odiosa cos
tumb re había si do men os ofensiv a mi entras los
nombr es de los orad ores no se dieron al público;
per o cuando estos nombres figuraron en los perió
dicos, los mie mbros se cons ide raron person alm en
te ins ultados, a l ver sus opiniones y a rgume ntos
falsam ente in terpretados, y por la forma ridícula
en qu e á m enudo se producían. Las principales
quejas qu e se proferí an contra los periodistas ha
bían provenido de la fal sa interpret a ción que ellos
ex plotaban . En el de bate sobre este asunto en 1738,
casi todos los orado res, inclusos Sir \V. Wynd-

(1) \Voodfa ll, Baldwi n , .lay , Millar , Oxlade, Randal!, Eggíes
ham, Owen y Kni ght figuran entre los edi tores pr esos ó censura
rlos por la publi caci ón de debates ó pro cedimient os parlamenta
rios. Fué talla ex travaganc ia de los Lores al exigir la observancia
de su privilegio. 'l ile en 1729 por haberse publicado una parte del
Diario de su C:imara en el Foedera de Rymer, la mandaron retira r
y destrui r. - Lord's Jounr, xxlil. q22.

(2) Mem. Wa lpole , iv, ns.
(3) El London Ev eni ny Post, el S I. James Cltro nicle, el Gaze

leer y otros.
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ham, Sir \V . Yon ge y MI'. Win nington se mostra
ro n acordes en es tas quejas en qu e ba saron sus
objec iones el. la public idad . El caso fu é humor-ísti ca
y há bilmen te ex puesto por Sil' lL \ Val pole: «He leí
do a lg unos deb a tes de es ta Cámar-a en qu e se me
ha ce habl ar exactamen te lo co ntra r io de lo que
qu is e deci r. He leido ot ro s , en que todo el ingenio,
e rud ición y los a rg umen tos se han colocado de un
lad o, y del o tr o, nad a má s que lo bajo, vil y ridí cu
lo; y , s in embargo, c ua ndo se llega a l mo mento de
la votación, és ta r esulta co n tra r- ia á los qu e, á juz
ga r por el deb a te, temían de su parto la ju s tic ia y
In r az ón . De man era qu e s i yo hubiese s ido oxtra-'
lío a l deba te, y á la na tu rnlcza de los a rg umen tos,
h aln-ía debid o cree r qu e es ta er a un a de las Asam
bleas má s des pr ccia blos so bre la faz de la tie rr a.»
En este deb a te, M I'. Pul tcn oy fu é e l úni co or ador
que dis tintam ente se opuso á la pu blica ción de los
disc u rsos, fundánd ose e n que «(1\0 pa recia s ino que
se les ha cía r espon sabl es fuera de pu ertas, por lo
que den tr o decía n» (1).

P robable es en verdad qu e los primeros recelos
del P arl amento se hubieran dis ipado pron to, s i la
publica ción de los per iód icos hu biera s ido imp ar
c ia l. El desarrollo de la lib ertad de la pr en sa fu é
conten ido por sus propios excesos; y la pub lica 
c ión de los deb ates se reta rd ó por la mal a fe de los
pe r iodis tas , Ni s e limitaron tampoco las queja s de
los mi em bros simple me nte tí la des lealtad de la
in terpr et a ción. La publ icaci ón se ha cía ír ccu en te
men te en la forma nar ra ti va , en qu e los oradores
se di stin gu ían con a podos .Y se les describía en

( i j Ili ,;1, P a r !. x . :100 .
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términos de oprob io. De este mo do se llamaba al co 
ronel George Onslow el «presum id illo George » (1),
«br ibonzuelo» (2) , (tese ins ectillo desprecia ble é
insignificante» (3). Se hablaba también del co ro ne l
y de su primo con groseros comentar ios, supo 
niéndose qu e eran como la s co nste la ciones de la s
dos osas en el cielo, lla ma ndo á un o el ma llar Y a l
otro el menor tunante (tl).

Dar pub licidad á los debates con semejante s is 
tema , era á la vez vio lar el r eglamento de la Cá
mara y publicar libelos infamatorios contra s us
miembros. El P arl a men to se habí a equivocado al
persi sti r prohibi en do la publicación much o des
pu és de qu e habí a pasado todo motivo para ello ; y
los per-iodistas habían sacr ifica do un gran privile
gio púb lico por se rvir los bajo propósito de una
pre nsa desvergon zad a . Los aco nt ec imientos de los
pr imeros diez a ños de es te reinad o habían aumenta
do la vio lencia de los escrito res publicas y amarga
do el temperame nto el el pu eblo. El N ortti Briton y el
Junius h ab ían atacado á los personajes más ele va
dos y á las Asambleas más a ug ustas co n una li
cen cia y audacia si n ejemp lo. Wilkes había desa
fiado á la Cá mara de los Com unes y á los Minis
tr os . La ciudad ha bía provocado al Rey en su mi s
mo Trono. Y s in embargo, ésta fu é la época esco
gida pOI' un a imp opular C ámara de los Comunes
para insisti r co n demasiado r igor so bre sus privi 
legios y para bus car un a contienda con la pr en sa.

(\) Deh. Cavcnd ish , ii, 257 .
(2) I bid•• 258 .

(3) Ibid . • 3i7.
(4) tua., :17n.
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El 8 de febrero de 1i71 el co ro ne l George Ons low
formuló una queja contra el Gae etecr y N eto Dailg
A doeriiser, impreso po r R. Th ornpson, y contra el
Middlesex Journ al, im preso por R. Wh ehle «por
r epr esen tar falsamente los discursos y lan zar im
pr op erios contra varios m iembros de es ta C áma
ra .» Ordenó se á los impresor es que se presentasen,
pero no s in serias a monestaciones y a d ve r te nc ías
de los que prevía n la s d ifl cu l tudcs en qu e la Cá
ma ra iba prob ablem ent e á vers e env uelta (1). Ocul
t árons e los impresores y se decr e t ó s u pri si ón. El
ma cero procedió á ejec utar la orde n, y de él se rie
r on los cr iados de aq ué llos (2), B u rl ada de es te modo
la Cámara, suplicó a l Rey, por medio de un me nsa
je, que ex pidiese una proclama ofrec iendo un pre
mi o por la captura de los per iodistas .

E n tretanto, los delitos pOI' los c unlos la Cámara
per seguía á Thompson y á Whebl e se co meti er on
por varios otros impresores; y el 12 de m arzo el co
ronel Onslow presentó un a qu eja. co ntra los de
se is per iódi cos más. La Cámrua no ha uia conse
guido todav ía captu rar á los pr imeros del in cuen
tes , y ya una h ueste nu eva es taba em pla za da a nte
ella. E n algu nos (le es tos per-i ód i cos se ce n suraban
los disfraces a ntiguos . En el Saini Jam es's Chroni
ele se titulaban los disc urso s Debates de los repre
sen tantes de Utopia (3). Se dnha á 1\11'. Dyson el
n omb re de «Jere mías W eym ou th Esq., la vergüen 
za ele es ta naci ón,» y á 1\1l'. Cons tanti rie Phipps el
de «Con s ta ntine Lin colm ('1), El P m-lamon to no

(1) Deb , Cnvcn dish , i i , 257.

(01 ) I bicl. , 321.

(:11 Dell. Cnvendish, 383.

( ~) llno rcp rescntaha ;i Weym ou lh y e l otro :" Lineo!u.
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come tió error alguno, contra el cual no hubiesen
hecho advertencias y pr otestas sus miembros más
ilustrados; y es te nuevo utaquoá los impreso res
tropezó también con vigorosa resi s ten cia. La mi
noría empleó mocion es para suspender los debates,
enmiendas y otras form as pa rlam en tari a s enc a
min adas á ganar tiemp o hast a despu és de las cua
tro de la mañana. Duran te esta discusión, hubo
nada menos qu e ve intitres votac ione s, número
sin precede nte (1). ( La posteridad, » dijo Bu rk e,
«apla udirá la pertinacia de aq ue l día» (2).

Se mandó á todos los se is impresores qu e corn 
pareciesen en la barra; y en el día pr efijado cuatro
de ellos lo hi cieron , y el quinto . Mr. W oodl'all , q ue
habí a s ido ya m-re stado pO I' el huji er de la vm -illa
negr a de ordou de los Lores, no pudo as is tlr. Dos
de ellos, Baldwin .Y Wright, fuero n a mon est ados de
rodill as y puestos en lib ert ad ; y l3I ad on , qu e en
términos muy humildes so licitó indulgen cia, que 
dó libre s in repren si ón . Evans, qu e también habla
comparec ido obedec iendo el mandato de la Cáma
ra, se retiró á su casa a ntes de ser llamado, á co n
secu en cia, según se dijo, de haberse indis pues to s u
esposa . Se le mandó que concurriese otro día; pero
escribió una ca r ta a l Presid ente, en la que disc u
tía la au toridnd de la Cámara y rehusaba obede
cer la orde n. Por último, Miller no comparec ió, y
se le ma ndó a rrestar por su delito (8).

El 14 de marzo, Whcble, qu e seguía en libertad ,

(1) Deh. Ca vendish , ii , 3 ,7.

(2 ) [ bid" 39" ,
(3) Ilisl. Parl. , xvii, 90, n: Diario de la C. de los e" xnii '

~ 50-2 59 .



244 CÁMARA DE LOS COMUNES

diri gió una car ta a l Presi den te de la Cáma ra, in
cluyéndole la opin ión de su abogado, y manifestán 
dole estar decidid o «á no prestar obedienc ia sino
á las leyes del torr ítor io.: Al siguiente día fue'
apreh endido por el in sp ector Car pente r , con quien
estaba de a cuerdo, en virtud de la proclama, y lle
vado a nte el r egid or W ilkes, Es te sagaz y as tuto
agitador habí a a ni mado á los Impresor es á que hi
cie ran res istenc ia á la a utor idad de la Cámara, y
co ncertado med idas para burlar su jur isdicción é
in sulta r á sus empleados. Inmedi a tam ente puso
en libertad al deten ido, pr evinién dole que com pa
r eciera en juicio para encausar á Car pen ter por
inju r ia material y falsa pri s ión. Ade más escrib ió
un a carta á Lord Halifax, Secre ta r io de Est ado,
particip ú.ndole qu e Wh cbl e habí a sido a prehen dido
por un a person a qu e no era «age n te de policía ni
de orden público de la ciudad.: y no por delito le
gal, s ino s impleme nte por virtud de la proclam a,
en direct a violación de los derech os de todo inglés,
y de los privil egios co ns ignados en la Car ta en fa
VO l' de los ciudadanos (le es ta Metrópoli, y que él
lo habí a puesto en liber tad» (1).

El mismo día Th ompson fu é pr eso por otro ins
pector y llevado á Mansi on House a nte el Regidor
Olive r; pero «no acusá ndosele de hab er cometido
crim en a lguno,» fu é pu esto en lib ertad. En ambos
casos, los captores pidieron un cer tificado de que
habían a r res tado á los detenidos co n obj eto de co
brar la s gratificac iones ofrecidas en la pr oclama;
pe ro la co lis ión era dem asi ado evide nte, y el Te
soro se negó á satisfacerlas .

(1) llisl. Pnrl. , xvíi , W•.
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Al siguiente día oc ur r ió un in cid ente más grave.
Hasta a quí só lo se había so me t ido á cuestión la le
ga lidad de pr oced er a l a r resto de person as , en vir
tud de la proclama; pero ahora se desconocía di 
re ctamente la autoridad de la Cámara. Obedecien 
do al mandato de l P res idente pa ra det en er ú Millar ,
un porter o de la Cámara, lla mado Whittam, lo gr ó
pr enderlo en s u tienda. Pero Mill er, en vez ¡,le so
me ter se, envió por un agente de po lic ía-acus ó al
port ero de haberlo ata cad o en su casa-y lo en tre
gó pr eso . Ambos fueron llevados á Mansion Hou
se, y compareciero n ante e l Lord Mayo r , el re gidor
MI'. Oliver y el regidor MI'. W ilkes , Mille r acusó
a l portero de injur ia en su persona y de fals a pri;
si ón. El portero se disculpó exhibiend o la orden
de l Presidente, y e l de legado dol ma cero rec lamó
la entrega, tanto del portero como de Mi ller. Pero
el Lord Mayor pregunt ó s i el portero era agente de
orden público ó de policía, y s i la orden estaba r e
frendad a por un magistrado (le la c iudad, y a l r eci
bir co n testac ión ne gativa, puso en lib ertad á Mi
Iler. Prohó se en tonces la a cu sación de és te co n tra
el portero, y \Vhit ta n, por orde n del macero, rehu
só pr estar fianza, pOI' Jo cua l rué reducido á prisión ,
en virtud de ord en firmada pOI' los tres magistra
dos. Después del arresto, se le admitió fianza á pe
tición suya.

Las tramas arteras de \Vilkes obtuvi ero n éxito
complet o. Los impresores contumaces seguían en
liber tad, y había puesto á la ciudad en co nflict o
abierto con la Cámara de los Comunes. La Cámara
era pr esa de la mayor agitación. Mu chos miem 
bros, qu e se habían opuesto á la persecu ción de los
impresores, reconocí an qu e se habían violado aho
ra los privi legios de la Cámara; pero ansiaban evi -
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tal' otra colis ión en tre la C úmara-c-dema siado des 
acredi tada ya co n los procodim ientos rec ientes-y
la mngi strauu-u pnpu lru: de la c iuda d. El Lord Ma
'yor, :\11', Bruss Cro s hy , qn e cru m iembro d(~ la Cá
mara, fuó e l pr im ero á qu ien se pr ev in o que ocu
pase su pu est o a l día s ig uie n te ~ I ) ; y despu és Mis
te r O livcr, mi em bro tumb i éu , r-ecibi ó igu a l ord en,
así como Mr . \\' ilkes la de pr cscnturso en la barra
en 01 1'05 días ,

El d ía soñalado , e l 1.1))'(1 Mnyor , ap r> sa¡' (le haber
es ta do e n ca ma .lu ru u te "ari os días con u n at aque
de gola , ohcdcc i ó la orde n de la Cámurn. Su ca
r ru aj e fuó escoltado po r una turbu inm ensa-cuya
as ist c nci n s( ~ hn liin so lic itado pOI' med io de un car
ie l 1I1alluscl'ito, - -y íu é rncib ido COII t.i los aclama
c ie nos e n los p.is illo«, que 1'1 P I'(~" id ()lI te d is puso la
ex clusió n del públi co (2). I ~ I Lord :'.layor-que se
I~ n con t l'aba tan en fer mo q ue se vi ó ob ligado :\. ha
blar sen tado- se di sculp ó con el j u rame nt o presta
.lo a l a ce ptar s u ca rgo, que lo ohligaba á proteger
:'t los c iu. Inda no s e n s us ( I (~ ree h os .Y Ira nquicias.
Mani fest ú qu e, según las Ca r tas de la ciudad, con
firm adas pOI' una Loy .Icl Pa r /a me n to , nin gú n mano
.la m ion to, pr oceso (¡ nprc hc us ión pod ían ojocutur
se dentro de la ciudad si no pOI' los mngi s u-ad os, y
qu e se hubiera hech o reo de perjur-i o s i no hubiese
pues to en lihor tud a l arrest ado . Despué s manifestó
deseos de se r de fend ido pOI' al)(,gntlo, en ap oyo de
la jurisdicción de la c iudad . El P res iden te ind icó
qu e la Cú maru no podía oí r ah ogado al gu no co ntra
;'; II~ pri vi lcg ios : y mi cntrns es ta ba di scuti úndose

(1) I ~ ruarzu; lIi:-: 1. l'rul . , xvi]. !)8; Ilull. Caveud is h, i i~ 4no.
(~ ) D,' ''- Cavcru li s h. i i , '1"1 1 .
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este particu lar, se permi tió r etirarse al Lord Ma 
yor, que se hall a ba dem asiado enfe rmo pa ra per
manec er en la Cámara. Decidi úse a l fin prest a r au
dienci a a l a bogado en a que llos pu ntos qu e no pu
sieran en duda los pri vileg ios de la Cá mara (1); co n 
cediéndose des pués igua l der echo a l regidor Oli 
ver (2). El espectáculo cobró má s a nimación co n
\V ilkes , que a l se r requer ido de asis tenc ia á la ba
r r a, esc r ibió a l Presiden te co n su desca r o acostu m
brado, reclamando el derec ho de ir á oc upar s u
asiento como rep resenta n te por Middlesex (3).

Hasta aquí la Cá mara habl a ocupado una pos i
c ión ina taca ble: e l pri vileg io de dict a¡' mandamien 
to de a r re s to; pero a ho ra proced ió á violar la ley
d,e una manera arbitra r ia y ridícu la. Se hahía dis 
pne sto qu e el sec re ta r io de l Lord Mayor asi stiese
con el libro que conte nía el a si ento en que el por 
tero \Vhitt a m prestó fia nza ; y a l produc irlo se or
den ó á a quel em pleado qu e bo rrase el asiento, lo
qu e en consecuencia efec tuó (4). Mientra s es to pa 
saba, la mayor parte de los miemh ros de la oposi 
ción aban do naron la Cámara, con objeto de ma ni
festar s u desaproba c i ón de un acto en qu e se bo
rraba un asiento, para lo cua l la Cámara no tenía
autoridad, inter r u m pi éndose violentamen te el cur 
so de la jus tic ia (5). Seg ún Lord Chatham , ese íu é

(j) lieh. Cavcn dish , ji , 43G.
(~ ) luiu., 4 '12: Bis!. Pa r !. , xv i i , u s,
(3) Ili s lo Par!. , xv i j , n n, n .
(4) Deb . Cavond is h , ii . /1 ~1 8; Ili slo Parl. , xvi i , 117: Diario de

la Cárnnru do los Comunes , xxxí i i , 2i 5.
(5) Heg. AUIl., 1771 , [l. 6G; Mern. Walpole, iv , 29/"
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«el a cto de una turba, y no 01 do un Parlamen
tOJ) (1).

La Cá mara dispuso en tonc es que no se formara
cau sa a l por te ro por la supuesta in juria personal;
sin em bargo, so le ac usó en forma, y habiéndose
es timado qu e había motivos bastan tes para en
causa rl o, só lo se sa lvó gracia s a l Procurador ge
neral, qu e pidi ó el sobreseimien to.

Algo se demoraron los proco.limiontos por con
tinuar la indisposi ci ón del Lord Mayor; pero el25
de marzo él y el Regidor MI'. Oliv o:- se pr esenta
ron á ocupar sus pu estos. Vinieron acompa ñado>
hasta la Cámara por un gr an gen tío qu e los acla
maba en el tráns ito . Antes de entrar en el examen
de s u caso se dejó s in efecto la or de n de co rnpa ren
do del Re gido r Wil kes - pi-incipa! in s tiga dor de
este conflicto;- pues la cor te y los Mi nis tr os te
mí an comprometerse en nuev a pugna con tan pe
ligroso antagonista. El Lord Mayor declinó ent on
ces la asistencia de ab ogado; y después el e leer las
cartas ó privilegios de la ciudad y la fórmula del
juramento pr estado para el des empeño de esos
cargos, ex pus o br evem ente qu e había obrad o con
suje ción á las ley es y á la Con stitución, y apeló
á la ju sti cia de la Cámara . Se trató, con la cuestión
previa, de evita r procedimien tos ult eri or es; pero
tr as un debate acalorado- que intcrrumpiau los
gritos y a cla macione s de la turba con gr egad a en
los alred edores de la Cámara (2),-se ad optaron
re so luciones clecl a rando qu e los pr ivil egios de la

(1 ) l." de mayo tIe 1771; lIi sl. I'a rl ., xvi i , ~2 1.

(2) Hist. Par!., xvi i, 125; Dch . Cuvendish , u, .'J 5¡:-·í b,1.
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Cámara habían sido vio lado s (1). Habíase permiti
do al Lor d Mayor ret ir ar se á su casa á hora tem
pran a de la noche; en cuya ocas ión la muchedum
br e des enganc hó los caballos de su carruaj e y lo
llevó en triunfo hasta Mansión House. El Regidor
Oliver, que a ún perman ecía en la Cáma ra, íu é lla
mado entonces á defenderse. En pocas pal abra s
dijo que se gloriaba de lo que había hecho; que no
le pr eocupab a el castigo que se le impusiera, y que
nada de lo que dij ese imp ediría; y que como «es
perab a poco de la justicia de la Cámara, desafiaba
su autoridad) (2). Se presentaron inm ediatam ente
mocion es para qu e se declarara que había infrin
gido el privilegio y para que se le con stituyese
pr eso en la Torre; y despu és de un deb at e prolon 
ga do has ta las t res y med ia de la mañana co n pro
test as acaloradas y re crimina ciones resp ecto de
es te pr ocedimiento, se acordó ex pedir contra él
mandamiento de pr isión (3).

En la s iguiente sesión de la Cámara el Lord Ma 
yor ocup ab a su asiento. Volvió á se r a compa ñado
por un ge ntío más numeroso y turbulento que an
tes. Los mi embros de la Cáma ra a travesaron con
dificultad Pal ace Yard y W est min st er Hall. El
carruaje de Lord North fu é hecho pedazos y el
mism o Lord esc apó, no s in daño, con auxilio de
Sir vV. Mer edith . A MI'. Charles Fox, vio lento
campeón del privilegio, y á su hermano Esteban

(1) Deb . Cnvend ish , ii, 4r.1.
(2) Hist, Par l., xv i i, 125.
(3) Se le permit ió dormir en su casa aquella noche y á hora

tempra na de la mañana siguien te el Mayor lo llevó á la Tor re.
(Gen l!. :llag ., cita do en la lIist. Parl ., xvii , 155, n .)
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les des tro za ron los car runj es ; y co ntr-a varios
mi em uros se la nzaron imp roper ios, piedra s y ba
rro. Du ra n te la rgo rato, la Cá.mru:a no 1)11 (1 0 dedi
curso a l des pa cho . Los mng istrados tru turon en
van o de .l isporsar Ú u-anq u il izur ú la ple uc: pero
los Sh er ilTs- que a mb os cusu ulmc nte eran miem
bros, y á qu ien es acudi ó el P rc s klcn tc-c- co nsiguie
ron por Iin restab lecer e l orden. EIl ate nci ón al
es ta do (le salud de l Lord Ma yor, so pr opu so pri
m ero co n fl .u-Io se ue ill.uno u tc á la cu s todia del ma
cero , pe ro como se neg ó con org ullo ¡'t ace pta r este
favor de la Cámura, manitcs tuudo des eo de sufrir
la misma s ue r te qu e su a migo Ol iver, se di spuso
que fues e e ncenado en la TOl'l'I~ (1), Entretan to el
lll'inc ipa l culpnhle, \ \' ilkei", sl'g uía e n lihciu ul. Se
le Jw lda man dad o otra vez com pa rec er, se li a l:í.nc1o
so lo e l S de u lu-il; pe ro lo-. Min is tros pr-opusi or-on
discre tum en tc s us pe nde r la s s es io nes, á causa de
la s va cac iones (le Pentecostés, ha s ta el D; con 10
cual s e ev it ó el escá nda lo qu e u n reo ta n temi ble
podí a ocasi ona r . Es te s ub terfu gio ha pod ido se r
pru de n te, pero no era magu.ur im o.

La a uto ridad de la C úmuru de los Cornu cs huhia
s ido clara m ent e desafiada, y por ma l uco usejudus
que fuese n los procedim ientos ad optados e n la lu
c ha co n los magistrados de la ciudad, la C únrur a
no podía e n rigor om iti r la vi n rlicnci ón .le s u - pri 
vilegios (2). Pero e l i 'url urn cn to curcclu de, medios

(1) 2í de ma rzo; lI i ~ 1. Pa r l. , xvi i , 1:ii . Vúasc púg. seo.
p ) Lord Cha lluu n censu r.ibn :'1 tmlns los q un in terviuloron en

esta contienda. «~ada me parece tan dar o co rno la rlifcrcu ciu fIue
e xis te e nt re e l declarar la (".{llJlP CLCIH:ia j u ri sd ice io na! de la C;'l

ma ra rC5!1Cdo de los fI lIC pu hlicuhan 105 proccd im iun tos y debates
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eficaces para castiga r ít un deli ncu ente que conta 
ba co n las s impatías popula re s. El Lord Mayor, a l
aba ndo nar la Cá ma ra aco mpa ñado de l macero, se
vió rodearlo por la mult itud, qu e des enganc hó los
cab a llos de su ca r ruaj e y lo llev ó á Tem ple Bar.
Una vez a llí, ce nó las puert as de la ciudad, y lo
hubiera puest o en libert ad , á no se r por el mismo
Lord Mayal', quien les as eg uró que se dirigía á su
casa nco mpa ñado de sus a migos . Du r mió aquella
noche en Mans ión Houso, y tempr ano, á la mañ a
na s iguien te, llegó á la Torre s in ser visto. En
aq uella pri s ión los a rrestados recibier on públicas
mu estras de la mayor a te nció n .Y s impatía. Visita
dos pOI' los jefes más dist inguidos de la opos ición,
y pOI' diputn cionos que se les env iaba n, lisonjea
dos en mensajes, íuvorecirlos con la hosp ita lidad
que les ofrec ieron mu c has ciudades , y colmados
de rega los; su pri s ión , en vez de cas tigo, rué una
continua ova ción. No lograron su excarcela ción

parlamentarios, y el r.astigar ;í. U II micmhro de ella, y en la per
sonu oc ústa ú sus electores, por In IlUC h a hecho en satisfacción
de su juramento y de su concien cia como m.rgistrn do .i Lord Cha
lham ni corone l narré, 2fi marzo t 77 1. - Clla llta l11. Covre sp ., iv,
136. ~l(, s Iardc, cscri hicndo al Conde Temple e n t 7 de abr il
de 1771, decí.i. . (¡ran de C" el absu rdo en q ue incu rre la ciuda d
al emprende r unn lucha sohro el eje rcicio del pri vlleglo m ás in
rlispu tnble que poseo la Cámnru: el derecho de hacer comparecer
unte rll a:í los que pub lican los debates du ran te la legisla tura.
:\0 licuo comparación la terq uedad y locura de la corlc, que no
sahe perman ecer veint icua tro horas en buen terreno, pues se ha
esforzado ingenuam eut c en aparec er culpahle de la m ás repug
nan te tirnu ia en cada paso qu e ha rlarlo pur a afirm ar el derecho
qu e les asis le.» GI'Cllvi!l e Papers , Í\', ;,33. Véuse tam bién J lt

nius, enr ia xliv,
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con el r ecu rs o de habeas corpu», porque la legali
da d de s u pri si ón no podía di sputarse; pero el 8 de
may o, des pués de s e is semanas d e re olus i ón, el tér
min o (le la legis la tura del Pa rl a men to le" .lcvolviú
la liber ta d. Acom pa ñ ados de un a pr oces i ón triun
fante, pa sa r on de la Tor re lt Muusi ún l lou se; y el
pueb lo se c n ncgó a l m ay or regocijo, vicn .lo libres
lt sus qu orl .los mnglstrn rlos ( 1).

As! te r min ú es te con fl i c to .lo lo ros o y llen o de di
ficultad es . Su s resul n.los fueron dec is ivos . La pu
blicación de los dpbates S 0 eo ns ido rabn todav ía
co mo i n fracci ún del privil egi o; pero el .lnlito so co
m et ía impu uem cn tc. :'\0 hn hla que 11f'nsar en otra
Inch a con la prr-nsa, apoyada PO[' 111m oposición
poderosa y por Ins siml'ati :u; popul.u -os : y .lcsde
e n tonc es 101" prnced im inutos dp :nll l 'a s C:\ m:lras se
ins crtat -ou co n toda l ibm-tud en los por ió.l icos. El
Parlam en to, así co m o el p úhli co, sn han n.prove
chado después, (le toda s la s fac ilidades d() que los
per-iodist a s han go za do. La s upresió n de los nom
In-es de los or-ador-es y la udopciú n de (jc t if,ins de
signacio nes ha l.la n a lentado :'t los pori órlidos á in
trodu ci r otra s (lccio ncs e n la u.u-rativa .. .Y " impu
tar a rgum en tos y lcn gunje, qu e uu u cn s e h abían
usa do, fl pers onajes nrbit r.uiaruc n to (~r p nc1 o"' .

P ero la s mu chas d ificnJI:ules ele ( Jl 1(' i o.l av ín se
veían rod eado s los pc r iodi s tns les imposibil itaban
de adqui r-ir ex a c ta s noti cia s (le los deb :lles . La
pr ohib ic i ón do (ornar n ota s los oh lignlm ú pscrihir
pr-incipal m en te de rucm or-i n; y cuando se tomaban
notas se osc r il iian s ubrepticiamen te po r temor al

(1) Mem or ias de lira s. f:r ns lo y, 18 l n: ,\11" " " . \' ida dc Wi lkes:
Rcg. An u. , 1Ti l , ~!J, el seq. , llistoriu eh: .-\d ll l p ll ll ~ , ('¡(p . xix,
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macero. Ni era este el úni co obstáculo que la pu 
blicidad onco ntru ba , El es pacio reservado para los
ex tru úos era muy linritad o; .Y como no había loca l
destin ad o li los periodi st a s, éstos s e veían ob liga 
dos ú nguu rdr u: en las escaleras-á vec es horas en
tera s - antes d() que se abri esen la s puertas para
darl es en trada . Con tan tos inconveni entes era de
es perarse qu e la pub lica ciú n fue se imperfecta. P or
m ás qu e '!-'u diera Iic lmcnto la esencia , no se co n
cibe qu e 'se hubies en ret enido las pa labras de los
oradores . lrobablcm en tc no se jactaba en vano el
Dr . Jolmson , cua ndo en un circulo qu e se ex ta 
siaba adm ira ndo uno de los discurso s má s eloc uen
tes de ;VII' . P itt e xc la mú : «Ese discurso lo es cr ibí
yo en un huh ardil la en Exeter Strnct » (1), 'y por
la rgo ticm [lo despu és de esa é poca, muc ho qued a 
ba todavía ú la memoria ú á la inv entiva (le los pe 
r iodista s.

Ni fue ron mayores; la s fac ilid ad es concedida s á
la pren sa despué s de la lucha de 1771. Hablando
Lord Mulm eshur y de l discurso pr onunciado por
MI'. P ítt en 23 de mnyo de 180:3, sobre la rcnovu
ciún de hostilidad es con Francia, dec ía: «Por una
nuev a dispos ici ón del Pres idente, e l pú bli co no l'u é
ad mit ido ha s ta hora ta n nvunzrula , qu e los editores
de peri údicos no pu dieron entrar, y por cons i-

(1) Vida del Dr . .Johnson, por Sir.1. Haw k ins. El edi tor de la
Historia Pnrlumcnlariu de Cobott da tost imon in d e In exactitud
cou que gen era lme n te el Dr. Jolm son p ub lieaba los deba tes, y no

presta fe ú lo expues to por Si r John lIaw k ins y otros , qu e los
consideruba n como hij os de su propia irnng ínuclón ; pero IIO cabe
dudu de q ue las palabrus do la com posíci ón era n amenudo del

per iodi sta. Pre]s , ;( Jos tomo s x i y x i i ,
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gu iente es im posi ble i mprim ir parte a lguna del
di s curso do ;\Il' . l 'I tt » ( L). Un esbozo de este discur
so se h a conse r va do, s in e llllmq.;o; P(~l'o h. to tali dad
de l debate no se ha Imldi¡;ndo s ino con mu ch a im
perfecc ión (2). 1la s ta ou épocu tan pos terior como
1 ~ (Jj , se a dvirt ió en la C úma ru d, ~ los Lores que
m m pc r so nn esta ba tomand o npunt os ( )U la gale
ría (3) .

Otro ob st ácu lo qu o aun ox ist ln pal'a la publica
ci ón d e los dc l.urcs, e ru la Ircc uu n to v cn pri chosa
e xc ius ió u de los ox trniios Ú i ns tu uoiu de un solo
m ie mbro. Durn n te 1:1;; d isc us iuuc-, ;;o l,l", la gnerra
american u e n 1775 .Y l 77ü, la s ga le l'ías s e ce rraron
r epeti das veces (¡1). El 2~) (le e nero de 1iiS, siete
a ños después de la Iuchn co n los pori odi st us, el
corone l Lu u rcl l sn quej ó de J, J1 ,o;a int crpr otu oión en
un pcri ódico, .Y d iju qu e pr op ond l'ía la ux c lusi ón

(1) Corr, ív . "!fi2 : y Y("il:-:.e Diar io de Lllrd CIJ!.·IICSIl' I', i . 't:!1.

(2) II j"1. l' n rl . . " n i , 138 1:.

(3) Corte y G il lt i IlC[t'5 d e Jnrge JII , iv, l :d1: 1141 I ~ i la lla en los
D('J¡at es I'ur lum enturios .

(4) 2 íe h., ~ .! marzo , I G nov hre 1775; Pa r- l. Hist .. xviii , 22 1 ~

~1 4 0-lJ (i 3 . Cook c , lI i::3l. eh' 10 :-; pa r lid os, i ii ~ '! "!-J.. El) el d( ~hal u sobre
el pre supuesto de ~ ~ du uhril du 177ü, (.¡ ~ l JJ.¡0 1·l l i Hb Jl' .lohnslone

o!JScn" ó «( lj lW era a lgu o\l rao n l i ll il l'j (l '1I J( ~ la g:tl el'¡a es tuviese
a h il' rt a aq ue l ula y ('crr ;Hla r-asi todo:; \0:-; dCIIl;í:, dl!:-,de ul pr inei
p¡ n de la l c ;.!i ~: a l ura. ru .n ulo ~e d isr-u t i.ur ns u nlos impnr tuu tes.s

Pa rl. ll isr . , x vi ii , 1322 _ '}JI' . Fox d r-i-in: «Como e l p tlhlko se ad

mit ía aquí un din , le e ra n cccsn ri o repet ir lo q u e \-a r ia :-, veces

ha ld a recla mrul n.» l biü , 1:)'!5 . El Pn~:, ¡' l l' lI k dcc ia: «PI! miern

hru res pe table hnb in ped ido ú prill eip i.!s d¡l la Il'g i:-:. la lu ra que se
l eyese el regl ;lI llcn lo . y d(':..;d c ('.lIlo ne('3 In hahÍa hecho cumplir

escrupulos.uu un tc. » l ui!;. , 1 ~ ·! 7 , - Y l·' a s f.l lu:nhi l:'/l · l. ~ 1 lli ario de
" -:dp l, le, i i , ¡ ~ ¡L



PUBLICACIóN DE LOS DEBATES 255

de los ex tr a ños con obj et o de impedir la renova
ción de semejante abuso, á lo cu al hizo MI'. Fax
es tá notabl e obso r vaci ón : «Es taba convencido ele
que el único mé todo seguro de impedir falsas in 
te r pretacio nes, era a br il' francas la s gale r ías , y
hacer ta n públi cos corno sea posible los debates y
las decision es de la Cámara. Había menos r-i esgo
de fal sa interpretación en una sociedad numerosa
que en una pequ eña, porque se encontraría mayor
número de personas para probar la in exactitud de
la interpretación» (1). .

En 1798, en el debate so bre la moción de Mister
Sh cridan para que la Cámara se con stituyera en
com ité so bre el estado de Irlanda, se dispuso la
exc lus ión de los extraños (2). Los Lores discutieron
tam bi én ese importante punto, á pu erta ce r r ada (a).
En 1810, MI'. Yorko hizo cumplir la exclus ión del

(1) Hisl. Purl. , xix, 6'(7 . Pocos dias desp ués se mnndó rc ti rn r

a l p úhl ico. Es ta ord en se hi zo cum pl lr re specto :\ los ca b .u lcros ,
pe rm i ti énd ose permanece r ti las sellaras qu e hab ían nsls tido en
número ex trunr din nrio. El goherna("lor Johnstono, si n crnhargo ,
se opuso (¡ la iu d ul gen cin 'Ine co n ellas se ten in, y se les mandó

tambi én re ti r urso. Por o no se m os tra ron dispu es tas ;'¡ obedece r
tan puco galante orden , y e l des pacho quedó in lerrum pitlo cerc a
de d os horas a n les d o que se ll evnse :\ eaho su exclus ión . Entre

ellas se oncon tr . ümn la Du q u esa de Iiovous h iro y Lady Norton ,

La con tumacia <l e las se ñoras en esta ocas ió n <lió lug ar desgra
ciadam en te {¡ q u e se re tirase e l pri vil egi o q ue h ab ían d isfrut .irlo
por la rg o tiempo de prese ncia r los deb ates de la C úmar n d e los

Comunes. 2 Ich . 1778 . London Chron icie , c it adu en n ota :i la

lli st. Pa r l., vo l. xix , p. !in . Pr ec . Hntsell ., i i , 181, n. - \'l'aw
tam bién l1e1l. Grcy . , ii i, 222 . lli sl. Pa rl., xix , 674, n .

(2) 4 [ u n in, lli sl. Par l. , xx x i i i, 1487 .

(3) Ib id . , 148lJ; Slunhope: Vida de Pill., i i i, 13:i.
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público durante la inform ación que en la barra se
efectuaba so b re la ex pedic ión del Escalda; en cuya
época MI'. Sh eridan trató en yan a de obte ne r una
modifi cación del reglame nto, qu e daba ú un solo
mi em bro la facultad de pedi r la exclus ión del pú
bli co (1). Y en varias ocas iones posteriores la pu
bl ica ción de los debates en ambas Cá maras fué in
terrumpida por id éntico m ot ivo (2).

P ero cuando disminuyó el tem or de l cas tigo, la
publica ción se hi zo má s s is te mática mej or ando en
carácte r y abundancia, Tuvo siempre demoras )'
otros co ntrat iem pos; pero a l fin , y gracias prin
cipal mente al es píri tu empre ndedo r y ú la inte
ligen cia de Almon, W oodfall y P orr-y, e l s is tema
de publ icar y de imprim ir los deb a tes al can zó grao
du almento s u asomb rosa rapidez actual y su per
Iecció n. ¡Y qué r evolu ción ha llevad o á cabo !

El público en ge ne ra l as is te a hora, por decirlo
as í, á las del iberacion es del P arlam ento. Un ora
dar no só lo se dirige á la Asambl ea, de la cual es
miembro, si no por m edio ele és ta a l mundo civili
zado. Su influencia y s us r espon sabilidad es se han
en sanch ado por igual. La publi cid ad ha llegado á
ser uno de los in strumentos má s importan tes del
Gobi erno parlum entario. El pu eblo es co ns ultado
pOI' e l Parl am en to, y co nc urre Ú a probar Ó conde
nar las ley es que allí se pro po ne n; y de es te modo

( 1) Deh. Ha ns. , xv , J25 .
(2) E . g . 4 Y ;, m a rzo, 181J , d u ran to el de bute sobre In Prin

cesa de Gules . L OI'd Cotcu est er'e D inri) , ji, liJO. EIl 18'19 las puer
las d e la Cámnra de los Com unes es tuv iero n cerradas para el pú
b lico cerca <l e do s hora s , y no se publi c ó el de ba te durunte aquel
tie .u po, En 18iO Iué exc luido el público dos veces .
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la doctrina de Hooker tiene aplicación literal. «No
son leyes aquellas que la aprobación pública no
haya sancionado.» Al par que la publicidad garan
tiza la rápida aceptación de buenas leyes por el
pueblo, la sanción de malas leyes, que el pueblo
desaprueba, está fuera del alcance del poder de un
Ministro. Largo tiempo antes de que una medida
pueda adoptarse por la legislatura, ya ha sido
aprobada ó condenada por la voz pública, y vivien
do y obrando públicamente, el Parlamento, bajo
una representación libre, ha llegado á ser tan sen
sible ante la opinión pública, como lo es el baró
metro á la presión atmosférica. Siendo ésta la in
fluencia directa del pueblo sobre las; deliberaciones
del Parlamento, tiene que participar con aquel
cuerpo de la responsabilidad de la legislación. Ha
permitido que se aprueben leyes, las ha aceptado
y aprobado, y no permitirá después que sus pre
ceptos sean perturbados. Esto explica la notable
permanencia de toda disposición legislativa. No
ha habido retroceso en nuestras leyes ó en nues
tra política. El pueblo-s-si bien tardío en percibir la
importancia de los principios nuevos-se adhiere á
ellos, una vez que la ha reconocido como dogma
nacional (1). No hay circunstancia en la historia de
nuestro país-ni siquiera la reforma parlamenta
ria-que haya hecho más en pro de la libertad y del

(1) Si bien en los Estados Unid os prevalece igual publicidad,
su legislación es mús repentina é impulsiva y se ha ce notable ,
por tanto, por Sil instabilidad.-De Tocqueoitie, Democratie en
Ámérique, i, 2q:l-~101 (edición 13.'). Véase también un estudie
interesante de Slsrnondi, «De la déliberation natlonale.s Etude.'
sur tes Constitutions des pcuptes tib¡'cs, 131. Véase también á
Bentham, Political tactic., od. Bowring, ii, 3tO.

17
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buen Gobi erno qu e la ab so luta libert ad de publicar
Jos debates. Y de todos los servicios qu e la pr ensa
ha prestado á las in stitucion es libre!" ; n ing uno ha
s ido mayor qu e el de sa fio a uda z del priv ilegio
parl amentario en los mom entos en que trabajaba
en pr o de los interes es popula res.

El Parla mento, en vez de ofende rse hoy con la
publi cidad de sus actos, más bien la alienta como
un o de los principal es medi os de ejercer su in fluen
nía, a l pa r que el pu eblo la es t ima con ju st icia
como la más Ih-me salvagua rdia de la libert ad. Y,
si n embargo, ta l es la te nacidad con qu e nos adhe
rimos á costumbres a ntiguas- largo tiempo des
pués de que cesaro n de es tar en práctica-qu e el
pr ivileg io jamás ha llegado á aba ndon arse. Su con
se r vación, s in emb argo, es poco más qu e un a a no
mall a in ofensiva . Si bien la publi cación de los de
bates es todavía una infracción del pri vilegio, la
cens ura parlamentaria se reserva para una falsa
in terpretación in tencion ada ; y como este delito
a penas se conoce en el día, la ex traordinaria in te
1igencia, s inc eridad y bue na fe de la moderna es
cuela de peri odist as, nad a han dejado que desear
a l público ni a l P arl am ento.

El incendio que destruyó eu 1834 a mbas Cámaras
del Parlam ento in tr odujo un a era nuev a en la pu
blicación de los deba tes. Si bien du rante much os
a ño s los escritore s de la p ren sa dia r ia había n dis
frutado facili dad es desea n oc idas de sus predeceso
res , seguían desempe ña nd o sus árd uos trabajos en
la galerí a del públ ico. En las Cámaras que s e arre
g la ro n provisionalm ente, se destinaron por vez
primera ga ler ías separadas para acomoda r á los
periodistas, .Y es te cambio s igni ficativo se hizo per
ma ne n te e n los edificios actuales .
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En 18-15, la pre se ncia del público en la s galerías
y otras partes de la Cám ara, que no es taban desti 
nadas á los miembros, se admitió por vez prim era
en los reglam entos de la Cámara de los Com unes;
y, s in embargo , es te tardío recon ocim iento no de
rogó la regla a nter ior, por la cual los ex traño s po
dlan ser ex pulsados á peti ción de un solo mi embro.

Falt ab a todav ía otro cambio para completar la
publicidad de los pr ocedimientos parlam entarios
y la re sponsabi lidad de los miembros. La co nd uc 
ta de los miembros que tomaba n pa r te en los de
bates - ha sta recientem ent e en núm ero muy cor
to-era ya co nocida; pero la de una in mensa ma 
yoría, qu e permanecían callados, seguía si endo un
secreto . Qui ónes estaban pres entes , cómo votabau
y qui én es formaban la mayoría-y por consigu ien 
te el cuerpo dominante-eran cosa s que no podían
av eriguarse. En cuest iones de in terés extraord ina
rio era costum bre qu e la minorí a hiciera pub licar
sus nombres; pero sólo en ocasiones muy raras cier
tam ente, podía obtene rse una lista de la mayo
rí a (1). En un o ú otro cas o la public ación se debía
á los es fuerzos indiv idual es de los miembros. La
Cámara no tom aba conocimiento de los nombres,
y sólo mostraba interés en saber los números . Las

(1) En la disolu ción dc 1689, se publicar on por primera vez
las listas de votaci ón por whi gs y torye s con objeto de influir en
1,,. elecdones.-.Uat aulay 's ll i sl oT1I, iii, 535. En 1696 la Cáma
ra de los Comu nes d ecl aró qu e la publicación de los nombres de
la minoría era una infracción del pr ivilegio epor ser cen trarla lÍ

la ind ependeneia y libert ades del Parl amento.• Como J ouTnal ,'
xi, 572. Mr. Burk e escri hía en 17i 0: eDeb or íau procurarse lis tas
frecuentes y correctas de Jos votantes en todas las cuestiones írn-
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graves objecion es co ns tituc iona les de esta forma
de votación no habían pasad o desa percibidas par a
los reformadores parlamentarios. Lord John Rus
sell , en su discurso s obre reform as parlamenta
rias en 1819, dijo: «Se nos dice a me nudo que la pu
blicación de los de ba tes es un correctivo (le cual
quier defect o de la composic ión de esta Cá mara.
Pero á es tos individuos se mejante argumento no
pu ede en se nt ido a lg uno ap lic a rse ; la ún ica pa rte
que tom an en las tareas de la Cám ara, es votar
con la mayor-ía; y es cosa bien sabida qu e los nom
bres de la mayoría a pe nas se publi can alg una vez.
Eso s miemb ros so n reyes absolutos, si n suje ción
á regla alguna en el ejercic io de su autoridad, sin
temor á la ce ns ura pú bli ca a l persegu ir sus fines
egoís tas, y s in dejars e in flui r por el amor de la ala
banza y de la fam a hi stóri ca, qu e s iente a un el
más desp óti co so be rano; ha ciendo leyes , vo tando
subs idios , imponiendo con tr ibuc iones, sanciona n
do gu erra s, con toda la plenitud del poder y toda
la protección de la os cur idad; s in qu e nadie los
con te nga, á no se r la s ac usaciones de la co nc ien 
cia, y co n toda clase de tenta cion es que fom en ten
la a varicia y la a mb ic ión» (1).

S in embarg o, ha sta 1836, cuatr o años desp ués de

portan tes .• Presen! discont en! s, Obras, ii , 315. En 1782 la oposi
ción p u h lic ó l is ias de votación : con lolras rojas los mie mbros
ministeriales, y con negras los de la minoría. lVraxall , Mem.,
iii, 59 1. En Ir landa. ant es de la u n ión, «las votaciones eran pú
bl icas y se im primían in media tame n te listas roj as y blan cas de
los vota nt es cn toda ocas ión solem ne» S ir Joseplt Bal'rington's
Personal S ketclies i, t 95.

(1) Deb. Hans. , 3.' se r., z li, 1097.
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haberse ap robado la Ley de Reforma, no vino á
adoptar la Cámara de los Comunes el juic ioso y
popular plan de mencionar en el ac ta los nombres
de ca da miembro , y de pub licarlos día por día co
mo parte de los trabajos de la Cámara. Prueba tan
terminante no se había a plicado nu nca á la con 
du cta de los miembros ; y s i los co leg ios electora
les ind ependientes han dejado de cump lir el de be r
de envia r r ep resentantes co mpeten tes y co ncie nzu
dos, la cu lpa ha s ido de tod o pu nto suya.

Tod aví a ha dado la Cámara de los Comunes ma
yor extensión a l principi o de publicid ad . La admi
s ión de los ex traños á los debates ha sido altamen 
te enc omiada ; pero nu nca se había pu esto en dud a
la necesidad de hacerlos ret irar duran te la vota
ción (1). Sin embargo, en 1853 MI'. Muntz de mos
tró que podía pcrmití rseles quedar en la s galer ías,
s in que los secre ta rios escrutadores sufr ieran em
barazo (2); y desde entonces han sido es pectadores
de es a escena bull iciosa , tomando parte en la ex 
citación cons iguiente a l declararse el número de
vot antes.

En es tos cambios impor tan tes, también la Cáma
ra de los Lore s ha s eguido el ejemplo de la ot ra .
Desd e 1857, aq uéllos han publicado las lista s de la
votación; y durante el voto , se permite que el pú
blico permanezca en las galerías y en el es pa cio
que ex is te dentro de la s ba randill as del Trono (3).

Men os significativo, a unque no carece de impor
ta ncia , es el cambio que se ha efect uado, a umen-

( I) En 184\1 u n eoni ilé informó qu e s u exclu si ón ora n ece-
sa r in.

(2) In form e del comité espe cial sobre votac iones, 18,,3.
(3) Hesol ucíones, 10 ma rzo 185; .
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ta nda la responsabilidad personal de los miembros,
tanto para con la Cámara, com o respecto del pú
bl ico . En la Cámara de los Comunes, desd e 1839, el
nom bre de todo miembr-o qu e dirige pr eguntas á los
tes tigos ante los comités esp ec ia les, se ha publi
cado junto con la s min utas de la s declaracio nes; y
en 1852 la Cámara de los Lores adopt ó igu al prác
tica. Esto dem uestra la inteligencia, eru dición y
bue na fe de los interrogantes, ó su es tupidez, ig
norancia y pr ev encion es, poniend o de manifiesto
si buscan la verdad ó s i obs tinadame nte persisten
en el erro r . De s u pr esen cia en cad a r euni ón del
com ité y de su s vot os en toda cu esti ón, se toma
tambi én ac ta; la cu al se publi ca en la s minu tas de
los procedimien tos.

No deb e pa sarse por a lto otra c o ncesi ón al prin
cipio de la publicidad ilimitada. Uno de los resul 
tad os de la in cesan te actividad y vigilan cia que
muestra la legi sl a tura , ha si do la reu nión de da
tos de todas clases para fund ar en ello s las leyes.
Las noticias financieras y es ta dís ticas, la s Memo
rias y documentos sobre asuntos de políti ca ex
tranjera y nacional se han rnu ltiplicado de manera
tan notable desde la unión de Irl anda, que ca usa
sor presa co ns ide rar có mo pret endía el Parlam ent o
legi s la r en épocas a nte r iores sin tal es datos, Es
tos documentos se distribuían entre todos los miem
hros de los Cuerpos Colegislad ores, y gracia s á
ellos, llegaba n también al público . En 183:i la Cá
mara de los Comunes dió un nu evo pa so en fa
vor de la publicidad , di sp on iendo que tod os sus
documen tos se ve ndiesen librem en te á precios
mu y reducidos (1). El público, desd e entonces, ha

(¡) In forrae sobre documen tos imp resos, 1835.
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teni do igu al es med ios de inform ación en todas las
cues tiones legisla ti vas que la misma Cáma ra. La
comunidad de con ocimientos, lo mismo qu e la de
discusiones, se ha establec ido . Si se come ntan con
ju s ticia las ex travaganc ias de las ediciones pa rla 
menta rias - s i «libros a zules» voluminosos son
muy a rnenudo blan co ev ide nte del ridí cu lo,-sin
embargo, el públi co es qui en se ben eficia con es os
datos, y la e xtens ión y variedad de los documen 
tos imp res os pone n de manifiesto la ac tiv idad de
los mie mbros, así como el asiduo inter és qu e el
pueblo toma en las tareas legislativas .

Mien tras se ha ido así dando gradualm ente ma
yor public idad á todo s los procedimien tos parla
mentarios, tambié n se ha concedido mayor liber
tad á la pren sa a l cr iticar la conducta del Pa rla 
me nto. Confiando en la buena fe de la op in ión
pública en ju stifi cación de su conducta, el Parla
mento se ha hecho s upe rior á la su sceptibilidad
irritante, qu e a nte s se ofendía de la libre disc usi ón
de sus pr ocedimientos. Rara vez ha cre ído conve
nien te la un a ó la otra Cá mara refrenar por medi o
del castigo a un las más severas ce ns uras de sus
debates y actos . Cua ndo se han pub licado tor pes
libelos contra la Cámara Ó a lguno de s us miem
bros, la Cámara ha creído necesari o, en a lgunos
casos, vindicar su hon or , orde nando la de te nción
<le los delincue ntes. Per o con ac ierto ha distingui
do los libelos sobre la reput ación y los motivos de
los comen tarios, por muy se veros qu e fuer an, so 
bre la conduc ta políti ca. En 1810, MI'. Gale Done!';
rué arrestado en Newgate por pub licar un pasquín
injurioso, anunciando qu e iba á dis cutirse en un a
sociedad deli berante la cond uc ta de dos miembros,
MI'. G. Yorke y xrr. Wi nd lia m. Sil' FrancisBurdett
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lu é e nviarlo á la Tor re por publ icar un mensaje á
s us electores , de nunciando es te acto de la Cáma
ra , y neg ándole e l derecho .lo ex ped ir ma ndamien
tos de pr is ión . Veinte añ os despu és, a mb os delitos
habrta n quiz ás pasado dnsnperci bidos, ó sólo hu
bie ran obtenido una ce ns ura. M:'ISadelante , en lSl!!.
:'>11'. Hol.hous o tu ó arres tado en Ne w ca te por em
pica r un lenguaje vi olento, s i no sedi cioso, en un
follet o. Pocos mios desp ués, se mejante delito, si
hubiera llamarlo la a te nc i ún, hnbrin s ido so metido
a l Procurador gen eral y a l T r ibuna l del Banco de
la Reina. En 1838, [\11'. O'Connell , pOI' un libelo de
peor ín dole que nin guno de los c itad os, íuó sola
JlH'nte a mo nestado en s u asien to por el P res idente
de la C úmnru. La tolor an ciu de a mh as Ciunaras
no ha com pro mot ido s u dign id ad , al pa so que ha
merecido e l r esp et o publi co. Ni ha dejad o .le pro
duci r Otl'OS buen os res ul tados , 11IJ(' s ! H)!' má s libres
que haya n sido los co mentar ios de los periód icos,
ra ra s veces se han (leg r:ulallo co n las vulgares
groserías qu e señala ro n la é poca .In \ \, ilk.·s y Ju
ni us, cuand o el Parlnmeuto empuiiaha aún la vara
del pr ivil egio so bre la pr ensa. L L univ ersal libertad
de disc us i ón ha llegarlo á ser ley en 1111 1's tro sis
tema polí tico; y e l uso íumi linr ,le! pl'ivi lr g in ha co
rrcgid o gradualmente s us a busos .

Las rel acion cs del l'a r l:u nento ("o n ni pueblo
trunbi ún se ha n es trechndo m ás co n el a m plio ejer
cicio de l popular derecho dn pcti ci óu 1':11':1 la en
m ienda de agrav ios . Si bien este der echo hu ex isti
do desd e los prime ros tinmpos, pr üc tlcarn entc se
había limitad o dura nte mu chos s ig los :'t peti ciones
para co rregir agrayios pc rs ou nles .Y local es; y los
rem edios que los post nlnutcs solic ltnbnn, e ran los
qu e los 'l'ri hu na lus de Equ idad, y las ley es del Par -



PE TICIONE S 265

lamento pr ivado han so lido desde entonces otorgar .
La guerra civil de Carlos 1 dió margen á qu e se
ejerciera más ac tivame nte este derecho. Num ero
sas peticio nes de carácter polít ico, firm adas por
gra ndes masas del pueblo, se diri gier on al Parla 
mento Largo (1). La libertad de opinión, s in em 
ba rgo, se to leraba poco en aque lla Asamblea . Los
defensores de su ca usa recibieron de ella a liento )"
testimon io de gratitud: sus incautos adversar ios , s i
se aventuraba n á elevar un a petición, fueron ca s
tigados como delinc ue ntes (2). No obstante, durante
es te período re voluc ionar io íu é cua ndo tuvo or igen
la pr áctica de dirigirse a l Parlamento sobre cu es
tio nes generales polít icas . Después de la Restaura
ción, las peticio nes fuer on de nu evo mal acog idas.
Cierto es que en períodos dila ta dos, durante el
re inado de Carlos 11 , la falta de reunión de los Par
lam entos las supr imió eficaz me nte, y el hecho de
recoger firmas en peticiones y men saj es a l Rey ó
á cualquiera de las Cámaras del P arl amento, para
alte rar as untos es tablec idos por der echo en la Igle
sia ó el Estado, quedó pr oh ibido por una ley del Par
la mento (3).

Ni pa rece tam poco que la revolución haya favo
recido el libre eje rc icio de petición. En los diez
años siguien tes se pr esentaron peti cion es en cier-

(1) IIisl. de Clnrend on (Ed . Oxfor d. , 1826), i, 3, 7: ii , 166-206
207- 222; Y, 460; vi, 406.

(2 ) Ib id . , ii, 221-348; Diar io de la C. de los C., Y, 35/1-3 67
:J68; Colecc i ón l\ushwort h, v , 462-48 7 .

(3) 13 Carlos 11 , e. 5, Las pe ticio nes al Rey pidiendo la reunión
del Parl a mento fueron proh ibidas por medio de u na procla ma cr
1Ii79. (Dic. 12.)
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to número-prin cip a lm ente por per son as inte resa
das- res pec to de la Compañía african a , de la es
case z y depreciación de la mon eda, de los de rec hos
sobre el cuero y del come rcio de lanas: pero muy
pocas de carácter gene ral políti co . La liber tad de
opinión no se toleraba. En l UDO una peti ción de la
ciudad de Londres, a lus iva (t la derogación de la
Ley de .1 ur-amen to, en cua nto afec taba á los disi
.lon tes protes tantes, pudo apenas se r lokla (1); yen
1701 la Cámara de los Com un es red ujo á pr isi ón á
cinc o de los s uplican tes de Kcnt, hasta el fin de la
leg isl atura, por solicita r que las expos iciones de la
Cámara qu e expresaban se n timientos de lealtad,
se convir ties en en bi lis de s ubs idios (2). Durante
Jos reinados de la Re ina Ana y de los dos prim eros
Jorges, s iguieron prese n tándose peti cion es en que
se so lic ita ba n co ncesiones es pec ia les ; per o rara
mente se emplea ron en caso s de legisl aci6n ge ne
ral. Au n los diez pr imeros a ño s del reinad o de Jo r
ge llI , que fuero n tan turbu lentos, no ofreci er-on el
est ím ulo de las peti ciones, entre los otr os in cen ti
vos de la agitaci ón de los á n imos . El Parlam ento
mostró entonces tan poca indu lgen cia resp ecto de
las peticion es , qu e s i ex presa ba n opiniones por la
mayoría desap robadas , el derecho de pr esentarl as
no la s protegia contra una in stant ánea dcn ega
ci ón . En 1772 una peti ción moderadí sima, en que se
impetraba exención de la necesidad de suscribir á
los tr einta y nu eve artículos fu é r ech azad a por la
Cá mara de los Comu ne s por gran mayoría (3).

(1) lI isl. Parl. , v, 350.
(2) Somor's Traets, xi, , 42j Hisl , Pnrl . , v , E~ ;) ~l : I lJ id., App.,

xvii - xviii .
Pl Por 217, contra íl.
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En 177U fu é cuando un a extensa organiza ción ,
cuyo obje to era prom over refor ma s económicas y
parlame n ta r ias, puso en ac tividad un s is te ma ge
neral de pe ticio nes, á qu e dieron princi pio los pro
pieta rios de Yor ksh irc, y qu e emplea ron lu ego
much os de los princ ipal es conda dos y ciudades del
reino (1). Est o puede co nsi de ra rse como origen ,Ie l
moder no s is tema de pe tic ión, po r medio del cu al
las medid as pública s y los asuntos de políti ca ge
neral se han recom endad o á la a te nción del Parla
mento. Hab iéndose es tablec ido en distintos pun
tos del paí s Comités correspondientes, se asocia
ron entre s í co n el obje to de llegar á un intento
comú n, por modi o de peti ciones, que habían ,lo
ser apoyadas por moci on es co ncer ta das qu e se
presen tarían en el Parlamen to. Esta organizac ión ,
que desde a quella época se h a emp leado tan ú
menudo y con buen exito, se introdujo por vez
prim er a entonces en nu estro si st ema polí tico (2).
Per o el númer o de peti cion es er a todavía r ela ti
vamente pequefio , y gu a rdaba poca proporción

(1) Adolp hu s, iii. 9/\- 113; RClIl cm lJranccr , VO!. lX ; documen tos

políticos de W yvill e i, 1- 29 1i ; Mc rn. Wruxul l , iii . 29 2; It eg. A n . ,
li89, p. 85; lli s!. Par!. , xx, l :li8.

(2) Mr, Hallam en una va liosa nota ,¡ su Hist ori a Constitucio
nal, vol. i i , p. 4. ~ 4 , de la cual 1I e sacado muc ho provech o, di eo:

( Creo que la gr an mu lti plicación de peticion es , ajenas tí los in 
tereses pa rt icu lnrca, no p ued o e ncontrarse en época anteri or ú las
que ped ian la a ho licló n de la trata de esclavos en 1i8i ; si bien
algunas se pr osc nt arun so liuita udo reformas np rox huadumcnt e al
termina r la guerra con América, las cua les se hahria n indudab le
mente rechazado con indi gua cl óu en cualquier época ante rio r de
nuestra const itu ción . ' He lijado el periodo algo atrasarlo de 1i'9 ,
como el origen del moderno sis tcura tic petici ones.
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co n las vastas acumulaciones de ti empos poste rio
res . Ap esur de tan es me rado s is te ma de asociación
y cor respo ndencia , no parece que hnya habido más
d e cuare nta peticion es ( 1), a unq ue m uc has conteo
ninn inn umera bles firm as . La pet ici ón de Yorkshi
re Iu é s uscri ta por má s de oc ho mil pr opieta
rio s (2); la de \V es tminst er, por c inco mil electo
res (:l). La s r eunion es en qu e se acord ó s usc ribir
la s, desp ertaron el in terés públi co en cues tiones
de reforma en grado ex tr uord in ari o, y esa exc ita
ción se a ume n tó m ás co n los deb at es del Pa rla
monto a l pr esen unlns . En la mi sm a úpoea, Lord
Geo rge GOl'(10n y s us fan áti cos co mpañeros esta
han ompeñndns en prep a rar pet icio nes co ntra los
ca tó licos ro ruauos . Una (le éstas llevaba nad a me
nos que r-ionto veinte mil til'mas (,1). Pero 110 satis 
fecho co n h, influen c ia de pe ticion es ta n numero
sa men te firm adas, el pe ligroso fa ná tico qu e las
ha biu r eunirlo trat ó de in tim idn r a l Parl amento
con la as is te ncia per sonal de los pos tu lan tes, y
s u mal aconsejada co nduc ta ocas io nó moti nes , in
ce ndios y efus ión de sang re; lo qu e cas i costó la
cabe za al mal évolo ca usante de ta les des órdenes.

En 1782 hubo co mo cinc ue nta pe ticio nes pidien
do reform a s en la r epresentación parl am en taria
dI' la C úmuru de los Com unes; y t ambi ón un n ú

mero co nsi de rable en Jos años s ubs iguicntes . En
pos de esto vino pronto el g ra n movimie ntn para
la a bolic ió n (le la trata de esclavos. La pri mora

(1) !l is t. Pm-l. . xxi , 339: Reg A n., I7 ~ O . 1'. 1r." .
(?) Discurso de Sir George Snvi le: Hist. 1''11'1., xx, 13, '1.
(:l) Discurso de ;111' . Fox; tua.. xx i, 28; .
(l.) Ileg. An. , !i80, p. ~5V .
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petición contra es e infam e tr áfico íu é formulada
por los cuá queros en 1782 (1); Y du rante a lguno!"
añus no tuvo el a poyo de otra s peticion es . Pero
entre ta nto, una exte nsa asociación ha bía instruido
al pueb lo de las enor midades de la trata de escla 
vos, y des per tad o las s impa tías popul ares en favor
del negro a fr ica no . En liRi y rrss se presentaro n
con este benévolo obje to mayor número de petic io
nes de las que en ninguna époc a se ha blan dirigi
do a l Parl amento sobre cualq uiera ot ra cuestión
políti ca . Hu bo más de cien peticion es, co n nume
rosas firm as y {le localidad es infl uyentes (2). Has
ta en tonc es no se había dado ejemplo más patente
de la influ en cia direc ta de las petic ion es en las de
ter-minacion es del Parlam ento. La cues tión de la
trat a de escla vos Iu é in mediatamente tom ada en
cons ide rac ión por el Gobier no, por el Consejo pri 
vad o y por el Parlam ento; y se a probaro n a lguna s
medidas mitigadoras qu e á la postre conduj eron á
su pro hi bic ión. Verdad es qu e es te resultado final
no se obtuvo en varios a ños , ni se alca nzó si n mu 
chas luchas : pero la influen ci a de las peticiones y
de la orgun iza c i ón que las produjo , Iu é evide nte
en toda la co n tienda (3). Pa rece que des de el pr in -

(1) 17 de junio de 1782: Dia rio de la Cámara de los Com un es.
xxxix, !,87; lIisl . de Adolph us, iv , 30 \.

(2) Diar io de la Cámara de los Comunes, xllii , 159 el seq..

ll ist . ele Adolphu s, iv , 306.
(3) ~Ir . Fax, escr ibiendo al Dr. Wakeflcld en 28 de ab ril

ele l MOl, decía: . Con referencia :í la trata de esclav os. cre o 'l ile
el gran n úm ero ele miembr os '1 U O han volado con nosotros , loe
cual es :i veces han con s titu ido mayoria , Se deh e prin cip almen te
:'. las pe ticion es .• Fax Mem . , i v, 479.
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c ipio, el R ey y Mr. Pi t t no viero n co n bn cn os ojos
esta agi tació n so bre la a ho lici ón dc la t r ata de es
cl a vos , por merlio de m en s ajes y noticio-ros; pues
te n dí a pr-obabl em ente Íl es tablec e r ,un precedente,
que h a tl u forzosa la a.Iopc l ón de otras medidas
menos in ocentes (1).

A pes a r de recon ocor sc de es ta m a nen, el dere
c ho con s ti tuc io nal de d iri g ir pet ici on es a l Parla
men to en los asun tos pú bli cos , est a prá c tica no
h izo t odavía progresos i m po r-tan tes. Dura nt e todo
e l re inado ,le J o rge 111 (~ l n úm r-rn de e llas en las
c ues tio nes má s in teresa ntes se conta ba aú n por
cen te nas (2). Todav ía s ólo s r procuraba con ellas
expresar los se n tim lentos de las clases influ yen
t r-s , y a lg u nas pr t ic io nes rsco gidas de los princi
p al os co n dados y eiu dfllles - r f'da ctad as con gran
ha b ilida d y Ilrn md a s por in di v idu os notnbles -i-ca
r-uc tor iznbnn estr pe r-íodo dr- la h ist oria de las pe
ticiones . Aún C H 18Hi h uh o poco má s de cua tro
cie n tas co n tra la con tin uaci ón (\c'¡ impues to sobre
la prop iedad; a pnsar ,Ic que con tr a és to se había
pronunciado e l so n tiruin n to p úhlic o co n e nergía.

Hasta lines dcl r eina do siguien to no al can zó el
sistema de peti ci on es aquol de sa r r oll o qu e después
11) h a d istingu ido. Desd e aqu ella fecha se ha so
lido influ ir e n e l cr itor-io del P ru-lnm ont o, no ta nto

( 1) Corro Mulm es turv , i i , /¡:IO. VI'ase tamb ién Hev , A mor. de
u.m oro rt, i i i , Hi!,. Mom . de Lo rd Hollnnd , i i, 157, ere.

(2) En 181 3 h ubo ~ OO e n rayor de los ca t ól icos . y u nas , 00

P :UI1 pr omu lgar la religi óu eri:-; tialla en la Ind iu; en 18 14. como
t 50 snhre las leyes ¡J" cercn lcs , y cerca do 1.00,) pa r" la .rholieíón
d ¡ ~ la trata de esc lavos : e n 181 7 y e n 18 1S 1Il ;'lS rle ;,00 pet iciones

e n pro de las r e [o rlll i)S p .u-l.un uuturi ns .
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con el peso y las cons ideraciones políti cas de los
postu la ntes, como por s u núm er o. Las corporacio
nes religiosas-especialme nte de las comunion es
disidentes-había n pr esentado el mayor número de
peticiones, y después han sido las primeras en
'va lerse de aquel der ech o. En 1824 com enz ó una
ag itación, pr in cip alm ente por medio de pet iciones,
para la abo lic ión de la escla vitud; y desd e aquel
período'hasta 1833, año en que la ley de Emanci
pación se ap robó, se pr esenta ron poco men os de
veinte mil pet iciones: só lo en 1833 se exhibiero n
cerca de siete mil ant e la Cámara de los Comunes .
Sobre ot ros much os asuntos, las peticiones se
contaban ya por mil es en vez de cientos. En 1827
y 1828, la derogaci ón de las leyes de corporación y
de l juramento fu é reclamada por más de cinco mil
peticion es . Entre 1825 y 1829 hu bo un as se is mil
en favo r de los católicos romanos, y cer ca de nueve
mil en contra . Otras cuestione s que afectaban á la
Iglesi a y á los disidentes, la concesión Maynooth ,
el impuesto parroquial y la obse rva nc ia del sába
do, han dado desp ués ocasión á ellas, aú n en ma
yor número (1). En un so lo día, en 18GO, se presen-

(1) En 183\ hubo más de dos mil peticiones en a poyo de la
Iglesia establecida y dos mil cuatrocientas en favor de los di
side ntes. En 1837 hubo unas diez mil peticiones sobre el im
puesto parroquial. Entre 1833 y 1837 se presentaron cinco mil
peticiones para la mejor observan cia del di a del Señor. En 18i"
se presen taron diez mil doscien tas cincuenta y tres con 1.288.742
firmas contra la concesión dol Colegio Maynooíü. En 1850 hub o
cuatro mil cua trocientas seten ta y cinco con 6j6 .9t9 firmas con
Ira el trabajo del domin go en la Adm inistración de corr eos.
En 1851 cua tro mil cien to cuare nta y cua lro peticiones con
\. 016.657 firmas, se presen tar on para repeler usu rpac iones de la
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taran ce rca de cua tro mil pet icion es sohr e la cues
tión del impuesto pa rroq uia l (2).

'l' a m bi ún el pueblo ha e x pre sado s u opinión so
bre toda s la s g ra ndes medi .lns polí ticas de los últi
mos tr e inta a iius , con u n número pr od igioso de pe
tic ion es (3); toda s la s cuales so ha n recibido li
brem ente, por m ás dcsagru dubl cs que fuesen esas
opinio nes, po r m ás que el es tilo fucru vio lento. La
falta de resp et o y la a m nnazn no se l um per-mitido;
pero el espírit u sensato y to lera nt e tic la é poca ha
reconoc ido la ilimi tad a libe t-t.ul de la opi n i ón.

Es te em pleo ge ne ra l de la s pet iciones se había

._-- -- - -- - ---- -

1 9lc~ i ;¡ rOIl1:lII a, y ( l o~ mil ci ento cincuen ta y u na peti ciones con

!l4S, OS I íirtu .rs con tra el h ill ,le t it u los cr-les i.isticos. En 1856
cunt ro mi l nnevccien tns noven ta y IIIIC\"O , ~nl j do ll ( ' ::'; con ti29.926
lirmas :::'0 prcsont arou cun tru la apertura de l Museo Brit:ínico en
dom in gos ; y on t8fiO h u bo c inco mil q u iu ic ut us se ten ta y cinco
pe tic io nes con t ~ 7. G8j Iirtua s con tra la u ho lici óu del impuesto

pa rruqu ia l y ci nco m il q n iu ic ut I S {rein ta y (w!lo pl'licioncs ¡'un

ij 10.Si í flrrnus e n pro .
('2) 28 ma rzo ISr.O.

(3) En l S ~ r. h ubo mil nueve- ien tas cin cu ru tn y ocho peticio
nes co n t 4 :' . 8 ;) ~) firmas con tra la rlc rogac i óu tlt ~ las le yes 11c cerea

les , y eu ntrocientas sese nt .i y siete peticiones co n t. ~ 1 'l. 30 3 tir
mas en favor do ella. En t 8 ~ 8 hu bo q uiui en ta s sote n ta y sie te pe

t ic io nes cnn 2.0 18.0S0 íi rmu s e n d e ma n da del su fragio universal,

EI1 los ci nco a ños q ue termin aron en 1843, so reci bieron en la C:í
mara do los Comunes no ve n ta y cuatro mil pe ticion es ; CII los cin
co a ños q u e term ina ron en 1 8 1~ 8, sesen ta y seis IIIi I q ui 11 len tas una:

en los ci nco años (I lIe termi naron en 185:..1 , c lnc uc nt n y c uatro mil
n ovee ion tas ocho. y en los dn('o nitos 'lile reru i i uuron un t858,
cua rent a y siete mil sc iscien tns scsen ta y llueve. En t 8tW se reeí

hieran veint ieuutro mil duscicntas setcut u y llueve peticiones,
número much o mayor que en ning ún año anterior, cun excep
ción de 184 3.
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desarrollado en su principio por las asociaciones;
y en s us progresos siempre se ha recurrido á una
or ganización ac tiva, para que pesara su influen
cia sobre el Parl am ento. Verdad es qu e á veces la
man era sls tcm ática, con que se ha ejercido, ha
desac re di tado el derech o y las ca usas que se pro
c ura ba fav orecer. Peti cion es á mill ares, redactadas
con el mism o es tilo, escri tas co n la misma letra y
sobre igu al clase de pap el, y firm adas pOI' núme
ro s fabul nsos, han demo strado la a ctivid ad de los
age ntes más bien qu e la un an imidad de los postu 
lantes; y e n vez de se r recibidas como e x prcsión
de la opinión públ ica, han s ido reprobadas como
abusiv as de un pr ivil egio popul ar. En al gunos ca
s os, el ce lo nad a escrupulos o de los agentes los ha
indu cid o hasta á recurrir á la fal s ifica ción y á
otros fraudes, para a ume nta r el número de fir 
mas (1).

Al paso qu e el número de peti ciones iba a umen
tando así , s u influ en cia se acrecentab a con la s
discusion es á qu e dab a margen su pr esen tación .
Los a rg ume ntos de los postul antes se rep et ían y
es forza ba n en los debates; y cualesq uiera que fue
sen los as untos se ña lados en la orde n del día, se
es t ima ba n pr efer entes las reclam aciones de los

(1) Parece qu e estas pr áctl cas han exis tido a l m ismo tie m po
que la agilnc lúlI 110 1" ;nel1io de peti cion es. Lord Clar en don mani 
fiesta q ue en t 64 " . '· '" lndu se co n taba cun bastan te número de
ñnn ns , el cuer po de ' la petici ón se cortab a y se red uct d.ia UD "

nueva conven ien te para el fin que se pr e rernl in, agreg.índole la
larga lisia de nombres qu e firmaban en la prim era . De es te mod o

mu chos se v ieron fi ~urandu en peti ciones de las cua les no ha

lii an tenido nunca conoci m iun!o. Il ist. of Rebeü ion , ii, ~5;.

18



274 CÁMAltA DE LOS COMU NE S

peticionari os . Una y otra vez la s mism as cues tio
nes venían por lo mism o á oc upa¡' forzosamente la
atención del Pa rla mento. Un as unto qu e exci tase
las s impa tías popula res absorbía. todos los demás;
s ie mpre se hall aba sometido á d iscu sl ón. Este li
In-e acceso dc los postu lan tes á las ín timas delibe
r acion es del Parla men to era un gran pri vilegio.
P OI ' la rgo ti empo Iué disfrutado y a prec iado: pero
cuando se recla mó con dem asi ada frec ue ncia, su
co ntinuación llegó á se r incompa tible co n el buen
gobier no . Despu és de la Ley de Reform a , la discu
s ión de las peti ciones ame nazaba co nve rtirse en
la úni ca ta rea e1 c la C ám .u-a de los Comunes. Du
rante cierto perí odo se c usaya ro n alg un os medios
dc obte ne r a livio parcia l en es te ser io entorpeci
miento; pero a l fin, cn líl:lD, la Cámara so vi ó for
zada á adopta r la med ida res ue lta, ¡¡CI'O necesari a,
dc pro hib ir todo deba te a l pr osontru-se las peti cio
nos (1). El Pa rla men to re for mado pud o av enturar
se á inv ad ir de modo tan sor pre nde nte los fueros
del derecho dc petici ón; y esa intrépida decisión
uo fu é mal in ter pre ta da por el puebl o, No se ha
dismi nu ido co n es te cambio la ju st a influen cia de
las peticion es; porq ue al pa so qu e la Cámara re
fre naba las disc us iones irregula res é inoportun as,
inven taba ot ros med ios de dar publ icidad y exten
"a ci rc ulac ión á las opinio nes de los postulan
tes (2), Su voz se oye s iempre y se respe ta al to-

(1) li iariu ele la e. de los e., xciv, 16: llch. lIa ns. , J,' ser..
xlv, 156- 197.

(2) Como H IJas. mil peticiones se imp rimen a nuuhu-n te in ex
te nso; y todas se c lasifica n, de mudo que resulta el n úmero ¡JI'

]u!lÍciones "on las firmas , en lo rel uti vo á rn da asun to.
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ma rso en cue nta toda medid a pública; per o ya no
se pe rmi te que indebidament e obstr uya la pen osa
obra de la legislación.

A estos dis tintos modos de so meter el Pa rl amen
to al influjo directo de la opinión pública hay que
a ñadir la moderna costum bre de exigi r compro mi
sos á los candidatos en las elecciones . Parece que
las gen erales de 1774 ofrecen el primer caso en que
esa costumbre prevaleció, hasta el punto de llamar
la a tención públi ca (1). Discutía nse ent onces m u
ch as cuestiones popul ares, co n espec ia lidad la de
nuestras di fere nc ias co n Am érica, yen mu ch as lo
calidades s e pr oponí a á los ca ndida tos qu e s e obli
gaba n á a poyar ó á comba tir las principal es medi
das de la época. Wilkes descollaba en fomentar
una pr áct ica tan acorde co n sus pr inci pios polí ti
cos, y con trajo vo lun taria men te un compromiso,
por s i y e n nombre de s u colega el a bogado Glynn,
en la elec ción de Middl ese x. Muchos candidatos
rehusaron indignad os el compro miso que se les
proponía, aun cua ndo pa rticipasen de la s ideas que
de ese modo se aspiraba á favore ce r . En es ta épo 
ca, Mr. Burke ex plicó á los elec tores de Bristol
co n aqu ella filosofia y la a mplitud de principios
co ns tituc iona les que lo dis tinguí an -las relaciones
de un re presen tante pa ra con s us comi te ntes. "Su
opinión imp arcial , la madu rez de su cr ite rio, la
ilu st ración de s u concien cia, no deb en sacri fica r
las á vosotros, ni á nin gún hombre, ni á ninguna
clase de hombres vivientes ... Vu estro repres enta n
te os debe, no só lo sus es fue rzos , s ino también su
criterio, y os hace tr ai ción s i en vez de se rviros lo .

(1) 1Ii,1. de Adol phus , i i , 143.
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sacr ifica á vu estra opinió n .. . El Gobierno y la le
gislación son materi as qu e demandan raciocinio y
juicio , y no inclinación, ¿y qué clase de raciocinio
es aquél en que la decisión precede á la discusión
- en qu e un a clase de individuos deliberan y otros
resuelv en f ... El Parlam ento no es un Con greso de
Embajad ores qu e de fiende n intereses di ferentes y
hostiles; el Parlam ento es una As amblea delibe
rante de una nac ión , con un so lo interés: el de to
dos; donde ni las miras local es, ni las preocupacio
nes locales, deb en se rvi l' de guí a, s ino el bien ge
neral, qu e resulta de la ra zón ge ne ral del todo» (1).

Después de es ta época, sin embargo, las relacio
nes entre los representantes y sus elec tores se han
h echo más íntimas, y la teo r ía consti tu cional del
comprom iso se ha modificad o a lg ún tanto. Según
los verdad eros principios r epresen tativos, los co
mit entes elige n á un in dividuo , cuyo carácte r é

ideas políticas ge ne ra les les inspiran confianza, y
su repres en tante entra en los Cue rpos Coleg is la
dores como agente libre, para as istir á la s delibe
racion es de aquellos, y for mar cr ite r io ind epen
diente sobre todas las medid as públicas. Si lo con
trar io fues e la regla universal, los r epresentantes
se convertirían en delegad os, y la gobe r nac i ón es
ta r ía á cargo de la s masas del pu ebl o, que se sus
titu ir ían á las in stituciones representativas (2).

(1) Obras d e Burke, ii i, 18-20 .

(2) Entrañan g ra n fu e rza , pero al m is mo tiem po alg u na eX'I
geración las opin iones de un en ten di do escri tor sobre este tema:

«Hace largo tiemp o que In conscientem en te h em os es tado queman 

do la bujia de la Cons ti tució n por am bos ex tre mos; nues tros elec

to res h an es tado u surpando s us fu ncion es d e la Cá mara de los
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P ero las condi ciones polít icas de nu estr os ti empos
han ocas ionado á veces a lgun os compromisos qu e
se hallan má s en armonía co n el espír itu de la
Con stitución. La educ ación política del pu ebl o-la
pu blicidad de tod os los pr oced imientos parlamen
tarios-y la libert ad de discus ión de la pren sa se
han combinado para ha cer in evit able qu e los elec
tores tomen en co ns ide ración los méritos , no sólo
de la s medidas, s ino también (le los individu os. P or'
esto han procurado los ca ndida tos recomendarse,
abogando en fav or de medidas populares, y los
electores han es perado decl aracion es explícitas de
la fe política de los ca ndida tos . ¿Ni cómo disputar
qu e en asun tos tales como la ema nc ipación cató li
ca, la r eform a par l arn cntar-ia y la derogación de
las leyes de cereales, los elec tore s no es ta ba n au
torizados para co noc e)' la s opin iones de sus repre
se nta ntes? A m en os qu e los elec tore s hayan de
verse privad os de la voz de a que llos en los actos
legislativ os , caso s co mo los ex presados exigía n se 
gurament e su peculiar vig ila ncia . En una disolu-

Comunes, a l paso q ue la C ámurn de los Comunes ha estado mon o
polizando las del Par lamen lo.»-lIevisla de Ed irnburgo , octubre
185'1, n úm. 196, p ág. 4. GO =~({, S adela n te. en la pá g, 4.70: «En
vez de hacer u n a elección, los electores pronuncian u n fallo so
bre determinadas med idas: en vez de escoger rep resenta ntes para
dis cu tir cuesti on es y resolv er acerca de lo q ue se propon ga en
una do tres ent idades, que pert en ecen al mism o orde n y son
iguales en tre si, y cu yo conj un to decreta lo que debe promulgar
se ó ha cerse, los electores cnns ide m u y decr eta n por si m ismos
lo que haya de hacer se. Es n nn reacción hacia el an tigu o pla n
ateni en se de l goh ierno di recto por el pu eb lo, que se hallab a ' en
vigor a n tes de que se descubriese el prin cip io de la represen la
ci ón.»
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ción, á menudo ha ap elado la Cá maru directam ent e
á la se nsate z del pu eblo sobre la politi ca de las gran
des medidas pública s (1);~y có mo podía és te respon 
del' á ese llamamiento, s in es ta r satis fecho de las
opin iones y pr op ósi tos de los cand idutos? Su res
pu esta se encontraba e n la mayoría enviada al nue
va P arlamento, directa ó indirect amente empeña
da en apoyar la decis ión popular.

Pero, si bien se ha admitido eu ge ne ral el dere 
c ho de los elec tores de ce rc iora rse de la s opinio
nes política s de los ca ndidatos, íuerzn es tener
s iempre presentes los princinios cap ita les del go
l.ierno representativo . Una vez eleg ido un miem
I Ira , está en lib ertad de obrar según sus co nviccio
nes y s u conc ie nc ia. Como hombro de horror, no
violará. n ingú n co mp ro miso qu e haya cre ldo con
veniente a ceptar; pero s i res peta debidamente su
car ácter perso nal y la dignidad de S il cargo , no se
dob legará á las fútil es ingere n cia s y á las imperio
sas órdenes de algu nos ac tivos grupos de s us elec
tores, que presuman gobe r nar s u cri te r io.

Tales s on las múltipl es r ela ciones del Par-lam en
to con el pu eblo; inda gu em os a hora c ómo despu és
de los primeros excesos come t idos p OI ' el Parlamen
to en el reinado de Jor ge 11 1, se ha mostrado sumí 
"o á la ley, y ha respetado otras j urisdicciones,
a demá s de la suya. El perí odo qu e se señal ó pOI' .
las mal aconseja das ten tati vas de la Cáma ra de
los Com u ne s para en sanch ar sus facultad es yaflr
mar con suma tenacidad S IlS pr iv ilegios, se marcó
también por el abandono de a lg unas de sus anti

(1) Discurso d cl tro n«, 2!¡ marzo I7R4, '27 a hri l 1807,22 ahr il

1031 , 21 marzo 1857 .
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guas costumb res é inmunidades. Desd e los t iem 
pos más rem otos, los miembros de las dos Cám a
ras habían disfrutado el pr ivi legio de exención de
a rresto en toda ca usa civ il; y es ta in munidad-útil
y necesaria en lo que á ellos se refería-se hab ía
hecho también extensiva á sus servidores . P OI' la r
go tiempo fueron notor ios los abusos de es te priv i
leg io; y ya se habían hecho repet idas tentativas
para dejarlo sin efecto. Con tal propósito, varias
veces la Cámara de los Lores había aprobado al 
gunos bilis que no encontraron éx ito en la de los
Comunes (1). Al fin en 1i70, ésta ap robó un bill (2),
que fué env iado á la de los Lores . Encon tró all í
una oposición ines per ada por pa rte de var ios pa
res: pero fué aprobado por la poderosa de fensa de
Lor d Man sfield (3). No fu é este el único pr ivi legio
que es ta útil ley refren ó, Los miembros y sus ser
vidores habían disfrutado anteriormente in muni 
dad contra el secuestro de sus bienes y contra to
do procedimiento civil durante los períodos del
privilegio. De tan mon struosas inmunidades se ha
bía abusado atrozmente, y pocos episodios hay
más ver gonzosos en la historia parlamentaria que
los frívolo s pr etextos con que solicita ba n protec
c ión los miembros de ambas Cámaras y sus se r-

(1) Discurso do Lord Mansüeld, Hdo mayo de 1710; IIisl. Pnrl. ,
xvi,9a.

(2) Dice Walpole: «El bill pasó con íacilidad en la Cáma ra de
los Comunes, pu es mu chos de los miembros qu e estaban inclina
dos á oponerse á él, creían qu e sería rechazado en la otra Cáma
ra.• Mern. iv, 1'17, Pero 0,10 apenas se concibe, dado qu e bilis so
mejantes hab ían sido ya ap robados por los Lores.

(3 ) 10 Jurgo IlI . e. 50.
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vidores . Est os abusos se ha.hin n re frenado parcial 
me nte por va r ios es ta tu tos (1); pero es ta ba reser
vado á es ta ley dej ar co m ple tame nte libre el cur so
de la justicia, y n o p restar má s protecci ón á los
mi em bros , que la e xe nc ión de S Il S personas de
arresto e n causas c iv iles.

Este mi smo períod o presen ci ó e l a ba ndo no de
una costum bre depl or-abl e, según la cna l los presos
aparecí an a n te cua lqu ie ra de la s C úrnnr-as á oir su
senten ci a , de rod illa s j unt o á la IH1IT'1. S umisión
tan a byect a , a l pa s o qu e degrad aba a l de tenido, da
ba a l pr-ivil egi o un ca rác te r, má s od ioso qu e impo
nente, á los ojos de un pu ebl o libre . En el a n te rior
rein ad o e l a lt ivo espír it u de MI'. Mu rray se hab ía
rebelad o con tr a esta ind ign idad ; .Y s u con tuma cia
h a bía s ido cas tigada co n os u-cchn pr-isión en New
gate (2). P ero e n 177:2, úpocn e n q Il C e l pri vil egio
e ra más impopular . la Cá ma ra de los Comunes re
nunció formalm ente á esta costumbre a fre ntosa
por R eglam ento (:3). Los LOI'es, m en os c áud idos en
sus procedimient os, si lc nc losamo ute prescindier on
de esta prácti ca e n los casos de pri vil egio; pero
co n t inuaro n co nsigná n dola e n los as ien tos de su
diario, afectand o de es ta s ue r te co ns e r va r la (4).

(1) 12 ~ t:l (~ Il il l. 11 1. .,. a. 2 y :J Aun , e, 18; .1 l.U'gll n, c. 24.

(2) Il is l. P art . , x iv, 8\1!" Mcm , ol e .lo rge Il po r Wal l' nJc, i, 1; ,
En 1647, Da vid Jenki ns vj ucz rcnl is l.i ole Gal es , S(\ h ah ía negado á

hin carse en la C:ímara d lJ los Comunes: y Sir .1 ohn ~l a Yll a fll, Sir
John Ga yre y ot ros, cn la de los Lor es. Dinri o de la C:ímara de

los Com u n es, Y , " 69: Hisl. P ar!. , i i i. 8H -880.

(3) 1Gd e marzo d e I i 7 ~ : Dia ri o de la C:ímara de los Comu

n es , xxvi , 48.
(4) En 178i , al admitir :í )Ir. \Va r ren Il asf ings Ilanza en 3U
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El Parlamento, después de aband onar to do pri
vilegio odio so, no se ha visto lib re de embarazos
al emplear las facu ltades ne ce saria s para mante
ner su autoridad 6 in dc pcu elencia; facul tades qu e
s i se usa n rectamente, no res tr ingen las libertades
públicas . Cada una de la s Cá maras ha ejercido un a
ex tensa jur isdi cc ión al decla rar y hacer cum plir
sus privi legios . El Parlamento aplica el de re cho
parlamentario; los tribunales el derecho del territo
r io; y cuando los s úbdi tos se ha n creído perj udica
dos por una de esas jurisd icciones, han apelado á la
otra (1). En ta les casos la a pelación se ha interpues
to para ante tribunales inferior es, cu yas decisiones
pueden vo lver á ser r evisadas por el Supremo de l
Parlamento. Los tribunales , si n arrogarse el de
re cho de disminuir los pri vil eg ios de l Parlamento,
han sostenido, s in embargo, firmem ente s u ilimi
tada ju r isdicción para ju zgar todas la s causas qu e
legalme nte les sean sometidas; y para fall arla s, s e
gún derech o, ya se enc ue ntre la se nte nc ia en con
flic to co n el pr iv ilegio, tal 'como és te se haya decla-

causa, ésto se vi ó ohli gad o á arrod illarse en la barra, y más tarde .
al comenzarse el ju icio al año siguien te, npnrcci ó hi ncado hasta
qu e el Canciller le ordenó levant ar se. Sobre es ta ceremonia escri 
hió lo siguient e: sPuedo con verdad afirm ar que he sufri do con
ludife renciu todos los viles tra tamientos de que he sido objeto,
lodos menos la ceremo nia ign omi niosa <l e arrod illa r me ante la
Cámara . t Trinl o] Il asli n(Js j Lord S tnnhope:« Life o( Pi tt ; i , 3;' 0.
Igual ceremoni a h umil lan te se rep itió ocho añ os después, cuan
do se le llam ó ¡'L la harra para que oyese su ahso luc ión pron un
ciada por el Cane iller . tu a., ii, 319.

(t) Todos los prin cipio s y ci tas de auto res en esta ma leria es
tán con tenidos en 01 cap. VI del T ratado soü re cl dcrecho y lo s

usos del ]Jm'lamento por el au tor de esta obra.
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rado en otro lugar, ó ya no e xis ta ese des ac uerdo.
Un tribunal de equidad ó de derech o co mún puede
co n te ne r el curso de un a acción pOI' provide ncia
interlocutoria de s uspe ns ió n ó por so bresei mie nto
definitivo : pero ninguna de las C ám a ras pu ede
prohibir un pleito co n ning ún proccdirn iento legal.
Esto ha o r- ig inado compe te nc ias emba razosas e n
tre el P arla men to y los t r-ibu nales de ju s ticia

El derecho de ambas C ámaras de reducir á pri
s ión á los que co me tan desaca tos , se habí a reco
nocido tan ta s veces por los tr ibunal es e n recursos
de habeas COI'p US , qu e difi cil men te podí a pon erse de
nu evo en duda. Sin e mbargo, e n 1810, Sir F rancis
Burdett negó es ta facultad á la Cá mara de los Co
munes desde s u as ie nto e n e l P arl am en to. Es forzó
esta nega tiva en una ca rta q ue du-igi ó ú s us elec 
tores, y habi éndose co nfesado culpa ble de desacato,
se determin ó á des afiar y descon ocer a que lla fa
cultad. P or órde n de la Cá ma ra , el Presi dente e x
pidió mandamiento para llevar á S il' Franci s en
calidad de a rr-esto á la Torr-o. El d isputó la legali
dad del mandami en to, h izo resi sten cia S rechazó
a l macero qu e vino á ejecut a r Ia orde n : atrancó su
casa, y pidió protección á los shc ri ffs de Midd le
sexo La pleb e se puso de s u parte, j' a mo tinándose,
fu é di spers ad a e n las calles po r la fuerza m ilitar.
!Jurante tr es días se defendió e n s u casa, mientras
las a uto ridades co nsulta ban so bre la legali dad de
e n trar en ella por fuerza . Resolv i óso que e l macero,
a l c umplir el mandami ento del Presid ente, estaba
revestido de todas la s a tr ibuc iones legal es. y en con
secuen cia , a l tercer día aque l empleado, después de
obtener- el a ux ilio de un número s uflc ien te el e agen
tes de poli cía y de la fuerza militar, penetró violen
tamente en la casa s itiada , y condujo a l det enido
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á la Torre (1). El arre sto de un indiv iduo que goza 
ba del favor popular en su resuelta opo s ic ión al
pr ivilegio, trajo en pos las consecue ncia s acostum 
bradas. El que es ta ba sufr iendo el martir io de la
pr isión, fué obje to de simpatías y de adu la ció n, .Y
Jos miembros de la Cá mara de los Comunes fuero n
denunciados co mo tiranos y opresores .

Víctima de la fuerza, Sir Fr-ancis entabló de
mandas ,con tra el Presidente y el mac ero en el
tr ibunal de Kin g 's Ben ch, en so licitud de su des
agravio. La Cámara, por costumbre a ntigua, ha
bía tenido el derecho de opon erse a l curso de
estas demandas , que envolv ían un desacato á su
autor idad; pero en vez de mantener sus privi le
g ios, acordó que s us emplea dos litigaran, y qu e
01 pr ocurador ge nera l los defendiese. La a utori
dad de la Cá mara qu edó plen am ente vindica da
por el tribunal ; pero Sir Francis in terpuso ape
lación para a nte la Cámara del Exchequer y la
Cá ma ra de los Lores. La senten cia del tribunal in
fer ior fué co nfirmada , y así se evitó todo conflic to
entre el der ech o y el privilegi o. La autoridad de la
Cá mara , cier ta me nte , se había some tido á litigi o;
pero los tribunales declararon que fu é ejercida
confor me á derecho.

Cuando los tribunales mantienen la autoridad do
la Cámara, tod o está bien; pero ¿qué sucederá s i la
niegan y la repudian? Desde los casos memorables
de Ashby y White, y de los electores de Aylesbury
en 1704, nunca había surgido ninguno semejan
te hasta 1837, época que presenció una causa de

(1) ücg. An., 1810, p. 344 : Doh. Hans., xvi , 2ji- '15'1, etc,
, Diar io de Lord Colchcs ter, ji, '2":.- '260.
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di sputa ca rac tc t- ls tica de los t iempos . En el siglo
anteri or hem os vist o ;i la (> mn rn de los Comunes
pu gnando por manten e r la in violnbi lidad del secre
to de s us procedi m ientos; lila s . i horn la cncontra
mos decl arand o s u der-ech o i11 hor on to de publ icar
todos ..us document os pa ra con ocimie nto del pú
hlico .

La s c ircun s tn nr-ius de es 11' caso p uedr-u r níerirse
hr cv omente , En t 8:1G lo.. SI'CS. Hnu snrd, impreso
res de la C áma ra de los Comune s, hnhi an impreso,
por orde n de a que lla C áma rn, 1m; informes de los
ins pec to res de la s pr isi on es , 8 11 u no .Ir, los cuales
se ce ns ur a ba como nh scouo é ind ecente un libro
publicado por St ockd a le , qu e s e ha ll ó e n man os de
los presos de Ne w gat c. Dr s puós de la leg i..lat ura,
Stoekdale entabl ó dema nda contrn los impresores
pOI' libelo. Probado el ca rúc tor del libro, se (lió un
veredi cto contra el actor , a dm iti éndose la ex cep
ció n de estar j us t ificad o el hec ho; pero el Lord
Ch ief Ju stice Denm an , qu e juzgó la ca nsa , se apro
ve chó de esta ocasi ón pa ra, dccj¡· que «la c irc uns
tanci a de qu e la C ámara de los Comunes hubiese
orden ado á los Sres , Ha nsard qu e pu bl ica ran todos
sus informes parlam ent arios, 11 0 les ex imía de res
pon sabil idad ni á nin gún lihre ro que pu blicara un
in forme parlame n ta r io, s i és te contenía un libelo
co ntra cualqu ier ind ividuo, » Ln e x posición de esta
.loctri nn so rp r endió na tu rn lme ute á la Cám ara de
los Comu nes , y en la pr óximn reun ión de l Parla
m ento, después de un a i n form nci ón por med io de
un co mi té, la Cá ma rn dccln ró «que la facu ltad de
pu bl icar los informes, votos y proced imien tos que
se es timan necesarios ó co nducentes a l int er és pú 
blico es una atribuci ón esencia l á las fun ciones
const ituciona les del Parlamento, y m ás es pecial-
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mente á los de esta Cá mara, co mo parte represen
ta tiva de l Parlamen to.» Res olvió se a de más que
constituir ía una infracci ón del pr iv ilegio el hecho
de que c ua lquiera person a e n ta bla se un pl eito
para someter á duda s us p r- ivilegi os , ó de que
cua lq u ie r tr ibuna l de cidi ese sobre cu estio nes de
pr iv ilegio, in com pa ti ble co n la d e ter-m inaci ón de
la una ó de la otra C ámara (1).

Stockdale , s in em burgo, en tabló in medi a ta m ente
otra de manda, respecto de la cual, la Cámara- e n
vez de ob rar de co nformidad co n s us recientes re
solu cion es - orden ó á los Sres. Harrsard qu e litiga
sen. El caso se juzgó sobre este único punto: si los
impresores estaban exentos de responsabilidad
pOI' el privilegio y mand a to de la C ám a ra; y el tri
bun al de Qu een 's Bench fall ó co n tra ellos unáni
mem en te.

La posi ción de la C ámara de los Comunes es ta 
ba rodeada de difi cultad es. Creyendo que la sen
ten ci a del tr ibu na l era e r ró nea , habrían podido a s
pirar á su rev ocación por un r ecurso de r evi sión.
Pero semejante procedimien to n o era co mpatible
co n s u d ignida d. No e ra la co nd uc ta de s u em plea 
do lo q ue se im pugnaba, s ino s u pro pia a uto ridad,
que la Cáma ra h a bía so lem ne me n te a fir mado . Al
val erse de un r ecurso de revi si ón , podían verse
obligados, en último extremo , á impetrar j us ticia
ante la Cámara de los Lores-tribunal de a uto r idad
igual, pero no su per io r, en ma teria de prl vilegio-i-y
habiendo pr on uu ci ado ya la de los Co mu ne s s u
propi o j uicio, s em eja n te apelación apa recería de ro-

(1) Diario de la C. d e 10 9 C. , xei i, 1t\8; May . Derecho y COg

uuu bres dol Pnrl a rnont o, 6. ' ed . , I Ii7 y se q .
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gato r ia d e S il d(' l ,ida pos ic ión en el Estado. Tam
poco rra ape tec ib le precipitar un co n flicto con los
Tr-ib u n a les. La s d cei>:iOl10s d e la Cá mara hablan
s ido h ol lad as. y adplll úS de es to, ha b ía n de pagar
se la s co s ta s , .la fios y pi-rju icios , en virtud de la
senten ci a . La to lc rn ncia 110 drja l,:t de ir acompa
liada de hu m illa c iones. R c s o lvi ós n, si n embargo,
que eu caso de Iu t u ru dClIland :l, los Sres. Hansard
n o l itigaran , y qUI' la autor-ida d de la C ámara se
v in d ica s e por e l ejercicio d e s us pr iv ilegios.

Du ra nt e l as vacac iones d(' t R:~0 Se' e ntabló otra
.lcma.nda , y h ab i úndoso p ro uu nc ia do sente ncia
co ntra Jos SI'C>: . l l n nsn rd en rnhclt lia. se justipre
c iaron Jos dañ os en el tr'ibun al dr-I She rilf en 600
liln -n s, c uy o coh r« so h izo e fl'c tivo por los Sheriffs.
.\ 1rn uu irse el J'al'!;lll l l']J!O ('n IR·IO, Jos S!Jeriffs no

h ab ln n l'lltregado tod:nía e l diu e ro al demandante.
La Cá mara ¡¡ro('¡ 'di t) on to uccs 1'0 11 e l r igor indica
do e n s u a u te rior a.mcuaza-c -au uqu c ahsteni éndose
ha st a ahor a de cjf!rcerJo.-Stock dal(' í'uó inm ediata
mente a r res tado unjo la custodia df'1 ma cero, al
pa s o qne MI'. Ho w nrd , s u pr ocu rad or, se v i ó libre
co n una repren s i ón. Los S hcii ffs rec ibieron orden
de. devo lv er e l d inero, cuyo cob r o ha Lían hecho
d ec tivo con pe r ten en ci a de los S res . Hunsard,
Ob ligados po r los deberes de s u cnrgo á ejec utar
la s ó r de nes del tr ibun al d e Quel~ ll ·s Be n ch , re husa
ro n obedecer aquell a orde n, y funron ta mbi én pues
tos e n calida d de arresto baj o la custodia del mace
1'0. E sperando qu e es ta difi cu ltad t u viese algún
a rreg lo, co nserva ron e n S il pod er e l di ner o hasta
que un a pe rc ib im ie n to de e m bargo pOI' parte del
1ri b u na l de Queen '8 Bcnch los com pe li ó á hacer la
e n t r ega á Stockdalc. Mu ch a }" j usta si m pa tía exci
tó la pr-isi ón de Jos S]H"l I'i ITs, qu ien es ob rando en
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estri cta obedienc ia al de recho y á la sentencia de l
tribunal, habían, sin embargo, tratado de evi ta r un
desacato á la Cám ara de los Com unes; desacato
que se veían forzados á cometer por cum plir con
su deber. Cas tigados por hech os propios, pero co
metidos s in intcn ción-y hall ándose exentos de
todo resentimiento -e-eran víctim as inocentes del
conflicto entre dos jurisd icc ion es .

En época a n ter ior, la Cáma ra de los Comunes ,
confiando en su autoridad supre ma, habría pro
cedido hast a redu cir á pris ión á los ju eces del
Queen's Ben ch-para lo cual no faltaba preceden
te (1);- pe ro , por for tuna, la cuerda moderación de
estos tiempos se opuso á tan violento é in conve
niente ejercicio de la a utoridad. Satisfecha de la
justicia y I('gali da d ele sus procedimientos-ofendi
·da por un litigan te oscuro en un a ca us a ind igna
y viendo que su fallo, deliberadamente pro nuncia
do, era des atendid o por un tr ibunal in fer ior-la Cá 
mara , s in embargo , obró con tanta cordura y tole
rancia com o las dificultades ine ludibles de su po
sición se lo perrnitlan ,

Stockdale, ya a rres ta do, re inc idió en su fal ta en
tablando otra acción. El y su procurador fueron
env iados presos á Newgate; y los Sres. Ha nsard
volv ieron á rec ibir orde n de no lit igar . P ronunció
se nu eva se ntencia con tra ellos, expidié ndose ma n
damiento para ab r ir otr a información; y en estas
ci rcunstancias, MI'. F rance, el subshe r iff, pr ocu
rando evitar toda falta para co n la Cámara, obtuvo
venia para pr-omover an te el tribunal for mal ar
tículo, á fin de que se dejara s in efecto la pro viden-

(1) Jay con tra Topharn, 16811 ; Diario de la C. de los C., x, Z 2 ~ .
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cia dictada. Entretanto e l in fat igable Stockdale
amenizó s u prisi ón en ta b la ndo o tra demanda, por
cuyo motiv o el hij o el e s u procu rador y s u sec reta
ri o, i\'1I'. P ea rce, Iueron a r res ta dos.

Puso t órm ino ú estos dcsugrudablcs procedi
mi entos la a pro bación de una ley, que d is po n ía el
sobrese im ie n to de tod as es tas de mand a s a l pr esen
tarse un cer t ific a do Ó d oc l.u-ac i óu jurud a de que
todo documento q ue si r v icrn de m oti vo pa ra una
a cci ón, es ta lla impreso p OI' ordc u de c ua lquiera
ele a mbas Cá ma ra s d el P u r lum un to (1). Esta in
terven ción s u pr em a de la a u tn ri dad del Parl am en
to dos años a n te s , hubier a e vita do cnc uc nu-os ju
ri sdi ccion al es, que nin gún otro poder tenia com pe
ten cia bastante para evita r . No habl a t ér-minos
hábil es para qu e la Cámara de los Co mu nes, sin
men gu a el e S lI cl c vada jur isd i cc i óu y S il dignid ad, se
hi ci c ra ob edecor por u -ibu nal os y por los dem andan
te s : la fa cultad de librar m u.udu.micutos ele prisi ón
rué desde lu ego impotente y opresora ; y s in em
bargo, ella no pod ía permitir qll e S il autor- idad '-lue
da se por co m plc to esca r necida .Y men os preciada,
He aq ui por q u ó s us p roccd i mir-utos se se ña la ron
i n cv itublem c n tc p O I' la v a c il uci ón (~ inconsecuen
c ia . E n un caso que la Consti tució n 110 hahla pre
vis to , U H n la p r-ud e n c ia de Si r Rob r-rto Peel y la
sólida e rudic i ón de l ju ri scon su lto \Vi lde, no pu
di eron idea l' e x pcdi en tes men os objcciouables (2).

lnm cd ia taru en te s urgió o tr a oca.s ión de mostrar

( 1) 3 Y 4 Vict ., c . 9. Algun as vece s se im prímcu documentos
' lue se rc ííer en al car úctc r pr ivado de pUI'SUlIilS dcterrni uadas,
pero só lu pa ra uso de los m iem hr os .

(2) Pr ocedim ien tos impresos por la C. de los C., 1839 (283);
lu forme sobre pr eceden tes Un7; Deb. lluus., 1817-181!1.
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nueva tolerancia. Howard entabló una acción por
daños y perju icios cont ra los empleados de la Cá
mara qu e lo habí an arrestado. Como era posible
qu e al cumplir la orde n del Presidente se hubiesen
ex tralimita do en s us faculta dcs, se permitió qu e la
de mand a s iguie ra su curso. En el juicio resultó
que habían permanecid o a lgún tiempo en la casa
del actor, despu és de a ve r igua r que estaba au sen 
te; y co n tal motivo, se pronunció contra ellos un
veredicto por val or de cien libras. Howard en tabló
otra demanda contra Sir \V. Gosset, el macero,
en qu e logró tambi én éx ito fa vorable, fundad o en
la in for mal idad del manda mien to de l Presidente
Los juec es, s in embargo, se es forza ro n en demos
trar qu e su decisi ón no impugnaba en manera al
guna la a utorida d de la Cámara. Es ta, a l pa so qu e
conside raba erró nea la se nte nc ia, no podí a menos
de recon ocer qu e su a utoridad habí a s ido burlad a
co n sutilezas de es tr ic ta tecnicidad, por un tribunal
infer ior . Si n em bargo, la mod eración prevaleció en
sus co nsejos; y como se trataba de l acto de un em
pleado, y no de la autoridad 'de la Cámara, se deci
dió no hacer opo s ición a l cumplim ien to de la se n
tencia, s ino disputar la legali dad co n un r ecurso
de rev isió n. La se ntenc ia fué revocad a por fallo
unánime del Tribun al de la Cámara del Exch equer.
Como este fall o defi ni tivo se fund aba en más a m
plios pri ncip ios de derecho que los adoptados en el
Tribunal inferior, es probable qu e en el caso de
Stockdale, un Tribunal de revi sión habría mos tra 
do mayor resp et o á. los privilegios de la Cám ara de
los Comunes, que los qu e el Tribunal de Queen 's
Ben ch ha bía creído co nve nie n te ten er; y debe de
plorarse qu e las circ unstancias no permit iesen ape
l a l' á un a jurisdicción' más elevada .

19
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Patente é indis putable es qu e la autoridad de la
Cámara de los Comunes se ha hech o más ex tensa
desde qu e se introduj eron mejoras en la representa
c ión popular. Resp on sa ble para co n el pu eblo, ha
tenido al mism o tiempo á s u dis pos ició n la fuerza
de l pu ebl o. Sin estar ya supeditada á la Corona , á
los Ministros y á los Pares, la Cá ma ra ha adquirido
a uto r idad pr edominan te en el Estado. P ero como
r asgo caracte r ís tico de la Constitución britán ica, y
como prueba de s u indep en den cia del es pír it u de
mocrático, es digno de nota r que , m ientras más do
minante es la a uto ridad de la Cámara de los Co
mun es, mayor ha s ido su respe to al der ech o, y sus
actos se han circ unscrito más escrupulosame nte á
lo s lím ites co nve uie u tes de s u propi a ju r isdicción.
Cuando su au toridad era j nciort a y estaba ma l de
fini da, y Iuchab a con la Corona, y r ival iza ba con
la Cámara de los Lores, y desconfi a ba de la pren
sa, y se cre ía ir r espon sable pa ra co n el pueblo, se
vió tentad a á excede rse en sus fac ultados co nst itu
c ionales; pero desd e qu e se ha es tablec ido su posi
ció n política , ha te n ido men os provoca cion es de
ex tralimitarse en su jurisd icci ón: y sus deferen cias
para co n la opin ión pública, as í co mo la exper ien
cia de los er rores pasad os, le han enseñado mode
r ac i ón y sabidur ía .

Los procedimientos de la C ámara acerca de \Vil
lees presen tan un co ntras te ins tru c tivo con su re
cien te co nduc ta, a l fav orecer la entrada de los ju
d íos en el P arl a men to. En el primer caso, sus .pri
vi legios se in formaban capr ic hosame nte en el cr i
terio de extonsió n ó en el de a ha ndono; y la s leyes
del Rei no se infri ng ían pa ra ex cluir y pe rsegu ir á
un miembro desagradabl e. Y ¿cómo se co nd ujo es
te mi sm o Cue rpo poderoso en los casos del Barón
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de Rothschild y de MI'. Salom ón? En éstos la Cá 
mara, fiel á los principi os de libertad r eligiosa qu e
había sostenido largo tiempo, tu vo marcado empe
ño en admitir' á es tos miembros para que ocupasen
sus puesto s. Habían sido legalmente elegidos , no
les em pecía in compatibilidad legal, y r eclamaban
los pri vilegios propios de los miembros . Unas
cuantas pal abras en el juramento de abju rac ión
eran -lo único que les imp edía tomar pos esi ón de
s us asien tos . Una gran mayorí a de la Cámara fa
vorecía sus pretensio nes; la ley era du dosa; yel
precedente de l cu á qu er o MI' , P ease, á qui en se
había permi tido omitir es tas palabras, se r eco 
mendaba por persona de considerable autoridad
como válido moti vo de admis ión. Sin embargo,
la Cámara a l decidir' a ce rca del derecho de sus
miem bros á tom ar as iento en elJa, sobre lo cual
s ie mp r-e ha tenido jurisdi cción exc lus iva, y hallán
do se inclinada por toda clase de motiv os á aceptar
un a in terpretación amplia y lib eral de la ley, la
aplicaba es tr ictame nte y a l pie de la letr a (1). Du
rante varios años, la Cámara había in ten tad o r e
so lver la d ificultad por med io de la legi sl a ción.
El mal é xito , co n todo, no la ind ujo á usurpar la s
fac ultades legi sl a tivas , so pr etexto de una inter
pr etación judicial, sino qu e perseveró, a probando
bilis en varias formas, hasta qu e por último obligó
á la otra Cámara á en mendar la ley.

Los límites dentro de los cuales el Parlamento
ó cu al qui er a de las dos Cá maras pu ede eje rcer
constitucio nal inter ven ción en el Gobi erno ejecuti-

(1) Deb. lluns. , j ul io 29 y 30 Y agos to 5, 1850; j uli o 18 y 21,
1851. Véase tam bién cap, XIII.



292 CÁMARA DE LOS COMUNES

va, se han definido por la cos tumbr-e, según pr in
cipios favorabl es á un a verd ad era rlis tri buc i ón de
los pod eres, en un Estado libre, r egid o por un a mo
narquía limitad a . El P arl a mento no inte rvie ne di
rectam en te en nin guno de los dep artam ent os del
Estado. Puede dispon er la presen tación de docu
m entas para su co nocim ien to (1); pue de inves tigar
la co nducta de los fun cion arios públi cos; y pu ede
em itir s u opin ión so bre la form a en qu e se ha des 
empeñ ado ó deb e desem peñ a rse to lla fun c ión del
Gobiern o. P ero no pu ed e trasm iti r S IlS órdenes ó

instru cciones al m á s ínfimo de los em pleados del
ejecut ivo acerca de l desempeñ o de sus de beres. Su
au to r idad so bre e l ejecut ivo se ejerce in directa 
mente, per o no co n men os eficacia, po r me dio ele
los Mini s tros r esp on sa bles de la Coro na. Estos Mi
ni stros r egulan los deb eres de cada departame nto
del Estad o, y so n r espon sabl es de s u bu en desem
peño para con el Parlamento, lo mi smo que para
con la Corona. Si el P arl am ento desapru eba cual
quier a cto ó la polí tica de l Gobi erno, los Minis tr os
tienen que co n formarse co n s u opin ión ó perd er su
con fia n za. De es ta manera la Cámara de los Co
mun es , qu e ha llegado á o bte ne r s upre macía co mo
Cuerpo Colegislador, ha podid o dirigir la co nducta
del Gobie r no é intervenir la ad mi nis trac ión ejecu
tiva de lo s asu n tos público s, s in excede rse en su s
atribuciones co ns tituc ionales. Le as is te el derecho
de a consejar á la Corona ha sta res pect o el el ejerci
cio de la mi sm a prer-rogativa ; y s i s u co nsejo fuese
des atendido, ti ene la facultad de entabla r acusa-

(1) Sin embargo, muc hos docu men tos sólo pu eden obtenerse
por medio de un mensaje :í la Corona .
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c ió n , y maneja los cordones de la bolsa de l Estado.
La his tori a abunda en ejemplos de que el eje rc i

cio de la prer rogativa ha s ido in ter venido por el
Parl am ento. Aun la s cues tione s de paz y g ue r ra ,
que peculiarme n te se enc ue ntran dentro de las
a tr ibuc ione s de la pr errogativa , se han resuel to,
una y otra vez, co n la in terposi c ión del Parlamen
to. Desde el reinado de Eduardo 111 , el Parlamento
ha sid o consultado por la Corona, y ha emitido li
br em ente su opin ión en cuestion es de paz y gue
ITa (1). El ejercicio de es te derecho, lejos de ser una
invasión moderna sobre la pr erroga tiva real, es una
antigua costumbre co ns tit uc ional. Sin embargo ,
sólo cuando el poder del Pa rla men to preval eció
sobro la pr errogativa, ha poseído a qué l los med ios
de dar e ílc uc iu á s u op inión .

En un a época en qu e la influencia de la Coro na
había a lca nzado su apogeo Laja Jorge IlI , la Cá
mara de los Com unes pudo pon er té rmino á la de
sastrosa gu erra co n Am érica, á despecho de la
volun tad per son a l del Soberan o. Habiendo presen
tado un iu eusuj e co utra la prosecuc i ón de la gue
r ra ofens iva , resp ecto de l cual re cib ió una res
puesta evas iva, la Cámara procedi ó á decla rar qu e
«consid erarla como en em igos de S. M. y del paí s á
cuantos aconsejasen, Ó pOI' cualq uier medio trata
sen de proseguir, g ue r- ra ofens iva en el con tinen te
de América, co n el objeto de reducir á la obedien 
cia for zosa á las colon ias rebeladas» (2). Ni descan
só la Cámara has ta que hubo exp ulsado del poder

(1) E. s- Ed ua rd o 111 , ll is t. Parl., i . 12 2; En riq ue vnr, tua.
4.52; Jaco ho i , i u a., 129;:; lteinu Ana, iu«, vi , 609 .

(2) FolJ. 27 y mar zo 4. 17HZ; IIisl. Pa rl., xxi i, IOfH- I086 -1 ú87 .
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á Lord North, el Ministro de la Gue rra del Rey
Durante la dil atad a gu er ra co n Fran cia , el Go

bierno se vi ó estrec hado co n rep etid as mocion es en
a mbas Cám aras para entablar negocia cion es de
paz (1). Los Ministros eran ba st an te fuertes para

. opon erse á ellas; per o en nna época n otabl e por
la ase rc ió n de la prerrogativa, rara vez se oyeron
argum en tos contra esas mocion es íu ndad as en
mot ivo s co ns ti tuc ionales. Verd ad es qu e la Coro
na, a l com unicar a l Pa rlam en to e l rompim iento
de hostilidades (2) ó el prin cipi o de las negociacio
nes de pa z (3), ha so lic itado su opin ión y a uxi lio.
Esa opinión pu ed e se r desfa vorabl e á la polí tica
de los Ministros, y el in disp ensable a ux ilio de l Par 
lamento pu ed e re husarse . Si la Coro na no queda
satis fecha co n el cr ite rio del P url n. mcu to, puede
aún ape la r en defini tiva a l pue blo. En 18:")7 la Cá
mara de los Comun es conde nó la política de la
gue r ra co n China; pero los Ministr os, en ve z ele
som eterse á s u ce ns ura, ape laron á la nación , y
obtuv iero n su apro bación decis iva.

Con arreglo á los mi sm os prin cipi os, e l Parla
mente se ha atri buído el derech o de aconsejar á la
Cor on a r esp ect o del eje rc ic io ele la pr errogativa el e
di s oluci ón, En lGiS se pr opuso en la Cámara el e los
Lores un mensaj e rogando á Ca rlos tI qu e disol
viese el P arlam ento; y a l desaprobarse la moción,

(1) Lord Stanhope, el Ma rq ués de Lnn sd ow ne, ctc.: dic. 15
I7 nz: j un io 171793, ctc. ; ~I r. Grey , 21 feb. 1794, elc .; Mr . Wh it.
head , 6 ma rzo I7 n4; ~Ir. Wilberforce, ')7 mayo I7 n5; Mr. Sherí

dan,8 di c. 1795 .
(2) 11 feh . I7 n3: 22 ma yo 1815; 27 ma rzo 1854, e le.
(3) 8 d ic . Iins; 29 oct . 1801 : 31 ene ro 18:.6, ele .
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varios Lor es cons ignaro n sus pr otestas (1). Hace
poco hemos reseñ ado las ren ovad as tentativas de
Lord Chatham para inducir á la Cámara de los
Lores á dir igirse á la Cor ona, pidi endo la disolu
ción del Parlamento que había declarado la inca
pacidad de Wilkes. También hemo s mencionado el
men saj e de la Cáma ra de los Comunes, á la caída
del Ministerio de coalición, rogando al Rey qu e no
disolviese el Parlam ento. Y as í mismo hemos alu
dido a l vano esfu er zo de Lord Wharncliffe de im
pedir la disolu ción del Parlamento en 1831.

P er o si bien es incuesti onabl e el derecho del Par
lamento para diri gir se á la Corona en ocasiones
semejantes, su eje rc icio ha qu edado limitado por
consideracio nes de políti ca y por la táctica de los
partidos. Los je fes de és tos, a pro vechándose del
eje mplo de MI'. Fax y de Lord North, han s ido
desd e entonces so brado prudentes para aventu- .
rarse á perder la es timación pública, oponiéndose
facciosamente al derecho de los Ministros de ap e
lar de la Cám ara de los Comunes al pueblo. A me
nos que ese der ech o se haya eje rc ido ya, las alter
nativas de resign a r el poder ó de disol ver el Parla
mento se ha dejad o-de consentimiento general-á
la discreción de los Mini s tros, que no pueden díspo
ner de la confianza de la Cámara de los Comunes.
En el ejercicio de esta discreción, los Ministros
han encontrado cen suras; pero una aquiescencia
muda por parte de su s adversarios ha sucedido á
los men saj es violentos y á las medidas de suspen
sión de subsidios , que antes se ponían en planta.

(1) Diario de la C. de los L. , xi ii, 33; ~Iem. Ilockíngham,
ii , 139.
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Así como el Parla mento pued e ofrecer su opinión
á la Coro na acerca de s u disolu ción, a s í tam bién el
puebl o, á s u ve z, ha r eclamado el der-ech o de supli
car á la Cor on a qu e ejerza s u prerrogativa co n ob
jeto de darl e los medi os de conden ar la conducta
del Parl am ento. En 1701, du rante un a fiera lucha
ent re los partid os whig y tor y, se presentaron á
Guill er-mo 11 [ num erosas peti cion es y men saj es, á
inst ancia de los wh igs , pidi endo la disolución del
Parl am ento, que poco desp u és rué disu el to (1); y ha
hi éndos e pues to en dud a el ca rá cter co nst ituc ional
de es tos men sajes , rué sos te nido por un voto de la
Cámara de los Comunes, que aflr mab a «que es de
r ec ho indud able del pu eblo de lngl uterra rogar al
Rey pOI' med io de peti c ion es ó men saj es que convo
que, r euna ó di su elv a el Parl am en to, a sí como la
cor recc ión y e n mie nda de s us ag r-av ios» (2), En
1710 los tori es recurri eron á la mi sma táctica, pre
sen ta ndo men saj es á la Reina An a en dem anda de
una di solución, y asegurando á S . 1\1. que el pueblo
sólo elegiría á a que llos que fue ran fiel es á la Coro
na y celosos por la Iglesia ( ;~).

En 1769, Lord Chatham solic itaba el ap oyo público
de la mis ma índole en sus es fue rzos para obtener
la di solu ción del Parlamento, Lord Rockingh am y
a lgu no s prin cipal es whigs, qu e dud ab an a l pr inc i
pio, se convencieron de la constitucionalidad de
esa conducta, y Lord Camden expresó una opinión
decisiva r econociendo es te derecho en los s úbditos

(1) Tiem pos d e Bumet. I V, :;113; )Ielll . HUl :k illgh a lll. i í, 105.

(2) His t. Pnr l. , v. 133\1: Pa peles Greu villc, IV , !¡/¡li.

(3) Somer vi llc. Iteinndo do la Hein a Auu, l Oa : His l. ol e Smo

I:utt, i i , 19 1; Pa peles Gren vi lle, tv , l53.
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británicos (1). El pueb lo es ta ba con razón disgus
tado de los recientes procedimientos de la Cámara
de los Comunes, y la opos ició n le animaba á elevar
sus quejas á los pies del Trono, impetrando una
disolu ción.

La luch a entre MI'. Pitt y la coalición se caracte 
rizó con procedimientos se mejantes . Cuando la
Cámara de los Comunes protestaba contra la diso
lución, los partidarios de MI'. Pitt se ocupaban ac
tiva men te en pr ocurar mensaj es á S. M., asegurán
dole del a poyo del pueblo e n el eje rcicio cons t itu
cional de s u pr errogativa (2).

La Cámara de los Comunes en primer lu gar , y
el pueblo en último recurso, han llegado áhacerse
árbitros de la sue r te de los Minis tros de la Corona.
Los Minis tr os pu eden co nta r con la confianza om 
nímoda del Soberano y se r omnipo tentes en la Cá
ma ra de los Lores; pero sin mayoría en la de los
Comunes, no les es dable administrar por mu cho
tiempo los asuntos de l Estado. La caída de los Mi
nisteri os se ha debido, la mayor parte de las veces,

ú la imposibilid ad de a lcanza r la a probación de me 
didas qu e han propu esto, ó á votos contrarios en
cues tiones de política gen era l; pero con frecu en cia,
y especialmente en tiempos modernos, ha sido re 
s ultado de ex presas repres entaciones á la Corona
de qu e sus Mini stros no poseen la confianza de la
Cá mara de los Com un es. Cuando es e voto se ha
a probado por un a ntiguo Parlamento, como en 1784,

(1) ((SU respuesta fu é amplia y va roni l, de qu e el derecho es
a bsolu to é incu esti on nh le en su ejc rc ic io. » Lor d Chatlinrn á Lord
Templ e: S nov. 1769: Papeles Gren vi \le, iv, 4i9.

(2) Véase men saj e de la ciuda d , Heg. An., IiS.I, p. 4, etc.
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los Mini stros h an ten ido a n te s í tod a vía la alte rna
tiva de un a di solu ción ; pero s i ya han a pelado al
país e n bu sca de apoyo, com o e n 18,1 1 y de spués
e n 1850, el voto qu e a fir ma que no pos ee n la con
fia n za de la Cá mara de los Com u ne s, h a sido con
cluyen te .

y s i es decis iv a la dcs a proh a ci ón de los Minis
t ros por la Cámar-a de los Com unes , la ex pres ión
de qu e obtie ne n s u co nfianza ha impedid o en otras
ocas io n es un a caída in m in en te. As í en 1831 , el Mi
ni sterio de Lord Grey, contra r ia do por un vot o ad
vers o de la Cámara e n el s eg undo hill de r eforma,
rué a poyado co n una dccla rnci ón de qu e co nt inua
ba poseyendo la co nfia nza de la Cám a ra de los
Co m unes.

Otras veces la C árnu rn h a int e r pu est o S il conse
j o á la Coro na , al fo r-ma rso la s ndmi ni stl'ac iones,
con e l objeto de Iavorccc r ó on torpcce r las co mbina
cio nes polít ica s e n vía de progreso. Así, e n 1784,
cu a n do habí an come nzado la s negoci a ci on es para
la fusi ón de los pa r tid os , s e expus ie ro n reso luc io
nes a nte S. M. , ex presa ndo la opini ón de la Cá ma
ra de los Com u nes de qu e el es ta do de los asuntos
pú bli cos ex ig ía «un go bie r no flr mc, eficaz , amplio
y co m pacto , co n títul os ú la co n fianza del pu eblo, y
s uscep t ible de pon e r t ér-mino ú la s di vi si on es y dis
cordias del pní s» (1). Idén tico con sejo se ofreció al
Príncipe R egente e n 1812 despu és de la m uert e de
MI'. P crc ov ul , y á Guille r mo [V en 1832, c uando la
dim is ión del Conde Gr ey (2).

P ero es ta co ns tante r cspon subil ida d de los Mi-

(1) I1isl. Pill'l., XXI \' , /¡50; 1\0 (; . Au . , 1; 81, 1'. 2G ~I .

(2) Doh. Ha ns. , l. ' scr . , x x i i i , 2·¡¡l
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nistros , a l paso que ha hech o dep end er su posición
de la voluntad del Parlam ento, ha pr oteg ido contra
la ven ganza de és te á los Ministros ca ídos . Cuan
do los act os y la polít ica de los es ta dista s se ajus
taban sólo á lo qu e les dictaba s u deber para con la
Cor on a , s in ate nde r á la ap ro baci ón del Parlamen 
to, se hallaban en peligr o de se r a no nadados por
acusacion es y senten cias inspiradas en la vengan
za. Stafford murió en el cadalso : Clarendon fué
desterrado (1): Da nby sufr ió dil atada prisión en la
Torre (2): Oxford , Bolin gbroke y Ormond fueron
difamad os y ar ruina dos (3) á in stigación de la Cá
mara. P ero la re sponsabilidad parlamentar ia ha
impelido la perpetración de esos crímenes polít i
cos que provocaron la indignación de la Cámara
de los Comunes; y cua ndo la conductaó la polít ica
de los Minis tros ha s ido conde nada, su castigo se
ha limitado á la pérdida del poder. Esto explica la
rareza de las acusacion es parlamentarias en los
tiempos mod ernos . El último siglo sólo present a
dos casos de acus ación; el uno contra MI'. Warre n
Hastings, acusado de mal gobier no en la In di a;
el otro contra Lord Movillo por supuesta prevari
cación en el desempeñ o de su cargo. El pri mero
no er a Ministro de la Cor ona y se le acusó de de li
tos cometid os fuera del a lcance de la inter vención

- -- ---- -- - - - - - -

(1) Por hah er pasado a l ex tranjero durante su pr oceso, el P'lr
lam ent o aproh ó una ley desterránd olo é incapacit:índolo.

(2) 1'\0 hahi éndoscle formado causa, se le ad mitió fianza por
el Tribunal del Kin g's Ben ch tras cinco mios de prisión . Causas
de Estad o, xi, Si l.

(3) Oxfurd es tuvo ence rra do dos añ os en la Torre, Bolín gbro
ke y Ormond por haberse evadido fueron cond enados.
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parlamentaria ; y los que se im pu ta ron al segundo
no tenían re laci ón co n s us deb eres políticos como
Ministr o resp on sable.

El cas o de MI'. W a r- ren Ha s tings es ta blec ió defi
niti vam en te la doc trina co ns t ituc io na l, de que una
a cusación por la Cá ma ra de los Comunes no queda
sobreseída pOI' la su spnns i ón ni au n pOI' la disolu
ción del Parlamen to, Es ta doctrm a ha bía s ido a fi r
mad a pOI' los Lores en 17(j:i, pr ev io ex a me n de los
preced en tes (1), cuando Lord Sta ffo rd suc umbió,
víc tima J e esa af rm aci óu: y seis .ui os des pués,
rué den egad a para sa lVal' la vida de los \(Lol'CS pa
pis tas» qu e en to nce s se hall a ban baj o el peso de
un a acusación (2). El dila tado proceso de Lord
Dan hy había cont inuad o co n urrcg}o Ú la pr-imera
decisi ón, y fu ó a nu la do pOI' la seg u llda. Después
del tr a scu rso de un s ig lo s llrgi(¡ la mi sm a cues
tión , y el Parl am ent o se vió e n el ca so de revi sar
los pr-ecedentes de la s acusac io nes antct-ioi'cs, y de
em itir juici o so bre las couu-udic tor ias decisiones
de los Lores. Mu ch os de los pr ecede ntes eran tan
oscuros q ue fa c ilita ba n a rg ume n tos e n pr o y en
contra; los e x positores sos te ní a n opin iones encon
trad as; y los j uri sconsu ltos nlúS emine n tes del día
no es taba n de acue rdo (;l). Pe ro e l magn ílico y con
c luye n te di scurso de i\I I', I'i tt bas t ó por s í só lo para

(1) 18 Y 1\1 marzo 1678 , lrinr!» de la C. de In~ L.. xiii,

'16'1- 41,6.

(2) 22 ma yo 186 5. Dia r io d e la G. do los L., xiv , ii. ESt.II1eci
s ión se revoe ó 011 e l caso del Conde de Ox lurd 25 mayo 1717:

/ 1J ¡d ., xx, 1175.

(:l) Lord Th urlow , Lord Hen yun , Sir l\ ¡.,)lal'l l Arden, Sir Ar
ch iba ld Maedonnl , Sil' John Scott , )1 1', ~l i l fo l' d y )1". Ers k iue opi-
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re solver la controversia, aun en el terreno del de
recho y de los precedentes . Fundándose en a rn
plios principios co ns tituc ionales, los primeros es 
tadista s de todos los partidos conve nía n e n reco
noc er el inviolable derecho de la Cámara de los
Com unes pa ra prosegu ir los tr ámi tes de un a acu .
sación co n ind epend en cia de cua lquier act o de la

. Corona. No podía permitirse qu e los delincu entes
fuesen a rranca dos a l cas tigo , por Ministros que
quizá se hall asen ellos mism os complicados en el
deli to. Ni era tampoco ju s to para los acus ados, qu e
la causa se sobreseyera an tes de pronunciarse sen
tenc ia, y qu e se en tablara nu eva acusación funda
da en los mism os ó diferentes moti vos, y acaso
después de qu e la defen sa hubiese sugerido me
dios (le en contrar nu evas pruebas para condenar
los . Si e l derech o no hu biese ya di spues to la co n
tinuación de la s acusaciones, hu biera s ido necesa
rio dispone r lo así. Pero a mbas Cámaras r econo
ciero n de co mún a cuerdo y por grandes mayorías ,
qu e seg ún el derech o y la costumbre del Parlamen
to, un a a cusa ción pendiente en la Cáma ra de los
Lores continuaba in s ta t ú quo de una legi slatura y
de un Parl amento á otro hasta qu e hubiese recaído
sente nc ia (1).

Así co mo la resp on sabilidad parlam entaria ha

naha n por 01 sohresc irniento: Lord M:¿nsfield, Lord Camden, Lord
Loughborou gh y Sir William Grant sosten ían la continuación del
juicio

(1) Deb. de la C. de los C.: Il ist . Parl ., xxvi ii , 1018 el scq.

\Jeb. de la 1;. de los L., [ bid. , xxix , ,,14; Inform e sohre Preceden
tes; Di.•ri ., de la C. de los L. , xxxix, 125; Tornliri e: Vida de
P itl, i ii , 161.
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salvado á los Ministr os de la s r igor-osaa penas de
las a cusaciones, del In ismo m odo ha pr otegido
á la Corona con tr a a que llas lu ch as peli grosas y
ca nsadas con la C ámara (le los Com u nes, en que
a bu nda la hi storia pr-imi ti va de esta unci ón. Lo que
la Coron a ha perdido en pod er, lo !m ganarlo en
seguridad y paz . M ientras la C ámnra de los Comu
nes n o hubo pl cn amonte os tn b loci.lo s us derechos
cons tit uc iona les, se v i ó pro vncarla ú aflrm ar-los con
viol encia, lle vando s us ex ige ncias ha s ta la s mayo 
r es ext remi da des, pero un a vez r econ oc idos, los
ha eje rcido con m od era ci ón .Y to tevancin.

Al mi smo tiempo, los Minis tros de la Corona han
tropezad o co n m a yores difl cultad cs, co n m oti vo del
a u me nto de fa cultad es y d o ind ep end encia en la.
Cá m ar-a de los Co m u nes, p OI ' se r m ás di recta la
a cci ón de la o pin i ón p ública ~o l )f'n la s me didas le
g is lati vas y polí tica s . Ya no pu ed en esc uda rse con
e l apoyo de la Co rona; el patrocinio qu e ella eje r
cí a se ha lim ita do , y s u influenci a disminuhlo. No
les queda m á s a rb it rio qu e procurm-s c u na mayo
ría, no tanto por m edi o de :rlini dades de par tido,
como por bu enas mr-did ns .Y pr in cipi os pop ulares,
Cualq u ier C ITar de .i ni ci o , c ua lq u ior dcsl iz en polí
tica l ' ) e n admin is tr a ción, les cx pou o ;t cens ura
in stantán ea. Y s i so n derrotados e n la C ámara de
los Comun es, s u úni co re c urso co ns is te e n apelar
al paí s , p r iv a dos do a q ue llos m edi lJs de in fl ue ncia,
e n qu e nnteriorm ento los Mini st ro s des ca nsaban,

Su r esponsabil idad es g run.lo y pe ligrosa; pero á
lo m enos les h a proteg ido co n tr a otros in con ve
ni ente s cas i tan ar r iesgados . Cuan do In, Corona era
mu s pod erosa, ¿,c núI fil é la s uer te de los Mini sterios?
Los pr imero s d iez a lías del re in ad o (k Jorge J[[

presenci a ron la caída de c inco a dm in istraciones
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débil es ; y su in stabilidad se debi ó princip almente
á la in cansabl e energía del Rey. Hast a qu e 1',-11'. Pitt
subió al poder, no había habid o un a adm in is tra 
ción fuerte du ran te es te rein ado. Fu ó el mism o Rey
qui en derribó el Mini s terio de coalición, e l Gobie r
no absoluto de MI'. Pi tt y la ad min istración de
«todos los tal cntos. »

En más de diez a ños después de la ca ída de
MI'. P itt , vo lvió á haber un a se r ie de admi nis tr a 
ciones débiles, de corta duración . S i el Rey podí a
sostener un i\Iini sterio, también podí a debili tarlo
ó destruirlo. De es te peligro se han vi sto co mpa ra
tiv a mente libres los Gobi ernos co nstituídos según
el nu evo s is te ma parlam entario. Con mayor res
pon sabilidad para co n el Parlruncn to, se han hech o
men os dependientes de la Coro na. La confia nza
del un o les ha resguardad o del desagr-ado de la otra .

Nin guna causa de dcbilid ud ministeri al ha s ido
más frecu ente qu e la desunión. Es sue r te común
de los hombres obrar conjuntamente, teoría qu e
no se limi ta á época determinad a ni á condiciones
polí tica s. Sin em bargo, cuando los Ministerios bu s
caban apoyo en la Coro na, y co nfiaban en los gra n
des se ñores territo ria les para obtene r mayoría s
par lamentarias, ¿qué ca usas eran más producti 
vas de celos y dis cusiones, que la s intrigas de la
cort e y la s r ivali dades de los pro pietarios de bur
gos? Aun bajo este a s pec to, los Gobiernos que e n
co nt raron fue rza y unión en el P arlamento yen el
pueblo, se han visto me nos expues tos á peligros
de es ta índo le. Cie r-tamen te, a lg unos Gob ier nos se
han debilitado , co mo en ép ocas an te r iores, co n di
vision es en su mism o par tido; pero hasta cie r to
punto los ha pr otegid o co nt ra la agitación fa cciosa
la mayor resp on sab ilid ad de todos los partidos
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ante la opinión pública. Esta protecci ón ser á más
eficaz, cuando el antiguo s is te ma de gobierno que
se prevalía de la influ en cia y del patrocinio, haya
sido r eempl azado pOI' el recon ocimiento cl e los in
tereses nacion al es, co rno ún ica base de los P(ll'
tido s .

La re sp onsabilid ad de los Mini stros se ha sim-:
plifl cud o ade más por la s u pr-cmnclu de poder que
ejerce la Cá mara de los Comunes. Los Lor es pue
den ¡i, veces panel' obs táculos ú un Mini steri o, re
chazar ó mutilar sus medid a s, y hasta co nde na r su
políti ca; pero son im poten tes para dcr ro ca.r á un
Gobierno que cue n to co n el ap oyo de la Cá mara
de los Comunes, Ó para soste ne r ú un Ministerio
qu e la Cámara de los Comunes hay a conde nado.
En vez de muchos a mos, el Gob ierno no tiene más
qu e uno. Ni pu ed e decirse co n raz ón qu e este a mo
ha s ido sever o, e xigente ó ca pich oso.

Tampoco puede aflrmarse que la fort aleza de los
Gobiernos fu é caract erística del sis tcna par-lamen
tario, destruído por la Ley de Refor-ma; ni qu e la de
bilidad de los Gobi ernos haya s ido ca racte r ís tica
del nuevo si st em a, y re sultado de ést e. En a mbas
época s la estabilidad de las admini straci ones ha
sido det erminada por otras ca usas . Si en el último
período han caído Min istros qu e en otra ép oca ha
brían podido so stenerse co n la influen cia de la Co
rona, ha habido, s in emba rgo, Cohi crnos a poya dos
por mayorías parlamentarias y la a pro bación pú
blica, con mayor fortal eza moral y mayor ,ca pa
cidad de sobreponerse á intereses contra r- ios al
bienestar nacional, que ningún Ministrrio que de
biera su poder á agentes menos populares .

Después de la Ley de Reforma, el Mini sterio del
Conde Grey fué omnipotente hasta qu e la desunión
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en el Gabi ne te hizo forzosa su dis olución. Nunca
hubo Gobierno más fuerte que el de Sir Robert Peel ,
hasta que lo qu ebrantó la derogación de las Leyes
de cereales . El Gab ine te de Lord Aberdeen ap enas
era men os fuerte, hasta qu e cayó á influ jo de la des
unión y de contra t iempos militares . ¿Qué Gobierno
fué más poderoso qu e la primera administración
de Lord P almerst on , hast a qu e se deshizo so bre el
escollo ocu lto de la conspi ración de Orsinif

P or otro lado, el Mini st eri o de Lord Melb ourne
se debi litó á causa de la desunión de l partido libe
ral. El pr imer Mini ster io de Sir Robert Pe el y los
Minist eri os de Lord Derby en 1852 y 1858, fuer on
in evitablem ente débil es , porque estaban formados
de min orí as de la Cámara de los Comunes priva
das de toda es peranza . Esas causas habría n pro
du cid o debilidad en cua lquiera época, y no son im 
putabl es á los caprichos ni a l te mperame nto ingo
bern able de un Parlamen to reformad o. Y durante
es te perlado, todas las administraciones, ya hayan
sido fuertes ó débil es, y cuales quiera que fuesen
los pa rtidos políticos á qu e perten ecieran, s i se han
apoyado princ ipa lment e en la co nfia nza pública,
han tra baj ado con éxito feliz en la causa del buen
Gobie rno, y han dado a l pueblo leyes más sa nas y
mayor prosperi dad y conten to, qu e en ninguna
época anterior en la hi storia de es ta nación.

Uno de los más antiguos y apreciables dere chos
de la Cámara de los Comunes es el de votar subsi
dios y otorgar co ntr-ibuc iones á la Cor ona para los
servicios públicos . Desd e los tiempos más rem oto!'
ha conver tido es te derecho en medio de ar ranca r
concesiones á la Corona, y de fav orecer la s liber
tades del pueblo. Lo de fendió la Cámara con á nimo
es forzado contra los Reyes más arbi tr arios, y el

20
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bill de der ech os co ro nó su tr iunfo definitivo sobre
la prerr oga tiva . Defendi ólo co n igu a l firm eza con
tra los Lor es . Durante s iglos enteros , se había
opue sto á toda «intru s ión» de la ot ra C ámara «en
mater ia de subs idios ;» y e n el r ei nad o de Carlo s II
sos tuv o con bu en éx ito S il der ech o exclus ivo á de
te rm ina r (da materia, cantidad y tiempo» de toda
contri bución im puesta a l pueb lo.

En el m is mo re inado, la Cá mara pr-inc ipi ó á
examinar los gas tos públicos ó in tr od ujo la sana
práct ica de aplicar sus co nces iones ú objetos de
termin ados . P ero a ún no co nocía el va le)!' de una
in terve n c i ón co nstante en los ing re so s y gastos
de la Coro na; y su ge ne ros idad pa ra con Ca rlos , y
des pu és pa ra co n Jacobo 11, permitió á a que llos
Mon a rca s vio la r la s liber tad es públicas .

La e xper ienc ia de estos reinad os impidió qu e el
e rro r se re pitie se; y desde la r ev olución la s con 
ces iones de la C ámara de los Comu nes se han fun 
da do en pr esupues tos a nuales- que se ex h iben a n
te ella baj o la respo nsabi lidad de los Minis tr os de
la Corona-y que es tr ic ta me n te se des tin an á los
se r vic ios del a ño . Más que otra causa a lguna, es
ta intervención co ns tan te en los ga s tos púb licos
es lo qu e ha dad o á la Cámara de los Comunes la
sup re macía de los poderes de l Es ta rlo ; si bien sus
r es ult a dos ha n s ido fa vorables ú la Coro na. Cuan
(lo la Cámara de los Com un es no te nía co noc i
miento de las neces idad es del Estado, ni garu nt las
de la debida a plicació n de s us co nces iones, a me
nud o dejó de resp on der á la petic ión de subsidios
por pa rt e del Rey, ó s u ge ne ro sida d no llegó á la,
a ltura de la demanda (1). Pero ni un a so la vez,

ll) E111GZ5 la Cárnura de los Comunes retardó los cr éd itos pe-
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desde el reinado de Guille rmo 111, se han rehusado
la s de mandas de la Cor ona para los servicios pú
blicos (1). Todas las sumas que los Minis tros hall
manifestado se r necesa ria s para todos los servi
cios esencia les de l Es tado , Se han co nce dido libre
mente por la Cá mara de los Comunes (2). Ni un
so ldado ha s ido eliminado de las fila s del ejército ;
ni un marin ero n i un barco de la armada , por voto
de la Cámara de los Com unes (S). Lejo s de opon er-

di dos por Carlos 1 par a prosegui r la gue rra con tra Espaü a.-Par!.
ll ist ., ii , 35. En 1675 negó un crédit o ú Carlos II pa ra salda r lo.
anti cipos sobre sus rent as.-Ibid., iv, 757. En 1677 rehusó ulte
riores créd itos hasta q ue so conoclesen las alianzas de S M.
l bul. ., 879. Y al añ o siguie n te no qn isn concederle u na ren ta adi 
t:ional. - l bid. , \ ;'100. En lG85, Jacoho II p idi ó 1.400 .000 libras :
la Cámara de los Comun es le conccdl ó sólo la mitad .-Ibid.,
1379.

(1) Las reducciones en el ejé rcito, sobre las cua les insisti ó la
Cámara do los Comunes on l G97 y 1698, se debían al recelo cons 
titucional de un ej ército perman ent e, y á su aversión á la Guar
d ia holandesa , m ás bien I[U O " una d isposición mezquina res
pecto del ser vic io público. - Véase I1is t. de Lord Macaulay, v, 18
24-1 5 \ - \ 77.

(2) Con pocas excepciones , tan in signi ficantes qu e :i veces ca
si son ridl cul us, se ver.i q ue en los últimos a ños los presupues tos
anuales se han votado gene ralmente sin rebajas. En 1857 el co
mité de sub sidios rehuse. un crédito para la comp ra de un a capi
lla briuin íca en Par ís; en \ 8:,8, el ún ico resultado de la vigilan
cia del Parl ame nto fu é reh usar 300 lib ras , [sueldo del agen te via
jero de la Galería Nacional! En 1859, el sueldo del registra dor de
Sasines fué rehusado; ' pero al volver á ser examinada en cornil';
se restabl eció.

(3) El 27 de febrero de 1786 la moción do Mr. Pitt pa ra forti fi
car los astilleros se perdió por 01 voto decisivo del Presiden te: y
por lo tan to no se propuso créd ito pa ra aque l objeto .- Parl , llis l.,
xxv, 1096.
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se á las demandas de la Coro na, más bien se ha
expuesto la Cárn ara á la imputación de aq uiescen
cia demasiado fá cil e n gastos qu e ofre ce n cons 
tante aum ento. Desd e qu e ha as umido la inter ven
ción en la Ha cienda, los gas tos han aum entado
como cinc ue nta veces más , y se ha cre ado un a
deuda nacion al estupe nda. Si n du da es a in terven
ción ha ser vido de fren o á los Mini stros. El temor
de las reconven cion es ha limi tad o la prodi galidad
del eje cutivo; pero no pu ede imput ársele CO II ju st i
cia á la Cá ma r a el defecto de parsim oni a . Posible
es qu e el pu ebl o ten ga motivos para quej arse de
su ges tión admin istrativa, pero segm-a mon te la
Corona y sus Ministros no tienen ninguno.

Sin embargo, al votar los pr esupuestos, la Cá
mara de los Comunes ¡Í, vec es ha disentido de los
planes finan cier os pr opu estos por los Mini s tros : y
aunque r esp on dien do á las deman das pecun iaria s
de la Coron a , ha desaprobado la política qu e se em
pleaba para alcanzar los créditos. En 1767, Miste!'
Char les Tovonshard, cancill er del Exche quer, PI ' O

puso eon tinuar durante un a fio la co ntri hución te 
rritorial de cuatro chelines pOI' libra; pero á mo
ción de MI'. Grenville, la co nt ribució n se r edujo á
tres che lines, con lo cua l el presupues to s ufri ó un a
pérdida de medio mill ón. Esta fu é la primera vez,
después de la rev olu ción, e n qu e un Mini stro ha
s ido derrotado en un a medida lin an ciera (1).

Durante toda la guerra con Fr-an cia, la Cámara
de los Comunes conced ió todos los cré ditos. . cas i
todos los llu evas im puestos y emprés titos que se

(1) Hisl. Parl. , n i , 3 fj ~,



INTE ltV .h:NWÚN EN LO S GASTOS 309

propusi eron por ad min is traciones sucesivas (1).
Pero a l termin ar la gue r ra, los Ministros de seaban
contin uar la mitad del impuesto de gue r ra sobre la
pro piedad, que ascendía á unos siete millones y
med io, y fu é tal la repugn ancia nacion al co n tra
aq uel impuesto, qu e s ufriero n una derrot a se ña la 
da (2). Má s a delante , en 1852, el Ministerio de Lord
Derby perdió la vo tación en s u pr opuesta de dupli
car el impuesto sobre las casas (3). Pero cua ndo la
Cámara de los Comunes de este modo ha diferido
de l Ministerio, las cu estiones que se ventilaban se
han referido á la forma é in cidentes del impuesto,
y n o á las nec es idades del Estado; y el voto ni ha
disminuido los gastos públicos ni r educido, en úl -
tima in stancia , los graváme nes del pueblo. o

Ni ha tra tado tampoco la Cámara de los Comu
nes, a l posponer la s concesiones, ó en otra s pala
bras, a l «sus pe nde r los cr éditos .i de cohibir á los
otro s poderes del Estad o. No podría ponerse, en
manos de una Asamblea popular, in strumento más
form idable pa ra dobl egar al ejec utivo ante la vo
lun tad de a qué lla. Se ha es gr imido, con efecto,

(1) El 12 de mayo de 1796, siendo ig ua les los votos en ' la
tercera lectura del bUI de derechos do sucesión en los bienes ra í
ces, el Presiden te voló en pro; pero Mr. Pilt dijo qu e lo abando
naria.c-Híst. Parl , xxxii, tOH . Dla rie de Lord Colchester, i , 57.
Lord Stanhopc: Vida do Pill, i i , 369. El 12 de marzo de 1805, el
bill de impuesto sobre caballos destinados á la agr icultura se
perdió en segu nda lectura.-lIans. Deb. , l.' ser. , i ii , 861.

(2) Si, 201; no, 238; Deb. Han s. , l.' ser. , xxxiii, 451; Dis
cursos de Lord Broug ham, i, 4.95; Cartas de Lord ñudley, 136:
Mem ode Hornero, ii , 318.

(3) Dcb. Hans. , 3. ' ser., cxxiii , 1693.
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cua ndo la prerrogativa de lo" Rey es era elevada, y
la influen cia de la Cá mara de los Comunes humil
de; pero en el día , esa arma yace c ru u o hccida en la
armería co ns tituc iona l. En 1781 MI'. 'l'h ornas Pitt
PI'OPU SO s us pender la conces ión de créd itos por
algunos días, con obj eto de arrancar á Lord North
nn compromiso sobre la gu erra co n Am éri ca. Ad
mitióso entonces qu e no se había hech o se me jante
proposición desde la r evolución ry la Cáma ra deci 
dió continuar e n com ité el e xa me n do los c ré ditos
por gran mayoría (1), En la misma legi slatura pro
pu so Lord Rockingham, en la Crunara de los Lo
res , po spon el' la tercera lectura lk un bill de co n
tribución territor ia l hasta qu e so hubiesen dad o
ox plicacic nes so bre las causas de la retirad a elel
almirante K empoufeldt; pe ro 110 sostuvo s u mo 
ci ón ha s ta e l caso de llegar ú vo tación nom i
nal (2).

El precedente de 1781 es el único ej em plo de que
la Cámara de los Comunes h a ya ejerc ido s u facul
tad de retardar los subs idios . Vi úsc prov oca da á
ello por el ejercicio inconstitu cional de la inf1uen
cia de la Corona ; pero le faltó ese recurso cua ndo
más lo necesitaba (3)-y el c x pci-imcn to no se ha
r epetido.-La responsabilidad de la Cá mara cier
tamente se ha hecho demasiad o grande para tan
arriesgado pr-ocedimiento. El organis mo y el er é
.lito público del paí s dcp oud cn de s us votos, y no

(1) 30 nov. , 17Rl: Ili st. Pa rl . , xx ií , 751. Si , 17·! ; no , 77.
\Ir. T. I'itt se h uh íu opu esto sencil lumen tc á la moci ón .le qu e el
Presid en te ab ando nase la presi denci a .

(2) 19 nov.: lli sl . Pa rlo, xxi í, 86;).

(3) Véase lomo I.
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debe introducirse en ellos el desorden ligeramen
te. Ni tampoco se ve obligada á emplear este expe
die n te para hacer presión sobre el eje cutivo; pues
dispone de otro s medios no menos eficaces para
di rig ir la polí tic a del Estado .

Al paso qu e la Cá mara de los Comunes ha res
pondido con presteza á la s demandas de la Coro
na, ha trata do de escuda rse contra importunidades
de otras proceden cias, y contra la indiscreta lib e
ral idad de sus propios miem br os . No qui ere pres 
tar oído á peti ción ó moción a lguna que origine
una conces ión de fondos públicos, hasta que haya
obtenido la recom endación de la Corona (1); y ha
protegido además las cajas del Estado con dilacio
nes y otras medidas, qu e s irvan de obs táculo á re
so luciones prematuras é inconsideradas (2). Tales
precau cion es han sido tanto más necesarias , cuan 
to que no hay más trabas á la liberalidad de la Cá
mara de los Comunes, qu e las qu e sus miembros
se imp ongan. Los Lores no tienen voz en cu estio
nes de gastos públicos, salvo su a se ntimien to for
mal á la s leyes de a pro piación: exclus ión que le
vien e im puesta por el es pír itu y las formas de la
Cons t it uc i ón.

No men os exclus ivo ha s ido el derecho de la Cá
mara de los Comunes para concede r contribucion es
á fin de hacer frente á los gas tos públicos. Estos
derech os so n es tr ictame nte inseparables, y se fun
dan en id énticosprincipios. «La contribución-decía
Lord Cha tham-e-no es parte del poder gubernativo

(1) Reglam ento, 11 diciembr e 1705.
(2) Véase Muy: Derecho y costu mbre del Parl amento, 6.' edi

c i óu , 5 ~9 .
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ó legi slati vo. La co n tribuc i ón es un donativo vo
luntario, y con cesio n sólo de la Cá ma ra de los Co
munes. En la legi sl ación, los tr es pode res del Rei
no tien en igu al intervención ; pero sólo se ne cesita
la concurrencia de los pares y de la Cor on a al es
tablecerse un a cont ribución para revestirl a de una
forma legal. El donativo y la concesión provienen
sólo de la Cá mara de los Comunes (1). De confor
mid ad con estos principios, la Cá mara de los Co
munes ha declarado qu e un bill sobre din ero pú
blico estaba protegido co n tra toda enmienda por
un carácter sagrado . En s us donativos y conces io
nes no tolera inger en cia algun a . Semejante pos i
c ión no se estableci ó sin arduas co ntrove rs ias (2).
Nijamás la admitió ex presame nte la Cá ma ra de los
Lores (3); s ino qu e en la im posibilidad de ve nc er
la firm e determinación de la Cá mara de los Comu
nes, asintieron tá citamente y se som eti eron á ella.
Durante ciento cincue nta años, apenas hu bo dis
puta sobre este privilegio. Con ociend o los Lor es
de qué manera habría de reci bir la Cámara de los
Comune s cua lquier enmie nda qu e a fectase las car
gas populares, se abs te nía n de ha cerla ó evitaban

( 1) IIisl. Pa rl. , xvi , ss.
(2) Los in for mes sobre conferencias cutre ambas Cámara s,

(1640- 1703) qu e con tiene n muchos argument os ingeniosos en pro
y en contra , están coleccion ad os en el apén di ce del tercer volumen
de los p recedent es de Ila tsel l y en el in forme del Cornítésobre
bili s de con tribuci ón , 1860.

(3) Am pli am ent e sostu vo la C úmnra de los Comnnes este de
recho en 1700, en un a con ferencia acerca de l bi ll para la ven ta
de las pr opiedad es ir lan desas que se habinn con fiscado; pero los
Lores resp ond ieron : «Si tales afirmaciones fueran exac tamen te
cier tas, lo cu a l no pueden adm itir su , sc ñorius. a
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una mala inteligencia, no devolviendo el bill en
mendado. Y cua ndo se hacía alguna enmienda en
qu e la Cá mara de los Comunes no podía conveni r,
por la sola razón del privilegio, solía salvar este
pri vilegio , enviando un nu evo bill que abrazase la
en mienda de los Lores.

Pero si no era dable á los Lores enmendar bills
sobre empleo de fond os públicos, ¡i,n o podrían re
chazar los? Esta fué la cu esti ón qu e se discutió en
1671. La Cámara de los Comunes había negado en 
to nces el derecho de enmendar estos bilIs , fundán
dose en los principios más amplios. En contesta
ción, los Lores r ecom endaron lo siguiente. «Si se
descono ce es te derecho, en tonces no se concede á
los Lor es voz negativa en bilIs de esta clase; por
que s i los Lor es qu e tien en la facultad de tratar,
opinar, acon s ejar y a plicar r em edi os, no pueden
enme ndar, disminuir ó rehusar parcialmente un
bill, ¿con qué razón podrían, en consecuencia, tener
la libertad de r echazar el tod o? Cuando la Cámara
de los Com unes juzgue oportuno someter á duda
es te último derecho, pu eden fund arse en los mis
mos motivos qu e para el otro al egan.» La Cámara
de los Comunes, sin emba rgo, admitía el derecho
de la total desaprobación . «Los Lores, dijo, tienen
voz negat iva en el todo. El Rey tiene que denegar
a to ta lida d de cada bill ó a probar lo; y sin embar
;0, esto no le priva de voz negativa. Los Lores
{ los Comun es tien en qu e aceptar la totalidad de
un indulto general ó denegarlo; y sin embargo, es
to no les priva de su voz negativa» (1). Y después ,
en l u89, un comité de los Comunes manifestó que

(1) Halscll, i i i , 405-4 2!-423.
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los Lores deb en a proba r ó r ech az ar la totalidaa
sin r ebaja n i a lteración (1). P ero estas admisiones
no costaba n nad a á los Com u nes e n a qu ella fecha.
Rech a zar un bill de d inero era re tirar subsidios á la
Coron a; acto que n o pod ía prosu mirso en Jos Lo
res , Es tos comp re ndí a n perfectam ent e esta difi cul
tad y se quejaron de qu e se les rlcjnbn «una alter
nati va dur a y humill ante, la de rehusar á la Coro
na créd itos cuando son m ás necesarios, ó la de
consen tir e n m edios y arb itr -ios que ni s u cr iterio
é inter és, ni el bi en del Gohiern o ó del pueblo,
pued e n a dm it ir» (2). En la d iscu s ión , la Cámara de
los Com u nes se co nte ntaba co n recon ocer es te de
recho in eficaz; y, s in embargo, tan a mp lios eran
los pr incipios e n que s e íun daha a l recla mar su
pr iv ilegi o, y tan tenaz filó s u .lec isió n en soste ner
los , que pu ede muy bi én duda r-s o de que se hubie
ra some tido pr acticamente a l eje rc icio de l propio
dere c ho. Si los Lores hub iera n recha zado un bill
que estableciera un a co un-ibució n, ¿ha1.Jl' ía n con
cedido los Comunes inme. l inta mcu to otra? ¿No se
hubiera n má s b ien oruzado de brazos, regociján
dose de ev ita r a l pu eblo un IIU CVO impncs to; a l pa
so qu e el tesoro del Rey S0 veía empobrecido por
la in ter vención de los Lores?

La s co n tribuc iones te nía n pOI' ento nces carácter
temp ora l. Con cedl nnse p OI' u n a ilo Ú pOI' período
más dila tado, según la s c x ige ncia s del caso. El

( \) Hntselt , i i i , /l;'~ . Sin em bargo , es ta admis ión ca rece de
igua l uut orirlnd , p ues form a ba pa rle de los razona mie ntos conte
n id os en e l i n form e de u n com it é que volvi ó á pasur al comit é J
no fu é ad op tudo por la C ámur a .

(:1) Conferencia, 1671 ; lI a t5ell , iii , 11 0:,.
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impu esto del hogar fué el primero es tablecido con
ca lidad de perma nent e en l GG3 (1). :\' 0 aparece ha 
berseconcedido otro impuesto de es e carácter has ta
después de la revolución ; época en qu e se estable
c iero n derech os perman en tes sobre la ce rveza(2) ,
la sal (3), so bre la vitela y el pap el (4), sobre las ca 
sas (5) y sobre el café (H). Estos de recho s se con
ced ieron, por lo gen eral, com o garantías de em 
préstitos; y la co nvenienc ia finan ciera de impu es 
tos permanente s aument ó co n la deuda na cional y
el desarrollo del cr édito público. Esta convenien
c ia alteró a lgún tanto la pos ición de los Lores en
lo tocante á b ills de co ntri buciones. Los impu estos
se variaban y revocaban de tiempo en tiempo, y á
esta s a lte racion es de la ley los Lores había n podi 
do r ehusa r su ase ntimie nto s in den egar subs idios
á la Coro na. Pero no buscab an los Lores esa opor 
tunidad. Habí an abando nado la luch a del pr ivile
gio, y discretam ente dejar on á la Cámara de los
Com unes la re sponsabilidad y la odios idad de au
mentar cons ta nteme nte la s cargas públicas. Los
impues tos y los empré s titos se mu ltip licaban; per o
los Lores los aceptaban si n debate. Rara vez dil:' 
cutían las med idas finan ciera s, y cu ando en 17G3
se opus iero n á la tercera l ec tur -a del bill de dere 
chos sobre vinos y cidras, s e observó qu e ésta fué
la pr imera ocasi ón en qu e se supo qu e hab ían pro-

( 1) 13 Y14 Carlos 11 , c. 10.
(2j I cuiu. Y Marí a, Lcg . l. c . 24.

( 3) 5 Y G, Gnil!. y Mar ia . c . 3 1.
( 4) U Y 10, GlIil l. in , c . 25.
(5) 5 Ana, c. 1:1.
( 6) 7 Ana, c. i
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cedido á vot ación nominal so bre un bill finan
ciero (1).

Pero a l paso que se abste nía n de int erv enir en
subsidios, med ios y a rbitr-ios concedidos por la
Cá mara de los Com un es para los se rv icios públi
cos, á veces re chazaron ó propu si er on otros bilis
qu e in ciden tal mente a fec ta ban á los subs idios y los
impuestos: bilis que es ta blec ían ó desap robaban
derech os prot ecto res; bilis qu e regu la ba n el trá fi co;
y bili s qu e se re fería n á otros asu ntos legislati vos
de dud osa con veniencia, que no tenían cone xión
co n la ma teri a de impuestos. De és tos , la may or
pa r te eran medida s de policía legisluti va , más bien
que r en tís ticas; y co n la úni ca excepció n del bill de
ce rea les de 1827, el éxi to de esos bilis no pa rece ha
ber excitado r ecelos en el á nimo susceptible de la
Cámara de los Com un es.

Por últím o, en 18GO, los Lor es ejerc ieron sus fa
c ultades de una manera inusi tada y so r pre ndente.
La Cá mara de los Com un es había res uelto, entre
otras medidas fina ncieras del a ño, aumentar la
contr ibución sobre la propiedad y los derechos de
ti mb r e, y supr-imir los derech os sob re el papel. Los
bills de con tribuc ión so bre la prop iedad y de de
r echos de tim bre ha bía n obte n ido ya la sanc ión
real, cuando los Lores r ecibieron el bill que supri
mía los derec hos sobre el pa pe l. Este bill ha bía en 
co ntrado seria opo si ción en la Cá mara de los Co
munes, donde se a pro bó en tercera lectura por la
e xigua ma yoría de nu eve vot os. Y a hora los Lores
decidieron , por mayoría de oche n ta y nuev e, ap la
za r la segunda lectura por se is mes es . Habiendo

\.J) 30 marzo 1,{i3; His t. Pa r\. , xv , 131n.
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consen tido en el aumen to de impuestos del presu
puesto anual , rehusaron la rebaja de que en com
pensación venía acompa ñado.

Nunca, hasta ento nces, habían rec hazado los Lo
re s un bill que es tablecía ó supr im ía una contribu
ción impuesta so lamente con un objeto fiscal, y en
que se hallaban inter esados los subs idios, med ios
y arbitr ios destinados á los serv icios del año. Nun
ca se habían abrogado el derech o de revisar los
cá lculos de la Cámara de los Comu nes sobre ingre
sos y gastos . En pr inc ipio, todas las in vasion es a n
teriores en el terren o de los caros derechos de la
Cám ara de los Comunes, habían sido Insignifican
tes , si con és ta se comparaban . ¿Qué importaba una
simple enmienda en un bi ll de hacienda, compara
da con una irrevocabl e desaprobación ? Pero por
otra parte no podía disputarse el derecho que le
galmente as istía á los Lores para des aprobar un
bill. Hasta se había admitido por la misma Cáma
ra de los Comunes la co ns tituc iona lida d del dere
cho de los Lor es á la «negativa de la total idad » de
un bill de hacienda. No era és te estri cta mente, en
su forma técnica, un bill de Hacienda . Ni con ced ía
contribucion es á la Coron a, ni ex pre saba que se
suprimía el derecho sobre el pap el, en virtud de
otros impuestos qu e se establ ecían . Sen cillamente
derogaba la ley vigente, por la cual se cobraban
esos derec hos . Técn ica mente, no se había n infr in
gido los privil eg ios de la Cá mara de los Comunes,
tal es com o se hall aban pr eviamente declarados.
Sin embargo, se recomendab a con gra n es fuerzo
que al emprender la tarea de revisar la suma de
los subs idios, med ios y a rbitrio s- facu Itad que los
Lores nunca se habían abrogado por espacio de
dosci entos añ os,- se infringía una cos tumbre co ns-
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titucional, y se viol ab an los principios capitales
en que se fundaban los privil egios de la Cámara.
Si la letra de la ley favorecía á los Lor es, su espí
ritu estaba claramente de parte de los Comunes.

Si la posición de los partidos y el espíritu de la
época hubieran fav orecido un a viol enta colisión
entre las dos Cámaras, rarame nte habria habido
ocasión más propicia para provocarla. P er o el Go
bierno ansiaba ev ita r este co n tra tiempo, y muchas
causas concurrieron á dar mod eración á los con
sejos . Se nombró, por lo tanto, en la Cámara de
los Comunes un comité para que investigase los
precedentes. La investigación fué larga é intrin ca
da: el info rme copi oso y detallado; pero no se emi
tió opinión sobre la gra ve cuestión que se dis cutía.
El tr ascurso de se is se manas había calmado ya el
calor y la ex cita ción de la con troversia; y el 5 de
julio , Lord P alm crston, en nombre del Gobier no,
explicó la conducta, cuya adopción aconsejaba á
la Cámara. Después de manifestar cuáles eran los
reconocidos privilegios de la Cámara, y refiriéndo
se á los precedentes mencion ados por el comité,
expresó qu e, en su opinión, los Lor es, al rechazar
el bill de derechos sobre el pap el, no abr igaban
deseos de usurpar las atribuciones constituciona
les de la Cámara de los Comunes, si no que se ha
bian in spirad o, como en ocas iones anter iores, en
motivos de convenien cia pública. No podía creer
que com enzasen á mostrar el propósito delib erado
de inmiscuirse en las funciones peculiares 'de la
Cám ara de los Comunes. P ero si ap areciese que
era tal su intención, esta última sabr ía vindicar
sus privil egios contra toda usurpación, y sería sos
tenida por el pueblo. Deploraba una colisión entre
ambas Cámaras . El qu e la provocare, in curriría en
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grave r esponsabilidad. Bajo tal es co nceptos, pro
ponía tres resoluc ione s . La pr imera expresaba en
té rminos ge ne rales «que el derech o de co nceder
subsidios y a rbitrios á la Corona per ten ece exclus i
vamente á la Cámara de los Comunes.» La segun
da afirm aba qu e a unque los Lor es habían ejercido
algunas veces la atr ibuc ión de desaprobar bi lis de
varias clases, referent es al imp uesto, sin emba rgo,
el ejercicio de a que lla a tribuc ión fu é «jus ta me nte
visto rOl' esta Cáma ra con inquietud particular,
pues afectaba a l derech o de la Cáma ra de los Co
munes de co nceder subsidios y de arb itr ar medios
y recursos pa ra los se rv icios del a ño.» La te rc era
exponía «que para a mpa rarse en lo futuro co ntra
un indebido ejercicio de aque lla atribució n pO I' los
Lor es, y para garantizar á la Cá mara de los Com u
nes s u legal in ter vención en el impuesto y los suu
sid ios, est a Cá mara tiene en sus ma nos la fa cultar!
de es ta blecer y supr imir impu est os y de redactar
los bills de subs idios de tal modo que se manten ga
in cólum e este derech o de la Cáma ra de los Com u
nes en la mate r ia, mane ra, medida y tiempo.»

La ten den cia de estas resolucion es era, en resu
men , la siguie nte: a firmar am pliam ente los dere 
chos cons tit ucio na les de la Cámara de los Comu
nes: dar nu evo vigor á resoluciones a n terio re s, de
clarando qu e ve ía con recelos la fac ultad ejercid a
por los Lor es al desaprobar los bilis que se refe
rí an al impu esto; y dar á ente nder qu e la C ám a ra
de los Comunes tenía medios de opo nerse á aq ue lla
fac ult ad , s i indebida mente se ejercía, y es taba dis 
puesta á emplearlos . Er an un a pr otesta contra fu
turas usurpa cion es, más bien que un a reconven 
ción por lo pasado. Indica ban-y no de un modo os
curo-que la Cámara de los Comun es podía prote-
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gel' sus privilegios , ado pta ndo de nu ev o las más
sencilla s formas de los pr im eros t iem pos, y com
prendiendo todas las m edida s de Ha cienda del año
en u n bill qu e los Lol'CS habían de a ceptar ó des
aprobar en conj unto . Las reso lucion es , s i bien su
fri eron cr ítica se ve ra , por no vindicar suficiente
mente los privilegios de la Cá ma ra, ó no condenar
la reci en te conducta de los Lor es , fueron, s in em
bargo, a ceptadas-pued e decirs e qu e por un anim i
dad (1). Los más flrrn es amigos de la Cámara de
los Lores y del Gob ierno cons tituciona l confiaban
en qué conduc ta tan mod erada y co nci liado ra im
pediría en lo suces ivo d ifere nci as (10 a que lla índo
le. Era evidente qu e la Cá mara de los Comunes
tenía med ios de pr ot eger s us derech os, s in usurpar
ninguno de los privil egi os re c lam ado s pOI' los Lo
res; y habiendo ci ado un ejem plo de tolerancia
que en vano se ha brl a pedido á una Asamblea me
nos co nve ncida de su fuerza,- esperaba otra oca
s ión para ejercer sus in cues tion ables facultades.
Habiendo ga nado e n fuerza moral, con su mode
ración anterior, sabía que no e n vano a pela ría al
apoyo popular (2).

Un o de los resultad os que in spiran orgullo en

.._..._ - ------- _ ._---- - - -

(t ) Dehates, 5 y r, ju liu, 1860 ; Deb. Ila us . , :1.' sor. , c lix , 138 1;

Info rm e del com ité so bre bi ll (lo impuest o , '2~ junio 1860.
(2) Al a ño sl gu ien tc-c-d csp ué s .le la fecha en q ue termina

esta h istori .i-c-la C:ímara de los Comun es evitó eficazmente esta
us u r pa ci ón , y vi nd icó su autor id ad en la s up res i ón y esta blecí

mi ento 00 i m pues tos , in cluyend o la s up res i ón d e \"S derechos

so bro e l té y 01 azúcar y otros mer l ios yarb itr ios para los servi
cio s 001 a ño; cu yo bi ll se vieron los Lores ohligudo s ;1acopla r. 2~

y ~ 5 Vict ., c . 20. Deb . ll an s ., cl r i i, 5H4: clx i i i . fo8 , e tc.
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nuestras lib res in stituciones , ha s ido el desarroll o
de,la ora tori a parl amentaria, honra y ornato de
nu es tra hi st oria , fuente de ilu s tra ci ón pública é

in strumento eficaz del Gobi erno popular, Su exce
len c ia ha var ia do , co mo nu estra litera tu ra , con el
ge nio de los individu os y los aconte cimien tos de
las épocas qu e la han producido; pero puede consi
derarse qu e del ad ven im iento de Jorge JI l data la
era ele Au gu sto ele la eloc ue ncia parlamentaria.

La s grandes lu ch a s del Parl am ento con Ca r los I
habían dad o VigOI' á la e locuencia de Pym, Ramp
den, W entworth y Fulk la rul; la r evolución había
desarr-ol lado la oratori a de Somers ; y los Parla 
mentos de Ana y de los dos primeros Jorges brin
daron ancho campo á lo s diverso s talentos ele Bo
lín gbroke , Pulten oy, Wyndham y \ Va lpole. La
fam a de és tos ha llegad o á la po ster-idad; pero s us
discurs os, s i so brev iv iero n á la memori a de sus
ge ne raciones, nos han lleg ad o en fragmentos, en
qu e e ntr a tanto la obra del h istoriador ó n a r rador ,
co mo la de los oradores á quienes se atribuyen (1).
F elizmente el período qu e más se di sting ui ó po r
nu estros más e loc uen te s es tad is tas , fué aquél en
que tuvieron el pri vil egio de hablar á la posteridad
tanto corno á s us co nte mporáneos , La e xpa ns ión
de S il a ud ito r io di ó llu e vo impulso á su eloc ue nci a,
qu e mereci ó co nse r varse para todas la s edades .

Lord Chatham había al canzado el pri mer lu ga r
entre los estadist as del reinado anterior; pero s u

(1) De los d íscursos de Somers y Bol ing broke no queda n res
los algunus. Mr, Pill dijo qu e prcfería recu perar un d iscu rso de
llol ing hro kc, que los libros perdidos de Liviu ú otros eseri los de .

la antigüedad.

:2 1
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fama, como orador, se funda princip alm en te en
sus últimos discursos duran te e l rein ad o de ,JOI' ·

ge IlL El evado y llen o de pasi ón en s u estilo, y
dramático en la forma , S11 orato r ia abundaba en
grandes ideas y nobl es se n timie ntos , ex presados
en lenguaje se nc illo, a udaz y vigor oso. Los más
bellos ejemplos de s u elocuenc ia no e nc uentran
im itad ores ni ri val es ; pero flor eció dem asiado
pronto para gozar del pr-ivil e gi o de trasmitir á la
posteridad todos los fru tos de s u ge n io (1).

Se vi ó rodeado y seguido por un grupo de orado
r es que h an hech o de s u ópoca la edad cl ásica de
la oratoria parlam entaria . El prim ero, ent re ellos,
era s u hij o \Villiam Pitt, Este e x traordinar io esta
dista, inferior á su padre en las más a ltas cualida
de s del orador, le era muy super ior en argumenta
c ió n, e n co nocimien tos, J'U CI'za intelec tual y maes
tría. De esti lo grandiloc uc nte, su ora tor!a á veces
a lca nzó la altura de la e locue ncia ; pero r-aramente
s e ele vó so bre el nivel del debate. Windham des
c r ibe felizmente la com pos ic ión de Pitt diciend o
que era «estilo de documento de Es tado.» Puedo
llam ársele fundad or de la es cu ela moderna de lo"
debates parlamen tarios . Sus discursos era n sóli
dos en argumentos, admirablemente cla ro s en la
e x pos ición, metódicamente arreglados. vigorosos
y dirigidos á so luciones prácticas. Siempre seña
lados por una habi lidad s uma, careclan, sin em
ba rgo, de las más altas ins pira ciones del gen io. EH

(1) Algunos de sus pr i.neros d iscu rsos fueron compuestos por
el Dr•.loh nson , segú n las notas de los otros, y hasta sus poste 
rior es di scu rsos se p ronuucla ro n cuando ara aun mu y imperfucl«
/·1 sist em u de publicación.
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e l sarcas mo pocos le igualaron. Nadie tuvo tan ab
s oluto imperi o so bre la Cámara de los Comunes.
En voz y modales era dign o é imponente. Cada pa
labra que de sus labios salí a, revelaba que era el
Ministro quien hablaba; y la conciencia del poder,
al paso que sostenía la dignidad de su oratoria,
aumentaba su efecto en el audit ori o.

La elocue nc ia de s u gran ri val M r , Fa x era tan
dis ti nta, como lo fueron sus opi niones políticas y
s u respectiva posición. El éxito de és ta fu é obra de
su genio na tu ral y de los grandes pri nci pios de li
ber tad que defendió. F a miliarizado con los mejo
res modelos clás icos, muy ame nudo desdeñaba,
s in embargo, el es tudio del a rte oratorio, y era ne
glige nte y desigual en sus es fuerzos . Pe ro cuando
su ge nio se desp ertaba en su pech o, no ten ía rival
en argum ento dem ostrati vo, en fuerza , en ingenio,
a nimación y eloc ue nc ia espontánea . Más que nin
gún orador desu época, arrastraba en po~ los se n
t imientos y la conv icción de su auditorio; y el esp í
rit u y la real idad de l hombre a penas nos enc an ta n
me nos en sus discu rsos impres os. Falto de discre 
ción, incurrí a a me nudo en intemperan cia de len
guaje y de opinión; pero s u ardor ge ne roso en de
fensa de la libertad excita todav ía nuestras s impa 
tías, y sus amplios principios constitucionales s on
leccion es de sabiduría polít ica. .

Mr, Fax había sido desde su temprana juventud
amigo y discípulo de Mr, Burke, cuya inteligencia
era muy vast a. En genio, er udición y dotes intelec
tuales, Mr . Burke no tu vo igual entre los estadi s
tas ni entre los escr itores de aquella épo ca; y, s in
embarg o, fué inferior, como orador, á los tres gran
des hombres que ya hemos mencionado. Sus discur
sos, a sí como sus es critos, com prueban su profun-
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da filosofía, su in agotabl e tesoro de co nocimientos
y su exuberante im ag ina ción ; de modo que se
estudian má s y se c itan co n mayor frecu en cia que
los discursos de cua lquie r otro es tad is ta . Su s me
táforas y a for is mos se han hecho tan fami liares á
n ue stros oídos co mo los de Lord Ba con . Pero ape 
sal' de la supe r iorida d de esas dot es , la extrava
gancia la s desfigura ba mu y a me n udo. No supo
circunscribirl as á los lím ites del tiem po y de la lo
calidad, ni adaptarlas a l gu sto de un a asamblea
po pul ar, para la cual es preferibl e la o raci ón que
va en derechu ra a l fin y es tá re vestida de se nc i
llez. La s qu e pronunci aba era n diser tacion es más
bien qu e d iscu rs os . Para in fluir en los individu os
el orado r deb e a pe la r direct amente Ú s u raz ón , sus
sentimientos y 8U di sposi ci ón a c tual ; pero Mister
Burke, a l paso que los sorpre ndía co n sus prodi
gio sas facultad es, los cans aba co n refin ami entos é
im ágen es en qu e fre cuentemente perdían la hil a
c i ón del a rg ume nto .

MI'. Shé r idan tie ne de recho á ocu par el si gu ien
te lugar en es te gl'Upo de orado res. La brillante y
not abl e agudeza de s u estilo, su declam ación a ni
mada y la eficacia de s u dicción, adm iraba n y de
leitaban á s u auditor io. Tal efec to produjo s u dis
cu rso so bre el cuar to ca rgo, Ó «cargo Begurm con
tra W a r ren Ha s ti ngs, que los pares y el público se
u n ieron á la Cámara en un «tu multo de a plaus os,»
y no pudieron menos de pa lm otear en medio del
m ayor éx tasis. La Cá mara levan tó la sesión para
recobra r su tra nquilidad. MI'. Pitt decla ró qu e este
di scu rso «sobrepuja ba toda la eloc uenc ia de tiem
pos a ntiguos y modern os , y pose ía cua nto el ge nio
ó el a r te podí an dar para agita r ó soj uzgar la inte
ligenc ia humana. » MI'. Fax (lijo: «c ier to que fu é
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elocuente , y tanto, que todo cuanto hasta ahora he
oido, y todo lo que hasta hoy he leid o, es in signifi
ca nte y se des van ece como el vapor ante el sol.:
Mr . Shéridan después pronunció otro discurso
a nte los Lores, en W estminster Hall, sobre el mis
mo cargo, durante cuatro días, y Mr . Burke, refi
ri éndose á este segundo discurs o, dijo: «que nin
guna es pecie de ora tor ia , ninguna clase de elo
cu e nc ia oída en tiempos a nt iguos ó modernos; na
da de lo qu e podía da r la agude za del for o, la dig
nidad del Senado ó la morali dad de l púlpi to, era
igua l á lo que aq uel día se oyó en W estminster
Hall. » P ero si los es fue rzos es pec iales de es te cum
plido orador obtuvieron ex t raordinar io éx ito, su
poco carácter y su care ncia de cualidades de hom
bre de Es ta do le impidieron ocupar una posi ción en
la Cámara de los Comune s, qu e es tuv iese en con
so na nc ia con sus grandes talentos oratorios (1).

Las cu alidades de Mr . Wyndham eran de otra
clase . Su perior al último en educación y conoci
mientos, y poco inferior á él en ingenio, nunca al 
canzó éxito ta n brilla n te; pero, sin embargo, ocupó
un lugar más elevado en los debates ' de su época .
Aunque sus preten sion es á las cualidades superio
re s del esta dis ta no eran de mucho peso, y aunque
su falta de carácter y de discreción muy á menudo

(1) Lord Byron decía de él: (Cu anto Sh ér idan ha hecho , ó
inten tado hacer, ha s ido par excellence lo mejor de su clase. Ha
escrito la mejor comedia , la mejor ópera, el mejo r sai nete (sólo
qu e es demasiado bu eno para sa inete), y la mejor plática (el mo
nólogo sob re Garrick) ; y para corona rlo tallo, pronun ció la me
j or oración , el famoso dis curso de Beg uur, qu e ja más se concibió
(¡ oyó en este pa ís.
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cedió en detrimento de su incuestionable mérito
en las discu si on es; sus numerosos tal entos y vir 
tudes honraron un a vida pública, larga y distin
guida .

Lord Erskine, co mo orado r, no era menos que el
más g rande de sus con temp or áneos; pero el Sena
do no fué el teatro de s us triunfos más notables.
Sus discursos en el foro co mbinaban los más ele.
vados rasgos de la eloc ue nc ia,-fuego, fuerza, áni
mo , s ince r idad, argumentos conc retos , imágen es,
nobles se ntimien tos, grandes verdad es pr imo rosa
men te co ncebidas y aplicad a s, di cci ón pura y SE:n
cilla, a cci ón sumame n te gr ac iosa y digna.-Per o
no em pleó nin gun a de es tas cualidades para hacer
a la rde de ellas . Est aban toda s debidamente subor
din ad a s, por la seve ridad de s u gu sto, y la maes
tría de s u lógi ca , a l obj et o exc lus ivo de pe rs uadir
y convencer á s u audito rio . Las grac ias naturales
de su persona completaban al orado r. Lord Broug
ham ha hecho u n helio retrato de «a quella noble
figura, cuyas facciones so n tod a s ex pr esi vas ,
cuyos movimien tos so n todos graciosos, cuyos ojos
brillan y pen etran y ca si aseguran la vic toria;
pu es habl an al audi to r io a ntes qu e la len gu a. » Si
en el Se nado hubiera te n ido triunfos ta n señalados ,
habría s ido el primer orador de su época. En aque
lla arena habla hombres más grandes que él; pero
se le co ncedía un lugar em ine nte en tre ellos . Com
ba tió durante much os a ños a l lado de :\11'. Fax, y
sus raras dot es se ejerc ie ro n s iempre en defen sa
de la lib ertad.

P ara co mple tar la brillante pléyade de oradores
que ad ornaron la époc a de Chath am y de Pitt, que
dan todavía en primer término mu ch as figu ras no
tables. Nos llaman la a te nc ión el feliz ingenio y
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los recursos de Lord North , la acabada pr eci s ión
de \Vedderbur n, la ruda fuerza de Lord Thurlow,
la a udaz dis pos ición de Dun das, el refina mi ento y
dign idad de Lor d Mansfield, la sabidu ría co nstitu
cional de Lord Camde n, la sutileza lógica de Dun
ning, el severo raciocinio de Sir Will ian Grant, la
a pasionada nobleza de \ Vilberfor ce y el vigor po
líti co de Lord Gre nv ille .

Ni faltaro n sucesores á estos distinguidos esta
dis tas'. Algunos de los contemporáneos de Mr. Pi tt
continuaro n florecien do mu chos a ños después de
qu e él desapa rec ió de l teatro de su glor ia , y otros
só lo principi aban sus carre ras cua ndo la suya to
ca ba á su término . Vivi ó para oir la elocuenci a de
Mr, Grattan, la cu al por largo tiempo había sido el
org ullo de su patria . Era rica en imaginación, ve
hem en cia, metáfora y epigrama agudo. Si bien ex
traño al Parlamento brit ánico , su genio y patrio
tism o le asign aron desde luego una posi ción poco
men os distinguida de la que se había ganado en el
Parla men to de Irl anda . Los ing leses, fanatizados
con la eloc ue ncia de sus compa tr iotas, saludaron
el advenimiento de Mr. Grattan á s us fila s, como

,uno de los resultados felices de la unión.
Los br illantes talentos de Mr. Canning, que se ha

bía n madurado bajo Mr. P itt, brillaro n con pleno
es plendo r despu és de la mue rte de aq ue l estadis ta.
En ingenio y sarcasmo, en elegante er udición, en
viveza de imagin ación , y en las gracias de un es 
tilo pe rfecto, no tu vo rival. Sus imágen es - s i bien
menos or iginales . que las de Chatham, Burke y
Erskine, -estaban dibuj ad as con habilidad cons u
mad a , y se expresaban con un len gu aj e de ex tra
ordinaria belleza. Por esp acio de más de ve inte
a ños fue el más aventajado y completo en los de-
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ba tes de la Cámara de los Comu nes-haciendo las
de licias de s us amigos con su brillan te ingeni o- y
con fundie ndo á s us enemigos con inagotables ré
plicas.

También el Cond e Grey había a lcanzado distin-
. c ión en los días de 1\11'. Pitt; per o las memorables
p roezas de s u edad más madura se asoc ia n con 12
ge ne ración posteri or . En d ignidad y fines elevados,
en la ampli tud de su s pr incipios, en la sincera
gravedad de s us argum entos y de su exposici ón:
era el verdadero mod elo del es tadis ta . Su oratoria
pon ía de manifies to sus in ílex ibles virtu des y Sl1

. consecuencia política. Al pa so qu e s u a lt ivo porte
le hubi era se ñalado como caudi llo de un a ar isto
cr ac ia y como órgano dc s u clase, consagró una
larga v ida a l servi cio del purhl o.

Lord Eld on eje rc i ó tan i1lI por ta nte in l1 uen cia en
los asun tos poltticos, que no podem os omitirlo en
es te grupo de orado res; si bien s us títulos á la ora
to ria, so lamen te, no le hu bie ran dad o lugar entre
ellos. Desd e la época e n que hab ía s ido Procu rador
ge neral de MI'. P itt ha s ta qu e dejó el s it ia l el e Can
c iller de In gla terra , per-iodo de cer ca de cuarenta
años, s us ele vad os ca rgos dieron autor idad á sus
esfu erzos par lnme ntm-ios . Por espacio de veinte
años cautivó el cr ite r- io de la C áma ra de los Lor es;
pero no seg urame nt e pOI' s u eloc uenc ia n i pOI' su
argume ntación en los debates. L ág r- im a s é invoca
c iones á s u concien cia e ra n su más co nmovedora
eloc uencia, y el temo r de la s Innovaciones su per 
manente a.rg umcnto. Aun en la s cues tiones legales,
los Cuerpos Colegis la. lor-es obtuvieron poca luz de
sus di scursos. El pr in cipal servicio que sus discur
sos pu eden prestar ú la post er idad es ciar ú cono 
cer que la s preocu pa ciones y los erro re s se con-
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servaban en elevada esfera,y con qué triviales
r azo nam ientos se defen dían .

Lord Plunket , como s u gran compa tr iota Mis
ter Grattan , habí a alcanzado gran fama de elo
cue n te en el Parl am ento de Irl and a, la cual s ostu
vo, yaun a umentó en la Cámara de Comu nes bri
tá nica. Hab íase elevado á un a gran eminencia en
el foro de 1rla nda, dond e su estilo se cons ide raba
pa reci do al de Erski ne. En el debate, s i bi en despl e
gaba menos or igi nalida d y genio qu e MI'. Grattan ,
y men os brill o que MI'. Ca nning, era tan es forzado
al soste ne r un arg ume nto, tan feliz en la eluc ida 
ción , y tan terminante y conc reto en el lenguaje,
como cualquier or ador de su época .

Las cualidades de Sir Robert Peel er a n un nota
ble re flejo de las que co nc urrieron en MI'. Pitt. Al
principio, s us ex traordina r ia s facul tades en el de
bate habí an qu edado oscure cida s a n te el es plendor
deslumbrante de MI'. Canning, y subyugadas por
la imp etu osa ve he me nc ia de MI'. Brougham; pero
s us grandes dotes, qu e s iempre se engrandecía n y
mejoraban , n o pudiero n men os de ser reconoci
das . Su oratoria, como la de MI'. Pitt, era la perfec
ción del debate. Rara vez aspiraba á la elocue ncia ;
pero su dec laraci ón, eficaz en argumento concre
to, en la rápida apreciación de los puntos de ataque
ó defen sa, en destreza, en tacto y en conocimien
tos gubernativos y parlamentarios, superó á todos
los de su ti empo en el debate. Aun en la época en
que sus tal entos se emplearon en sos tene r los
errores políticos de su s iglo y de su partido, n o es
posible dejar de admirar la co ns umada pericia con
qu e defendió posiciones in so stenibles contra en e
migos qu e la s asaltaban, teniend o de s u parte á la
verdad. Argumentos qu e pr ovocan una sonr isa ,
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cua ndo los leemos en las palabras de Lord Eldon,
nos sorprenden por s u fuerza y a pa r ienc ia de
exactitud al ser r ecom endad os pOI' Sir Robert
Peel.

La oratoria de hombre tan grande como el Du
qu e de Wéllingt on, fu é e l menor de todos sus
títulos á la fama. El primero en gu erra, en diplo
macia y en los co nsejos de s u Soberano, s us dis
curso s en el Parlamento no fueron s ino la natural
ex presión de su ex pe rie nc ia , opinion es y propósi
tos . Siendo su inteligencia desp ejada, s us miras
prá ctica s y sagaces, y su obj eto es pecia lme nte di
recto, su len gu aje e ra senc illo y m uy co nc re to.
S in fluidez n i a r te , y s in habilidad en los a rg u
mentos , p ronun ciaba las pal a br a s qu e s u buen
sentido y su criterio le dictaban. Diri giasc á un au
ditori o a l cua l no tenía necesid ad de co n ve nc er,
pues se hallaba pendien te de s us pal a bra s y esp e
raba que expus ie ra su s opiniones para seguirlo,
donde qui era qu e lo condujese. Los razonamientos
de semejante hombre no pod ían men os de ten er
g ra n peso; pero era n razonamientos qu e habían
d eterminado su conduct a y podían jus tificarla para
con los otro s, má s bien qu e a rgume ntos para pro
bar que tenía r az ón (¡ para com ba tir á los adversa
rios.

La Cámara de los Comunes no fué campo á pro
pó sito para los mejores eje m plos de la orato ria de
MI'. O'Connell. Encontrába se a llí con desv entaja,
teniendo qu e sos te ne r una co nduc ta qu e, co n ex
c ep ción de s u pequeñ o grupo de parcial es, todos
condenaban como fal sa y antipatriótica, lu chando
contra fuertes sentimientos que su proceder hab ía
provocado; y, s in em bargo, aun allí, la s sólid as fa
cultades de ese hombre se desplegaron, no s in fre-
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cuencia . Conoce dor de toda for ma de argume nto,
pode roso en el ridícul o, sarcasmo y sátira, ri co en
Imaginaci ón y jovial idad, a udaz y apasionado; ó

bien du lce, persuas ivo y paté tico, é l r eunía todas
las facultades de un orador co ns umado. Su len
guaje era sencillo é impetuos o. como co r respond ía
á sus pe nsamientos (1); su voz de ex traordinar io
a lcance y flexibi lidad . Pero sus grandes dotes se
desfi gu raban por la grosería, la violencia, la astu 
cia y un a atrevida licen cia. En el foro y en la tri 
bu na, arro straba los ta le ntos más gr andes y más
op uestos en tre s í. Cua ndo hi zo que se a br ier an las
puertas de los Cuerpos Coleg is lado re s para ~ í

m ismo y para sus hermanos los ca tó licos roma 
nos , terminó la gran ob ra de su VIda; s in embargo,
sólo le faltab an la influ en ci a moral de una buena
causa .Y un patri oti s mo ho-irado, pa ra ocupar uno
de los lugares m ás eminentes e n el Se na do.

Su co mpa tr iot a, MI'. S heil, desplegó facultades
muy dis tin tas de las de su gran maestro. Era un
orador de ex tra or dinario br illo, de im aginación , de
inge nio .Y ep ig ramático . Much as partes de s us
dis cursos eran co mp os icion es exquisita s, en que
rev estía la fan tasí a co n el le ngu aj e a r tís tico del
poeta. Esos pasajes pu eden compa rarse con otros
m uchos parecidos en los d iscur sos ele MI'. Can ning .
Era igua lme nte fel iz en la a ntítes is y el epigrama.
Sobresalía ciertamen te en el a r te y la s gracias el e
la co mpos ició n oratoria. P ero sus pensam ien tos
carecían de fondo y de reali dad: era extravagante
en su vehemenc ia; s u a cc ión melodra mática; y su

(1) Mr. Shcil dijo feli zmente de él que «da ,¡ luz una cría de
fornidos pensamien tos si n un trap o para cubr ir los.•
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voz, s iem pre aguda , se ele vaba en s us es fuerzos
apasi onados ha s ta ser un chillido duro y discor
dante.

Este segundo grupo de oradores contemporáneos
queda in compl eto, s in otros n otabl es caracteres
que ent re ellos figuraron . Indi carem os la clás ica
el egancia de Lord \VelIesl ey, la pro ntitud y des tre
za de P erceval , la elevada act itud y valor de Lord
Castle re agh, el prácti co vigo r de Ti erney, la fuerza
varonil y s ince r idad de Whi tbrcad, la s severas vir
tudes y superior inteli gen cia de Romill y, la erudita
filosofi a de Francis Hor ner, la ple n itud didáctica
de Mackintosh, la ciencia provech osa de Hu skis
so n, la argumentación lúcida de Foll et, y la bri
llante declama ción de Ma caul ay .

Todos éstos han desaparecid o; pero hay orado:'
res a un vi vos qu e han pugn ad o e n los mism os de
bates y al ca nzado igual fama. Sus r etratos servi
rán de adorno en historias futur as; pero no hay
qui en se ni egu e á compl etar este cuadro del pasa
do co n la tr asparente claridad y ené rg ica maestría
de Lord Lyndhurst y co n las dot es in cornpara blesy
los tal entos de Lord Brou gh am.

Ya no hay que pretender m ayor perfección en
arte tan divino como la orator ia, lo mis mo que en
la poesía ó la pintura, la escult u ra ó a rquitectura.
El genio es de todas la s edade s. Y s i los oradores
de nues tra é poca no han podid o s uperar ú sus
grandes modelos , la crítica im pa rcial escasame nte
les asignará un lu gar inferior. Su es tilo ha cam
biado, pu esto qu e se han a lte rado la s condiciones
en qu e hablan . Se dirigen m ás á la razón y menos
á la imagin a ción, á los s entim ientos y á las pasio
ne s de sus a udi torios qu e los orado re s de otras
épocas. Tienen frente á s í, no só lo á los miembros
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del cuerpo á que per tenecen, s ino también á todo
el pueblo, qu e má s bien ha de convence rse con los
a rgume ntos que per suad irse con la fasci nación del
orador. E n su len guaje ha y me nos estudio y puli
mento artístico que en la ora to ria de período a nte 
rior. Sus peroracio nes no se componen, después
de recitar mu ch as veces á Demósten es (1), s ino
dando expres ión direc ta y forzosa á su s opiniones
y sentim ientos. Su locuci ón se amolda al tema del
debate , á la pr esi ón 6 im pul s o de los asuntos pú
blicos y al gus to y temperame nto del a udito rio.
Los principios cap ita l : de go bierno no se dis cu
ten ya ; las lib ertad es populares es tán á salvo; la
op resión legal es descon ocid a. P or lo tanto, los
co nsejos de l Estado fomentan razonamientos ele
vados más bien que oratoria apasionada. Cada
edad tiene s u tip o de excelencia, y s i los Nestores
de nu es tra época ins is ten e n la degene ración de
los oradores actuales , qu izás un gusto más refin a
do co ndene en el día por declamatorios algun os
t rozos de los discursos de Burke y Chatham, qu e
s us contemporáneos aceptaban com o eloc ue ncia .

P ero cualesquiera qu e sean los tí tul os de dife
re ntes gen eraciones á pr es entar ejem plos más ele
vados de orato ria, los hombres de nu estra época
han ade la n tado en co nocimien tos polí tic os y en la
ci encia del gob ierno; y s us deliber acion es han

ll) sCom puse la perornci óu de mi rliscurso tí la Rein a en la
Cámara de los Lores, desp ués de leer y rep etir á Dem óstenes d u
ran te tres ó r-u.i tro semanas ; y la couipuse {, lo me no s vein te ve
ces , y cie rlamen te pr od ujo efec to en grado ex traord inario y mu
cho más de lo que mor ecia . s Lord Br.rugham :i Zaehary Mucau
lay , como consejo q ue dall a ú su c élut. re h ijo, 10 marzo 1823.
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producido r esultados más ben éficos para el pueblo.
Han mejorado también en carácte r y moderación.
En los primeros años del r einado de .Jorge m, el
espír itu de partido y la s animosidades personales,'
aun no refr enadas por la co rtes ía de la so ciedad
privada, ni r efinadas por el buen gus to, di eron lu
gar muy amenudo á escena s vergonzosas en el
Sena do británico. Los debates eran tan rudos y
g r oseros com o la pren sa.

En estos excesos, Lord Chatham pecó contra
otros y otros pecaron co ntra él. En el de bate sobre
el bill de indemnidad de 1766, el Duque de Rich
mond manifestó «espe ran za s de qu e la nobleza no
se vería desconcertada por un Ministro insolen
te» (1); discurso qu e, según Horacio W alpol e, cerró
la entrada a l Conde en la Cá ma ra de los Lores du
rante el resto de s u aciaga a d min is trac ión (2). Años
después ve mos a l mism o Lord Chatham us ando un
lenguaj e r epugnante y contrario a l orden y á la de
ce ncia de los debates. El 1.0 de febrero de 1775 se
dirigía á los Ministros del siguiente modo: «¿Quién
puede admirarse de qu e opongáis vu estra negativa
á tod a medida qu e haya de aniquilar vuestro po
der, privaros de vu estros emolu me ntos y rerluci
ros desde luego á es e estado de insignificancia
para el cual Dios y la naturaleza os han destina
dor» (3) Pocos días después, la Cá ma ra de los Lo
res se convirtió en tea tro de personalidades aún
más ve rgon zosa s . Habiendo insinuado Lord Shel
burne que Lord Mansfield había tomado parte en

(1) lO de d iciembre de 1766.
('l) Mmu . Walpole, ii , 41 0-~t 1
(3) Il is t. Parl . , xvi ii , 211.
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la redacción de los bilis de la legis latura anterior
sobre los asuntos de Améri ca, Lord Mansfíeld, le
vantándose encoler izado , in crepó a l noble Lord
que acababa de hablar, para pr oferir la s más gro
seras fals edades, y dijo que (da ac usac ión era tan
injusta, co mo mali cio sa é ind ecentemente aduci 
da.» En el mismo debate Lord Lyttelton imputó á
Lord Cam den «sut ileza profesional y baj o ar tifi
cio » (1). Y más tarde, el 5 de diciembre de 1i77, en 
contramos á Lord Chatham ac usando al Conde
Gower de «petulancia y de malignidad en fal sas re
presenta cion es » (2).

Nadie ultrajó más á menudo las conveniencias y
el buen gusto que Edmund Burke. Su exces ivo
amor á la s imágenes y á los ejemplos se mostró
con fre cue nc ia en la s formas más vulgares . ~Q uién
no conoce su grosero retra to de Lord North «ex ten
diendo su pierna derecha un a vara delante de la
izquierda, y moviendo sus inflamados ojos y s u pe
sada armazó nt» ¿Quié n no conoce la odios a ind e
cencia con que comparaba el Mini steri o de Lor d
North á una reunión de cortesanos'? (3) De Lord
Shelburne se atrev ió á decir que «si no era un a
Catalina ó una Borgia en mo ralidad, no debía atr i
buirse más que á s u falta de in teligencia » (4).

En contramos a l coronel Barré den unciando la
conducta de Lord North «Como indecentísima y es
candalosa.i y á Lord North , quejándose de es te
lenguaje «Como extremada mente desco rtés, brutal

(1) 7 do fobroro de 1775; ll ist, Pa rl., xvii i , 27Ii-282 .
(2) Hisl. Par!. , xix, 507.
(3) 5 febrero 1770; Dob. Cavendish, í , al .
(4) Lord John Russoll : Vida de Fox, L 326.
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6 ínsolente,» hasta qu e fué llamado al orden y obli
g ado á dar u na satis fa cc ión (1). En contramos á
Mr, Fax amena zando al Ministerio de Lord North
de qu e expiada s us cr íme ne s en e l cada lso, é insi
nuando que estallan á s ue ldo de la Francia (2).
Pero h ay más: tr a sp asando Jos límites de la discu
sión política y a tacando el carác ter privado, llegó
hasta á declarar qu e co ns ide raría peligroso hallar
se á sola s en un a habitación con Lord North (3),
y que no daría crédito á s u pal abra ('1). Has ta del
Rey habló con viol en cia indecorosa (S).

Despu és ha hab ido alter cados de igual a marg ura.
Las heridas má s profund as qu e el sarc asmo y la
invectiva pueden produ cir, se han causado sin pie
dad á los adversarios políticos. Los co mbat ientes
«han aguza do su s len guas como serpie ntes, con el
ve neno del aspid bajo sus Iabi os .» P ero el buen
gusto y un ord en má s estr ic to en los debates han
impedido que se cometan los más torpes ultrajes
contra la decencia. Las armas de la Jiscusión han
sido tan a filadas y punzantes como siempre; pero
se han esgrimido en consonancia co n las leyes de
una gu erra más civilizada. Los primeros a ños del
P arlamento r eformado amen az aron con la re su
rrección de escenas tan violentas y vergonzosas
como cualesquiera de las del s ig lo pa sado (o); pero

(1 ) 22 febrero 1852; lI is l. Parl . , xx i i , 1050. ~r" rn. Wraxall,
i i , iJ4.

(2) 27 noviembre 1781.
(3) Lord Brough am : Vida de Lord Nort h , uhras , ii i, 56.
(4) 20 marzo 1i82; HisL Par l. , xxi i, 1216.
(5) Me m, Wr nxall , ii, 255-258-5 17.

(ñ) Mr. Sheil y Lor d Alth erp, é, febrero 18'31. - Deb. Hans..



ORA'fomA PARLAMENTARIA 337

la hueste de nu evos representantes se disciplinó
con la experiencia; la s fieras pasiones de aquel pe
ríodo se calmaron, y el a cos tumbra do decoro de la
Cá mara de los Comunes quedó restablecido.

Lo cierto es qu e á med ida que la Cámara de los
Comun es ha adqu ir ido mayor imperio, má s lib er
tad , ha mostrado mayor pr ed ominio sobre sí mis 
ma y má s rlisp os ic ion á obed ecer la autoridad del
Presid ente. Ha habido s iempre má s or den en sus
procedi mientos qu e en los el e la Cámara de IOR

Lor es; y el con traste qu e las escenas ele los prime
ros vein te a ños ele .J orge 111 presenta n con las de
épocas posteriores no pu ed e menos de sorpren
der a l que es tudie a tentame nte la Historia Parla
mentaria.

¿Qué se diría a hora de escenas parecid a s á la s
que tu vieron lugar en la época de Sir John Cust,
Sir Flet cher Nor ton y MI'. Cornwall; de interrup
c iones y censuras (1); de inverosímiles altercados

3.' ser . , xxi , U 6. ~Ir. RiglJy Wa son y Lord Saudon , 12 nHtl'ZCJ
1834.-Ibid. , xxii, 1111. MI'. Rom ayn e y MI'. O'Con nell , 6 mayo
1834.-Ibid., xxii , 614. MI'. Hum e y :'tlr . Charlton, 3 juni o 1835 
tua., xxv ií , 48 ~ , 22 j ulio 1835.-Ibid., 879 .

(1) Escen as entre MI' . Rig hy Yel Pr osidente, Si r John Cusl, t! 1I

1762 Cavendis h , Deb , 1, 3- *2. Y entre Sir J. Cavendish y el
luismo Pr esident e, 9 mar zo, 1769. -Ibid , 567. MI'. Burke y el
mis mo, 15 a hril , 17139.-Ibid., 8i 8. Escenes con Si r Fletcher Nor
ton, 1-14 , d íc., 1i70.-Ibid.,ii,l fl8.-Marzo l'l y 27,1771.
l bid. , i i , 390, 47fl. El Gen eral Tarl eton y el Pr esid ente MI'. Ad
díngton , 16 nov., li95 . - Diar io de Lord Colchester , i, 7. No
más larde q ue en 16 rle marzo de1 808 ocu rr ió un alterea rlo ent re
la Pr esiden cia y MI'. Tiorn ey , que termin ócon un a resolució n qu e
dec la ra ba la imparcia lida d de l Presiden te MI'. Abhot.-Oiario de
I.ord Colelu-stor . i i . 1- ',2
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co n la Presid encia; de las pa labras del mismo P re
s idente que se h icieron escribir; y de tina moción
pidiendo se dec larara qu e es as palabras eran con
trarias al orde n y peligrosas pa ra la libertad del
debate? (1)

Al concluir es ta reseña de la oratori a. Par-lamen
ta r ia, pued en afiadi r-se a lguna s pa labras acerca de
la elevación ge neral de los debates en la Cámara
de los Comunes . Si se mid e esa elevación por la ex
celencia de los mejores oradores en diferentes pe
ríodos, no ten em os motivo para a ve rgonza rnos de
la edad, en que nu estros actuales orad ores y es ta 
distas han florecid o. P ero so me tida á otra prueba,
esta época se ha visto ex pues ta á cr íticas que la
rebajan. Cua ndo só lo los hombres más hábiles en
traban en el debate, y la clase co m ún de los repre
sen ta n tes se co n te n ta ba co n a pla udi r y votar, se
sosten ía quizá más generalm ente cierta el eva ción
(le pensamiento y de lenguaj e. Pero en los últimos
años ha n aparecido mi embros indep endientes, ac
tivos, in str uidos, y hombres de negocios qu e repre
sentan gnmdes in tereses, más res ponsables para
co n los elec tores y menos sumisos á los jefes de par
tido s, viv iendo bajo la vista pública, y a mbiciosos
de a lcanzar distin ción, los cua les se han empe ñado
en co loca rse en primera fila , ex ig iendo qu e se les
pre ste a udi encia. La excele nc ia en los debates ha
sufr ido de trimen to á causa de la s mú ltip les de
mandas de los asun tos públicos. y s in embargo,
en discursos si n pr et en sio nes de oratoria, se en
cuentran fuertes dos is de sentido com ún, co noc i
mientos prácticos,y unahonradezde propósitos que

(1) 16 feb o 1770: Bis l. l'nr-l .. xv i. S07.
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falt ab a en la s calladas legiones de las épocas an
teriores. Los debates marcan la actividad y el espí
ritu sincero de un a asa mblea representativa. En
todos tiempos ha hab ido oradores de inferior cate
goría, sin instrucción, gus to ni elevación de ideas .
Antes, ' sus vul ga res efus iones no se trasmitían a l
público: h oy se leen libremente y se critican con
desprecio . Cúbrenlos de vergü enza los escritores
de la- pren sa periódica, que discuten los mismos
temas con ha bilidad y conoc imien tos s upe r ior es .
Hallándose bajo el niv el de la clase educada del
país, desacreditan á la Cámara de los Comunes, al
par qu e dañan su eficacia legislativa. Pero males
peores que es tos han sido vencidos , y podemos
abriga r la es peran za de ver eventualme nte la co
rrección de es te abuso de las discusiones libres, s i
la Cám ara muestra men os tolerancia y sufrimien 
to, y s i la opinión pública llega á reprobado y des
preciarlo.
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